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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 8 de septiembre de 2009, por la que se 
aprueban los Estatutos del Colegio Oficial de Médicos 
de Huelva y se dispone su inscripción en el Registro de 
Colegios Profesionales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, dispone en su artículo 
79.3.b) que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene com-
petencia exclusiva en materia de Colegios Profesionales y ejer-
cicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 36 y 139 de la Constitución Española.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 
Colegios Profesionales de Andalucía, dictada en virtud de la ci-
tada competencia, establece en su articulo 22 que aprobados 
los estatutos por el colegio profesional y previo informe del 
consejo andaluz de colegios de la profesión respectiva, si es-
tuviere creado, se remitirán a la Consejería con competencia 
en materia de régimen jurídico de colegios profesionales para 
su aprobación definitiva mediante Orden de su titular, previa 
calificación de legalidad.

La disposición transitoria primera del Decreto 216/2006, 
de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Colegios Profesionales de Andalucía, dispone que los colegios 
profesionales actualmente existentes en Andalucía cumplirán 
las obligaciones regístrales previstas en ella y, en su caso, 
adaptarán sus estatutos a dicha Ley, en el plazo de un año 
desde la entrada en vigor de dicho Decreto.

El Colegio de Médicos de Huelva ha presentado sus Es-
tatutos adaptados a la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, de 
Colegios Profesionales de Andalucía, texto que ha sido apro-
bado por la Asamblea General Extraordinaria, celebrada el 12 
de mayo de 2009, e informado por el Consejo Andaluz de la 
profesión respectivo.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, regu-
ladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, y 18 del 
Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, y con las atri-
buciones conferidas por el Decreto 167/2009, de 19 de mayo, 
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueban los Estatutos del Colegio Oficial 
de Médicos de Huelva, adaptados a la normativa vigente en 
materia de colegios profesionales en Andalucía, ordenando su 
inscripción en la Sección Primera del Registro de Colegios Pro-
fesionales de Andalucía.

Segundo. La presente Orden se notificará a la Corpora-
ción profesional interesada y será publicada, junto al texto es-
tatutario que se aprueba, en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante este Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, o interponer, directamente, el recurso conten-
cioso-administrativo ante los correspondientes Órganos de 

este Orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de septiembre de 2009

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

ESTATUTOS DEL COLEGIO DE MÉDICOS DE HUELVA

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Definición.
El Colegio Oficial de Médicos de Huelva, en adelante el 

Colegio, es una Corporación de Derecho Público, con persona-
lidad jurídica propia e independiente, gozando de plena capa-
cidad para el cumplimiento de sus fines y funciones.

Artículo 2. Legislación aplicable.
El Colegio se regirá en el marco de la legislación básica 

del Estado por lo dispuesto en la Ley 10/2003, de 6 de no-
viembre, reguladora de los Colegios profesionales de Andalu-
cía, y sus normas de desarrollo; por la Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias; por 
los Estatutos Generales de la Organización Médica Colegial, y 
por los presentes Estatutos.

Artículo 3. Relaciones con la Administración.
El Colegio, en lo referente a los aspectos institucionales 

y corporativos, se relacionará con la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, y en lo referente al contenido de la 
profesión, se relacionará con la Consejería de Salud.

Artículo 4. Consejo Andaluz y Consejo General.
El Colegio se encuentra integrado tanto en el Consejo An-

daluz de Colegios Oficiales de Médicos cómo en el Consejo 
General de Colegios Oficiales de Médicos de España. Sus 
relaciones con ambos Consejos se regularán conforme a su 
normativa específica.

Artículo 5. Ambito territorial y sede.
El ámbito territorial del Colegio se extiende a la provincia 

de Huelva, y su domicilio radica, en la actualidad, en la ciudad 
de Huelva, en la calle Arcipreste González García, 11, 1.º

El emblema colegial será de uso obligatorio en cuanta do-
cumentación se expida por el Colegio. Su utilización y uso por 
otras personas o colegiados exigirá petición expresa a la Junta 
Directiva, que podrá autorizarlo con las condiciones y limita-
ciones que estime conveniente.

Artículo 6. Aconfesionalidad.
El Colegio es aconfesional, si bien, admitidas tradicional-

mente por la clase médica las advocaciones de la Virgen del 
Perpetuo Socorro y de San Lucas, el Colegio se acoge a sus 
patronazgos, celebrando ambos días anualmente como días 
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de la Profesión del Médico, en fechas relacionadas con sus 
respectivas festividades: el 27 de junio y el 18 de octubre. La 
Junta Directiva, con tal motivo, organizará los actos sociales, 
culturales y litúrgicos que estime conveniente.

TITULO II

DE LOS FINES Y FUNCIONES DEL COLEGIO

Artículo 7. Fines esenciales.
Son fines esenciales del Colegio:

1. Alcanzar la adecuada satisfacción de los intereses ge-
nerales en relación con el ejercicio de la profesión de Médico.

2. La ordenación del ejercicio de la profesión de Médico 
dentro del marco legal, y en el ámbito de sus competencias.

3. La representación y defensa de los intereses generales 
de la profesión, así como de los intereses profesionales de los 
colegiados.

4. Velar por el adecuado nivel de calidad de las prestacio-
nes profesionales de los colegiados.

5. Controlar el sometimiento de la actividad profesional 
de los Médicos a las normas deontológicas vigentes.

6. Colaborar con las Administraciones Públicas en la con-
secución del derecho a la protección de la salud de la ciudada-
nía, y de una regulación justa, eficiente y eficaz de la asisten-
cia sanitaria y del ejercicio de la Medicina.

7. Cuantos corresponden y señala la legislación vigente.

Artículo 8. Funciones.
Son funciones del Colegio:

1. Aprobar sus estatutos y reglamentos de régimen inte-
rior, así como sus modificaciones.

2. Ostentar, en su ámbito, la representación y defensa de 
la profesión ante la Administración, Instituciones, Tribunales, 
Entidades y particulares, con legitimación para ser parte en 
cuantos litigios afecten a los intereses profesionales en gene-
ral o de cualquiera en particular, todo ello conforme a la legis-
lación vigente.

3. La elaboración de cartas de servicios a la ciudadanía, 
para la información pública de los servicios que prestan, así 
como de los derechos en relación a los mismos.

4. Ofrecer información sobre el contenido de la profesión 
y los colegiados inscritos, respetando lo establecido en la nor-
mativa sobre protección de datos de carácter personal.

5. Ordenar, en el ámbito de sus competencias, la activi-
dad profesional, elaborando las normas deontológicas comu-
nes a la profesión respectiva.

6. Ejercer el derecho de petición conforme a la Ley.
7. Organizar actividades y servicios comunes de carácter 

profesional, cultural, asistencial, de previsión y análogos, de 
interés para los colegiados.

8. Elaborar y aprobar los presupuestos anuales de ingre-
sos y gastos, así como sus cuentas y liquidaciones.

9. Establecer y exigir las aportaciones económicas de los 
colegiados.

10. Encargarse del cobro de las percepciones, remunera-
ciones u honorarios profesionales cuando el colegiado lo soli-
cite libre y expresamente. 

11. Llevar un registro actualizado de todos los colegiados 
en el que conste, al menos, testimonio auténtico del título 
Académico Oficial, la fecha de alta en el colegio, el domicilio 
profesional, la firma y cuantas circunstancias afecten a su ha-
bilitación para el ejercicio profesional. Igualmente, se deberá 
llevar un registro de las Sociedades Profesionales constituidas 
y/o adaptadas conforme a los requisitos exigidos en la Ley 
2/2007, de 15 de marzo.

12. Establecer baremos de honorarios que tendrán carác-
ter meramente orientativo.

13. Informar en los procedimientos administrativos o judi-
ciales, cuando sea requerido para ello o cuando se prevea su 
intervención con arreglo a la legislación vigente.

14. Facilitar a los órganos jurisdiccionales y a las Adminis-
traciones públicas, de conformidad con las Leyes, la relación 
de los colegiados que pueden ser requeridos para intervenir 
como peritos, o designarlos directamente; dicha relación com-
prenderá, así mismo, a los profesionales que intervendrán, 
previo requerimiento, en procedimientos de justicia gratuita.

15. Proponer y, en su caso, adoptar las medidas necesa-
rias para evitar el intrusismo profesional y la competencia des-
leal, ejercitando al respecto las acciones legales pertinentes.

16. Intervenir como mediador en procedimientos de ar-
bitraje y en los conflictos que por motivos profesionales se 
susciten entre los colegiados, entre los colegiados y los ciuda-
danos, y entre éstos, cuando lo decidan libremente, todo ello 
de acuerdo con la normativa vigente en materia de arbitraje 
aprobada por el Colegio.

17. El perfeccionamiento de la actividad profesional y la 
formación continuada de los colegiados, pudiendo crear sec-
ciones o comisiones científicas a tal fin.

18. Ejercer, en el orden profesional y colegial, la potestad 
disciplinaria sobre los colegiados en los términos previstos en 
esta Ley y en sus propios estatutos.

19. Adoptar las medidas necesarias para garantizar que 
sus colegiados cumplan con el deber de aseguramiento al que 
se refiere el artículo 27.c) de la Ley de Colegios Profesionales 
de Andalucía.

20. Participar en los órganos consultivos de la Administra-
ción cuando sea preceptivo o ésta lo requiera.

21. Informar los proyectos normativos de la Comunidad 
Autónoma sobre las condiciones generales del ejercicio profe-
sional o que afecten directamente a los Colegios Profesiona-
les, sin perjuicio de las competencias del Consejo Andaluz de 
Colegios Oficiales de Médicos en esta materia.

22. Ejercer cuantas competencias administrativas les 
sean atribuidas legalmente, así como colaborar con la Admi-
nistración y sus organismos dependientes mediante la realiza-
ción de estudios o emisión de informes, así como en el control 
de las situaciones de los colegiados que por su condición de 
empleados públicos a su servicio, pudieran verse afectados 
por causa de incompatibilidad.

23. Cumplir y hacer cumplir a los colegiados las leyes ge-
nerales y especiales y los estatutos colegiales y reglamentos 
de régimen interior, así como los acuerdos adoptados por los 
órganos colegiales en materia de su competencia.

24. Aquellas que se les atribuya por otras normas de 
rango legal o reglamentario, les sean delegadas por las Ad-
ministraciones Públicas o se deriven de convenios de colabo-
ración.

25. Colaborar con la Universidad en la elaboración de los 
planes de estudio de Medicina, sin menoscabo del principio de 
autonomía universitaria.

26. En general, cuantas se encaminen al cumplimiento 
de los fines asignados a los colegios profesionales.

TÍTULO III

DE LOS COLEGIADOS

CAPÍTULO PRIMERO

Del ejercicio de la profesión

Artículo 9. Pertenencia.
Pertenecerán obligatoriamente al Colegio, como requisito 

indispensable y previo, todos aquellos que ejerzan la profesión 
de médico con carácter único o principal en la provincia de 
Huelva, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 
Ordenación de las Profesiones Sanitarias, todo ello sin perjui-
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cio de lo establecido por la normativa que rija en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. 

De acuerdo a lo dispuesto en al artículo 6.2.a) de la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profe-
siones sanitarias, la profesión de Médico corresponde a los 
licenciados en Medicina y Cirugía. 

Artículo 10. Ejercicio en la provincia. 
Los Médicos pertenecientes a otros Colegios del territorio 

español podrán ejercer en el territorio del Colegio de Huelva. 
Para ello, deberán comunicar obligatoriamente a este dicho 
ejercicio antes de su inicio, quedando sometido Deontológica 
y Disciplinariamente a la competencia del Colegio en cuya de-
marcación territorial se haya realizado el acto. En todo caso, 
esta situación quedará sometida a la normativa vigente en 
cada momento.

La citada comunicación se efectuará mediante escrito, en 
el que deberán constar los siguientes datos: nombre y apelli-
dos del Médico, titulación, colegio al que pertenece, domicilio 
profesional en el Colegio de origen, domicilio del trabajo a de-
sarrollar, días y horas en las que desempeñará su actividad 
profesional y acreditación fehaciente de la vigencia de una 
póliza que cubra la responsabilidad civil profesional. A esa co-
municación se deberá acompañar certificación actualizada de 
colegiación o, en su caso, autorización al Colegio para solicitar 
en su nombre dicha certificación.

Cumplido los anteriores requisitos, el Colegio procederá a 
registrar la comunicación realizada y emitirá a favor del intere-
sado certificación acreditativa de la misma. El periodo máximo 
de vigencia de esta autorización será de un año, pasado el 
cual deberá, o renovarse documentalmente, o anularse. 

Artículo 11. Ejercicio sin colegiación.
El Médico que ejerciera la profesión sin haber obtenido la 

colegiación, siendo obligatoria para él la misma, será reque-
rido por la Junta Directiva para que, en el plazo máximo de 
diez días naturales, proceda a solicitarla. En caso de no ser 
atendido el requerimiento en el citado plazo, la Junta Directiva 
ejercitará las acciones administrativas o judiciales pertinentes. 

CAPÍTULO SEGUNDO

Código Deontológico

Artículo 12. Código Deontológico.
Las normas del Código Deontológico que se hallen vigen-

tes, previa su aprobación por la Organización Médica Colegial 
española, serán de obligado cumplimiento en el ejercicio de la 
profesión, sin perjuicio de las demás normas contenidas en los 
presentes Estatutos y en este Título.

A tal efecto, y tanto para la aplicación del mismo cómo 
para la valoración de las posibles situaciones en que los cole-
giados pudieran incurrir, y para asesorar a la Junta Directiva, 
existirá una Comisión Deontológica que estará compuesta, al 
menos, por cinco miembros, designados por la Junta Direc-
tiva, y ninguno de ellos miembro de la misma. La Comisión 
Deontológica propondrá su Reglamento de funcionamiento a 
la Junta Directiva, para su aprobación.

CAPÍTULO TERCERO

Solicitud de colegiación

Artículo 13. Solicitud de Colegiación.
1. La solicitud de ingreso en el Colegio se efectuará me-

diante instancia dirigida a su Junta Directiva a la que acompa-
ñarán los siguientes documentos:

a) Título oficial para ejercer como Médico o testimonio 
notarial del mismo. Los títulos extranjeros deberán venir acom-

pañados de la correspondiente convalidación u homologación, 
según proceda, expedida por el Ministerio de Educación u ór-
gano de la Administración que corresponda.

b) Para el supuesto de que algún profesional recién gra-
duado no hubiera podido obtener el título, la Junta Directiva 
podrá conceder una colegiación provisional, por un periodo 
máximo de un año, renovable por igual tiempo, siempre y 
cuando el profesional acredite haber finalizado los estudios 
correspondientes y justifique tener abonados los derechos de 
expedición del título. Dicho profesional, una vez lo tenga en 
su poder, deberá presentarlo en el Colegio para su registro, 
todo ello sin perjuicio de lo que pueda disponer la legislación 
vigente.

c) Fotocopia del DNI, pasaporte o documento identifica-
tivo alternativo.

d) Declaración jurada acreditativa de que el solicitante ha 
tenido conocimiento de los presentes Estatutos, de los Gene-
rales que regulan la profesión, del Código Deontológico vigente 
y del Código Regulador de la Publicidad, comprometiéndose a 
su cumplimiento.

e) Declaración comunicando el lugar del ejercicio profe-
sional.

f) Cuatro fotografías tamaño carné.

2. Si el solicitante procediera de otro Colegio del Estado 
español, deberá aportar certificación acreditativa de estar al 
corriente de todas las cargas colegiales.

3. Al efectuar la solicitud de colegiación deberá abonarse 
la cuota de alta que el Colegio tenga establecida como dere-
cho de colegiación, salvo que el Médico procediera de otro 
Colegio en el que hubiera abonado una cuota de alta.

Artículo 14. Entrega de solicitud
La solicitud de colegiación, una vez rellenada, se entregará 

por el interesado, o representante acreditado por cualquier me-
dio válido en derecho, en el domicilio social del Colegio.

CAPÍTULO CUARTO

Aprobación de la colegiación

Articulo 15. Acuerdo sobre colegiación.
La Junta Directiva, después de practicar las comprobacio-

nes que considere oportunas, deberá acordar la colegiación, 
si procede, en la primera reunión reglamentaria a celebrar. En 
caso de demora, para no causar perjuicios al Médico, se fa-
culta a la Presidencia para que, oída la Secretaría, se conceda 
colegiación provisional hasta su aprobación por la Junta.

CAPÍTULO QUINTO

Clases de colegiados

Artículo 16. Clases de colegiados.
Los colegiados pueden ser Numerarios, Honoríficos y de 

Honor. 
1. Los colegiados Numerarios podrán ser de dos clases:

a) Con ejercicio: tienen la consideración de colegiados 
con ejercicio aquellos Médicos que, reuniendo los requisitos 
para pertenecer al Colegio, ejerzan su profesión.

b) Sin ejercicio: tienen la consideración de colegiados sin 
ejercicio aquellos Médicos que deseando pertenecer al Cole-
gio, no ejerzan, temporal o definitivamente, la profesión.

2. Colegiados Honoríficos. Tendrán esta consideración:

a) Los Médicos que al cumplir los sesenta y cinco años 
cesen en su actividad profesional, acrediten un tiempo mínimo 
de colegiación, en este u otros colegios, de veinticinco años y 
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carezcan de antecedentes desfavorables en el cumplimiento 
de sus deberes colegiales o comisión de faltas deontológicas.

b) Los Médicos que cumplan setenta años, mantengan 
ejercicio profesional libre y se encuentren en las mismas situa-
ciones estipuladas para el caso anterior. 

c) Los que se encuentren en situación de invalidez o inca-
pacidad, aun cuando no hayan cumplido la edad reglamenta-
ria, siempre que lleven colegiados un mínimo de quince años y 
no tengan ejercicio profesional libre.

Los Colegiados Honoríficos estarán exentos de pagar las 
cuotas colegiales, sin perjuicio de la aportación a los Patrona-
tos, y esta situación será compatible con el ejercicio profesio-
nal que la ley y su estado les permitan. 

3. Colegiados de Honor.
Tendrán esta consideración aquellas personas, físicas 

(Médicos o no) o jurídicas, que hayan realizado una labor re-
levante y meritoria desde el punto de vista colegial, científico 
o profesional, en relación con la Medicina. Su nombramiento 
será aprobado por la Asamblea General, a propuesta de la 
Junta Directiva.

CAPÍTULO SEXTO

Derechos y deberes de los colegiados

Artículo 17. Derechos de los colegiados. 
Sin obviar cualquier otro que de la interpretación de los 

presentes Estatutos puedan desprenderse, corresponderán a 
los colegiados los siguientes derechos:

1. Sufragio activo y pasivo en la elección de los miembros 
de los órganos de gobierno del Colegio.

2. Promover actuaciones de los órganos de gobierno por 
medio de iniciativas y mediante el derecho de petición.

3. Promover la remoción de los titulares de los órganos 
de gobierno mediante el voto de censura.

4. Conocer los acuerdos adoptados por los órganos de 
gobierno del colegio.

5. Asistir a las Asambleas Generales, participando en 
ellas con voz y voto en la adopción de todos los acuerdos.

6. Ser defendido por el colegio cuando sean vejados, 
perseguidos o atropellados en el ejercicio profesional o con 
motivo de él, siempre y cuando se tenga constancia y conoci-
miento de tales hechos.

7. Ser asesorado por la Junta Directiva y su Asesoría Jurí-
dica cuando necesiten presentar reclamaciones ante las auto-
ridades, tribunales o particulares, en relación con el ejercicio 
profesional.

8. Solicitar, por medio del colegio o de su Asesoría Jurí-
dica, el cobro de honorarios devengados por prestaciones de 
servicios a clientes.

9. Interponer, de conformidad con las leyes y los presen-
tes estatutos, los recursos que procedan contra los acuerdos 
de los órganos de gobierno del Colegio.

10. Crear agrupaciones representativas de intereses es-
pecíficos en el seno del colegio, con sometimiento a los órga-
nos de gobierno del colegio.

Artículo 18. Deberes de los colegiados. 
Son deberes de los colegiados:

1. Observar las obligaciones de la profesión y todas aque-
llas derivadas del interés público que justifican la existencia 
del colegio.

2. Cumplir los estatutos, las normas de funcionamiento y 
régimen interior del colegio, así como los acuerdos adoptados 
por los órganos de gobierno.

3. Suscribir el oportuno seguro de responsabilidad civil pro-
fesional y/o societaria, en su caso, de conformidad con la nor-

mativa vigente. La adhesión por parte de un colegiado a la póliza 
colectiva de responsabilidad suscrita, en su caso, por el Colegio, 
quedará supeditado al cumplimiento por aquél de las normas que 
regirán dicha contratación y, en especial, al pago por el colegiado 
en tiempo y forma de la prima correspondiente. En todo caso, 
estará obligado a comunicar al Colegio, sobre todo cuando este 
se lo solicite, los detalles de su póliza de responsabilidad civil vi-
gente.

4. Desarrollar la actividad profesional de conformidad a 
las normas éticas y deontológicas de la profesión.

5. Desempeñar los cargos para los que fuere designado, 
prestando el apoyo necesario al Colegio, sin perjuicio de la 
libre autonomía de la voluntad del colegiado, que en todo caso 
puede no aceptar o renunciar al cargo.

6. Llevar con la máxima lealtad y corrección las relacio-
nes con el Colegio y con los otros colegiados, debiendo comu-
nicar a aquel cualquier vejamen o atropello a un compañero 
del que tenga noticia, producido con motivo del ejercicio de 
su profesión.

7. Comunicar al Colegio los actos de otros colegiados 
contrarios a la ética o deontología profesional, así como las 
irregularidades en el desempeño profesional de otros colegia-
dos, que sean contrarias a los presentes Estatutos o que, en 
cualquier forma, desprestigien a la profesión o pongan en pe-
ligro la salud de los ciudadanos. Poner en conocimiento del 
Colegio todo acto de intrusismo profesional, así como los ca-
sos de ejercicio ilegal, sea por falta de colegiación, sea por 
suspensión o inhabilitación, o por estar incurso en supuestos 
de incompatibilidad o prohibición.

8. Satisfacer puntualmente las aportaciones económicas 
en forma de cuotas colegiales, derramas o de cualquier otro 
orden establecidas por el Colegio.

9. Comparecer ante la Junta Directiva o las Comisiones 
nombradas por ésta, sin excusa ni dilación, cuando sea reque-
rido para ello.

10. Comunicar al colegio dentro de un plazo máximo de 
15 días hábiles cualquier modificación referente al ejercicio de 
la profesión, en particular los referidos a titulación, domicilio 
profesional, particular, y de correspondencia.

CAPÍTULO SÉPTIMO

Prohibiciones a los colegiados

Artículo 19. Prohibiciones a los colegiados.
Además de las prohibiciones que puedan recogerse en 

el Código Deontológico, de obligado cumplimiento, y de las 
que se deduzcan de los presentes Estatutos, todo colegiado 
se abstendrá de:

1. Ofrecer la eficacia garantizada de procedimientos cu-
rativos o de medios personales que no hubiesen recibido la 
consagración de entidades científicas o profesionales de reco-
nocido prestigio.

2. Emplear para el tratamiento de sus enfermos medios 
no controlados científicamente, y simular o fingir la aplicación 
de elementos diagnósticos y terapéuticos.

3. Efectuar manifestaciones o divulgar noticias en cual-
quier forma, que den a entender conocimientos, técnicas, o 
cualidades de las que se deduzcan, o puedan deducirse, di-
recta o indirectamente, comparaciones con la actividad profe-
sional de otros colegiados.

4. Realizar prácticas dicotómicas o ponerse de acuerdo 
con otra persona o entidad para lograr captación de clientes.

5. Desviar a los enfermos desde las consultas públicas 
de cualquier índole hacia su consulta particular, con fines in-
teresados.

6. Tolerar, encubrir o amparar a quien, sin título suficiente, 
ejerza o trate de ejercer la profesión de Médico.
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7. Aceptar remuneraciones o beneficios de los laborato-
rios de medicamentos, o fabricantes de utensilios de cura o 
cualquier instrumento, mecanismo o utillaje relacionado con 
la medicina en concepto de comisión, como propagandista o 
como proveedor de clientes, o por otros motivos que no sean 
de trabajos de asesoramiento científico específicamente enco-
mendados, de conformidad con las normas vigentes.

8. Ejercer la profesión cuando se evidencien alteraciones 
orgánicas, psíquicas o hábitos tóxicos que incapaciten para su 
práctica en las debidas condiciones de seguridad para los pa-
cientes.

9. Efectuar manifestaciones públicas, a través de la 
prensa, radio o televisión o en cualquier medio de que puedan 
suponer un peligro para la salud de la población o un des-
prestigio o perjuicio para el Colegio, los colegiados, la Junta 
Directiva o alguno de sus miembros.

CAPÍTULO OCTAVO

Pérdida de la condición de Colegiado

Artículo 20. Perdida de la condicion de colegiados.
1. La condición de colegiados se perderá por:

a) Dejar de satisfacer, dentro de los plazos señalados, las 
cuotas colegiales o las demás cargas colegiales a que viniera 
obligado, previa instrucción de expediente administrativo y 
resolución de la Junta Directiva, sin perjuicio del derecho de 
reclamación judicial. El procedimiento se iniciará tras seis me-
ses de impago.

b) Sentencia firme que lleve consigo la pena de inhabili-
tación para el ejercicio de la profesión, durante el tiempo que 
dure la misma.

c) Expulsión del Colegio acordada en expediente discipli-
nario.

d) La suspensión o anulación por la autoridad competente 
del título oficial u homologación habilitante para el ejercicio de 
la profesión.

e) Baja voluntaria por los motivos que recoja la legislación 
vigente.

2. Las bajas deberán ser comunicadas al Consejo Anda-
luz y al Consejo General.

TÍTULO IV

DE LA DOCUMENTACIÓN OFICIAL

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 21. Documentación oficial.
El Colegio estará facultado para expedir la siguiente docu-

mentación oficial:

a) Credenciales, para acreditación de los miembros de la 
Junta Directiva o delegados de la misma para funciones con-
cretas y determinadas.

b) Documento de identidad colegial, para identificación de 
los colegiados.

c) Título de colegiación, con el que poder acreditar su per-
tenencia al Colegio.

d) Receta médica conforme a la legislación específica.
e) Certificado médico oficial para la expedición de certifi-

caciones de carácter médico por parte de los colegiados.

CAPÍTULO SEGUNDO

Del documento de identidad colegial

Artículo 22. Documento de identidad colegial.
Todo profesional colegiado, desde el momento de su in-

corporación al Colegio, deberá disponer del documento de 
identidad colegial, expedido por el Secretario y visado por el 
Presidente. En él deberá constar la firma del colegiado, el em-
blema colegial, el nombre del Colegio y una fotografía del cole-
giado, tomada de frente y con la cabeza descubierta.

El texto del documento contendrá, como mínimo, su nom-
bre, titulación, fecha de colegiación y número de colegiado, así 
como el lugar y fecha de expedición.

CAPÍTULO TERCERO

De la receta de medicamentos

Artículo 23. Receta de medicamentos.
El modelo de receta médica se adaptará al contenido y 

forma que se indique conforme a la legislación vigente.

TÍTULO V

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL COLEGIO

CAPÍTULO PRIMERO

De los órganos de gobierno

Artículo 24. Organos de gobierno.
Los órganos de gobierno representativos de la organiza-

ción colegial son:

1. La Asamblea General de colegiados.
2. La Junta Directiva.
3. El Presidente.

CAPÍTULO SEGUNDO

De la Asamblea General de Colegiados

Artículo 25. Asamblea General.
La Asamblea General de colegiados es el órgano supremo 

de gobierno del Colegio, teniendo carácter deliberante y deci-
sorio en los asuntos de su competencia. Está integrada por 
todos los colegiados numerarios y honoríficos que tengan de-
recho a voz y voto. Sus decisiones son vinculantes, sin más 
limitaciones que las que imponga la legislación vigente.

Artículo 26. Competencias de la Asamblea General.
Corresponde a la Asamblea General:

1. La aprobación y modificación de los Estatutos.
2. La elección de los miembros integrantes de la Junta 

Directiva y de su Presidente, así como la remoción de los mis-
mos por medio de la moción de censura, según los procedi-
mientos establecidos en estos estatutos.

3. La aprobación del presupuesto, de las cuentas del Co-
legio y de la gestión del presidente y de la Junta Directiva.

4. La aprobación, a propuesta de la Junta Directiva, de la 
adquisición de bienes inmuebles.

5. La aprobación, a propuesta de la Junta Directiva, de la 
disposición, enajenación o gravamen de los bienes que consti-
tuyen el patrimonio del Colegio.

6. Conocer y decidir sobre los asuntos que, por su espe-
cial relevancia, así lo acuerde la Junta Directiva, o la mayoría 
de los colegiados del órgano plenario.

7. Cualquiera otra facultad que le sea atribuida por Ley o 
por los presentes estatutos. 
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Artículo 27. Clases de Asamblea General.
La Asamblea General podrá ser Ordinaria o Extraordinaria. 
La Asamblea General Ordinaria deberá celebrarse una 

vez al año, dentro de su primer trimestre, y en su orden del día 
se incluirá, como mínimo, la aprobación del presupuesto anual 
de ingresos y gastos del ejercicio de ese año, y la liquidación 
del ejercicio anterior.

Todas las demás Asambleas Generales que se celebren 
tendrán el carácter de Extraordinarias, y serán convocadas 
cuando el asunto a tratar lo requiera, a petición de la mayoría 
simple de los miembros de la Junta Directiva o de un veinti-
cinco por ciento de los colegiados (excepto para solicitar voto 
de censura). Esta petición se hará por escrito, argumentando 
el motivo por el que se solicita la convocatoria, debiendo ser 
firmada por cada uno de dichos colegiados.

Artículo 28. Convocatoria de Asamblea General.
La convocatoria de la Asamblea General la efectuará el 

Presidente mediante carta dirigida al domicilio que el cole-
giado tenga comunicado al Colegio para recibir la correspon-
dencia de éste, y con una antelación mínima de quince días, 
debiéndose indicar en la misma tanto el Orden del Día como el 
día, el lugar y la hora de celebración en primera y en segunda 
convocatoria, mediando media hora entre una y otra. Copia 
de dicha convocatoria se insertará en el tablón de anuncios 
del Colegio.

Se podrá utilizar como medio de notificación el co-
rreo electrónico o cualquier otro que se disponga, si así se 
acuerda.

A solicitud del Presidente o de la mayoría de los miem-
bros de la Junta Directiva, y en casos de verdadera urgencia, 
el plazo para celebrar Asamblea General Extraordinaria podrá 
reducirse a tres días como máximo, debiendo explicar el Presi-
dente, antes de su comienzo, los motivos razonados de dicha 
urgencia.

Artículo 29. De la Presidencia de las Asambleas.
La Asamblea General será presidida por el Presidente o 

persona que estatutariamente le sustituya, al cual le corres-
ponde la dirección de las discusiones, teniendo plenas faculta-
des para dirigir la asamblea, siendo asistido por el secretario, 
que redactará el acta. 

El Presidente podrá suspender y levantar la sesión por 
desorden que pudiera surgir.

Artículo 30. Desarrollo de la Asamblea General.
La Asamblea General comenzará con la comprobación 

de la identidad de los colegiados. El Secretario redactará una 
acta de la misma en la que se hará constar: lugar, fecha y 
hora de celebración, asistentes presentes y representados, or-
den del día, breve resumen de cuantos asuntos se traten, texto 
de los acuerdos adoptados, resultado de las votaciones si las 
hubiera, y el voto particular de cualquier colegiado que desee 
se recoja. El acta será redactada por el Secretario, y se leerá 
para su aprobación en la siguiente asamblea. Tras ello, será 
firmada por el Secretario con el visto bueno del Presidente.

La Mesa de la Asamblea General estará constituida por el 
Presidente, el Secretario y los miembros de la Junta Directiva 
designados por la misma, pudiendo integrarse en ella aquellas 
personas que, por deber cumplir una función determinada, el 
Presidente acuerde.

Artículo 31. Constitución de la Asamblea General.
La Asamblea General quedará válidamente constituida en 

primera convocatoria si asisten o se encuentran representa-
dos la mayoría absoluta de colegiados con voz y voto, y en 
segunda cualquiera que sea el número de asistentes. En cual-
quier caso, será imprescindible la presencia del presidente y 
del secretario, ó de las personas que legalmente tengan atri-
buida su sustitución.

Antes de su comienzo, por el Secretario se solicitará de 
los colegiados que posean la representación de otros cole-
giados que lo hagan saber y le entreguen el soporte escrito 
que justifique la representación que ostenta, para tenerlo en 
cuenta en el momento de las posibles votaciones que se reali-
cen. Las representaciones siempre deberán realizarse en favor 
de otro colegiado con derecho a voz y voto.

Asimismo, si por cualquier causa un colegiado se ve obli-
gado a abandonar la Asamblea durante su transcurso, podrá 
delegar el voto en otro colegiado que se encuentre presente en 
la misma, siendo obligado para ello dejar recogido su deseo 
por escrito indicando el nombre de quien lo representará, y 
debiendo entregar el mismo en la Mesa. En ningún caso, an-
tes o en el transcurso de la Asamblea, un colegiado que haya 
recibido la representación de otros podrá delegarla a su vez en 
otro colegiado porque no pueda acudir o tenga que ausentarse 
de la Asamblea.

Artículo 32. De la aprobación de las propuestas. 
Las propuestas sometidas a votación se aprobarán en la 

Asamblea por la mayoría simple de los colegiados asistentes 
y representados, salvo en los casos en que, por su especial 
naturaleza, se indique una mayoría distinta en los presentes 
estatutos.

Si la Asamblea General se ha convocado para una moción 
de censura contra el Presidente o alguno de los miembros de 
la Junta Directiva, para que la misma prospere será necesario 
que asistan a la misma la mayoría absoluta de los colegiados 
censados, y voten favorablemente la misma los dos tercios de 
los asistentes. La votación será secreta, y no estará permitida 
la delegación del voto. 

En todas las cuestiones sometidas a votación el Presi-
dente tendrá voto de calidad, decidiendo en caso de empate.

CAPÍTULO TERCERO

De la Junta Directiva 

Artículo 33. La Junta Directiva. 
La Junta Directiva dirige y administra el Colegio, ejecuta 

los acuerdos de la Asamblea General y ejerce la potestad dis-
ciplinaria y demás funciones que le atribuyen la ley y los pre-
sentes Estatutos. La Junta Directiva estará formada, en Pleno, 
por el Presidente, el Vicepresidente, el Secretario, el Vicese-
cretario, el Tesorero y los Vocales, en número de siete, y en su 
Comisión Permanente por los cinco primeros cargos.

Artículo 34. De las facultades de la Junta Directiva. 
Corresponde a la Junta Directiva:
1. En relación con las Administraciones Públicas:

a) Promover ante las autoridades aquellas cuestiones que 
se consideren beneficiosas para los intereses de la clase pro-
fesional, de la profesión o del Colegio.

b) Realizar cuantas gestiones sean precisas para que la 
clase profesional tenga la debida participación en los altos or-
ganismos consultivos o legislativos.

c) Prestar su cooperación a la Administración de Justicia, 
evacuando las consultas, dictámenes o peritaciones que se 
soliciten.

d) Prestar su colaboración a las autoridades universita-
rias, académicas o administrativas en general, para la mejor 
ordenación de la enseñanza de la Medicina y el mayor perfec-
cionamiento y eficaz defensa de los intereses sanitarios del 
país.

2. En relación con el ejercicio profesional:

a) Exigir el cumplimiento de las normas relativas al ejer-
cicio profesional, a tenor de las contenidas en los presentes 



Página núm. 120 BOJA núm. 197 Sevilla, 7 de octubre 2009

Estatutos o las que pudieran dictarse por la autoridad com-
petente.

b) Velar por la buena conducta de los colegiados en rela-
ción con el ejercicio de la profesión, exigiendo el cumplimiento 
de las normas relativas a la deontología profesional.

c) Imponer a los colegiados, si a ello diera lugar, las co-
rrecciones disciplinarias que establecen los presentes Estatu-
tos, denunciando, si fuera preciso, a las autoridades compe-
tentes las conductas que pudieran ser constitutivas de delito o 
supusieran un peligro para la salud de la población.

d) Denunciar ante las autoridades sanitarias, judiciales o 
gubernativas en general, todo centro o lugar donde se ejerza 
la medicina que no reúna las condiciones mínimas estableci-
das por la legislación vigente, que se halle regentado por pro-
fesionales no colegiados o por personas carentes de titulación 
necesaria, o que no haya sido autorizado previamente por las 
autoridades competentes.

e) Proponer a las autoridades competentes la publicación 
de normas de carácter legal tendentes al perfeccionamiento 
del ejercicio de la profesión médica, en beneficio y garantía de 
la salud pública.

f) Inspeccionar, a solicitud del colegiado, las instalaciones 
donde se desarrolla su trabajo.

g) Dirimir o resolver conflictos o discrepancias entre cole-
giados y entre colegiados y compañías de seguro con las que 
tengan suscrito contrato de prestación de servicios.

h) Confeccionar tarifas de honorarios, que tendrán el ca-
rácter de meramente orientativas, para conocimiento de sus 
colegiados.

i) Estudiar la regulación de las relaciones económicas de 
los colegiados con sus pacientes, facilitando minutas de con-
tratos de servicios y actuando de mediadores para la resolu-
ción amistosa de los conflictos que pudieran plantearse.

j) Pronunciarse, previos los exámenes médicos pertinen-
tes y cuantas pruebas se estimen, sobre la capacidad de un 
colegiado para el ejercicio de la profesión, cuando se mani-
fiesten evidentes alteraciones orgánicas, psíquicas o hábitos 
tóxicos que le incapaciten para el ejercicio, o bien por razón 
de avanzada edad.

k) Adoptar medidas tendentes a evitar el intrusismo profe-
sional en cualquiera de sus formas, utilizando a tales efectos 
las acciones legales pertinentes ante las autoridades judicia-
les, sanitarias o gubernativas en general. 

3. En relación con los colegiados:

a) Defender a los colegiados que fueran vejados o perse-
guidos en su ejercicio profesional, ya sea privadamente o por 
parte de organismos públicos.

b) Despertar el sentimiento corporativo a favor de toda 
obra de cooperación que pueda contribuir al bienestar indivi-
dual o colectivo de la clase profesional.

c) Cursar las instancias que los colegiados dirijan a los 
organismos públicos en asuntos referentes a la profesión, apo-
yando las solicitudes que se efectúen, cuando la Junta Direc-
tiva acuerde que es de interés para toda la clase profesional.

d) Promover y apoyar toda actividad de índole científica 
destinada a los colegiados y a estudiantes de Medicina.

e) Apoyar, si procediere, las reclamaciones que, en vía ju-
dicial, los colegiados se vieran obligados a entablar en asuntos 
relacionados con la profesión en general.

f) Facilitar a los colegiados, e incluso llevar a cabo, la tra-
mitación de documentos o declaraciones oficiales relacionadas 
con el ejercicio de la profesión, previo abono por los mismos 
de las tarifas y gastos que se produjeran en tales supuestos.

g) Contratar los servicios de asesoramiento jurídico o fis-
cal de todos los colegiados, siempre que ello sea aprobado 
por la Asamblea General.

h) Cooperar eficazmente a la mejor organización y desa-
rrollo de las instituciones de previsión, de huérfanos o cual-
quier otra tendente a la seguridad social de los colegiados.

i) Estrechar lazos de afecto entre las entidades profesio-
nales, procurando la unificación de criterios y la coordinación 
de esfuerzos para toda acción eficaz y para la resolución de 
los conflictos interprofesionales.

j) Establecer relaciones profesionales con los organismos 
y corporaciones similares del resto del Estado y de países ex-
tranjeros, fomentando el intercambio de publicaciones y rela-
ciones de índole personal y científica.

k) Crear y adjudicar premios para recompensar actos ex-
traordinarios y meritorios de los colegiados u otras personas, 
físicas o jurídicas, que se hubieran distinguido por sus activi-
dades en pro de la Medicina.

l) Editar circulares, boletines y revistas para mantener in-
formados a todos los colegiados.

4. En relación con los recursos económicos del Colegio:

a) Recaudar, distribuir y administrar los fondos del Cole-
gio, así como su patrimonio y demás recursos que le estén 
atribuidos.

b) Proponer a la Asamblea General la inversión o disposi-
ción del patrimonio colegial, si se tratase de bienes inmuebles.

c) Redactar los presupuestos y rendir las cuentas anuales 
en la Asamblea General.

d) Establecer la cuantía de las cuotas, ordinarias y ex-
traordinarias, que los colegiados han de abonar, tanto las de 
carácter estrictamente colegial como las que se establezcan 
por razón de las instituciones creadas de carácter social o de 
previsión y semejantes, por derechos de incorporación y cuo-
tas de colegiación, o por otra u otras causas, debiendo ser to-
das ellas sometidas a la aprobación de la Asamblea General.

e) Sin perjuicio de las competencias y funciones del con-
sejo general de colegios de médicos, establecer el importe de 
las tarifas o cuotas por la emisión de certificados, impresos, 
recetas, formularios o prestaciones facilitadas por el Colegio 
y cuotas para determinados servicios que la Junta Directiva 
acuerde prestar, previo sometimiento a la Asamblea General, 
que deberá aprobarlo.

5. En relación con la administración colegial y actos jurídicos:

a) Establecer las normas y reglas de la administración ge-
neral del Colegio, fijando las relaciones, incluso económicas, 
con el personal administrativo y de dirección del mismo, a te-
nor de las normas usuales o legales vigentes.

b) Dictar y aprobar las Normas, Reglamentos y Códigos 
de orden interior o de carácter general que se juzguen conve-
nientes para la mejor defensa de los intereses morales, mate-
riales y culturales del Colegio.

c) Nombrar entre los colegiados Numerarios, «con ejerci-
cio» y «sin ejercicio», cuantas Comisiones se consideren pre-
cisas para la gestión o resolución de asuntos concretos, de 
carácter general, que incumban al Colegio.

d) Requerir para casos concretos y actuaciones determi-
nadas la ayuda de cuantos colegiados se estime necesaria, o 
bien nombrar asesores o consejeros de la Junta Directiva, con 
voz pero sin voto.

e) Convocar las Asambleas Generales, Ordinarias y Ex-
traordinarias, según proceda.

f) Resolver sobre la admisión de profesionales que solici-
ten incorporarse al Colegio.

g) Dictar las resoluciones que proceda emitir conforme a 
los presentes estatutos y no correspondan o estén atribuídas 
a ningún otro órgano colegial

h) Editar las recetas oficiales o cuantos otros impresos se 
consideren necesarios para el mejor funcionamiento de la or-
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ganización colegial, del ejercicio profesional o de los intereses 
profesionales y ciudadanos.

i) Interpretar los presentes Estatutos, resolviendo, por 
analogía de preceptos o hechos, las situaciones que no apa-
rezcan resueltas de forma expresa y concreta.

Artículo 35. De las reuniones del Pleno de la Junta Directiva. 
La Junta Directiva se reunirá, al menos, una vez cada dos 

meses y, en todo caso, a convocatoria de su presidente, o a 
petición de al menos el veinte por ciento de sus componentes.

Las convocatorias de las reuniones de Junta Directiva se 
harán por escrito por el Secretario, en la que se fijará tanto 
la fecha, lugar y hora de celebración, en primera y segunda 
convocatoria, como el Orden del Día de la misma. Se remitirá 
con diez días de antelación como mínimo, si bien en casos de 
verdadera necesidad se podrá convocar reunión urgente, con 
una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, por motivo 
o motivos razonados que deberán de ser explicados antes del 
comienzo de la misma.

Las reuniones se celebrarán, en primera convocatoria, 
cuando concurran la mitad más uno de sus miembros, y en 
segunda, que será media hora después, cualquiera que sea el 
número de ellos, siendo válidas sus resoluciones y acuerdos.

Los acuerdos deberán ser aprobados por mayoría de los 
miembros que asistan a la reunión de que se trate y estén 
presentes en el momento de la votación, no estando permitida 
la delegación de voto. En caso de empate decidirá el voto de 
calidad del Presidente.

En las reuniones no podrán tratarse más asuntos que los 
señalados en el Orden del Día, con excepción de aquéllos que, 
al comienzo de la sesión, se propongan por alguno de los pre-
sentes, por ser considerados de interés, estén presentes todos 
los miembros del órgano colegiado y sea aprobada su urgen-
cia por el voto favorable de la mayoría.

La asistencia a las reuniones será obligatoria. La falta no 
justificada a tres reuniones consecutivas se considerará como 
renuncia al cargo, y será equivalente al cese, a todos los efectos.

De cada reunión que se celebre, el secretario levantará 
un acta en la que se hará constar fecha, lugar y hora de la 
reunión, orden del día, asistentes, breve resumen de los asun-
tos tratados y los acuerdos adoptados. El acta será leída en la 
siguiente reunión para su aprobación. Hechas en su caso las 
correcciones, serán trascritas al libro de actas, en las modali-
dades permitidas por la normativa vigente, constando la firma 
del secretario con el visto bueno del presidente.

Artículo 36. De la Comisión Permanente.
Estará integrada por las personas que ostenten en ese 

momento la Presidencia, la Vicepresidencia, la Secretaría, la 
Vicesecretaría y la Tesorería. Se reunirá ordinariamente, al 
menos una vez cada dos meses, sin perjuicio de que lo haga 
cuando los asuntos a tratar lo requieran. Su convocatoria se 
hará con una semana de antelación al menos, salvo casos de 
urgencia, y se utilizará el soporte habitual en las convocatorias 
de la Junta Directiva. La Comisión Permanente se encargará 
de preparar las materias que deban ser tratadas en el Pleno 
de la Junta Directiva, comprendidas las cuestiones administra-
tivas reglamentarias, así como los asuntos urgentes no tras-
cendentales, y aquéllos que les hayan sido delegados expresa-
mente por el Pleno, de cuya resolución deberán dar cuenta al 
mismo. Sus acuerdos se adoptarán por mayoría simple.

Artículo 37. De la moción de censura.
Podrá presentarse moción de censura contra cualquiera 

de los miembros de la Junta Directiva. Para ello será necesa-
rio que tal solicitud lleve la firma de, al menos, un veinte por 
ciento del censo de colegiados, en solicitud dirigida a la Junta 
Directiva. En el caso de las Vocalías, tal censo se refiere al de 
las secciones correspondientes.

Una vez presentada la solicitud, la Junta Directiva, en un 
plazo no superior a un mes, convocará Asamblea Extraordi-
naria para dirimir tal moción de censura, la cual se celebrará 
en el plazo mínimo que estos estatutos marcan. En el caso 
de que la Asamblea apruebe la moción, ello implicará el cese 
inmediato de la persona afectada, y se procederá a activar el 
mecanismo electoral para el puesto afectado, el cual tendrá 
una duración igual al tiempo de mandato que le reste a la 
persona cesada.

CAPÍTULO CUARTO

Del Presidente

Artículo 38. Del Presidente.
El Presidente tiene atribuida la representación del Cole-

gio, actuando en su nombre y ostentando la presidencia de 
todos sus órganos de Gobierno. 

Artículo 39. Funciones del Presidente. 

A) Son atribuciones del presidente:

1. Llevar la dirección e inspección de las actividades pro-
pias del Colegio, cuidando del cumplimiento de los presentes 
Estatutos y de la ejecución de los acuerdos adoptados válida-
mente por el resto de los Órganos de Gobierno.

2. Resolver en los casos de verdadera urgencia e impre-
vistos, debiendo dar cuenta de su actuación en este sentido 
a los demás miembros de la Junta Directiva en la primera de 
sus reuniones que celebre.

3. Dirigir y encauzar los debates de las Asambleas Ge-
nerales y de cuantas reuniones celebren el Pleno de la Junta 
Directiva y la Comisión Permanente, decidiendo con su voto 
de calidad en caso de empate.

4. Proponer a la junta directiva la creación de todas las 
Comisiones que crea necesarias, presidiéndolas si así lo esti-
mare conveniente.

5. Mantener el orden y la disciplina en el Colegio, velando 
por la buena conducta profesional de los colegiados y por el 
decoro del Colegio;

6. Aplicar e interpretar los presentes Estatutos.
7. Convocar Asamblea General Ordinaria una vez al año y 

Asamblea General Extraordinaria cuando lo estime necesario, 
proponiendo en las mismas todos los asuntos que se deriven 
de los presentes Estatutos y cuantos otros estime convenien-
tes, cumpliendo los acuerdos y decisiones aprobados en ellas;

8. Ordenar la redacción de la Memoria Anual, para conoci-
miento de la Asamblea General a la que asimismo presentará, 
para su aprobación, el estado económico como liquidación del 
presupuesto, balance y cuentas del ejercicio vencido, y el pre-
supuesto del ejercicio siguiente.

9. Autorizar con su firma el estado general de cuentas, 
el presupuesto de ingresos y gastos y el balance de situación 
que anualmente han de presentarse en la Asamblea General 
Ordinaria.

10. Señalar la forma y admisión de nuevos colegiados, así 
como proponer a la Asamblea General las cuotas de cualquier 
índole que deban satisfacer los colegiados.

11. Autorizar la apertura y cancelación de cuentas corrien-
tes bancarias o de crédito, las imposiciones que se hagan, los 
cheques o talones para retirar cantidades, así como librar, 
aceptar, avalar, endosar letras de cambio u otros documentos 
de giro.

12. Determinar el empleo, colocación e inversión de los 
fondos del Colegio. 

13. Autorizar con su firma las cuentas que presente el 
Tesorero a la Junta de Gobierno.

14. Autorizar con su firma, y la del Tesorero, las facturas 
que deba de pagar el Colegio.
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15. Firmar, junto con el Secretario, las actas, comunica-
dos y avisos.

16. Autorizar los informes y comunicaciones que se diri-
jan a las Autoridades, Corporaciones o particulares.

17. Representar al Colegio ante Autoridades, Tribunales, 
Organismos, Entidades públicas o privadas, particulares, etc.

18. Realizar toda clase de actos y contratos, de carácter 
civil o mercantil, incluso con el Estado, con las Autonomías, 
Provincias o Municipios, Cajas de Ahorro, Bancos, Delegacio-
nes de Hacienda y de Trabajo, y con cualquier persona, dele-
gación u oficina.

19. Ejercitar, judicial y extrajudicialmente, las acciones y 
derechos que afecten al Colegio, en defensa de sus intereses, 
designando y otorgando poderes suficientes si fuera necesa-
rio, a abogados y procuradores.

20. Otorgar, a nombre del Colegio, toda clase de docu-
mentos públicos o privados, incluso apoderamiento a favor de 
terceras personas, con las limitaciones que impongan los pre-
sentes Estatutos;

21. Contratar empleados, así como solventar ante los Or-
ganismos o Magistraturas los problemas de índole laboral o 
profesional que las relaciones con éstos originen.

22. Todas las demás que le confieran los presentes Es-
tatutos.

B) Las funciones y facultades que corresponde a la Junta 
Directiva podrán ser desempeñadas en idénticos términos por 
el Presidente, que actuará, por delegación de aquélla, en los 
asuntos que requieran una decisión urgente y en los que se 
consideren de trámite. En todo caso, en el primer pleno que se 
celebre dará cuenta a los demás miembros de la Junta Direc-
tiva de sus acuerdos, que serán ejecutivos.

CAPÍTULO QUINTO

De los cargos de la Junta Directiva

Artículo 40. Del Vicepresidente.
El Vicepresidente sustituye al Presidente, ejerciendo las 

mismas funciones que éste tiene atribuidas, en los casos de 
ausencia, enfermedad, fallecimiento o por delegación de éste. 
Del mismo modo, llevará a cabo todas aquellas funciones que 
el Presidente le encomiende.

En caso de Presidencia vacante, faltando menos de la mi-
tad del mandato, previa ratificación por la Asamblea General, 
ostentará la Presidencia hasta el término del mandato regla-
mentario.

Artículo 41. Del Secretario. 
Independientemente de otras obligaciones que se deriven 

de los presentes Estatutos, demás Reglamentos, disposiciones 
vigentes y órdenes emanadas de la presidencia, corresponde 
al Secretario:

1. Redactar y dirigir, con la debida anticipación, los oficios 
de citación, avisos y comunicaciones, para los actos del cole-
gio, según las ordenes del Presidente y con el visto bueno de 
este.

2. Redactar las actas de las Asambleas Generales y de las 
sesiones que celebran las Juntas de Gobierno.

3. Llevar los libros, registros y ficheros, manuales o infor-
matizados.

4. Recibir y despachar toda la correspondencia así como 
admitir toda clase de escritos y solicitudes que se dirijan al 
Colegio, de los que justificará el recibí en el duplicado de los 
mismos, dando cuenta de ellas al Presidente.

5. Firmar, junto con el Presidente, el documento que se 
acuerde para acreditar la incorporación del titular al Colegio.

6. Expedir las certificaciones que se soliciten, cuidando de 
su debido reintegro, a cargo del solicitante, según se acordase.

7. Redactar la Memoria anual, debiendo quedar en la 
misma reflejadas las vicisitudes ocurridas en dicho período y 
que habrá de leer en la Asamblea General Ordinaria.

8. Cuidar del Archivo y del Sello del colegio.
9. Organizar y dirigir la Oficina con arreglo a las dispo-

siciones de los presentes Estatutos, señalando las horas de 
recibo de visitas y despacho de la secretaría, de acuerdo con 
las normas usuales de cualquier oficina y con las propias ne-
cesidades de los colegiados.

10. El cargo de Secretario será retribuido con la asigna-
ción que la Junta Directiva acuerde.

Artículo 42. Del Vicesecretario.
Sustituye al Secretario, ejerciendo las mismas funciones 

que éste tiene atribuidas, en los casos de ausencia, enferme-
dad, fallecimiento o por delegación del mismo. Esta labor no 
implica retribución alguna, salvo en el caso de cese del Secre-
tario, y en tanto se cubra reglamentariamente el cargo.

Artículo 43. Del Tesorero.
Serán funciones del Tesorero:

1. Llevar el libro de caja, el libro de intervención de entra-
das y salidas de fondos, los documentos y demás libros regla-
mentarios.

2. Recibir cuantos ingresos se realicen en el Colegio.
3. Llevar la firma, conjuntamente con la del Presidente, 

de toda clase de operaciones bancarias.
4. Pagar las cantidades que corresponda satisfacer al Co-

legio, previa presentación de los debidos documentos visados 
por el Presidente, sin cuyo requisito no abonará libramiento 
alguno.

5. Llevar las distintas cuentas corrientes con aquellas en-
tidades bancarias que acuerde la Junta Directiva, custodiando 
los cuadernos de talones y cheques que al efecto se entre-
guen.

6. Rendir el estado de cuentas a la Junta Directiva, en 
cada una de las reuniones que ésta celebre, presentando la 
relación de pagos que hayan de hacerse y expedir los oportu-
nos libramientos.

7. Formalizar tanto el estado general de cuentas, y el ba-
lance de situación, cómo el presupuesto de ingresos y gastos 
del Colegio, que quedarán autorizados con su firma y el visto 
bueno del Presidente, que habrán de presentarse en la anual 
Asamblea General.

8. Responder de los caudales que hubiese recibido para 
su custodia. 

9. Hacer el inventario de muebles, enseres y efectos del 
Colegio, dando cuenta anualmente de su entrada y salida, así 
como del deterioro de los mismos.

10. Desempeñar cuantas obligaciones se deriven de lo 
dispuesto en los presentes Estatutos.

Artículo 44. De los vocales y secciones.
Los Vocales tendrán asignada una sección de entre las 

que se enumeran en el artículo siguiente, y desarrollarán las 
tareas propias de dicha sección para las que hayan sido de-
signados, o aquellas que vengan dimanadas de los acuerdos 
aprobados por la Asamblea General o por la Junta Directiva, 
desempeñando todos los cometidos especiales que se le se-
ñale por el Presidente, y redactando asimismo cuantos infor-
mes relativos a toda clase de expedientes éste le encargue, 
los cuales podrán ser sometidos posteriormente a estudio y 
aprobación de la Junta Directiva.

En caso de necesidad, el Presidente podrá nombrar de 
entre los Vocales a uno de ellos como adjunto al Tesorero, a 
fin de que pueda ayudarle en el desempeño de las funciones 
propias que tiene encomendadas. 
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Sin perjuicio de las que, por razón de las necesidades de 
la profesión médica, la Junta Directiva pueda aprobar, existi-
rán, al menos, las siguientes: 

Sección de Médicos de Atención Primaria.
Sección de Médicos de Medicina Hospitalaria.
Sección de Médicos de Ejercicio Libre y Asistencia Colectiva.
Sección de Médicos en Formación de Especialidad.
Sección de Médicos Jubilados.
Sección de Médicos en Promoción de Empleo.
Sección de Médicos al servicio de otras Administraciones, 

Sanitarias ó no, con ó sin relación clínica con los administrados.

Artículo 45. Remuneración de los cargos de la Junta Di-
rectiva. 

El único cargo con retribución será el de Secretario, en 
las condiciones ya descritas. Todos los miembros de la Junta 
Directiva recibirán las indemnizaciones establecidas reglamen-
tariamente por los gastos ocasionados en el ejercicio de sus 
responsabilidades como cargos colegiales.

Artículo 46. De la duración del mandato y del cese de los 
miembros de la Junta Directiva. 

1. El mandato de los cargos de la Junta Directiva tendrá 
una duración de cuatro años, no pudiendo sobrepasarse los 
dos mandatos consecutivos en el cargo, sea el que fuere.

2. El Presidente o cualquier miembro de la Junta Direc-
tiva cesarán en sus funciones por cualquiera de las siguientes 
causas:

a) Finalización de su mandato.
b) Renuncia o dimisión del interesado.
c) Condena judicial por sentencia firme, que lleve apare-

jada inhabilitación para cargos públicos.
d) Sanción disciplinaria por falta grave o muy grave.
e) Incapacidad física que impida el desempeño de sus 

funciones en un plazo superior a seis meses.
f) Fallecimiento.
g) Voto de censura.
h) Pérdida de las condiciones de elegibilidad.
i) Por nombramiento para un cargo de las Administracio-

nes Sanitarias estatal, autonómica o local, de carácter ejecutivo.
j) Por ostentar un cargo de representación o de carácter 

ejecutivo en entidades de previsión social que den cobertura 
al colectivo médico.

k) Por ostentar un cargo de carácter directivo en las Enti-
dades del Seguro Libre (Asistencia Colectiva).

TITULO VI

DE LAS ELECCIONES A CARGOS DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 47. De la forma de elección. 
La Junta Directiva estará integrada por el número de per-

sonas que se determinan en los presentes Estatutos, elegidos 
por la asamblea general, de entre todos los colegiados que 
reúnan las condiciones de elegibilidad, mediante sufragio uni-
versal, libre, directo y secreto. El mandato de la Junta Directiva 
será de cuatro años, sin perjuicio de los nombramientos pro-
visionales para la cobertura de vacantes cuya duración será 
exclusivamente por el tiempo que reste hasta completar el 
citado mandato.

Artículo 48. De las condiciones para ser elegible. 
 Serán condiciones comunes a todos los cargos hallarse 

colegiado en el Colegio de Huelva, en ejercicio de la profesión, 
estar al corriente de todas las obligaciones corporativas y no 
hallarse afectado por prohibición o incapacidad legal o estatu-
taria. en el caso de las secciones colegiales, pertenecer, ade-
más, al colectivo cuya representación se desea asumir.

Artículo 49. De la convocatoria de elecciones. 
La convocatoria de las elecciones de la Junta Directiva la 

realizará la Junta saliente con la antelación suficiente al tér-
mino del mandato reglamentario, para que no se produzcan 
vacíos de poder ni ejercicios «en función». Asimismo, su anun-
cio a la colegiación deberá hacerse con la antelación que sea 
necesaria para permitir el ejercicio del sufragio, tanto activo 
como pasivo.

La Junta Directiva aprobará y mandará publicar el censo 
electoral, nombrará los miembros titulares y suplentes de la 
mesa electoral así como el calendario electoral que, junto a la 
convocatoria, se comunicará a todos los colegiados en sus res-
pectivos domicilios de notificaciones y en el tablón de anuncios.

Una vez convocadas las elecciones, si por razones jus-
tificadas no hubiera sido posible la antelación necesaria, los 
miembros de la Junta Directiva saliente continuarán en fun-
ciones en sus cargos para la administración ordinaria hasta la 
toma de posesión de la nueva Junta Directiva.

Artículo 50. El censo electoral. 
El censo electoral contiene la inscripción de los colegia-

dos que reúnen los requisitos para ser elector y elegible. Junto 
a la convocatoria de elecciones se comunicará a los colegia-
dos que el censo estará expuesto en los medios de publicidad 
del Colegio durante un plazo de quince días a partir del sexto 
a la convocatoria de las elecciones para su comprobación y 
corrección de errores. 

Dentro de este plazo se podrá formular reclamación diri-
gida a la Junta Electoral, que se presentará en el registro del 
Colegio.

Artículo 51. Información a los colegiados. 
La convocatoria de las elecciones deberá contener, al me-

nos, la siguiente información:

1. Composición de la Mesa Electoral y de la Junta Electoral.
2. Lugar de publicación del censo electoral.
3. Plazo de presentación de candidaturas.
4. Fecha de proclamación de candidaturas por la Junta 

Electoral.
5. Fecha, lugar y hora de las elecciones.
6. Voto por correo.
7. Calendario electoral.

Artículo 52. De la presentación de candidaturas.
La presentación de candidaturas se realizará mediante 

listas abiertas. 
Cada colegiado que desee presentar su candidatura de-

berá entregar en las oficinas del Colegio, para su recepción 
oficial en Registro, un escrito que contenga su identificación 
colegial y el cargo de la Junta Directiva al que desea presen-
tarse.

Artículo 53. De la Junta Electoral y de la Mesa Electoral.
La Junta Electoral tendrá como misión llevar a término 

todo el proceso electoral, vigilando el cumplimiento de lo que 
al respecto dicen sobre el particular los presentes Estatutos, 
dictando los acuerdos que sean pertinentes, resolviendo los 
recursos que se presenten y suscribiendo las actas.

1. Contra lo acuerdos de la Junta Electoral se podrá for-
mular recurso de alzada ante el Consejo Andaluz sin perjuicio 
de llevarse a efecto lo acordado.

2. Estará formada por un Presidente, que recaerá en un 
colegiado con ejercicio de entre los de mayor edad, y dos vo-
cales, que recaerán, uno en un colegiado elegido de entre los 
que hayan accedido a la colegiación en los últimos cinco años, 
y el otro, elegido de entre los colegiados jubilados. Estos car-
gos se elegirán por sorteo. Se nombrarán también tres miem-
bros suplentes que serán elegidos, igualmente por sorteo, en 
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las mismas condiciones. En ningún caso podrá nombrarse a 
ningún miembro de la Junta Directiva saliente.

3. En cualquier caso, los designados para la Junta Electo-
ral podrán excusar su integración en la misma en el plazo de 
tres días. Si sus razones son aceptadas por la Junta Directiva 
saliente, serán sustituidos por quienes hayan sido designados. 
Si no fuera posible por estos medios, la Junta Electoral se de-
signará por la Junta 

4. La Junta Electoral se constituirá en los seis días si-
guientes a su nombramiento por la Junta Directiva saliente, 
y, en todo caso, este nombramiento deberá estar hecho al 
término del trimestre precedente a aquél en que deban cele-
brarse las elecciones.

5. Los componentes de la Junta Electoral no podrán for-
mar parte de ninguna de las candidaturas, debiendo dimitir 
de su cargo si así sucediese o tuvieran relación de parentesco 
con alguno de los candidatos. Sus acuerdos serán aprobados 
por mayoría simple de votos de los integrantes de la misma.

6. La Mesa Electoral tendrá como misiones las mismas 
que la Ley Electoral fija para sus equivalentes en el proceso 
electoral común que rige en el estado español.

7. La Mesa Electoral estará formada por un Presidente y 
dos vocales, que serán elegidos, con sus respectivos suplen-
tes, de entre la colegiación.

Artículo 54. De la aprobación de candidaturas. 
Las candidaturas se presentarán en el domicilio social del 

Colegio, dentro del horario de oficina, en el plazo de treinta 
días naturales a partir de la fecha de la convocatoria de las 
elecciones. Dentro de los cinco días siguientes a la finalización 
del citado plazo, la Junta Electoral examinará las candidaturas 
y, si procede, requerirá a sus representantes para que, en un 
plazo de dos días, subsanen las deficiencias o irregularidades 
que se observen y sean subsanables. Atendido, en su caso, el 
requerimiento para la subsanación de candidaturas, la Junta 
Electoral proclamará en los cinco días siguientes aquellas que 
cumplan todos los requisitos. Este acuerdo se notificará a los 
representantes de todas las candidaturas, quienes dispondrán 
de un plazo de tres días, a partir de la notificación, para inter-
poner recurso de alzada.

Finalizado este plazo, en una reunión, la Junta Electoral 
proclamará las candidaturas que reunieran todos los requisi-
tos, las cuales se darán a conocer de modo oficial a través del 
tablón de anuncios del Colegio y se comunicarán a todos los 
colegiados junto con la información y documentación relativa 
al voto por correo.

Artículo 55. Interventores. 
Cada candidato podrá designar a cualquier colegiado 

como interventor, al objeto de que ostente su representación 
en los actos y operaciones electorales, pudiendo asimismo 
asistir el día designado para ello a la votación y estar presente 
en el recuento de votos, formulando las reclamaciones, protes-
tas y recursos que estime conveniente.

Artículo 56. Papeletas y sobres electorales. 
La Junta Electoral aprobará el modelo oficial de las pa-

peletas y de los sobres que se utilizarán en las elecciones. 
Ordenará al Colegio que se elaboren el número suficiente de 
cada una de las candidaturas. 

Se dispondrá de papeletas en blanco en número sufi-
ciente. En cada papeleta figurará la identidad del candidato 
y el cargo al cual se presenta. Las candidaturas no podrán 
elaborar papeletas o sobres propios.

Artículo 57. De la propaganda electoral. 
Las candidaturas proclamadas podrán realizar activida-

des de propaganda electoral durante un tiempo no superior 
a veinte días naturales, a partir de su proclamación oficial, 
actividades que nunca podrán implicar descrédito o falta de 

respeto personal a los integrantes de las demás candidaturas, 
ni estar en desacuerdo con los principios contenidos en el Có-
digo Deontológico.

El quebrantamiento de esta obligación podrá llevar apa-
rejada la exclusión de la candidatura por acuerdo de la Junta 
Electoral, oída, si existe, la Comisión Deontológica del Colegio 
y previo trámite de audiencia. Este acuerdo podrá ser impug-
nado, por escrito, en el plazo de veinticuatro horas, y resuelto 
por la Junta Electoral en los dos días siguientes.

En todo caso, la Junta Electoral tendrá potestad para au-
torizar, en asuntos relacionados con el proceso electoral no 
recogidos en los presentes Estatutos, la aplicación de normas 
complementarias, siempre y cuando éstas no vayan en con-
tra, o alteren las previstas en los presentes estatutos, y ello, 
con el buen fin de adecuarlas al espíritu de lo que debe ser el 
proceso electoral. En todo caso, se tendrá como norma com-
plementaria la Ley Electoral.

Artículo 58. Voto por correo. 
Los colegiados que prevean que en la fecha de la vota-

ción se hallarán ausentes para ejercer su derecho de voto, o 
que no puedan personarse el día de la votación, pueden emitir 
su voto por correo. Para tal fin, deberán dirigirse, por escrito 
debidamente identificado y firmado, a la Junta Electoral. Ésta 
remitirá a la persona interesada un carta conteniendo un ejem-
plar de cada una de las papeletas para las votaciones, cada 
una con su correspondiente sobre, y un sobre, en el cual, una 
vez introducidas las papeletas de votación, cada una dentro 
de su sobre correspondiente debidamente cerrado, la persona 
interesada deberá firmar, para servir de comprobación de la 
identidad del votante. Todo ello deberá ser enviado a la Junta 
Electoral de forma que quede asegurada su llegada antes del 
cierre de la Mesa Electoral. Los votos que se reciban con pos-
terioridad, serán destruidos sin ser abiertos. 

La Junta Electoral, recibidos los sobres debidamente iden-
tificados con las firmas de los electores, dentro de los cuales, 
debidamente cerrados, van los sobres de las papeleteas de 
votación, recabará la intervención de la Secretaría de la Junta 
Directiva para la identificación de las firmas y la comprobación 
de la identidad de la persona que está ejerciendo su derecho 
al voto. Luego, custodiará estos sobres y los entregará a la 
Mesa Electoral, el día de las elecciones, una vez cerrado el 
horario de votación personal.

En cualquier caso, el ejercicio personal del derecho al 
voto, anula el voto emitido por correo.

Artículo 59. Del procedimiento electivo. 
El día fijado para la celebración de la votación para la 

elección de la Junta Directiva, se constituirá a las nueve horas 
la Mesa Electoral, y se instalarán las urnas para depositar las 
papeletas, una por cada cargo a elegir. Deberán estar presen-
tes tanto los miembros titulares como suplentes, sustituyendo 
éstos cualquier ausencia de los primeros. Una vez constituida 
la Mesa Electoral, los miembros sobrantes podrán abandonar 
la sala.

El Presidente de la Mesa extenderá el acta de constitu-
ción de la misma, y la firmará junto con los vocales y los inter-
ventores de las candidaturas, entregando copia al interventor 
que la solicite. Se hará constar que existen sobres y papeletas 
suficientes de todas las candidaturas, así como papeletas en 
blanco. También harán constar que existe una cabina o lugar 
reservado para elegir privadamente la candidatura.

A las 10 horas el Presidente de la Mesa anunciará el inicio 
de la votación, que finalizará a las 18 horas del mismo día.

Dentro de ese horario, todo colegiado inscrito en el censo 
podrá ejercer personalmente su derecho a voto. Para ello de-
berá identificarse ante la Mesa Electoral mediante documento 
nacional de identidad, pasaporte, permiso de conducir o carné 
colegial en que aparezca la fotografía del titular. 
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Los vocales y, en su caso, los interventores que lo de-
seen, anotarán, cada cual en una lista numerada, el nombre y 
apellidos de los votantes por el orden en que emitan su voto, 
expresando el número con que figuran en la lista del censo 
electoral.

A las dieciocho horas el Presidente de la Mesa anunciará 
que se va a concluir la votación, pudiendo entonces votar sólo 
los que se hallen en el local. Tras ellos votarán los intervento-
res y, finalmente, los miembros de la Mesa Electoral.

Acto seguido, el Presidente procederá a introducir en las 
urnas los sobres que contengan las papeletas de voto váli-
das remitidas por correo, verificando antes que el elector no 
haya hecho ejercicio de su derecho a voto personalmente ese 
mismo día o haya votado por correo dos o más veces. En este 
último caso, de votos múltiples, se procederá a la anulación 
de los mismos, con su destrucción sin apertura.

Artículo 60. Del escrutinio.
Terminada la votación, comenzará el escrutinio de los vo-

tos emitidos. Se realizará extrayendo el Presidente, uno a uno, 
los sobres de la urna, y leyendo en voz alta el nombre del can-
didato. El presidente enseñará cada papeleta, una vez leída, a 
los Vocales e interventores. Este proceso se repetirá con cada 
una de las urnas dispuestas (una para cada cargo a elegir).

Artículo 61. Votos nulos y votos en blanco. 
Es nulo el voto emitido en sobre o papeleta diferente del 

modelo aprobado por la Junta Electoral, así como el emitido 
sin sobre, o en sobre que contenga papeletas de distintos can-
didatos. Si contiene más de una papeleta del mismo candidato 
se computará como un solo voto válido.

Serán también nulos los votos emitidos en papeletas en 
las que se hubieran modificado, añadido, señalado o tachado 
nombres de los candidatos comprendidos en ellas, o alterado 
su orden de colocación, así como aquellas en las que se hu-
biera producido cualquier otro tipo de alteración. Asimismo, 
serán nulos los votos contenidos en sobres en los que se hu-
biera producido cualquier tipo de alteración de las señaladas 
anteriormente, o de cualquier otro tipo.

Será nulo el voto por correo emitido por el colegiado que 
hubiera votado personalmente el día señalado para la vota-
ción, así como los dos o más votos por correo emitidos por el 
mismo colegiado.

Se consideran votos en blanco, pero válidos, tanto el so-
bre que no contenga papeleta, como las papeletas en blanco 
confeccionadas ex-profeso.

Artículo 62. Finalización del proceso.
Terminado el recuento, se confrontará el total de sobres 

con el de votantes. A continuación el presidente preguntará si 
hay alguna protesta que hacer contra el escrutinio y, no ha-
biendo ninguna o después de que la Mesa resuelva por ma-
yoría las que se hubieran presentado, anunciará en voz alta 
el resultado, especificando el número de electores censados, 
el número de votantes, el de papeletas nulas, el de votos en 
blanco y el de los votos obtenidos por cada candidato.

De todo lo anterior se redactará un acta, que firmarán el 
Presidente y los Vocales de la Mesa Electoral, así como los 
interventores de las candidaturas. Se consignarán también su-
mariamente las reclamaciones y protestas formuladas, en su 
caso, sobre la votación y el escrutinio, así como las resolucio-
nes motivadas de la Mesa sobre ellas.

 La Mesa hará públicos inmediatamente los resultados 
por medio de un acta de escrutinio que contenga los datos 
expresados anteriormente, y la fijará en el tablón de anuncios 
del Colegio, entregando copia a los interventores o represen-
tantes de las candidaturas.

La documentación de las elecciones, compuesta por el 
acta de constitución de la Mesa, el acta de la sesión, censo 
electoral utilizado, lista numerada de votantes y las papeletas 

a las que se hubiera negado validez o que hubieran sido objeto 
de alguna reclamación, serán custodiados por la Mesa Electo-
ral para su depósito en el Colegio

Artículo 63. Recursos.
Dentro de los dos días siguientes al señalado para el de la 

votación, cualquier candidato podrá impugnar por escrito, ante 
la Junta Electoral, el acuerdo sobre proclamación de candida-
tos electos o solicitar la corrección de errores que se hayan co-
metido. La Junta Electoral resolverá en los dos días siguientes, 
concediendo o denegando lo que se solicita.

Una vez transcurridos los plazos previstos en el apartado 
anterior, la Junta Electoral proclamará la candidatura electa 
y expedirá certificación, que ese mismo día comunicará a la 
Junta Directiva saliente y al Consejo Andaluz, para emitir la 
correspondiente credencial. No obstante, la certificación de la 
Junta Electoral es documento suficiente para acreditar el nom-
bramiento de la Junta Directiva electa.

Artículo 64. Toma de posesión. 
La Junta Directiva electa tomará posesión de sus respec-

tivos cargos dentro de los diez días siguientes a su proclama-
ción, en un acto formal convocado al efecto y al cual serán 
convocados también los miembros salientes. 

Artículo 65. En caso de una sola candidatura.
En el caso de que para un cargo sólo se haya presentado 

una candidatura, la Junta Electoral la proclamará candidatura 
electa y, en ese caso concreto no se celebrarán votaciones.

TÍTULO VII

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y DE LA RESPONSABILIDAD 
DISCIPLINARIA

CAPÍTULO PRIMERO

Capacidad para regular los recursos económicos del Colegio

Artículo 66. Capacidad.
El Colegio, a través de la Junta Directiva y de la Asamblea 

General, dispone de plena capacidad jurídica para establecer 
las fuentes y cuantías de los ingresos económicos con los que 
hacer frente a los gastos necesarios para cumplir los fines y 
funciones que le competen.

La Junta Directiva establecerá la cuantía de las cuotas y 
de los derechos que, como recursos ordinarios y extraordina-
rios, se establecen en el capítulo siguiente, presentándolos a 
la aprobación de la Asamblea General.

La Asamblea General podrá establecer nuevas cuotas de 
carácter ordinario y extraordinario, estableciendo y aprobando 
la cuantía de las mismas, los períodos y forma de recepción.

Artículo 67. El presupuesto.
La Junta Directiva confeccionará cada año un presu-

puesto de ingresos y gastos correspondientes al año natural 
venidero y una liquidación de cuentas del ejercicio anterior, y 
se presentarán a la Asamblea General para someterlos a su 
aprobación.

No podrá efectuarse pago alguno por conceptos no pre-
vistos en el presupuesto sin la autorización del Presidente y 
Tesorero del Colegio. La Junta Directiva podrá acordar, en ca-
sos de urgencia y de real interés para el Colegio, pagos no 
presupuestados, que se someterán a la consideración de la 
próxima Asamblea General.

La Junta Directiva llevará los libros de contabilidad nece-
sarios, que podrán ser examinados por cualquier colegiado, 
cuando lo solicite mediante escrito dirigido al Presidente, que 
deberá ser contestado, como máximo, en el plazo de un mes y 
en el que constará el día de la citación.
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También podrán ser examinados por cualquier colegiado 
de pleno derecho, sin el requisito anterior, durante el período 
comprendido entre la convocatoria de la Asamblea General 
Ordinaria y cuarenta y ocho horas antes de su celebración. 
Las consultas se efectuarán con todas las garantías de orden 
y seguridad para los libros, en la medida que lo permitan las 
solicitudes presentadas.

CAPÍTULO SEGUNDO

De las clases de recursos económicos del Colegio

Artículo 68. Clases de Recursos
Los recursos económicos del Colegio podrán ser de dos 

clases: ordinarios y extraordinarios.
1. Constituyen recursos económicos ordinarios los si-

guientes:

a) Los derechos de incorporación de los colegiados al Co-
legio, siendo aprobada su cuantía por acuerdo de la Asamblea 
General, previa propuesta de la Junta Directiva.

b) Las cuotas ordinarias que deben abonar los colegiados 
Numerarios por el hecho de su pertenencia al Colegio, y cuya 
cuantía se aprobará por acuerdo de la Asamblea General. Así 
cómo las aportaciones que pudieran establecerse para los co-
legiados Honoríficos y exentos de cuota.

c) Los derechos que establezca la Junta Directiva por emi-
sión de informes, dictámenes o por la prestación de servicios 
similares por parte del Colegio.

d) Los derechos que se establezcan sobre los precios de 
petición de la venta de certificaciones oficiales, recetas o im-
presos de uso obligatorio por parte de los colegiados.

e) Los intereses, rentas y valores de toda clase que pro-
duzcan los bienes o derechos que integran el patrimonio del 
Colegio.

2. Constituyen recursos económicos extraordinarios los 
siguientes:

a) Las subvenciones o donaciones que otorguen al Cole-
gio tanto el Estado, como las corporaciones oficiales, entida-
des o particulares.

b) Los bienes muebles o inmuebles de toda clase que, por 
herencia u otro título, se incorporen al patrimonio del Colegio.

c) Las cantidades dinerarias sobrantes o bienes de cual-
quier clase procedentes de la organización de congresos, cur-
sos, campañas y similares, siempre que no puedan restituirse 
o asignarse a fines idénticos.

d) Los importes de las cuotas extraordinarias o derramas 
que puedan ser aprobadas por la Asamblea General, para ha-
cer frente a pagos o débitos extraordinarios o fines expresa-
mente determinados.

e) Cualquier otro concepto que, legalmente, se pueda es-
tablecer.

CAPÍTULO TERCERO

Recaudación de los recursos del Colegio

Artículo 69. Recaudación. 
La cuota de inscripción en el Colegio se abonará en el mo-

mento en que sea solicitada la colegiación. Si posteriormente 
dicha colegiación fuera denegada, se reintegrará al solicitante 
el importe de la misma.

Las cuotas ordinarias que deban ser percibidas por el Co-
legio se abonarán dentro de los cinco primeros días de cada 
mes, o, en su caso, del periodo de tiempo que acuerde la 
Asamblea, y su abono se hará a través de una institución ban-
caria o similar, que deberá designar el colegiado.

Las cuotas extraordinarias, de cualquier índole, se abona-
rán por los colegiados después de su aprobación o en la forma 
que se establezca en los acuerdos pertinentes, como en el 
caso anterior, a través de una institución bancaria o similar.

Cualquier otra clase de conceptos, ordinarios o extraordi-
narios, que se aprueben por la Asamblea General se percibi-
rán por el Colegio en el momento de producirse

Artículo 70. Situaciones de impagos.
1. Para tener derecho a los beneficios de la colegiación, 

es preciso estar al corriente del pago de las cuotas colegiales.
2. El colegiado que dejare de abonar las cuotas, ordina-

rias o extraordinarias, dentro de los plazos previstos, será re-
querido por la Junta Directiva, por escrito, para que abone las 
cuotas atrasadas, concediéndose un plazo máximo de treinta 
días naturales, contados desde la fecha de notificación, para 
que cumpla dicha obligación. 

3. En el requerimiento se hará saber al colegiado que, 
en caso de incumplimiento de pago, se le reclamará ante los 
Tribunales de Justicia el importe de todas las cuotas pendien-
tes hasta la fecha de interponer la demanda, el importe de 
los gastos de requerimiento efectuados, las costas judiciales, 
incluidos los honorarios de abogado y procurador, aunque su 
intervención no fuera preceptiva, e intereses de la cantidad 
reclamada. 

4. Los trámites establecidos en los precedentes párrafos 
se consideran sin perjuicio de las correcciones de carácter dis-
ciplinario que procedan.

CAPÍTULO CUARTO

Responsabilidad disciplinaria

Artículo 71. De la responsabilidad disciplinaria. 
Los colegiados están sujetos a responsabilidad disci-

plinaria, por lo que incurrirán en ella en las circunstancias y 
supuestos establecidos en los presentes Estatutos. Dicha res-
ponsabilidad está fundamentada en los principios, tanto éticos 
y deontológicos como legales que vertebran el ejercicio profe-
sional del Médico.

El régimen disciplinario establecido en los presentes Esta-
tutos se entiende sin perjuicio de la responsabilidad penal o ci-
vil en la que pueden incurrir los colegiados en el desarrollo de 
la profesión. Serán de aplicación los principios generales de la 
potestad y del procedimiento sancionador establecidos en la 
ley 30/1992, ley de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y procedimiento administrativo común, de fecha 26 
de noviembre de 1992.

Artículo 72. De las faltas disciplinarias. 
Las faltas disciplinarias se clasificarán en leves, graves y 

muy graves, teniéndose en cuenta, para la calificación y deter-
minación de la corrección aplicable, la mayor o menor concu-
rrencia de las siguientes circunstancias:

a) La gravedad de los daños y perjuicios causados a ter-
ceras personas, al Colegio o a la clase profesional.

b) El grado de intencionalidad, imprudencia o negligencia.
c) Las reincidencias
d) La contumacia demostrada o desacato a la Junta Di-

rectiva durante la tramitación del expediente.
e) La duración del hecho sancionable.

Artículo 73. Clasificación de las faltas.
Serán consideradas faltas leves:

a) La desatención respecto al cumplimiento de los debe-
res colegiales, tales como no corresponder a las peticiones de 
respuesta o informes solicitados por el Colegio, etc.
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b) Las simples irregularidades en la observación de la 
normativa sanitaria vigente, sin trascendencia directa para la 
salud pública.

Serán consideradas faltas graves:

a) La indisciplina deliberadamente rebelde frente a los ór-
ganos de Gobierno del Colegio y, en general, la falta grave del 
respeto debido a aquéllos.

b) La negligencia reiterada en el cumplimiento el incum-
plimiento de las obligaciones colegiales establecidas en los 
presentes esatutos.

c) Los actos u omisiones que atenten a la moral, decoro, 
dignidad, prestigio, y honorabilidad de la profesión o de los 
profesionales, o sean contrarios al respeto debido a los cole-
giados.

d) La infracción, tanto dolosa cómo culposa, del secreto 
profesional.

e) No corresponder a la solicitud de certificación o infor-
mación de los pacientes en los términos éticos y deontológi-
cos, cuando ello no suponga un peligro grave o perjuicio para 
el paciente. 

f) La emisión de informes o expedición de certificados 
con falta a la verdad con perjuicio para el paciente.

g) Efectuar actos de competencia desleal.
h) Efectuar promesas o garantizar resultados terapéuticos 

con finalidades publicitarias o de captación de pacientes con 
perjuicio para éstos.

i) La publicidad de los servicios contraria a las normas 
reguladoras de la materia, y en especial al código regulador 
de la publicidad aprobado por el consejo general, con perjuicio 
para terceros.

j) La inobservancia de los requisitos, controles y precau-
ciones exigibles en la actividad, servicios e instalaciones, con 
perjuicio para terceros.

k) La reincidencia en la comisión de faltas leves, es decir 
la comisión de al menos cinco infracciones leves, en el plazo 
de dos años.

l) El ejercicio ocasional de la profesión en la jurisdicción 
de otro Colegio sin haberlo notificado previamente al propio 
Colegio para su tramitación.

m) El incumplimiento de las normas estatutarias o de los 
acuerdos adoptados por el Consejo General, por el Consejo 
Andaluz, en su caso, o por el Colegio, excepto que constituyan 
falta de superior entidad. 

n) La infracción de cualquier otro deber o prohibición con-
templados en los presentes Estatutos. 

o) La denegación de auxilio en situaciones de necesidad o 
por razones discriminatorias. 

p) El encubrimiento o cualquier tipo de amparo prestado 
al intrusismo profesional.

q) La coacción, amenaza, represalia o cualquier otra 
forma de presión grave ejercida sobre los órganos profesiona-
les en el ejercicio de sus competencias. 

r) El impago reiterado de las cuotas colegiales pese al re-
querimiento para ello por parte de la Junta Directiva. 

Serán consideradas faltas muy graves:

a) Cualquier conducta constitutiva de delito doloso, en 
cualquier grado de participación, como consecuencia del ejer-
cicio profesional.

b) El atentado contra la dignidad de las personas con 
ocasión del ejercicio profesional con concurrencia de peligro 
grave para las personas que hayan solicitado o concertado la 
actuación profesional.

c) La desatención maliciosa o intencionada de los pacien-
tes con perjuicio grave para éstos. 

d) La vulneración del secreto profesional en los supuestos 
no exceptuados por ley.

e) la apertura de consultas sin cumplir la normativa vi-
gente en materia de seguridad e higiene, con riesgo para los 
pacientes o el personal auxiliar y perjuicio grave para ellos.

f) La reincidencia en la comisión de faltas graves, es decir 
la comisión de al menos dos infracciones graves en el plazo 
de dos años.

g) El incumplimiento de las normas sobre el uso de estu-
pefacientes, así como la práctica profesional bajo los efectos 
de sustancias alcohólicas o tóxicas, con perjuicio grave cau-
sado.

h) El ejercicio habitual de la profesión en la jurisdicción de 
otro Colegio sin cumplir los requisitos de comunicación.

Artículo 74. De las sanciones disciplinarias. 
Las sanciones disciplinarias, que pueden ser impuestas a 

tenor de lo indicado en el artículo 76, serán las siguientes, en 
consideración de la falta cometida:

1. Sanciones previstas por faltas leves:

a) Amonestación verbal privada.
b) Amonestación por escrito.
c) Amonestación ante la Junta Directiva.
d) Amonestación ante la Junta Directiva e imposición de 

multa de una a dos cuotas ordinarias mensuales.

2. Sanciones previstas por faltas graves:

a) amonestación pública.
b) amonestación pública e imposición de multa de tres a 

cinco cuotas mensuales ordinarias.
c) amonestación pública y suspensión del ejercicio profe-

sional por plazo de uno a seis meses.

3. Sanciones previstas por faltas muy graves:

a) amonestación pública, suspensión de ejercicio profe-
sional por plazo de seis meses a un año e imposición de multa 
de seis a veinte cuotas mensuales ordinarias.

b) amonestación pública, suspensión de ejercicio profe-
sional por plazo de seis meses a un año e imposición de multa 
de veinte a cuarenta cuotas mensuales ordinarias.

c) expulsión del colegio, que deberá adoptarse por 
acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de la 
junta directiva en votación secreta, por un periodo no superior 
a tres años.

4. Las sanciones previstas en los apartados anteriores 
llevarán aparejadas: 

a) La obligación de subsanar o corregir, en la medida de 
lo posible, los defectos e irregularidades observados.

b) Rectificar las situaciones o conductas improcedentes.
c) Ejecutar, en definitiva, el acuerdo que, simultánea-

mente, se adopte por la junta directiva a raíz de hechos dedu-
cidos y comprobados durante la tramitación del expediente

Artículo 75. Régimen de publicidad de las sanciones.
1. las sanciones previstas en el artículo anterior, excepto 

las que vienen recogidas en los apartados 1.a). y 1.b). del 
mismo, se harán constar en el expediente personal del cole-
giado.

2. las sanciones previstas en el artículo anterior y que vie-
nen recogidas en los apartados 1.c) a 3.c), además se harán 
siempre públicas en la prensa colegial. las recogidas en los 
apartados 3.b) a 3.c). podrán hacerse públicas, además, a tra-
vés de la prensa en general o de cualquier medio de comuni-
cación social, únicamente en cuanto se refiere a la suspensión 
del ejercicio profesional cuando la sanción sea firme.

3. las sanciones previstas en el artículo anterior serán re-
curribles a tenor de lo establecido en los presentes estatutos.
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4. respecto de las sanciones disciplinarias, que deberán 
dictarse por la junta directiva, se materializarán de la siguiente 
forma:

a) La amonestación verbal privada, por el Presidente o 
por el miembro de la Junta Directiva en quien se delegue. 

b) La amonestación por escrito, a través de oficio.
c) La amonestación ante la Junta Directiva, previa cita-

ción del sancionado, durante la reunión de la misma. 
d) La amonestación pública, ante la Asamblea 

5. La suspensión del ejercicio profesional determinará el 
cese de toda actividad profesional durante el tiempo estable-
cido y la expulsión del Colegio determinará la baja como cole-
giado durante el tiempo acordado, sin perjuicio de tener que 
abonar las cuotas y demás cargas colegiales pendientes de 
pago a su reincorporación al mismo.

6. Las sanciones de suspensión del ejercicio profesional y 
las conductas que puedan afectar a la salud de la población 
serán comunicadas a las autoridades sanitarias y gubernativas, 
siempre que estén motivadas por razones de salud pública, res-
petando, en todo caso, la legislación sobre protección de datos 
de carácter personal. de todas las sanciones que se impongan 
se dará cuenta al Consejo Andaluz y al Consejo General.

7. Las resoluciones que impongan sanciones por faltas 
graves o muy graves, una vez firmes en vía administrativa, 
podrán ser dadas a conocer a las autoridades sanitarias, y a 
terceros interesados, una vez que contra las resoluciones no 
quepa recurso alguno, en los casos que estén motivados por 
razones de salud pública, y siempre respetando la legislación 
sobre protección de datos de carácter personal.

8. Para averiguar el montante de la multa, en los casos 
en que la sanción prevista lleve consigo el pago de una can-
tidad económica, se estará al importe de la cuota ordinaria 
que, como pago regular, el Colegio tenga establecida a sus 
colegiados numerarios.

Artículo 76. De la potestad disciplinaria. 
La Junta Directiva ejercerá la potestad disciplinaria corpora-

tiva sobre los miembros del Colegio. Las resoluciones que lleven 
implícita la suspensión del ejercicio profesional o la expulsión 
del Colegio deberán ser adoptadas mediante votación secreta.

Artículo 77. Del procedimiento disciplinario.
Las sanciones sólo podrán imponerse previa incoación 

de expediente disciplinario, en virtud de denuncia o de oficio, 
cuya tramitación se sustanciará con arreglo a las disposicio-
nes contenidas en la legislación general sobre procedimiento 
administrativo y procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora, con aplicación de los principios de audien-
cia, presunción de inocencia, proporcionalidad y non bis in 
ídem.

A estos efectos, la junta directiva será el órgano compe-
tente para acordar el inicio del expediente, acuerdo que debe 
incluir la designación de un instructor y un secretario, que se 
encargarán de la instrucción del procedimiento. Ninguno de 
ellos podrá pertenecer a la junta directiva.

La instrucción del procedimiento finalizará con la eleva-
ción a la junta directiva de una propuesta de resolución, sobre 
la que la junta directiva deberá adoptar la decisión sanciona-
dora que proceda.

Se establece un plazo máximo de caducidad de seis me-
ses, a contar desde el acuerdo de iniciación, para la instruc-
ción y resolución del procedimiento.

Artículo 78. Prescripción de las faltas. 
Las faltas determinantes de sanciones disciplinarias pres-

cribirán, si son leves, a los seis meses; sin son graves, dos 
años, y sin son muy graves, a los tres años. 

El cómputo del plazo de prescripción se iniciará desde el 
momento en que se haya cometido la infracción.

Artículo 79. Prescripción de las sanciones. 
Las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán al 

año; por faltas graves a los dos años y por faltas muy graves 
a los tres años.

El plazo de prescripción de la sanción comenzará contar 
desde la fecha de la firmeza de la resolución.

Artículo 80. Rehabilitación de las sanciones. 
1. Los sancionados por faltas leves, graves o muy graves 

podrán pedir su rehabilitación, con la consiguiente cancelación 
de la nota de su expediente personal, en los siguientes plazos, 
contados desde el cumplimiento de la sanción:

a) Por falta leve, a los seis meses. 
b) Por falta grave, al año.
c) Por falta muy grave, a los dos años. 
d) Por expulsión del Colegio, a los tres años.

2. La rehabilitación se solicitará por el interesado a la 
Junta Directiva, por escrito.

3. Los trámites de rehabilitación se llevarán a cabo de la 
misma manera que para el enjuiciamiento y sanción de las 
faltas, y con iguales recursos

4. La falta rehabilitada sólo serás tomada en consideración 
si supone un factor agravante en una nueva comisión de falta.

TÍTULO VIII

DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACTOS
Y DE SU IMPUGNACIÓN

CAPÍTULO PRIMERO

Competencias orgánicas, eficacia y nulidad

Artículo 81. Competencias orgánicas. 
La competencia es irrenunciable, y se ejercerá por el Ór-

gano colegial que la tenga atribuida como propia.

Artículo 82. Eficacia y nulidad. 
El régimen jurídico de los actos del Colegio adoptados en 

el ejercicio de funciones públicas se sujetará al derecho admi-
nistrativo. 

Todos los acuerdos que afectaren a situaciones persona-
les deberán ser notificados a los interesados en el domicilio 
profesional que se tenga comunicado al Colegio. Si no pudiera 
hacerse en los términos previstos por la legislación vigente, se 
entenderá realizada a los quince días de su publicación en el 
tablón de anuncios del Colegio. Los acuerdos de los órganos 
de gobierno del colegio sometidos al derecho administrativo 
serán inmediatamente ejecutivos, salvo lo previsto en el ar-
tículo 84 de los presentes estatutos.

CAPÍTULO SEGUNDO

Recursos

Artículo 83. Recursos. 
Contra los actos y acuerdos de los órganos del colegio, o 

los actos de trámite, si estos últimos deciden directa o indirec-
tamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de 
continuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio 
irreparable a derechos e intereses legítimos, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el consejo andaluz de colegios de 
médicos, en la forma y plazos regulados por la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Artículo 84. Suspensión de la ejecución. 
El Consejo Andaluz de Colegios de Médicos, de oficio o a 

solicitud del interesado y por las razones que estime oportunas, 
podrá acordar discrecionalmente, la suspensión de los acuer-
dos adoptados o de parte de sus efectos, teniendo en cuenta 
la trascendencia y gravedad de los perjuicios irreparables que 
pudieran derivarse para el afectado, así como la trascendencia 
y gravedad de los efectos que la no ejecución del acuerdo pu-
diera ocasionar a la salud pública o a terceras personas. 

En los procedimientos sancionadores la resolución será 
ejecutiva cuando sea firme en la vía administrativa, una vez 
agotados los recursos legalmente previstos.

Artículo 85. Recurso a acuerdos de Asamblea General.
Los acuerdos de la Asamblea General podrán ser recu-

rridos por la Junta Directiva o por cualquier colegiado a quien 
afecte personalmente, en recurso de alzada ante el Consejo 
Andaluz de Colegios de Médicos, en el plazo de un mes desde 
la fecha de su adopción.

Si la Junta Directiva entendiese que el acuerdo de la 
Asamblea General es gravemente perjudicial para los intere-
ses del Colegio, o contrario al ordenamiento jurídico o a los 
presentes Estatutos, podrá solicitar al Consejo Andaluz la sus-
pensión de la ejecución de aquél, interponiendo, dentro del 
plazo, el recurso previsto en el apartado anterior.

Todo colegiado que se proponga interponer recurso con-
tencioso-administrativo de alzada contra los acuerdos de la 
Asamblea General, podrá solicitar de la Junta Directiva del 
Consejo Andaluz la suspensión de la ejecución del acuerdo, 
la cual decidirá, discrecionalmente, según las circunstancias 
establecidas en el artículo anterior.

Artículo 86. Nulidad de acuerdos.
Son nulos de pleno derecho los actos de los órganos cole-

giales manifiestamente contrarios a la ley; los adoptados con 
notoria incompetencia; aquéllos cuyo contenido sea imposible 
o sea constitutivo de delito; los dictados prescindiendo total y 
absolutamente del procedimiento legalmente establecido para 
ello o de las normas que contienen las reglas esenciales para 
la formación de la voluntad de los órganos colegiales.

Artículo 87. Supletoriedad de normas procesales vigentes.
Las normas sobre procedimientos administrativos vigen-

tes en Andalucía serán supletorias en todo lo que no prevean 
los presentes Estatutos.

TÍTULO IX

DE LA LABOR MEDIADORA

CAPÍTULO PRIMERO

Artículo 88. Labor mediadora.
Independientemente de las acciones judiciales que todo 

colegiado, paciente o personas jurídicas puedan ejercitar para 
resolver los conflictos de todo orden que pudieran surgir entre 
ellos, el Colegio, por medio de su Junta Directiva o de la Co-
misión de Ética, Deontología y Conciliación podrá realizar una 
labor mediadora. 

Artículo 89. Recepción de comunicaciones.
El Colegio recibirá toda clase de comunicaciones que, por 

escrito o por medio de comparecencia ante el domicilio social 
del Colegio, formulen los colegiados, pacientes o entidades, 
siempre que estén relacionados con temas médicos o con el 
ejercicio profesional de la Medicina.

Artículo 90. Conflictos entre colegiados.
Si del contenido de las comunicaciones o comparecencias 

se desprendiera la existencia de un conflicto entre colegiados 

o entre estos y pacientes o entidades, se procederá a tenor de 
las siguientes reglas:

Con la autorización de las partes implicadas, se les comu-
nicará el contenido de sus comunicaciones, invitándolas a ma-
nifestar, por escrito, las alegaciones que consideren oportunas 
en relación con los hechos.

A la vista de lo actuado, se ofrecerán a las partes, verbal-
mente, soluciones amistosas que, de ser aceptadas, se plas-
marían por escrito y se firmarían por ambas partes en prueba 
de aceptación.

Por parte del Colegio se podrá ofrecer a las partes dictar 
un laudo de obligado cumplimiento cuyo procedimiento será el 
contemplado en la normativa vigente sobre arbitraje.

Artículo 91. Incoación de procedimiento.
Si del contenido de las comunicaciones o comparecencias 

se desprendiera la comisión de una posible falta deontológica 
por parte de algún colegiado, se acordará la incoación de los 
trámites relativos al procedimiento disciplinario.

TÍTULO X

DE LA SEGREGACIÓN Y LA FUSIÓN

CAPÍTULO PRIMERO

De la segregación

Artículo 92. Segregación.
La segregación del Colegio para constituir otro Colegio 

profesional del mismo objeto, deberá ser aprobado por de-
creto del consejo de gobierno de la Junta de Andalucía.

CAPÍTULO SEGUNDO

De la fusión

Artículo 93. Fusión. 
La fusión del Colegio con otro o más Colegios oficiales de 

la misma profesión será acordada por mayoría de dos tercios 
del censo colegial, en sesión extraordinaria de la Asamblea 
General convocada especialmente al efecto, debiendo ser 
también aprobada por los demás Colegios afectados, aprobán-
dose definitivamente la fusión por el Consejo de Gobierno de 
la Junta de Andalucía, previo informe del Consejo Andaluz de 
Colegios Oficiales de Médicos.

TÍTULO XI

DE LA DISOLUCIÓN

Artículo 94. Disolución. 
En el caso de disolución por integración, fusión o segrega-

ción, o en aquellos en los que procediera legalmente la disolu-
ción, se seguirá el siguiente procedimiento:

1. El acuerdo de disolución se adoptará en Asamblea 
General, necesitándose un quórum mínimo de dos tercios de 
la colegiación, presentes o representados. Para su validez, 
deberá obtener una mayoría cualificada de dos tercios del 
quórum. Dicho acuerdo será comunicado al Consejo Andaluz 
para que emita su informe, junto con el cual será elevado a 
la junta de Andalucía para su aprobación y publicación en el 
BOJA.

2. Aprobado el acuerdo de disolución por la Junta de An-
dalucía, la Asamblea General del Colegio, reunida en sesión 
extraordinaria procederá al nombramiento de los liquidadores, 
a fin de proceder al cumplimiento de las obligaciones pendien-
tes, y decidirá sobre el destino del resto del activo.
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Artículo 95. Destino de los bienes.
Los bienes de que dispusiera el Colegio en el momento 

de su disolución se destinarán, después de hacer efectivas 
las deudas pendientes de pago y levantar las demás cargas, 
al Patronato «Príncipe de Asturias», del Consejo General de 
Colegios Oficiales de Médicos. Caso de que este patronato, 
u otro con similares fines en la OMC, no existiera, se desti-
nará a una institución de carácter benéfico designada por 
la Asamblea General. Para las liquidaciones que procedan, 
se constituirá una Comisión integrada por los miembros de 
la Junta Directiva y hasta un máximo de cinco colegiados 
más, elegidos por sorteo de entre los que se ofrezcan. De no 
haber voluntarios, dichos miembros los designará la Junta 
Directiva.

TÍTULO XII

DE LOS EMPLEADOS DEL COLEGIO

Artículo 96. Empleados del Colegio.
Corresponde a la Junta Directiva la contratación de los 

empleados administrativos, auxiliares y subalternos necesarios 
para la buena organización, desenvolvimiento y desarrollo del 
Colegio. El personal del Colegio gozará de cuantos derechos y 
deberes estén regulados en la legislación vigente. 

La clasificación y funciones del personal administrativo 
corresponderán en cada momento a la Junta Directiva.

La Junta Directiva podrá contratar el personal técnico 
asesor que estime necesario, utilizando para ello el tipo de 
contrato que más se adecue a las necesidades requeridas.

Sin perjuicio de lo anterior, la Junta Directiva podrá crear 
la figura del Oficial Mayor, Director Gerente, Coordinador o Se-
cretario General Técnico, que dirigirá la oficina administrativa 
colegial dependiendo, directamente del Presidente y del Secre-
tario, y tendrá las competencias que le fueren asignadas por 
la Junta Directiva. 

TÍTULO XIII

DE LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS

Artículo 97. Modificación de estatutos
Para la modificación de los presentes Estatutos se se-

guirá el siguiente procedimiento:

1. A propuesta de la Junta Directiva o de un 25% del 
censo colegial se podrá iniciar el proceso de modificación de 
los Estatutos.

2. La Asamblea General extraordinaria convocada para di-
cho fin conocerá de la propuesta de modificación estatutaria, 
que deberá ser aprobada por una mayoría de dos tercios de 
los presentes en segunda convocatoria.

3. El acuerdo de modificación estatutaria, previo informe 
del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Médicos, se so-
meterá a la calificación de legalidad, aprobación definitiva y 
posterior inscripción en el Registro de Colegios Profesionales 
de Andalucía.

DISPOSICIÓN FINAL

Los presentes Estatutos entrarán en vigor a partir del día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 
de Colegios Profesionales de Andalucía. 

 ORDEN de 10 de septiembre de 2009, por la que 
se aprueban los Estatutos del Colegio Oficial de Médi-
cos de Málaga y se dispone su inscripción en el Regis-
tro de Colegios Profesionales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, dispone en su artículo 
79.3.b) que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene com-
petencia exclusiva en materia de Colegios Profesionales y ejer-
cicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 36 y 139 de la Constitución Española.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 
Colegios Profesionales de Andalucía, dictada en virtud de la ci-
tada competencia, establece en su artículo 22, que aprobados 
los estatutos por el colegio profesional y previo informe del 
consejo andaluz de colegios de la profesión respectiva, si es-
tuviere creado, se remitirán a la Consejería con competencia 
en materia de régimen jurídico de colegios profesionales, para 
su aprobación definitiva mediante Orden de su titular, previa 
calificación de legalidad.

La disposición transitoria primera del Decreto 216/2006, 
de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Colegios Profesionales de Andalucía, dispone que los colegios 
profesionales actualmente existentes en Andalucía cumplirán 
las obligaciones regístrales previstas en ella y, en su caso, 
adaptarán sus estatutos a dicha Ley, en el plazo de un año 
desde la entrada en vigor de dicho Decreto.

El Colegio Oficial de Médicos de Málaga ha presentado 
sus Estatutos adaptados a la Ley 10/2003, de 6 de noviem-
bre, de Colegios Profesionales de Andalucía, texto que ha sido 
aprobado por la Asamblea General Extraordinaria en sesión de 
1 de junio de 2009, habiendo sido informados por el Consejo 
Andaluz de Colegios de la profesión.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, regu-
ladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, y el 18 del 
Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, y con las atri-
buciones conferidas por el Decreto 167/2009, de 19 de mayo, 
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueban los Estatutos del Colegio Oficial 
de Médicos de Málaga, adaptados a la normativa vigente en 
materia de colegios profesionales en Andalucía, ordenando su 
inscripción en la Sección Primera del Registro de Colegios Pro-
fesionales de Andalucía.

Segundo. La presente Orden se notificará a la corpora-
ción profesional interesada y será publicada, junto al texto es-
tatutario que se aprueba, en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, o interponer, directamente, el recurso conten-
cioso-administrativo ante los correspondientes órganos de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de septiembre de 2009

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE MÉDICOS DE MÁLAGA

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

Naturaleza jurídica

Artículo 1.º Naturaleza jurídica del Ilustre Colegio Oficial 
de Médicos de la provincia de Málaga, denominación, repre-
sentación, obligatoriedad, distintivos y patronazgo.

1. El Ilustre Colegio Oficial de Médicos de la provincia 
de Málaga (en adelante «el Colegio») es Corporación de De-
recho Público integrante de la Organización Médica Colegial, 
está amparado por la Constitución, la Ley 2/1974, de 13 de 
febrero, de Colegios Profesionales, y la Ley 10/2003, de 6 
de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de 
la Comunidad Autonómica Andaluza, dispone de estructuras 
democráticamente constituidas, tiene carácter representa-
tivo y personalidad jurídica propia, independiente de la Admi-
nistración del Estado y de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, de las que no forma parte integrante, sin perjuicio de 
las relaciones de Derecho Público que con ellas legalmente 
le corresponda.

2. El funcionamiento del Colegio se regulará por estos 
Estatutos, redactados de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de 
Colegios Profesionales, tanto estatal como autonómica, y a 
los Estatutos Generales de la Organización Médica Colegial. El 
texto estatutario habrá de ser sometido a la aprobación de la 
Junta Directiva, ratificados en una Asamblea General Extraor-
dinaria de colegiados y aprobados definitivamente mediante 
orden del titular de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública.

3. El Colegio goza separada e individualmente de plena 
capacidad jurídica y de obrar para el cumplimiento de sus fi-
nes dentro de su ámbito provincial de competencia, pudiendo 
adquirir a título oneroso o lucrativo, enajenar, vender, gravar, 
poseer y reivindicar toda clase de bienes, contraer obligacio-
nes y, en general, ser titular de toda clase de derechos, ejerci-
tar o soportar cualquier acción judicial, reclamación o recurso 
en todas las vías y jurisdicciones, civil, penal, laboral, conten-
cioso-administrativa y económico-administrativa e incluso los 
recursos extraordinarios de revisión, casación y amparo cons-
titucional en el ámbito de su competencia.

4. La representación legal del Colegio, tanto en juicio 
como fuera de él recaerá en su Presidente, quien se hallará 
legitimado para otorgar poderes generales o especiales a Pro-
curadores, Letrados o cualquier clase de mandatarios, previo 
acuerdo de la Comisión Permanente de la Junta Directiva.

5. Corresponde al Colegio la representación de la profe-
sión médica en el ámbito provincial, de la actividad profesional 
de los colegiados y la defensa de sus intereses profesionales. 
El Colegio agrupa, por tanto, a todos los médicos que ejerzan 
su profesión principal en la provincia de Málaga, con las ex-
cepciones previstas en la legislación vigente. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.3 de la 
Ley 10/2003, de 6 de noviembre, los médicos incorporados a 
otro Colegio provincial podrán ejercer en el ámbito territorial 
del Colegio de Médicos de Málaga, sin que se les exija por éste 
habilitación alguna, ni el pago de contraprestaciones económi-
cas distintas de las exigibles a sus colegiados por servicios 
que no se encuentren cubiertos por la cuota colegial. Ello se 
entiende sin perjuicio del deber de comunicación previa a este 
Colegio de Médicos, a través del Colegio de procedencia, su 
actuación profesional en el ámbito de la provincia de Málaga. 

6. El emblema del Colegio consta de un escudo dividido 
en dos zonas superiores y otra inferior con una corona dorada 
y rodeado de una rama de laurel y otra de palma. En el cua-
drante superior izquierdo figura la serpiente alrededor del bas-
tón, símbolo de la Medicina; en el cuadrante superior derecho 
se representa a los Santos Cosme y Damián, patronos de los 
médicos; y en la mitad inferior aparece una representación de 
la ciudad de Málaga, con el Castillo de Gibralfaro.

El emblema del Colegio se utilizará en toda la correspon-
dencia, sellos, insignias, diplomas, y demás documentos ofi-
ciales de esta Corporación.

7. La bandera distintiva de la profesión será de color ama-
rillo y en su centro destacará el emblema del Colegio que será 
rodeado por la leyenda «Ilustre Colegio Oficial de Médicos de 
la Provincia de Málaga».

8. La patrona del Colegio es Nuestra Señora del Perpetuo 
Socorro.

9. El Colegio tendrá el tratamiento de Ilustre, y su Presi-
dente el de Ilustrísimo.

10. La denominación oficial del Colegio será la «Ilustre 
Colegio Oficial de Médicos de la Provincia de Málaga».

CAPÍTULO II

 Relaciones con la Administración

Artículo 2.º Relaciones con la Administración del Estado y 
con la Autonómica de la Junta de Andalucía.

1. El Colegio se relacionará con la Administración del Es-
tado a través del Ministerio competente en materia de salud, 
y se relacionará con la Administración de la Comunidad Auto-
nómica de Andalucía a través de la Consejería de la Junta de 
Andalucía competente en materia de régimen jurídico de los 
colegios profesionales, para cuestiones relativas a aspectos 
corporativos e institucionales o a través de la Consejería de la 
Junta de Andalucía competente en materia de salud.

2. Las Consejerías de la Junta de Andalucía, cuyas com-
petencias, por razón de la materia, estén vinculadas con este 
Colegio Profesional podrán encomendarle la gestión de ac-
tividades de carácter material, técnico o de servicios de su 
competencia Esta encomienda de gestión deberá efectuarse 
mediante la formalización del correspondiente convenio de co-
laboración, cuya regulación se contiene en el artículo 19 del 
Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía.

3. El Colegio podrá informar aquellos Anteproyectos de 
Ley u otras disposiciones normativas de carácter estatal o au-
tonómica que puedan afectar a las condiciones generales del 
ejercicio profesional de los médicos, cuando así sea requerido 
por parte del Consejo General de Colegios de Médicos o el 
Consejo Andaluz de Colegios de Médicos, respectivamente.

4. El Presidente y los Vicepresidentes del Colegio tendrán 
la consideración de autoridad en el ámbito corporativo y en el 
ejercicio de las funciones que le estén encomendadas.

5. El Colegio, destinado a colaborar en la realización del 
bien común, gozará del amparo de la Ley y del reconocimiento 
de la Administración.
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CAPÍTULO III

Fines

Artículo 3.º Fines y funciones del Ilustre Colegio Oficial de 
Médicos de la provincia de Málaga.

La finalidad fundamental del Colegio será la de procurar 
las mejores condiciones de calidad y dignidad en el ejercicio 
de la profesión médica en esta provincia y para ello, el Colegio 
procurará:

1. La ordenación en el ámbito de la provincia de Málaga, del 
ejercicio de la profesión médica, la representación y la defensa 
de los intereses profesionales de los colegiados en el ámbito de 
su competencia y de acuerdo con el marco que establecen las 
leyes, sin perjuicio de la competencia de la Administración Pú-
blica por razón de la relación funcionarial o estatutaria.

2. La salvaguardia y observancia de los principios deonto-
lógicos, éticos y sociales de la profesión médica y de su digni-
dad y prestigio vigilando el cumplimiento del Código de Ética 
y de Deontología Médica de la Organización Médica Colegial y 
también, en su caso, del Código de Deontología del Consejo 
Andaluz de Colegios de Médicos conforme a los Códigos ela-
borados por la Organización Médica Colegial.

3. Velar por el adecuado nivel de calidad de las prestacio-
nes profesionales de sus colegiados, pudiendo a tal fin esta-
blecer los oportunos sistemas de acreditación de los méritos 
profesionales de los médicos colegiados.

4. La promoción, por todos los medios a su alcance, de 
la constante mejora de los niveles científicos, culturales, eco-
nómicos y sociales de los colegiados, a cuyo efecto podrá or-
ganizar y mantener toda clase de instituciones culturales, aso-
ciaciones, fundaciones y sistemas de previsión y protección 
social, de cualquier orden que sea, autorizados por las leyes.

5. La dedicación constante a la actualización profesional 
de sus colegiados a través de cursos y otras actividades de 
Formación Médica Continuada, bien directamente o en cola-
boración con las administraciones públicas y con instituciones 
públicas o privadas, para lo que se establecerán los oportunos 
convenios de colaboración.

6. La colaboración con los poderes públicos en la con-
secución del derecho a la protección de la salud de los ciu-
dadanos de la provincia de Málaga y la más eficiente, justa y 
equitativa regulación de la asistencia sanitaria y del ejercicio 
de la Medicina, así como cuantos corresponde y señala la Ley 
de Colegios Profesionales.

Son funciones propias de este Ilustre Colegio Oficial de 
Médicos de Málaga, las siguientes:

1. Visar y registrar los títulos profesionales de los cole-
giados físicos y de los socios profesionales de cada sociedad 
profesional inscrita en este Colegio, así como llevar un fichero 
en el que figuren los datos personales de identificación de los 
colegiados, su titulación profesional y cuantos datos se consi-
deren necesarios para una mejor información y elaborar las 
estadísticas que se consideren convenientes para la realiza-
ción de estudios, proyectos y propuestas, dando cuenta de la 
existencia de tales ficheros a la Agencia de Protección de Da-
tos u organismo que al mismo suceda, de ser ello obligatorio.

2. Adoptar medidas tendentes a evitar el intrusismo pro-
fesional.

3. Velar para que los medios de comunicación social divul-
guen los progresos de la Medicina arraigados científicamente, 
y eviten toda propaganda o publicidad incierta.

4. Atender las reclamaciones de los ciudadanos en cuanto 
respecta a la atención recibida de los colegiados.

5. Aprobar las normas de honorarios orientativos corres-
pondientes al libre ejercicio de la profesión médica, e informar 
en los procedimientos en los que se discutan tarifas u honora-
rios médicos.

6. Encargarse del cobro de las percepciones, remunera-
ciones u honorarios profesionales cuando el colegiado lo soli-
cite libre y expresamente.

7. Instar a los organismos públicos o privados para que 
doten en el ejercicio profesional a los colegiados de los recur-
sos necesarios para ejercer una Medicina de calidad.

8. Defender a sus colegiados de las agresiones tanto físi-
cas como dialécticas de las que puedan ser objeto por parte 
de pacientes u otras personas en el ejercicio de la profesión.

9. En relación con la promoción del Derecho a la Salud, 
colaborar con los poderes públicos y las demás instituciones 
del país en la consecución del derecho a la protección de la 
salud y luchar por una eficiente, justa y equitativa regulación 
de la asistencia sanitaria y del ejercicio de la medicina, parti-
cipando en la defensa y tutela de los intereses generales de 
la colectividad en lo referente a ésta como destinataria de la 
actuación profesional de los médicos. 

10. Contribuir de forma continuada al asesoramiento ciu-
dadano en los temas relacionados con la promoción y defensa 
de la salud. 

11. Todos los demás fines que sean beneficiosos para 
los intereses profesionales y que sean encaminados al cum-
plimiento de los objetivos colegiales, de acuerdo con los intere-
ses de la sociedad y con la normativa vigente. 

12. Los demás que se establecen en los artículos 17.º y 
18.º de la Ley de los Colegios Profesionales de Andalucía y en 
los Estatutos generales de la Organización Médica Colegial. 

CAPÍTULO IV

Ámbito y distribución territorial

Artículo 4.º Competencia territorial.
1. La jurisdicción territorial del Colegio será la de la pro-

vincia de Málaga.
2. El domicilio social del Colegio se establece en la calle 

de Curtidores, núm. 1, de la ciudad de Málaga, pudiendo ser 
el mismo modificado por acuerdo de la Junta Directiva.

Asimismo dispondrá de cinco sedes comarcales: 
a) Vega de Antequera.
b) Axarquía.
c) Costa del Sol Occidental.
d) Serranía de Ronda.
e) Valle del Guadalhorce.
Estas sedes también podrán ser modificadas o suprimi-

das por acuerdo de la Junta Directiva.
3. Las funciones, competencias y ámbito de las sedes co-

marcales se recogen en el Capitulo VI del Título II del presente 
Estatuto.

TÍTULO II

DE LA ORGANIZACIÓN DEL COLEGIO

CAPÍTULO I

 Órganos de gobierno

Artículo 5.º Órganos de Gobierno.
Los órganos de Gobierno del Colegio son:
1. La Asamblea General de colegiados.
2. La Junta Directiva. 
3. El Presidente.

CAPÍTULO II

La Asamblea General de colegiados

Artículo 6.º Naturaleza.
La Asamblea General es el órgano supremo de la repre-

sentación colegial y a la misma deberá dar cuenta de su ac-
tuación, la Junta Directiva.

Los acuerdos tomados en Asamblea General serán vincu-
lantes para todos los colegiados.
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Artículo 7.º Competencias.
Corresponden a la Asamblea General, como órgano su-

premo de gobierno del Colegio, las siguientes competencias:
1. Aprobar los presupuestos de ingresos y gastos del Co-

legio para cada ejercicio económico anual.
2. Aprobar la liquidación de los presupuestos de cada año 

económico cumplido.
3. Supervisar la actuación de la Junta Directiva.
4. Fijar la cuantía de las cuotas colegiales para el sosteni-

miento de las cargas y servicios colegiales dentro de los crite-
rios señalados por el Consejo Andaluz de Colegios de Médicos, 
y en su caso, por el Consejo General de Colegios Médicos.

5. Aprobar los Estatutos del Colegio y sus modificaciones.
6. Aprobar los acuerdos que la Junta de Gobierno haya 

tomado sobre compras o enajenaciones de bienes muebles o 
inmuebles del Colegio, sin cuya aprobación no podrán llevarse 
a cabo.

7. Y cuantas competencias se le atribuyan por las Leyes, 
Estatales y de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de Cole-
gios Profesionales y por los presentes Estatutos.

Artículo 8.º Constitución. 
1. La Asamblea General estará constituida por la totali-

dad de colegiados.
2. La Mesa de la Asamblea General estará compuesta 

por los miembros de la Comisión Permanente de la Junta Di-
rectiva.

3. La Asamblea General será presidida y dirigida por el 
Presidente del Colegio o, en su caso, por alguno de los vice-
presidentes, asistido por el Secretario General del Colegio o, 
en su caso, por el Vicesecretario.

4. No será válido el voto delegado ni remitido por correo, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 32.d) relativo al voto por 
correo en el proceso electoral. 

Artículo 9.º Funcionamiento.
1. La Asamblea General se convocará con carácter ordi-

nario y preceptivamente, como mínimo dos veces al año, la pri-
mera de ellas dentro del primer semestre, debiéndose presen-
tar en la misma para su aprobación el balance y liquidación de 
las cuentas presupuestarias del ejercicio económico anterior, y 
la segunda dentro del último trimestre para la aprobación del 
presupuesto de ingresos y gastos del ejercicio siguiente.

2. La Asamblea General se podrá convocar con carácter 
extraordinario por el Pleno de la Junta Directiva cuantas veces 
lo aconsejen las circunstancias y aquellos temas de especial 
relevancia e interés y preceptivamente cuando lo soliciten un 
10% de los Colegiados, en cuyo caso acompañarán a la peti-
ción el orden del día de la misma.

3. La convocatoria de Asamblea General será comunicada 
mediante notificación directa por el Presidente y Secretario de 
la Corporación a todos los Colegiados con quince días natu-
rales de antelación, al menos, salvo las de carácter extraor-
dinario, que podrán ser convocadas con ocho días naturales 
de antelación, y en la misma se hará constar la celebración 
de la sesión, en su caso, en segunda convocatoria, debiendo 
mediar entre la primera y segunda convocatoria un mínimo de 
media hora.

4. La Asamblea General se constituirá válidamente en pri-
mera convocatoria con el cincuenta por ciento del censo de 
Colegiados y en segunda convocatoria con cualquiera que sea 
el número de Colegiados asistentes.

5. La sesión de la Asamblea General será dirigida por el 
Presidente, quien concederá la palabra a los asistentes que 
intervengan y, en su caso, la retirará a los participantes si se 
salieran del punto del orden del día o reiterasen argumentos 
ya expuestos, pudiendo demandar la presencia de cualquier 

persona experta cuando lo estime conveniente para informar 
de algún tema de debate.

6. Para la validez de los acuerdos se requiere que alcan-
cen la mayoría simple de los votos de los Colegiados asisten-
tes, salvo para aquellos que requieran una mayoría cualificada 
conforme a los presentes Estatutos.

7. Las votaciones, podrán ser a mano alzada o secretas, 
mediante papeleta, si bien serán en todo caso secretas, me-
diante papeleta, cuando sea aprobado a mano alzada por la 
mayoría simple de los Colegiados asistentes.

8. En el orden del día de la Asamblea General se consig-
nará el punto de ruegos y preguntas, que deberán ser concre-
tas y admitidas por el Presidente y no serán objeto de discu-
sión ni de votación.

9. Para la validez de la celebración de las sesiones y de la 
adopción de acuerdos será necesario que asistan el Presidente 
y el Secretario o las personas que legalmente les sustituyan. 
Y en caso de empates decidirá el Presidente o la persona que 
presida con su voto de calidad.

10. De cada sesión de la Asamblea General se levantará 
acta por el Secretario, que será firmada por él y por el Pre-
sidente para la autenticidad y obligatoriedad de los acuerdos 
adoptados para todos los Colegiados. Las actas especificarán 
necesariamente el número de asistentes, el orden del día de 
la reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha 
celebrado, los puntos principales de las intervenciones y de-
liberaciones y el contenido de los acuerdos adoptados y se 
podrán someter a su aprobación por decisión del Presidente 
en la misma o siguiente sesión, pudiendo, no obstante, emitir 
el Secretario certificación sobre los acuerdos específicos que 
se hayan adoptado, sin perjuicio de la ulterior aprobación del 
acta, pero en tal caso hará constar expresamente en la certifi-
cación esta circunstancia.

11. Para la aprobación de las actas de las Asambleas 
se puede acordar, a petición del Presidente o a petición de la 
mayoría simple de los asistentes, dentro de la celebración de 
la propia asamblea, la posibilidad de aprobación del acta de 
la misma, mediante la designación de dos interventores, de 
entre los asistentes, para la lectura y aprobación, junto con 
el presidente y secretario , del acta de la sesión. con voto de 
calidad del Presidente

CAPÍTULO III

 La Junta Directiva

Artículo 10.º Constitución de la Junta Directiva.
La Junta Directiva del Colegio estará constituida por la 

Comisión Permanente y el Pleno.

Artículo 11.º Constitución de la Comisión Permanente.
La Comisión Permanente estará integrada por:
1. El Presidente.
2. Los Vicepresidentes.
3. El Secretario General.
4. El Vicesecretario General.
5. El Tesorero.

Artículo 12.º Constitución del Pleno de la Junta Directiva.
El Pleno de la Junta Directiva estará integrado por:
a) Un Presidente.
b) Los Vicepresidentes.
c) Un Secretario.
d) Un Vicesecretario.
e) Un Tesorero.
f) Y un representante de cada una de las Secciones Co-

legiales.
Por decisión del Presidente se podrá invitar al Pleno de 

la Junta Directiva a representantes de los distintos colectivos 
médicos, que no tendrán derecho a voto.
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Artículo 13.º Funciones del Pleno de la Junta Directiva.
Corresponden al Pleno de la Junta Directiva las siguientes 

funciones:
1. Velar por el cumplimiento de los fines del Colegio y por 

que todos los colegiados cumplan las normas de ética y deon-
tología de la profesión médica.

2. Ejercitar las acciones y actuaciones oportunas para im-
pedir y evitar el intrusismo.

3. Ejercer las facultades disciplinarias conforme a los pre-
sentes Estatutos.

4. Convocar Asambleas Generales de colegiados ordinarias 
y extraordinarias, señalando el orden del día para cada una.

5. Convocar elecciones para proveer los cargos de la 
Junta Directiva.

6. Aprobar las normas de funcionamiento interno que es-
time convenientes.

7. Preparar y presentar para su aprobación a la Asamblea 
General los presupuestos de ingresos y gastos y las liquidacio-
nes de los mismos.

8. Acordar la admisión de colegiados y conocer las bajas 
y sus causas.

9. Informar a los colegiados con prontitud de cuantas 
cuestiones se conozcan y puedan afectarles, ya sean de ín-
dole corporativa, colegial, profesional o cultural.

10. Defender a los colegiados en el desempeño de las fun-
ciones de la profesión cuando lo estime procedente y justo.

11. Programar, dirigir, coordinar y controlar cursos de for-
mación profesional y las actividades y servicios colegiales.

12. Solicitar auditorías técnico administrativas externas 
sobre asuntos económicos y racionalización de puestos de 
trabajo respecto al funcionamiento interno del Colegio de Mé-
dicos.

13. Elaborar, aprobar y modificar la carta de servicios del 
Colegio de Médicos de Málaga conforme a lo establecido en 
los artículos 21, 22 y 23 del Decreto 216/2006, de 12 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 
Colegios Profesionales de Andalucía.

14. Y con carácter general, todas las funciones que le atri-
buyen la Ley 2/1994, de Colegios Profesionales, la Ley de Co-
legios Profesionales de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
de 6 de noviembre de 2003, salvo aquellas que estén atribui-
das a la Asamblea General de Colegiados por dichas Leyes y 
por los presentes Estatutos.

Artículo 14.º Funciones de la Comisión Permanente de la 
Junta Directiva.

La Comisión Permanente de la Junta Directiva desempe-
ñará las siguientes funciones:

1. Las funciones que expresamente le delegue el Pleno 
de la Junta Directiva.

2. Las competencias del Pleno de la Junta Directiva 
cuando razones de urgencia aconsejen su ejercicio, dando 
cuenta al mismo en la sesión inmediata que celebre para la 
ratificación.

3. La aceptación de las bajas de los Colegiados cual-
quiera que sea la causa de la misma, siempre que se cumpla 
la legislación vigente.

4. Resolver los asuntos administrativos de trámite.

Artículo 15.º Reuniones del Pleno y de la Comisión Per-
manente.

1. El Pleno se reunirá ordinariamente, al menos, una vez 
al mes, excepto en período vacacional. También podrá re-
unirse con carácter extraordinario cuando lo solicite al menos 
un 20% de sus miembros o las circunstancias lo aconsejen a 
juicio del Presidente.

Las convocatorias para las reuniones del Pleno se harán 
por el Secretario, previo mandato del Presidente que fijará el 
orden del día, con ocho días naturales de antelación y se co-
municarán por escrito, telegrama o correo electrónico, a sus 

miembros acompañando el orden del día correspondiente. El 
Presidente tendrá facultad para convocar el Pleno con carác-
ter de urgencia cuando las circunstancias así lo exijan, en cuyo 
caso la convocatoria y fijación del orden del día se podrá hacer 
con cuarenta y ocho horas de antelación.

El Pleno de la Junta Directiva se constituirá válidamente 
en primera convocatoria cuando concurran a la reunión la mi-
tad más uno de los miembros que lo integran y en segunda 
convocatoria, que se hará al menos con media hora más tarde 
que la primera, se constituirá válidamente con la asistencia de 
al menos cinco miembros, estando entre ellos el Presidente y 
el Secretario o las personas que legalmente les sustituyan

Serán válidos los acuerdos adoptados por la mayoría sim-
ple de los asistentes, tanto en primera como segunda convo-
catoria, y en caso de empate en la votación decidirá el Presi-
dente con voto de calidad. 

Será obligatoria la asistencia a las sesiones, salvo causa 
justificada a criterio de la junta directiva. La falta no justificada 
a tres sesiones de Pleno consecutivas se estimará como una 
renuncia al cargo.

La Presidencia podrá invitar a los Plenos a cualquier cole-
giado, bien a iniciativa propia o bien a petición del mismo, y a 
cuantos asesores de la Junta de Gobierno estime conveniente. 
Los invitados tendrán voz pero no voto. 

2. La Comisión Permanente se reunirá por citación del 
Presidente, ordinariamente al menos dos veces al mes, salvo 
en período vacacional. También podrá reunirse con carácter 
extraordinario cuando lo soliciten por escrito tres de sus miem-
bros o cuando las circunstancias lo aconsejen, a juicio del Pre-
sidente.

La convocatoria de la Comisión Permanente se notificará 
a sus miembros con el orden del día, con cuarenta y ocho ho-
ras de antelación, al menos, y por escrito, telegrama o correo 
electrónico, quedando facultado el Presidente para convocar 
de urgencia con veinticuatro horas de antelación.

La Comisión Permanente se constituirá válidamente con 
la asistencia del Presidente y del Secretario o las personas que 
legalmente les sustituyan y, al menos dos más de sus miem-
bros y los acuerdos se adoptarán en la forma prevista para 
los del Pleno, debiendo de dar cuenta de ellos al mismo en la 
primera sesión que celebre.

Podrá ser convocado a la Comisión Permanente cualquier 
otro miembro del Pleno de la Junta Directiva pero sin derecho 
a voto, cuando hayan de tratarse asuntos propios de la Sec-
ción que representa.

3. De cada sesión del Pleno y de la Comisión Permanente 
de la Junta Directiva se levantará acta por el secretario ge-
neral o por un asistente técnico bajo su supervisión que será 
firmada por él y por el Presidente para su autenticidad y es-
pecificará necesariamente los asistentes, el orden del día de 
la reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha 
celebrado, los puntos principales de las intervenciones y de-
liberaciones y el contenido de los acuerdos adoptados y se 
podrá someter a su aprobación por decisión del Presidente 
en la misma o siguiente sesión, pudiendo, no obstante, emitir 
el Secretario certificación sobre los acuerdos específicos que 
se hayan adoptado, sin perjuicio de la ulterior aprobación del 
acta, pero en tal caso hará constar expresamente en la certifi-
cación esta circunstancia y su motivación.

CAPÍTULO IV

De los cargos

Artículo 16.º Del Presidente.
El Presidente velará, dentro de la provincia, por el cumpli-

miento de las prescripciones reglamentarias y de los acuerdos 
y disposiciones que se dicten por el Consejo General, Junta 
Directiva, Asamblea General u otros órganos de gobierno. Las 
disposiciones adoptadas en el ejercicio de sus funciones, se-
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gún las facultades que le confieren los presentes Estatutos, 
deberán ser acatadas, sin perjuicio de las reclamaciones que 
contra ellas procedan.

En el ámbito provincial le corresponden los siguientes co-
metidos:

1. Presidir todas las Juntas generales ordinarias y extraor-
dinarias, y cualquier reunión de colegiados a la que asista. En 
caso de empate su voto será siempre de calidad.

2. Nombrar todas las Comisiones, a propuesta en su caso 
de la Asamblea, del Pleno o de la Permanente, presidiéndolas 
si lo estimara conveniente. Asimismo será función del Presi-
dente, proponer a los candidatos para ostentar el cargo de 
Asesor de la Junta Directiva, propuesta que será sometida a la 
aprobación del Pleno de la Junta Directiva. 

3. Convocar, abrir, dirigir y levantar las sesiones.
4. Firmar las Actas que le corresponda, después de ser 

aprobadas.
5. Recabar de los Centros administrativos correspondien-

tes los datos que necesite para cumplir los acuerdos de la 
Junta Directiva del Colegio e ilustrarla en sus deliberaciones 
y resoluciones.

6. Autorizar el documento que apruebe la Junta Directiva 
como justificante de que el facultativo está incorporado al Co-
legio.

7. Autorizar los informes y comunicaciones que se dirijan 
a las autoridades, corporaciones o particulares.

8. Autorizar las cuentas corrientes bancarias, las imposi-
ciones que se hagan y los talones o cheques para retirar can-
tidades.

9. Visar las certificaciones que se expidan por el Secreta-
rio del Colegio.

10. Aprobar los libramientos y órdenes de pago y libros 
de contabilidad.

11. Velar con el mayor interés por la buena conducta pro-
fesional de los colegiados y por el decoro del Colegio.

12. Firmar en representación del Colegio los acuerdos, 
convenios y contratos que celebre la Corporación con terce-
ros, previa aprobación del Pleno de la Junta Directiva, o ratifi-
cación posterior.

13. Ejercer cuantas funciones y prerrogativas estén esta-
blecidas en las disposiciones legales y reglamentarias vigentes 
y las demás previstas en estos Estatutos.

14. Representar al Colegio en las condiciones estableci-
das en el artículo 1.º 3 de estos Estatutos.

Además, como máxima autoridad colegial y sin perjuicio 
de que pueda delegar las funciones que considere oportunas 
en otros miembros de la Comisión Permanente, le corres-
ponde ejecutar personalmente los acuerdos que se adopten 
por la Junta Directiva y, específicamente en relación con lo 
siguiente:

a) Potenciar la organización de actividades y servicios co-
munes de carácter profesional, cultural, asistencial, de previ-
sión y cuantos sean de interés para los colegiados.

b) Informar en los procedimientos administrativos o judi-
ciales en que se discutan cuestiones profesionales.

c) Ejercer las acciones correspondientes para evitar el in-
trusismo y la competencia desleal entre los profesionales.

d) Intervenir como mediador y en procedimientos de arbi-
traje en los conflictos que por motivos profesionales se susci-
ten entre los colegiados.

e) Procurar el perfeccionamiento de la actividad profesio-
nal y la formación permanente de los colegiados.

f) Velar por que la actividad profesional de los colegiados 
se someta en todo caso a las normas deontológicas de la pro-
fesión.

g) Ejercer la potestad disciplinaria sobre los colegiados, 
ejecutando los acuerdos que se adopten por la Junta Directiva.

Y en general, como máximo responsable del Colegio, se 
ocupará de coordinar las actuaciones de los demás miembros 
de la Junta Directiva, del personal del Colegio y de todos los 

servicios colegiales, sin perjuicio de la competencia y respon-
sabilidad directa de cada uno de ellos en su gestión.

El cargo de Presidente será ejercido gratuitamente. Sin 
embargo, en los presupuestos colegiales se fijarán las parti-
das precisas para atender decorosamente a los gastos de re-
presentación de la Presidencia del Colegio, pudiendo percibir 
compensaciones adicionales, por su dedicación al Colegio, 
previa valoración de la Junta Directiva. 

Artículo 17.º De los Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes llevarán a cabo, además de las 

que específicamente se le asignan en los puntos 3, 4, 5 y 6 
del artículo anterior, todas aquellas funciones que les confiera 
el Presidente, asumiendo por su orden las de éste en caso 
de ausencia, enfermedad, abstención o recusación sin necesi-
dad de justificación ante terceros. Vacante la Presidencia, esta 
será ostentada por el Vicepresidente primero, en sustitución 
de éste, el Vicepresidente segundo, y en sustitución de éste 
último, el Vicepresidente tercero, y ello hasta la terminación 
del mandato, sin necesidad de elección ni ratificación asam-
blearia, si ha transcurrido más de la mitad del plazo para el 
que fueron elegidos.

2. En caso de ausencia del Presidente el vicepresidente 
primero lo sustituirá, y así sucesivamente con el resto de vi-
cepresidentes y del resto de miembros de la Comisión Perma-
nente, siguiendo el orden establecido en el artículo 11º.

Artículo 18.º Del Secretario General.
Independientemente de las otras funciones que se deri-

van de los presentes Estatutos, de las disposiciones vigentes 
y de las órdenes emanadas de la Presidencia, corresponde al 
Secretario General:

1. Redactar y dirigir los oficios de citación para todos los 
actos del Colegio, según las órdenes que reciba del Presidente 
y con la anticipación debida.

2. Redactar las Actas de las Asambleas Generales y de 
las reuniones que celebre la Junta Directiva, en Pleno y en Co-
misión Permanente, con expresión de los miembros que asis-
ten, cuidando de que se copien, después de aprobarlas, en el 
libro correspondiente, o estableciendo el medio mecánico que 
considere apropiado para su mejor conservación, firmándolas 
con el Presidente. Para la confección de actas podrá asistirse 
del personal del Colegio.

3. Llevar los libros que se precisen para el mejor y más 
ordenado servicio, debiendo existir uno en que se anoten las 
sanciones que se impongan a los colegiados.

4. Recibir y dar cuenta al Presidente de todas las solicitu-
des y comunicaciones que se remitan al Colegio.

5. Firmar con el Presidente el documento acreditativo de 
que el Médico está incorporado al Colegio.

6. Expedir las certificaciones que se soliciten por los in-
teresados.

7. Redactar anualmente la Memoria que refleje las vici-
situdes del año, que habrá de leerse en la Asamblea General 
Ordinaria, y que será elevada a conocimiento del Consejo An-
daluz y del Consejo General.

8. Asumir la dirección de los servicios administrativos y 
la Jefatura del personal del Colegio con arreglo a las disposi-
ciones de los presentes estatutos, señalando, de acuerdo con 
la Comisión Permanente, las horas que habrá de dedicarse a 
recibir visitas y despacho de la Secretaría., sometiéndose a los 
sistemas de control horario que establezca la junta directiva

9. Dirigir la unidad administrativa de Atención al Cole-
giado, así como la promoción de la Participación Colegial.

El cargo de Secretario será retribuido con la asignación 
que acuerde la Junta Directiva, que también determinará el 
horario que habrá de desarrollar.

En caso de ausencia, enfermedad, abstención, recusa-
ción o vacante del Secretario General y sin necesidad de jus-
tificación ante terceros, será sustituido por el Vicesecretario 
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General. Caso de que por cualquier razón el mismo también 
esté impedido para ejercer el cargo por ausencia, enfermedad, 
abstención, recusación o vacante, será sustituido por uno de 
los miembros de la Junta Directiva, que se designará por la 
Comisión Permanente.

La Secretaría General podrá contar con la asistencia de 
un secretario técnico que le asista en todos sus funciones, que 
será nombrado y designado por le Pleno de la Junta Directiva.

Artículo 19.º Del Vicesecretario General.
Corresponde al Vicesecretario General sustituir al Secreta-

rio en caso de ausencia, enfermedad, abstención o recusación 
sin necesidad de justificación ante terceros.

El Secretario General podrá delegar, con carácter esporá-
dico o habitual, parte de sus funciones en el Vicesecretario Ge-
neral previa comunicación y aprobación del Pleno de la Junta 
Directiva.

El cargo de Vicesecretario será retribuido con la asigna-
ción que acuerde la Junta Directiva, que también determinará 
el horario que habrá de desarrollar.

Artículo 20.º Del Tesorero.
Corresponde al Tesorero disponer lo necesario para que 

la Contabilidad del Colegio se lleve con arreglo a las normas 
fijadas en el Título VI de los presentes Estatutos y a las que 
establezca el Consejo General, firmando los libramientos y pa-
garés, que serán autorizados con las firmas del Presidente y 
Secretario de la Corporación, así como autorizar los cheques y 
talones de las cuentas corrientes bancarias.

Todos los años formulará las Cuentas Anuales de Tesore-
ría, que someterá a la aprobación del Pleno de la Junta Direc-
tiva y de la Asamblea General. Del mismo modo procederá a 
redactar el proyecto de presupuesto, que será aprobado por 
la Junta Directiva y por la Asamblea General y suscribirá el 
balance que de la contabilidad se deduzca, efectuando los ar-
queos que correspondan de una manera regular y periódica.

Artículo 21.º De las Secciones Colegiales y las Áreas de 
Trabajo.

De las Secciones Colegiales

Las Secciones Colegiales agrupan a los colegiados que 
con la misma modalidad y forma de ejercicio profesional parti-
cipan de la misma problemática e interés común.

En la Corporación existirán como mínimo las siguientes 
Secciones Colegiales, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 8 de los Estatutos del Consejo Andaluz de Colegios 
de Médicos:

a) Sección de Médicos de Atención Primaria.
b) Sección de Médicos de Medicina Hospitalaria.
c) Sección de Médicos de Ejercicio Libre y asistencia co-

lectiva.
d) Sección de Médicos Postgraduados y/o en Formación.
e) Sección de Médicos Jubilados.
f) Sección de Médicos en Promoción de Empleo.
g) Sección de Médicos al servicio de otras Administracio-

nes sanitarias o no, con o sin relación clínica con los adminis-
trados.

No obstante, el Pleno de la Junta Directiva podrá crear 
cualesquiera otras Secciones Colegiales cuando estime que 
un colectivo de colegiados participa en razón a su ejercicio 
profesional de la misma problemática e interés común.

Las Secciones Colegiales tendrán como misión asesorar 
en los asuntos de su especialidad y elevar estudios y propues-
tas en los problemas de su competencia, a la Junta Directiva, 
que a su vez podrá delegar en aquéllas la gestión o promoción 
de asuntos con ellas relacionados. 

A sus representantes les corresponde desempeñar aque-
llas funciones que les sean específicas y las que les asigne el 

Pleno de la Junta Directiva, debiendo formar parte necesaria-
mente de cuantas Comisiones, constituidas por la Junta Direc-
tiva, se puedan establecer para tratar problemas del ámbito 
de la Sección. 

Los representantes de las Secciones Colegiales serán de-
signados por el presidente y serán miembros del Pleno de la 
Junta Directiva del Colegio, con derecho a voz y voto. 

De las Áreas de Trabajo

Para un mejor funcionamiento de los servicios del Cole-
gio, se podrán establecen una serie de áreas de trabajo cuya 
misión será impulsar acciones a favor de los colegiados en las 
materias que sean de su competencia.

Cada área de trabajo podrá contar con un médico como 
representante aún tratándose de áreas que se ocupan de 
asuntos ajenos a los profesionales de la Medicina, como pue-
den ser los jurídicos, económicos y otros.

Los representantes de las áreas de trabajo podrán com-
parecer ante el Pleno de la Junta Directiva del Colegio, en el 
que tendrán voz pero no voto, cuantas veces lo estimen nece-
sario y sean convocados por el presidente. Serán nombrados 
por el Pleno de la Junta Directiva.

Los representantes de cada una de las secciones o área 
de trabajos podrán designar a otros compañeros pertenecien-
tes a su misma sección o área para que les ayuden en sus 
tareas, previa conformidad del Pleno de la Junta Directiva.

Los representantes de las áreas colegiales podrán formar 
parte de cuantas Comisiones negociadoras se constituyan por 
la Junta Directiva. 

Todos los miembros integrantes de cada una de las Sec-
ciones Colegiales y Grupos Profesionales podrán reunirse 
cuantas veces lo estimen necesario en la sede colegial, po-
niéndolo en conocimiento del Presidente con una antelación 
mínima de cuarenta y ocho horas, salvo que la urgencia del 
asunto a tratar justifique un plazo inferior.

CAPÍTULO V

Régimen electoral

Artículo 22.º Condiciones para ser elegibles.
1. Para todos los cargos:
Estar colegiado en el Colegio Oficial de Médicos de la Pro-

vincia de Málaga, con una antigüedad mínima de cinco años, 
salvo para el cargo de representante de la Sección de Médicos 
postgraduados y/o en formación, encontrarse en el ejercicio 
de la profesión y no estar incurso en prohibición, incapacidad 
o incompatibilidad legal o estatutaria ni haber sido designado 
para un cargo representativo o directivo en organizaciones sin-
dicales del colectivo médico.

2. Para los representantes de las Secciones Colegiales, 
además, formar parte de la sección correspondiente.

Artículo 23.º Forma de elección.
1. Las elecciones a cargos colegiales se realizaran por 

sufragio universal de todos los colegiados de la provincia. Las 
candidaturas serán cerradas, y estarán integradas por el Pre-
sidente, los Vicepresidentes, el Secretario, el Vicesecretario y 
el Tesorero-Contador y los representantes de las Secciones 
Colegiales.

Artículo 24.º Convocatoria de elecciones.
1. La convocatoria de elecciones de los miembros de la 

Junta Directiva corresponderá al Pleno de la misma. De la 
convocatoria, el Colegio dará cuenta al Consejo Andaluz de 
Colegios de Médicos, y a la Organización Médica Colegial, con 
la debida antelación.

2. El Pleno de la Junta Directiva deberá convocar obliga-
toriamente elecciones con dos meses de antelación, al menos, 
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del término de su mandato de cuatro años y en las fechas 
de los demás supuestos establecidos en los presentes Es-
tatutos.

3. La convocatoria de elecciones se hará con la debida 
publicidad, mediante carta directa a los colegiados y a través 
de su difusión mediante distintas publicaciones.

Artículo 25.º Candidatos.
Los candidatos deberán reunir los requisitos que seña-

lan el artículo 22º y solicitarlo por escrito a la Junta Directiva 
del Colegio.

Artículo 26.º De la Junta Electoral.
En el mismo instante de realizar la convocatoria de las 

elecciones, la Junta Directiva designará una Junta Electoral 
que velará desde la neutralidad por la transparencia de todo 
el proceso.

El Pleno de la Junta Directiva en la reunión que acuerde 
la convocatoria de elecciones nombrará la Junta Electoral, la 
que estará formada por el Presidente de la Comisión Deonto-
lógica, el secretario técnico, el coordinador asesoría jurídica 
y el secretario general.

No podrán ser miembros de la Junta Electoral, así como 
tampoco de las Mesas Electorales, ni los Colegiados que 
ostenten cargo en la Junta Directiva vigente, ni los que se 
presenten en las candidaturas, a excepción del Secretario 
General. 

En el caso de que el Secretario General sea candidato a 
cualquier cargo, su función la realizará el Vicesecretario Gene-
ral; en el caso de que éste también sea candidato, sus funcio-
nes las realizará un miembro del Pleno de la Junta Directiva 
que no sea candidato, y si todos los miembros de la Junta 
Directiva son candidatos, su lugar será ocupado por el miem-
bro del personal del Colegio mas antiguo que contará, en este 
caso, con la supervisión de un colegiado elegido por sorteo.

En el caso de que el presidente de la Comisión Deonto-
lógica sea candidato a algún cargo, los miembros de dicha 
Comisión designarán a su sustituto de entre sus miembros 
que no vayan a ser candidatos.

La Junta Electoral se constituirá dentro de los seis días 
naturales siguientes a su nombramiento, a partir de cuyo mo-
mento presidirá el proceso electoral y velará por el manteni-
miento de un proceso electoral limpio, democrático, basado 
en los principios de igualdad de trato, corrección y decoro y 
por el cumplimiento de las normas electorales.

Articulo 27.º Funciones de la Junta Electoral.
Serán funciones de la Junta Electoral:
a) Elaborar y concretar el calendario electoral dentro del 

período establecido por el Pleno de la Junta Directiva, fijando 
los respectivos plazos de cada uno de los trámites del proce-
dimiento y el lugar, el día y el horario de la votación.

b) Aprobar y publicar en la sede del Colegio los censos 
electorales

c) Admitir, proclamar y publicar en la sede del Colegio 
las distintas candidaturas.

d) Aprobar el modelo oficial de las papeletas de vota-
ción, así como los sobres que las deben contener y la acredi-
tación para poder ejercer el voto por correo.

e) Nombrar los miembros de la Mesa Electoral.
f) Proclamar los candidatos elegidos.
g) Y resolver motivadamente cualquier queja o reclama-

ción que se presente durante el proceso electoral o contra su 
resultado en el plazo máximo de tres días naturales, contra 
cuya resolución el reclamante podrá interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes ante el Consejo Andaluz de 
Colegios de Médicos, que no suspenderá el proceso electoral 
ni la votación, proclamación y posesión de los elegidos, salvo 
cuando así se acuerde por Consejo Andaluz de Colegios de 
Médicos mediante resolución expresa y motivada.

Artículo 28.º Del Calendario Electoral.
La Junta Electoral confeccionará y comunicará a todos 

los colegiados por notificación individual y publicará en la pá-
gina web y en el tablón de la sede del Colegio, el calendario 
electoral dentro del plazo de cinco días naturales a partir del 
día en que se constituya.

Artículo 29.º Del Censo Electoral.
La Junta Electoral aprobará y publicará en el tablón de la 

sede del Colegio el listado de Colegiados con derecho a voto, 
dentro del plazo que señale el calendario electoral, abriendo 
a su término un plazo de cinco días naturales para formular 
reclamaciones.

Artículo 30.º De la Presentación y Aprobación de Candi-
daturas.

Las candidaturas se presentarán en listas cerradas, en la 
Sede Colegial dentro del plazo que señale el calendario elec-
toral, con relación nominal de los candidatos y de cargos ele-
gibles, debidamente firmadas por todos los candidatos y con 
designación de un representante, debiendo extender la Junta 
Electoral la correspondiente diligencia de presentación.

Dentro de los tres días naturales siguientes a la expira-
ción del plazo para la presentación de candidaturas la Junta 
Electoral se reunirá y valorará el cumplimiento de los requisi-
tos establecidos para las candidaturas, elaborará la relación 
de los candidatos que reúnan las condiciones de elegibilidad, 
procediendo al día siguiente hábil a su publicación en el tablón 
de la sede del Colegio y en su página web, y con la comu-
nicación directa y por escrito a cada uno de los candidatos 
presentados y abriendo un plazo de cinco días naturales para 
formular reclamaciones.

Transcurrido el plazo de reclamaciones o, en su caso, 
resueltas las formuladas, el día siguiente hábil la Junta Elec-
toral proclamará la relación definitiva de los candidatos, pro-
cediendo a su publicación, igualmente, en el tablón de la sede 
del Colegio, y en su página web, para conocimientos de los 
electores y con la comunicación directa a cada uno de los can-
didatos proclamados.

En el supuesto de que se presentase una sola candida-
tura, la Junta Electoral, previa comprobación de que los can-
didatos reúnen los requisitos de elegibilidad, proclamará a los 
mismos electos sin que proceda votación alguna.

Artículo 31.º De la Campaña Electoral. 
A los tres días naturales siguientes de la proclamación 

definitiva de las candidaturas, dará comienzo la campaña elec-
toral, que tendrá una duración de quince días naturales, de-
biendo la Junta Electoral proporcionar a todas aquellas, siem-
pre que lo soliciten, igualdad de medios para la exposición de 
sus programas, según criterio de reparto equitativo de la Junta 
Electoral. 

Queda prohibida toda actividad electoral que implique 
descrédito o falta de respeto personal a los demás candidatos 
y desacuerdo con los principios contenidos en el Código de 
Ética y Deontología Médica. 

El quebrantamiento de las prohibiciones establecidas lle-
vará aparejada la exclusión como candidato por decisión de 
la Comisión Deontológica y en caso de recurrirse la decisión 
de la Comisión Deontológica, resolverá el Consejo Andaluz de 
Colegios de Médicos.

Artículo 32.º Del Procedimiento electivo.
a) La elección será por votación directa y secreta, en la que 

podrán tomar parte todos los colegiados con derecho a voto.
b) El voto podrá ser emitido personalmente o por correo 

certificado.
c) Cuando el voto se emita personalmente en la urna, la 

papeleta debe introducirse en un sobre especial confeccionado 
por el Colegio en cuyo exterior figurará la siguiente inscripción: 
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«Contiene papeletas, para la elección de la Junta Directiva del 
Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Málaga».

d) Para ejercer por correo el derecho al voto, serán nece-
sarios los siguientes trámites:

El voto podrá ser emitido por correo certificado mediante 
una papeleta, de una sola candidatura única, contenida en un 
sobre especial cerrado, confeccionado por el Colegio, en cuyo 
exterior figurará las siguiente inscripción: «Contiene papeletas 
para la elección en la Junta Directiva del Colegio Oficial de Mé-
dicos de la Provincia de Málaga de los siguientes cargos… 

Votante: 
Nombre y apellidos ………………………………………………………….
Número de colegiado ……………………………………………………...
Firma ……………………………………………………………………………

Estos sobres especiales serán introducidos en otro sobre 
en el que figure de forma destacada la palabra «elecciones» 
dirigido a la Secretaría del Colegio de Médicos de Málaga, que 
se remitirán por correo certificado de forma individual o co-
lectivamente en un único sobre, y con antelación suficiente, 
a un apartado de correo que a tal efecto se establecerá por 
el Colegio. 

Por la Junta Electoral se procederá a designar un notario 
que será el encargado de tener la llave de dicho apartado de 
correos y de retirar del mismo los votos que en él se reciban, 
llevándoselos, bajo su custodia, a la notaría y procediendo a 
abrir el sobre exterior, en presencia del Secretario General 
y de un interventor por cada candidatura, para el cotejo de 
firmas. El notario custodiará, sin abrir, los sobres especiales, 
hasta cuarenta y ocho horas antes de las elecciones, cuando 
se entregarán a la Mesa electoral. 

El Presidente de la Mesa procederá a la apertura de los 
sobres especiales y a depositar los votos en las urnas, tras 
el cierre del proceso electoral, previa comprobación de que 
no ha ejercido el voto de forma personal, puesto que el voto 
personal anulará el voto emitido por correo.

Se admitirán los sobres llegados al Colegio hasta la hora 
del inicio de la jornada electoral, destruyendo sin abrir los que 
se reciban con posterioridad.

e) Constitución de la Mesa. La Mesa Electoral estará 
constituida, en el día y hora que se fije en la convocatoria, 
por tres colegiados y sus respectivos suplentes, que habrán 
de pertenecer a cada uno de los tres tercios de colegiados, 
por orden de colegiación y que realizarán la función de inter-
ventores. Actuará como Presidente el miembro de mayor edad 
y como Secretario, el más joven. La designación de los miem-
bros de la Mesa Electoral se hará por sorteo, previa insacu-
lación y será obligatoria la aceptación para el colegiado que 
corresponda. Cualquier candidatura podrá nombrar un inter-
ventor en la Mesa Electoral.

Ninguno de los miembros de la Mesa podrá concurrir 
como candidato a las elecciones.

f) Acto electoral. Para el acto electoral habrá de existir 
una cabina de votación. Asimismo deberá disponerse de un 
número suficiente de sobres y papeletas de cada candidatura, 
que estarán situadas en la cabina o cerca de ella.

Todos los electores deben identificarse mediante su carné 
de colegiado, el documento nacional de identidad, pasaporte, 
permiso de conducir u otro documento oficial en el que apa-
rezca fotografía del titular.

En todo el acto electoral deberán hallarse presentes, al 
menos, dos miembros de la Mesa.

g) Suspensión del Acto. Sólo por causa de fuerza ma-
yor podrá no iniciarse o suspenderse el acto de la votación, 
siempre bajo la responsabilidad del Sr. Presidente de la Mesa, 
quien resolverá al respecto lo correspondiente, previa consulta 
a los restantes miembros de la mesa, incluidos los intervento-
res, haciéndolo constar detalladamente en el acta.

h) Finalización del Acto Electoral. Llegada la hora seña-
lada para final de la votación en la convocatoria se procederá 
seguidamente al cierre de las puertas de la sala de votación 
y al voto de las personas que se puedan encontrar en su in-
terior. A continuación se procederá a introducir en las urnas 
los sobres que contienen las papeletas de voto recibidas por 
correo, después de comprobar que su remitente figura en las 
listas de electores y que no ha votado en persona. Seguida-
mente procederán a votar los interventores y los miembros de 
la Mesa.

i) Nulidad de los votos. Serán nulos todos los votos recaí-
dos en personas que no figuren en las candidaturas aproba-
das, así como las papeletas que contengan enmiendas, tacha-
duras o frases distintas del nombre o del cargo del candidato 
propuesto.

También serán anulados los sobres que contengan más 
de una papeleta de distintas candidaturas. No obstante, será 
válido el voto si contiene más de una papeleta de la misma 
candidatura.

El voto personal anulará el voto emitido por correo.
j) Escrutinio y proclamación de candidatos electos. Ter-

minada la votación se procederá seguidamente al escrutinio 
de los votos obtenidos por cada candidatura. Concluido el es-
crutinio el Presidente de la Mesa Electoral proclamará a los 
que resulten electos. Del desarrollo de las votaciones y del re-
sultado del escrutinio se levantarán sendas actas, que serán 
firmadas por todos los miembros de la Mesa, y se elevaran al 
Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos y al Consejo 
Andaluz para su conocimiento, expidiéndose por el Colegio los 
correspondientes nombramientos a los que hayan obtenido la 
mayoría de votos.

Artículo 33.º Duración del mandato y causas del cese.
1. Las elecciones a miembros de la Junta de Gobierno 

tendrán lugar cada cuatro años.
2. Los miembros de la Junta Directiva del Colegio cesa-

rán por las causas siguientes:
a) Expiración o término del plazo para el que fueron ele-

gidos.
b) Renuncia del interesado.
c) Nombramiento para un cargo del Gobierno o de la Ad-

ministración Pública central, autonómica, local o institucional, 
de carácter ejecutivo, o ser designado para un cargo repre-
sentativo o directivo en organizaciones sindicales del colectivo 
médico. 

d) Condena por sentencia firme, que lleve aparejada la 
inhabilitación para cargos públicos.

Sanción disciplinaria firme por falta grave o muy grave o 
sanción disciplinaria firme que implique la expulsión del Colegio.

e) Pérdida de las condiciones de elegibilidad.
f) Voto de censura de dos tercios de los miembros de la 

Junta Directiva.

Artículo 34.º Moción de Censura
La Asamblea General de Colegiados podrá exigir respon-

sabilidad al Pleno de la Junta Directiva, que se tramitará en 
base al procedimiento siguiente: 

1. La moción de censura deberá ser motivada y propuesta 
al menos por una cuarta parte de los Colegiados mediante 
escrito presentado en la Sede Colegial, firmado por todos los 
proponentes y con relación nominal, número de Colegiado de 
cada uno de ellos. 

2. Propuesta la moción de censura, el Pleno de la Junta 
Directiva deberá convocar la Asamblea General de Colegiados 
en un plazo máximo de treinta días naturales desde su pre-
sentación con el correspondiente Orden del Día como punto 
único. 

3. La adopción de la moción de censura requerirá para su 
aprobación el voto favorable de las dos terceras partes de los 
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asistentes en la Asamblea General y que éstos sean al menos 
el veinticinco por ciento de los Colegiados de la Corporación. 

4. La aprobación de la moción de censura llevará con-
sigo el cese de los cargos de la Junta Directiva, debiendo con-
vocarse proceso electoral para cubrir todos los cargos de la 
misma en el plazo máximo de dos meses desde la aprobación 
de la moción. 

5. La moción de censura no podrá ser propuesta durante 
el primer año de mandato ni más de dos veces en un mismo 
período de mandato, debiendo mediar entre una y otra al me-
nos un año. 

CAPÍTULO VI

De las Delegaciones Comarcales

Artículo 35.º De su constitución y funcionamiento.
1. La provincia de Málaga, a efectos colegiales, está divi-

dida en cinco demarcaciones territoriales además de la capital 
de la provincia, pudiendo modificarse el número de comarca-
les por acuerdo del Pleno de la Junta de Gobierno.

a) Vega de Antequera.
b) Axarquía.
c) Costa del Sol Occidental.
d) Serranía de Ronda.
e) Valle del Guadalhorce.
2. Al frente de cada Delegación Comarcal se constituirá 

una Junta Comarcal presidida por el Delegado Comarcal. 
Tanto los miembros que componen la Junta Comarcal como el 
Delegado, serán elegidos a designación de la Junta Directiva 
del Colegio.

3. Los Delegados de cada una de las cinco sedes comarca-
les podrán, a instancia del Presidente, asistir a las sesiones del 
Pleno de la Junta Directiva del Colegio, con voz pero sin voto.

CAPÍTULO VII

De la Comisión de Ética y Deontología Médica

Artículo 36.º De su constitución y funcionamiento.
En el Ilustre Colegio Oficial de Médicos de la provincia de 

Málaga, existirá una Comisión de Ética y Deontología Médica.
El presidente de la Comisión Deontológica es un cargo de 

libre designación que será nombrado por el Pleno de la Junta 
Directiva, a propuesta del presidente.

El nombramiento de los miembros de la Comisión lo efec-
tuará el Presidente de la Comisión Deontológica, previa con-
sulta al Pleno de la Junta Directiva. 

El Pleno de la Junta Directiva también tendrá facultades 
para cesar a los miembros de la Comisión.

Al cesar la Junta Directiva que los nombró, los miembros 
de la Comisión de Ética y Deontología Médica pondrán sus 
cargos a disposición de la nueva Junta Directiva que resulte 
elegida.

Obligatoriamente los miembros de la Comisión Deontoló-
gica deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Ser español.
b) Estar colegiado en Málaga.
c) Tener, como mínimo, diez años de colegiación.
d) No estar sancionado ni sometido a expediente discipli-

nario.
e) Carecer de antecedentes penales.
f) Ser persona de reconocido prestigio profesional
g) No ser miembro de la Junta Directiva.
Sus funciones serán las de asesorar a la Junta Directiva 

en todas las cuestiones y asuntos relacionados con la materia 
de su competencia, en la forma y modo que aquella le solicite.

También se ocupará de investigar la conducta de colegia-
dos que sean denunciados, instruyendo una Información Pre-

via que terminará con la propuesta al Pleno de la Junta Direc-
tiva de la resolución que en cada caso consideren oportuna.

La Comisión de Deontología se reunirá cuantas veces sea 
necesario según el volumen de expedientes que tramite y, al 
menos, cuatro veces al año y de forma extraordinaria cuando 
lo decida el Presidente o a petición de la mitad más uno de 
sus miembros.

En las reuniones intervendrá, con voz pero sin voto, un 
técnico jurídico del personal del Colegio.

De sus deliberaciones y acuerdos se levantará la corres-
pondiente acta, que se remitirá al Pleno de la Junta Directiva 
para su conocimiento.

El Presidente de la Comisión Deontológica podrá, a ins-
tancia del Presidente, asistir a las sesiones de Junta Directiva 
en que vayan a ser presentadas las propuestas de resolución 
emitidas por la Comisión Deontológica.

CAPÍTULO VIII 

Del Comité Asesor de Expertos

Artículo 37.º De su constitución y funcionamiento.
En el Ilustre Colegio Oficial de Médicos de la provincia de 

Málaga podrá existir un Comité Asesor de Expertos.
El presidente del Comité de Expertos es un cargo de libre 

designación que será nombrado por el Pleno de la Junta Direc-
tiva, a propuesta del presidente.

El nombramiento de los miembros de la Comité lo efec-
tuará el Presidente del Comité Asesor de Expertos, previa con-
sulta al Pleno de la Junta Directiva. 

El Pleno de la Junta Directiva también tendrá facultades 
para cesar a los miembros del Comité.

Al cesar la Junta Directiva que los nombró, los miembros 
del Comité Asesor de Expertos pondrán sus cargos a disposi-
ción de la nueva Junta Directiva que resulte elegida.

Sus funciones serán las siguientes:
1. Asesorar desde un punto de vista técnico y científico, a 

la Junta Directiva y al resto de la colegiación, y opcionalmente 
a los ciudadanos, en todas las cuestiones y asuntos relacio-
nados con la materia de su competencia, en la forma y modo 
que se le solicite.

2. Formular dictámenes, recomendaciones y sugerencias 
de buena práctica en el ejercicio de la profesión. 

El Comité Asesor de Expertos se reunirá cuantas veces 
sea necesario según el volumen de consultas que tramite y, de 
forma extraordinaria cuando lo decida el Presidente o a peti-
ción de la mitad más uno de sus miembros.

CAPÍTULO IX 

 Del juramento o promesa de los cargos

Artículo 38.º Forma del juramento o promesa.
1. Sin perjuicio de que se pueda acordar hacerlo en se-

sión solemne, en el momento de tomar posesión de su cargo 
cada miembro de la Junta Directiva o de la Comisión Deon-
tológica del Colegio, procederá al juramento o promesa del 
mismo conforme a la siguiente fórmula:

«Juro/Prometo, por mi conciencia y honor, cumplir fiel-
mente las obligaciones del cargo de.................................., guar-
dar y hacer guardar los Estatutos del Ilustre Colegio Oficial de 
Médicos de la provincia de Málaga, los de la Organización Co-
legial Médica, autonómica y estatal, así como la Constitución 
Española, como Norma Fundamental del Estado, respetando y 
haciendo respetar el secreto de cuanto conozca por razón del 
cargo o de las deliberaciones de la Junta Directiva».

2. El incumplimiento del juramento o promesa efectuado 
se considerará falta muy grave y sancionable conforme a lo 
establecido en el Título IX de estos mismos Estatutos.
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TÍTULO III

DE LA COMPETENCIA DEL COLEGIO

Artículo 39.º De las competencias genéricas.
Corresponde al Ilustre Colegio Oficial de Médicos de la 

provincia de Málaga, el ejercicio de las funciones que le atri-
buye el artículo 5.º de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de 
Colegios Profesionales y el artículo 18 de la Ley 10/ 2003, 
de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales 
de la Comunidad Autonómica Andaluza y, en lo que sea de 
aplicación al ámbito, las señaladas en las normas reguladoras 
del Consejo General de Colegios Médicos de España y en el 
Consejo General de los Colegios de Médicos de Andalucía, en 
relación con los fines atribuidos en el artículo 3.º de los Estatu-
tos Generales de la Organización Médica Colegial.

Artículo 40.º De sus competencias específicas.
Sin perjuicio de tal competencia general, le están atribui-

das específicamente las siguientes funciones:
1. Asumir la representación de los Médicos colegiados de 

la provincia de Málaga ante la administración, instituciones, 
tribunales, entidades y particulares, con legitimación para ser 
parte en cuantos litigios afecten a los intereses profesionales.

2. Defender los derechos y el prestigio de los colegiados 
que representa o de cualquiera de ellos, si fueran objeto de 
vejación, menoscabo, desconsideración o desconocimiento en 
cuestiones profesionales, siempre que la trascendencia de los 
hechos no rebase el ámbito puramente provincial.

3. Examinar y denunciar las cuestiones relacionadas con el 
intrusismo de la profesión y ejercer las acciones que las leyes 
establezcan para evitarlo, sin perjuicio de las actuaciones de 
inspección y sanción a las que está obligada la administración.

4. Llevar el censo de profesionales y el registro de títulos 
de médicos colegiados de la provincia, con cuantos datos de 
todo orden se estimen necesarios para una mejor información 
y elaborar las estadísticas que se consideren convenientes 
para la realización de estudios, proyectos y propuestas relacio-
nadas con el ejercicio de la Medicina manteniendo un escrupu-
loso respeto a la legislación vigente en materia de protección 
de datos de carácter personal. Llevar igualmente el registro de 
las acciones formativas en aras de la acreditación de forma-
ción continuada y ello en coordinación con las instituciones 
autonómicas, estatales y supranacionales con respecto a lo 
prevenido en la legislación para cada caso. 

5. Visar la publicidad profesional de los colegiados e infor-
mar a los órganos administrativos competentes para su autori-
zación. Visar y practicar reconocimientos de firma, en su caso, 
sobre cualquier documento o certificado médico suscrito por 
cualquier colegiado como garantía de autenticidad para ante 
las diferentes instituciones públicas y privada, así como esta-
blecer los precios, si procediera legalmente, de dichos certifi-
cados de reconociendo de firma

6. La adopción dentro del ámbito de su competencia, de 
los acuerdos necesarios para ordenar el ejercicio profesional y 
cuidar que éste alcance el adecuado grado de calidad y sirva a 
los intereses generales.

7. Aplicar las normas deontológicas que regulan el ejer-
cicio de la Medicina, de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Deontológico y a través de la Comisión de Deontología, 
Derecho Médico y Visado.

8. Requerir a cualquier colegiado para que cumpla sus 
deberes éticos o legales de contenido profesional.

9. Procurar la armonía y colaboración entre los colegiados 
e impedir la competencia desleal entre los mismos. Intervenir, 
en vía de conciliación o arbitraje en las cuestiones que, por 
motivos relacionados con la profesión o actividad profesional, 
se susciten entre los colegiados. Todo ello sin impedir, en caso 
alguno el ejercicio de las acciones judiciales que procedan, in-
cluidas las que garanticen derechos constitucionales. 

10. Ejercer la potestad disciplinaria en el orden profesio-
nal y colegial según lo establecido en los presentes Estatutos 
y así sancionar los actos de los colegiados que practiquen una 
competencia desleal, cometan infracción deontológica o abu-
sen de su posición como profesional médico.

11. Ejecutar las sanciones impuestas por infracciones 
deontológicas.

12. Estudiar las relaciones económicas de los profesiona-
les con sus clientes.

13. Regular los honorarios orientadores correspondientes 
al ejercicio libre de la profesión médica, informar en los proce-
dimientos en los que se discutan tarifas u honorarios médicos 
y, en general, representar y defender los intereses de la profe-
sión médica ante la Administración, Instituciones, Tribunales, 
Entidades y particulares, de acuerdo con las disposiciones vi-
gentes en cada caso, respetando siempre la libre competencia 
profesional entre los colegiados.

14. Procurar que las retribuciones de los médicos sean, 
en todo caso, dignas como corresponde a la formación y res-
ponsabilidad que se les exige.

15. El Colegio podrá, en representación de sus Colegia-
dos, establecer convenios con las entidades de seguro libre 
de asistencia sanitaria para la determinación de los honorarios 
orientativos aplicables a la prestación de los servicios que se 
estimen convenientes, así como para la aprobación de mode-
los de contratos de asistencia colectiva.

16. Podrá encargarse del cobro de las percepciones, re-
muneraciones u honorarios profesionales, a petición de los 
interesados. En los casos en que el Colegio tenga creados los 
servicios adecuados, requerir el pago de las percepciones, 
remuneraciones u honorarios profesionales, a petición de los 
colegiados interesados. 

17. Regular y exigir las aportaciones económicas de sus 
miembros y la fijación de las cuotas ordinarias y extraordinarias.

18. Colaborar con la Administración Pública en el logro 
de intereses comunes, en particular participando en los ór-
ganos consultivos de la Administración Pública cuando así lo 
prevean las normas y disposiciones administrativas o cuando 
sea requerido, emitiendo los informes que sean instados por 
los órganos superiores de la Administración y los que acuerde 
formular por propia iniciativa y elaborando las estadísticas que 
le sean solicitadas.

19. Informar los proyectos de normas de Comunidad Au-
tónoma que afecten a la regulación del ejercicio de la profe-
sión y cuantos otros les corresponda según las disposiciones 
legales o reglamentarias. 

20. Elaborar y ejecutar programas formativos de carácter 
cultural o científico a nivel provincial que complementen las 
previsiones formuladas en el plan del Consejo General. Orga-
nizar cursos de carácter formativo y de perfeccionamiento pro-
fesional, acreditados con su correspondiente número de horas 
lectivas de cara a que sean correctamente reconocidos por 
la Comunidad Autónoma y por el resto de las distintas admi-
nistraciones, así como servicios asistenciales, de previsión y 
otros análogos que sean de interés para los colegiados.

21. Desarrollar la gestión de los Servicios e Instituciones 
de carácter provincial en relación con la finalidad de previsión 
y protección social en el ámbito profesional. Recaudar los in-
gresos necesarios para la financiación de dichas Instituciones, 
con sujeción a lo que dispone el Título VI de estos Estatutos.

22. Instar a los Organismos Públicos o privados para 
que doten en el ejercicio profesional a los colegiados de los 
recursos necesarios para ejercer la Medicina con dignidad y 
calidad y velando en todo momento para que las condiciones 
de trabajo de los médicos sean satisfactorias y conforme a la 
legislación vigente en materia de seguridad y prevención de 
riesgos laborales.

23. Crear, organizar y mantener toda clase de institucio-
nes y sistemas de previsión y protección social, con el fin de 
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mejorar el nivel social de los colegiados y, en el caso de su 
fallecimiento, de sus viudas/viudos y huérfanos.

24. En general, cuantas se encaminen al cumplimiento de 
los fines asignados al Colegio.

25. Registro de Sociedades Profesionales.

TÍTULO IV

DE LA COLEGIACIÓN

Artículo 41.º De la colegiación.
1. Será requisito indispensable para el ejercicio de la 

profesión médica en cualquiera de sus especialidades, y para 
usar la denominación profesional de «Médico», la previa incor-
poración al Ilustre Colegio Oficial de Médicos de la provincia 
de Málaga cuando la actividad principal de dicho médico sea 
ejercida en la provincia de Málaga.

En todo caso, pertenecerán al Colegio, como requisito in-
dispensable y previo para ejercer la profesión, todos aquellos 
que, conforme a la legislación vigente resulten obligados para 
ello.

2. Se considera actividad principal aquella que sea ob-
jetivamente de mayor importancia, fundamentalmente si se 
realiza ocupando puesto de la sanidad pública. En caso de 
igualdad se considerará actividad principal aquella a la que el 
colegiado dedique mayor tiempo del ejercicio profesional.

De toda inscripción, alta o baja, se dará cuenta al Consejo 
General y al Consejo Andaluz de Colegios de Médicos en un 
plazo máximo de treinta días.

Artículo 42.º Colegiación potestativa.
Cualquier médico que no ejerza la profesión y desee per-

tenecer al Colegio, podrá incorporarse al mismo como cole-
giado.

Artículo 43.º Seguro de Responsabilidad civil
Para colegiarse será indispensable tener suscrito un se-

guro de responsabilidad civil profesional siempre que por la 
forma de ejercer la profesión sea obligatorio según Ley.

Artículo 44.º Solicitud de colegiación.
1. Para ser admitido en el Colegio, se presentará una so-

licitud, que deberá ir acompañada del correspondiente título 
profesional original o testimonio notarial del mismo, Docu-
mento Nacional de Identidad y dos fotografías tamaño carné.

2. Cuando el solicitante proceda de otra provincia, deberá 
presentar, además, certificado de baja librado por el Colegio 
de origen, utilizando el modelo establecido al efecto por el 
Consejo General de Colegios Médicos, en el que se exprese 
si está al corriente de pago de las cuotas colegiales y se acre-
dite que no está inhabilitado temporal o definitivamente para 
el ejercicio de la profesión.

3. El solicitante hará constar si se propone ejercer la pro-
fesión, lugar en el que va a hacerlo y modalidad de aquella, 
aportando los títulos de Especialista oficialmente expedidos o 
reconocidos por el Ministerio de Educación y Ciencia, si va a 
ejercer como Médico Especialista.

4. La Junta Directiva acordará, en el plazo máximo de 
tres meses, lo que estime pertinente acerca de la solicitud de 
inscripción, practicando en este plazo las comprobaciones que 
crea necesarias y pudiendo interesar del solicitante documen-
tos o aclaraciones complementarias.

5. Para el supuesto caso de los médicos recién gradua-
dos que no hubieren recibido aún el título de Licenciado en 
Medicina y Cirugía, la Junta Directiva podrá conceder una co-
legiación transitoria, siempre y cuando el interesado presente 
un recibo de la Universidad que justifique tener abonados 
los derechos de expedición del título correspondiente, el cual 
tendrá obligación de presentar en el Colegio para su registro, 
cuando le sea facilitado.

6. Los Médicos extranjeros, sin perjuicio de lo que esta-
blezcan las disposiciones vigentes en cada caso, estarán so-
metidos al mismo régimen de colegiación que los españoles 
y deberán aportar la preceptiva homologación de su título, y 
tarjeta de residencia.

Artículo 45.º Actuaciones fuera del ámbito territorial.
1. Los Colegiados de la provincia de Málaga que deseen 

actuar en el ámbito territorial de otro Colegio Oficial de Médi-
cos, deben comunicarlo al Colegio previa y preceptivamente al 
desarrollo de su actuación profesional.

2. Igualmente, el colegiado en otro Colegio Oficial de 
Médicos que desee actuar en el ámbito territorial del Colegio 
Oficial de Médicos de Málaga, deberá comunicar previa y pre-
ceptivamente su actuación a éste acompañando documento 
acreditativo de su colegiación.

Cumplido dicho trámite, podrá realizar la actuación profe-
sional de que se trate.

Estos Colegiados no adquieren por este hecho la condi-
ción de Colegiados en el Colegio Oficial de Médicos de Málaga 
y, por tanto, no disfrutarán de los derechos políticos en este 
Colegio, ni se les podrá exigir contraprestaciones económicas 
por ese concepto. Sin embargo, deberán abonar las cuotas 
que se exijan habitualmente a los Colegiados de Málaga por la 
prestación de los servicios de los que sean beneficiarios y que 
no se encuentren cubiertos por la cuota colegial.

Artículo 46.º Denegación de colegiación y recursos.
1. La solicitud de colegiación será denegada en los si-

guientes casos:
a) Cuando los documentos presentados con la solicitud 

de ingreso sean insuficientes u ofrezcan dudas sobre su legiti-
midad y no se hayan complementado o subsanado en el plazo 
concedido al efecto, o cuando el solicitante haya falseado los 
datos y documentos necesarios para su colegiación.

b) Cuando el peticionario no acredite haber satisfecho las 
cuotas de colegiado en el colegio de origen.

c) Cuando hubiere sufrido alguna condena por sentencia 
firme de los Tribunales, que en el momento de la solicitud le 
inhabilite para el ejercicio profesional.

d) Cuando hubiere sido expulsado de otro Colegio sin ha-
ber sido rehabilitado.

e) Cuando al formular la solicitud se hallare suspenso del 
ejercicio de la profesión, en virtud de corrección disciplinaria 
impuesta por otro Colegio o por el Consejo General. Obtenida 
la rehabilitación o desaparecidos los obstáculos que se opusie-
ran a la colegiación, ésta deberá aceptarse por el Colegio sin 
dilación ni excusa alguna.

2. Si en el plazo previsto en el art. 44.4, la Junta Directiva 
acordara denegar la colegiación pretendida, lo comunicará al 
interesado dentro de los quince días siguientes a la fecha del 
acuerdo denegatorio, expresando los fundamentos del mismo 
y los recursos de que es susceptible.

3. En el término de un mes, computado a partir de la 
fecha de recepción de la notificación del acuerdo denegatorio, 
podrá el interesado formular recurso de alzada ante el Consejo 
Andaluz de Colegios de Médicos. Contra el acuerdo denegato-
rio del recurso de alzada podrá el interesado recurrir ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa, de conformidad con el 
artículo 35.3 de la Ley reguladora de los Colegios Profesiona-
les de la Comunidad Autonómica Andaluza.

Artículo 47.º Solicitud de baja en la colegiación.
1. La baja en el Colegio Oficial de Médicos de Málaga 

podrá tener lugar por alguna de las siguientes causas:
a) Por cese en el ejercicio profesional, siempre que re-

sulte acreditado la realidad del cese.
b) Por traslado a otra provincia. 
c) Por imposición de la sanción de expulsión, mediante 

resolución firme.
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d) Por condena de inhabilitación para el ejercicio de la 
medicina por sentencia firme.

e) Por fallecimiento.
2. Cuando la baja sea por voluntad del Colegiado, dicha 

voluntad deberá ser comunicada mediante escrito firmado por 
el interesado. La baja será aprobada por la Comisión Perma-
nente en la primera reunión que se celebre desde la solicitud 
escrita, y ratificada por el Pleno de la Junta de Gobierno, sin 
que la misma surta efectos hasta su aprobación.

3. Cuando la baja sea por imposición de la sanción de 
expulsión, la misma sólo podrá llevarse a efecto, previo expe-
diente disciplinario, mediante Resolución firme del Órgano co-
rrespondiente, de conformidad al artículo 84 y concordantes 
de los presentes Estatutos.

4. Excepto en el supuesto previsto en al Aptdo. 1 d) de 
este artículo, la baja en el Colegio en ningún momento con-
llevará la extinción de la responsabilidad que el Colegiado hu-
biera contraído con el Colegio.

5. El Colegio llevará un registro de bajas del que se dará 
periódicamente cuenta al Consejo Andaluz de Colegios de Mé-
dicos, así como al Consejo General de Colegios de Médicos de 
España.

Requisitos para obtener la baja colegial:
1. Para ser dado de baja como colegiado se presentará 

una solicitud normalizada que personalmente se facilitará al 
interesado en la Secretaría colegial, junto con los documentos 
que en la misma se relacionan, y se devolverá la tarjeta de 
identidad colegial.

2. Será requisito previo estar al corriente en el pago de 
las cuotas colegiales.

3. Mientras no se conceda la baja colegial se deberán se-
guir satisfaciendo las cuotas.

Artículo 48.º Denegación de baja en la colegiación y re-
cursos.

1. La solicitud de baja en la colegiación será denegada en 
los siguientes casos:

a) Cuando los documentos presentados con la solicitud 
de baja sean insuficientes u ofrezcan dudas sobre su legitimi-
dad y no se hayan complementado o subsanado en el plazo 
señalado al efecto o cuando el solicitante haya falseado los da-
tos y documentos necesarios para su baja en la colegiación.

b) Cuando el peticionario no acredite haber solicitado el 
alta en el colegio al que se va a trasladar.

c) Cuando el peticionario no acredite que ha dejado o va a 
dejar de ejercer la profesión.

d) Cuando no esté al corriente en el pago de las cuotas 
colegiales.

2. Si en el plazo de un mes la Junta Directiva acordara 
no acceder a la baja de la colegiación pretendida, lo comu-
nicará al interesado dentro de los quince días siguientes a la 
fecha del acuerdo denegatorio, expresando los fundamentos 
del mismo y los recursos de que es susceptible.

3. En el término de un mes computado a partir de la fe-
cha de recepción de la notificación del acuerdo denegatorio, 
podrá el interesado formular recurso de alzada ante el Consejo 
Andaluz de Colegios de Médicos. Contra el acuerdo denega-
torio podrá el interesado recurrir ante la jurisdicción conten-
cioso-administrativa.

Artículo 49.º Trámites posteriores a la admisión.
1. Admitido el solicitante en el Colegio, se le expedirá la 

tarjeta de identidad correspondiente, dándose cuenta de su 
inscripción al Consejo General y al Consejo Andaluz de Cole-
gios de Médicos en el modelo de ficha normalizada que éste 
establezca y la documentación que estime pertinente la Junta 
Directiva.

2. Asimismo, el Colegio abrirá un expediente en el que 
se consignarán su nombre y apellidos, su documento nacional 
de identidad, su número de Colegiado, el domicilio, los Títulos 

Académicos y de Especialidades Médicas que ostente, el lugar 
o Centro en que presta sus servicios médicos, la actuación pro-
fesional así como la sección colegial a la que pertenece, y el 
Colegiado estará obligado a facilitar en todo momento los da-
tos precisos para mantener actualizados dichos antecedentes.

Artículo 50.º Clases de colegiados.
1. A los fines de estos Estatutos, los colegiados se clasi-

ficarán en:
a) Colegiados con ejercicio.
b) Colegiados sin ejercicio.
c) Colegiados habilitados.
d) Colegiados Honoríficos.
e) Colegiados de Honor.
f) Sociedades profesionales
2. Serán colegiados con ejercicio cuantos practiquen la 

Medicina en cualquiera de sus diversas modalidades.
3. Serán colegiados sin ejercicio aquellos médicos que, 

deseando pertenecer a la Organización Médica Colegial, no 
ejerzan la profesión.

4. Serán colegiados habilitados aquellos médicos pertene-
cientes a otro Colegio que estén autorizados para el ejercicio 
profesional en la provincia de Málaga. Los médicos habilitados 
no tendrán derecho a participar en los órganos de gobierno 
del Colegio ni a ejercer el derecho de voto, y quedarán sujetos 
a la disciplina colegial del Ilustre Colegio Oficial de Médicos de 
la provincia de Málaga durante su ejercicio en esta provincia.

5. Serán colegiados honoríficos los médicos que hayan 
alcanzado la edad de 70 años, y los que se encuentren en es-
tado de invalidez o incapacidad física total o absoluta y no los 
hayan cumplido, siempre que en todos los casos lleven un mí-
nimo de veinticinco años de colegiación en cualquier Colegio 
Oficial de Médicos de España o cualquier estado de la Unión 
Europea. Esta categoría colegial es compatible con el ejercicio 
profesional que su estado psicofísico y la Ley les permita.

Los colegiados honoríficos que no ejerzan la profesión es-
tarán exentos de pagar las cuotas colegiales.

6. Serán colegiados de Honor de este Colegio aquellas 
personas, médicos o no, que se hagan acreedores de esta dis-
tinción por su trayectoria profesional en favor de la Medicina 
Malagueña y así le sea reconocido por el Pleno de la Junta 
Directiva del Colegio.

7. Una vez al año, preferentemente durante la celebración 
de la fiesta de la Patrona del Colegio, se procederá a entregar 
el título correspondiente a los médicos que durante el año an-
terior hayan obtenido la condición de honoríficos.

En el mismo acto, también se procederá al homenaje de 
quienes hayan sido distinguidos como colegiados de Honor.

8. Las sociedades profesionales serán aquellas que ten-
gan por objeto social el ejercicio en común de la actividad pro-
fesional de la medicina y deberán constituirse como tales en 
los términos de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades 
profesionales. 

Artículo 51.º Derechos de los colegiados.
Los colegiados tendrán los siguientes derechos:
1. Participar en la gestión corporativa y, por tanto, ejercer 

el derecho de petición, el de voto y el de acceso a los puestos 
y cargos directivos, mediante los procedimientos y con los re-
quisitos establecidos en estos Estatutos.

2. Ser defendidos por el Colegio, a petición propia, 
cuando sean vejados o perseguidos con motivo del ejercicio 
profesional.

3. Ser representados y apoyados por el Colegio cuando 
necesiten presentar reclamaciones fundadas a las autorida-
des, tribunales, entidades públicas o privadas y en cuantas 
divergencias surjan en ocasión del ejercicio profesional, siendo 
de cargo del colegiado solicitante los gastos y costas jurídicas 
que el procedimiento ocasione, salvo decisión contraria de la 
Junta Directiva y siempre que ello no suponga conflicto con 
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los intereses del propio colegio, de otros colegiados o con las 
competencias de los sindicatos.

4. Acogerse a los seguros de responsabilidad civil profesio-
nal, de defunción y aquellos otros que puedan establecerse en 
el futuro, en las condiciones que en cada caso se determinen.

5. No ser limitado en el ejercicio profesional, salvo que 
éste no discurra por un correcto cauce deontológico o por in-
cumplimiento de las normas de este Estatuto que lo regulan.

6. Promover la remoción de los miembros de la Junta 
Directiva y demás órganos de gobierno mediante el voto de 
censura.

7. No soportar otras cargas corporativas que las señaladas 
por las Leyes, estos Estatutos o las válidamente acordadas.

8. Recibir gratuitamente las publicaciones y circulares co-
legiales que edite el Colegio.

9. Crear agrupaciones representativas de intereses espe-
cíficos en el seno del Colegio, con sometimiento, en todo caso, 
a los órganos de gobierno del Colegio.

10. Conocer los acuerdos adoptados por los órganos de 
gobierno del Colegio.

11. En general, utilizar todos los servicios que, en cada 
momento, les preste el Colegio.

Artículo 52.º Deberes de los colegiados.
Los colegiados tendrán los siguientes deberes:
1. Actuar de conformidad con los principios y contenido 

del Código de Ética y Deontología Médica
2. Cumplir lo dispuesto en los Estatutos Generales de la Or-

ganización Médica Colegial y en los particulares de este Colegio.
3. Cumplir con las decisiones que adopte la Asamblea 

General y la Junta Directiva del Colegio y de los Consejos An-
daluz y General de Colegios de Médicos, sin perjuicio del dere-
cho de impugnación.

4. Estar al corriente en el pago de las cuotas colegiales 
que sean obligatorias, acordadas por la Asamblea General 
para el sostenimiento de las cargas y los servicios del Colegio 
y de los Sistemas de Protección Social de la Organización Mé-
dica Colegial, con las limitaciones que se Establecen en estos 
Estatutos y en normas de rango igual o superior.

5. Llevar con la máxima lealtad las relaciones con el Cole-
gio y con los otros colegiados, comunicando a aquél cualquier 
vejamen o atropello a un compañero en el ejercicio profesional 
del que tenga noticia.

6. Comunicar al Colegio los cargos que ocupen en re-
lación con su profesión y especialidades que ejerzan con su 
título correspondiente, a efectos de constancia en sus expe-
dientes personales.

7. Participar igualmente sus cambios de residencia, do-
micilio profesional y domiciliación bancaria para pago de las 
cuotas colegiales.

8. Comunicar al Colegio cualquier tipo de actividad que 
de los colegiados vayan a realizar para publicitar sus servicios, 
con objeto de que éste compruebe que se cumplen los requi-
sitos establecidos en la normativa vigente en materia de cen-
tros, servicios y establecimientos sanitarios. Igualmente para 
la publicación de noticias o actuaciones médicas a difundir 
por cualquier medio, observará las prescripciones del Código 
Deontológico.

9. Cumplir cualquier requerimiento que les haga el Cole-
gio, el Consejo Andaluz o el Consejo General de Colegios de 
Médicos y específicamente prestar apoyo a las Comisiones a 
las que fueren incorporados.

10. Aceptar y cumplir fielmente los cargos, en caso de 
ser designados, de miembros de la Junta Electoral y Mesa o 
Mesas Electorales, así como de Instructor y Secretario en los 
Expedientes Disciplinarios que se incoaran y de cualquier otro 
para el que fuese nombrado por la Junta Directiva del Colegio.

11. Tramitar por conducto del Colegio, que les dará curso 
con su preceptivo informe, toda petición o reclamación que 

hayan de formular al Consejo Andaluz o al Consejo General de 
Colegios de Médicos.

12. Contratar un seguro de responsabilidad civil profesio-
nal, de cuantía suficiente, atendidas las circunstancias particu-
lares y profesionales del colegiado.

Artículo 53.º Prohibiciones.
Además de las prohibiciones señaladas en el Código 

Deontológico, de rigurosa observancia y de lo establecido en 
los artículos anteriores, todo colegiado se abstendrá de:

1. Ofrecer la eficacia garantizada de procedimientos cu-
rativos o de medios personales que no hubiesen recibido la 
aprobación de sociedades científicas u otras entidades profe-
sionales médicas de reconocido prestigio.

2. Tolerar o encubrir a quien sin poseer el título de mé-
dico, o sin la preceptiva comunicación, trate de ejercer la pro-
fesión médica en el ámbito territorial de este Colegio.

3. Emplear fórmulas, signos o lenguajes convencionales 
en sus recetas, así como utilizar éstas si llevan impresos nom-
bres de preparados farmacéuticos, títulos de casas producto-
ras o cualquier otra indicación que pueda servir de anuncio.

4. Ponerse de acuerdo con cualquier otra persona o enti-
dad para lograr fines utilitarios que sean ilícitos o atentatorios 
a la corrección profesional.

5. Emplear reclutadores de clientes, atraer para sí enfer-
mos de otros médicos o realizar cualquier actuación que su-
ponga competencia desleal.

6. Vender o administrar a los clientes, utilizando su con-
dición de médico, drogas, hierbas medicinales, productos far-
macéuticos o especialidades propias.

7. Prestarse a que su nombre figure como director facul-
tativo o asesor de centros de curación, industrias o empresas 
relacionadas con la Medicina, que no dirijan o asesoren perso-
nalmente o que no se ajusten a las leyes vigentes y al Código 
de Ética y Deontología Médica.

8. Aceptar remuneraciones o beneficios directos o indi-
rectos en cualquier forma, de las casas de medicamentos, 
utensilios de cura, balnearios, sociedades de aguas minerales 
o medicinales, ópticas, etc., en concepto de comisión, como 
propagandista o como proveedor de clientes, o por otros mo-
tivos que no sean de trabajos encomendados de conformidad 
con las normas vigentes.

9. Emplear para el tratamiento de sus enfermos medios 
no controlados científicamente, o que no hayan recibido la 
aprobación de la comunidad científica.

10. Simular o fingir la aplicación de elementos diagnósti-
cos y/o terapéuticos.

11. Realizar prácticas dicotómicas, compartiendo los ho-
norarios médicos sin conocimiento de quien los abona, o per-
cibirlos por actos no realizados.

12. Ejercer habitualmente la profesión en el ámbito terri-
torial de la provincia de Málaga sin estar inscrito en el Colegio 
o sin comunicación previa, salvo razones de urgencia.

13. Desviar a los enfermos de las consultas públicas de 
cualquier índole hacia la consulta privada, con fines interesados.

14. Permitir el uso de su clínica a personas que aún pose-
yendo el título de Licenciado o Doctor en Medicina, no hayan 
sido dados de alta en el Colegio.

15. Ejercer la profesión cuando se evidencien manifiesta-
mente alteraciones orgánicas, psíquicas o hábitos tóxicos que 
le incapaciten para dicho ejercicio, previo el reconocimiento 
médico pertinente.

16. Realizar publicidad engañosa o desleal relacionada 
con la salud.

Artículo 54.º Divergencias entre colegiados.
Las diferencias de carácter profesional que pudieran sur-

gir entre colegiados serán sometidas a la jurisdicción y ulterior 
resolución de la Junta Directiva del Colegio previo informe de 
la Comisión Deontológica, o del Consejo Andaluz o del Con-
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sejo General de Colegios de Médicos, en su caso, si se tra-
tara de colegiados pertenecientes a distintas provincias o son 
miembros de la Junta Directiva.

TÍTULO V

DE LAS SOCIEDADES PROFESIONALES

Artículo 55.º Definición.
Las sociedades profesionales serán aquellas que tengan 

por objeto social el ejercicio en común de la actividad profe-
sional de la medicina y deberán constituirse como tales en los 
términos de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades 
profesionales. De conformidad con dicho texto legal, se con-
sidera actividad profesional, aquélla para cuyo ejercicio se re-
quiere acreditar una titulación universitaria oficial de Medicinal, 
e inscripción en el correspondiente Colegio Médico. A los efec-
tos de dicha Ley, se entiende que hay ejercicio en común de 
una actividad profesional, por parte de los facultativos, cuando 
los actos propios de la misma sean ejecutados directamente 
bajo la razón o denominación social y le sean atribuidos a la 
sociedad los derechos y obligaciones inherentes al ejercicio de 
la actividad profesional como titular de la relación jurídica es-
tablecida con el cliente.

Artículo 56.º Derechos y obligaciones.
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2/2007, de 

15 de marzo, de Sociedades Profesionales, deben inscribirse 
en el Colegio de Médicos de Málaga aquellas Sociedades Pro-
fesionales que por oficio comunique el Registro Mercantil que 
se han constituido.

A tal efecto las Sociedades inscritas deberán pagar las 
cuotas de entrada y las mensualidades en la cantidad y forma 
que determine la Asamblea General.

Las Sociedades Profesionales sólo estarán sometidas al 
régimen de derechos y obligaciones establecidos en estos Es-
tatutos, respecto de los colegiados en cuanto les sea de apli-
cación por imperativo de la Ley de Sociedades profesionales.

Artículo 57.º Régimen Disciplinario:
La Sociedad Profesional estará sometida al Régimen Dis-

ciplinario establecido en el Título IX de estos Estatutos.
El Colegio Comunicará al registrador Mercantil cualquier 

incidencia que se produzca después de la constitución de la 
sociedad profesional, que impida el ejercicio profesional a 
cualquiera de sus socios.

Artículo 58.º Registro. 
1. Los datos que han de incorporarse al Registro, según 

lo dispuesto en la Ley son:
- Denominación o razón social y domicilio de la sociedad.
- Fecha y reseña identificativa de la escritura pública de 

constitución y notario autorizante, además de la duración e 
la sociedad, si ésta se hubiese constituido por tiempo deter-
minado. 

- La actividad o actividades profesionales que constituyan 
objeto social

- Identificación de los socios profesionales y no profesio-
nales y en relación a aquéllos el núm. de Colegiado y el Cole-
gio Profesional al que pertenezcan.

- Identificación de las personas que se encarguen de la 
administración y representación, expresando la condición de 
socio profesional o no de cada uno de ellas.

2. El Colegio remitirá, según el régimen que se establezca, 
las inscripciones practicadas en el Registro de Sociedades Pro-
fesionales al Ministerio de Justicia y a la Consejería de Justicia 
y Administración Pública a los efectos de publicidad.

TÍTULO VI

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO

Artículo 59.º Competencias.
1. La economía del Colegio es independiente de la del 

Consejo General y del Consejo Andaluz.
2. El Colegio es autónomo en la gestión y administración 

de sus bienes, sin perjuicio de que deba contribuir al presu-
puesto del Consejo Andaluz y del Consejo General de Colegios 
de Médicos en la proporción que se señale en cada caso por 
la Organización Médica Colegial.

Artículo 60.º Confección y liquidación de presupuestos 
del Colegio.

1. El Tesorero-Contador confeccionará anualmente el 
proyecto de presupuesto de ingresos y gastos del Colegio, de-
biendo presentarlo al Pleno para su aprobación y, posterior-
mente, a la Asamblea General para su ratificación o rechazo. 
En casos extraordinarios podrá confeccionarse un nuevo pre-
supuesto debiendo someterse al mismo procedimiento de 
aprobación.

2. Asimismo dentro del primer semestre de cada año 
deberá presentar, ante la Asamblea General, el balance y li-
quidación presupuestaria, para su aprobación o rechazo. Pre-
viamente dicho balance, acompañado de los justificantes de 
ingresos y gastos efectuados, habrá quedado a disposición de 
cualquier colegiado que lo requiera.

3. Para el caso de que no se aprobara el proyecto de 
presupuestos de ingresos, gastos e inversiones presentadas 
a la Asamblea por la Junta Directiva, se considerarán automá-
ticamente prorrogados los presupuestos del ejercicio anterior, 
hasta la aprobación de unos nuevos presupuestos.

4. Caso de que para equilibrarse un presupuesto se pre-
cise la subvención del Consejo, se necesitará la previa aproba-
ción de éste.

Artículo 61.º Seguimiento del cumplimiento del presu-
puesto.

Las cuentas del Colegio Oficial de Médicos de Málaga así 
como el cumplimiento del presupuesto y sus posibles desvia-
ciones, serán objeto de un seguimiento y control continuado 
durante el año, debiendo ser examinadas y aprobadas por el 
Pleno de la Junta Directiva, al menos cada trimestre.

Artículo 62.º Recursos económicos.
Los fondos del Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Má-

laga serán los procedentes de:
a) Las cuotas de los Colegiados (ordinarias, extraordina-

rias y cuota de entrada). Las cuotas de entrada y mensualida-
des de las sociedades profesionales.

b) Los derechos y participación asignada en las certi-
ficaciones, sellos autorizados, impresos de carácter oficial, 
la parte fijada o que se fije en lo sucesivo por prestación de 
servicios generales, convenios y acuerdos, dictámenes, reco-
nocimientos de firmas y por cuantas prestaciones o servicios 
se establezcan en favor de los Colegiados en función de las 
facultades atribuidas al Colegio por las disposiciones legales 
vigentes en cada momento.

c) Los legados, donativos, subvenciones o apoyos econó-
micos, cualquiera que sea su materialización, que pueda re-
cibir de particulares, profesionales o instituciones, públicas o 
privadas, con estricto respeto a los principios éticos y normas 
deontológicas.

d) Y, en general, cuantos puedan acordarse por la Asam-
blea General de Colegiados, previa propuesta del Pleno de la 
Junta Directiva, y que puedan ser necesarios para el levanta-
miento de las cargas del Colegio o resultar eficaces para el 
mejor cumplimiento de los objetivos colegiales.
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Artículo 63.º Cuotas de entrada.
Los colegiados satisfarán al inscribirse en el Colegio una 

cuota de entrada, cuyo importe se fijará anualmente en los 
presupuestos.

A petición del interesado, y previa conformidad de la Junta 
Directiva, se podrá conceder el fraccionamiento del pago de 
esta cuota en un plazo máximo de un año.

Artículo 64.º Cuotas ordinarias.
Los médicos colegiados, con o sin ejercicio, vienen obli-

gados a satisfacer las cuotas mensuales, mediante el pago de 
recibos que se giraran cada dos meses y cuyo mínimo será fi-
jado por el Consejo General de Colegios de Médicos, o el Con-
sejo Andaluz en su caso, pudiendo incrementarlas el Colegio, 
previo acuerdo adoptado por la Asamblea General.

No podrá librarse certificación colegial, ni aún la de baja, 
al colegiado moroso.

Artículo 65.º Cuotas extraordinarias.
En caso de débitos o pagos extraordinarios, el Colegio, 

previo acuerdo adoptado por la Asamblea General, podrá 
establecer cuotas extraordinarias que serán satisfechas obli-
gatoriamente por los colegiados. En estas cuotas de carácter 
extraordinario no llevarán participación el Consejo General ni 
el Consejo Andaluz.

Artículo 66.º Morosidad.
1. El Colegiado que no abone las cuotas de entrada, or-

dinarias o extraordinarias, será requerido para hacerlas efecti-
vas, concediéndosele al efecto un plazo de treinta días hábiles. 
Si la situación de impago se prolongase más de tres meses, a 
contar desde el requerimiento, se recargará al importe debido 
con el interés legal a contar desde el impago, además de los 
gastos judiciales.

2. Transcurridos seis meses desde el requerimiento de 
pago y si se mantuviera la situación de morosidad, el Pleno 
de la Junta Directiva acordará contra el Colegiado moroso la 
incoación de Expediente Disciplinario.

3. El Pleno de la Junta Directiva queda facultado para de-
cidir, en cada momento, las acciones a emprender para exigir 
de los Colegiados morosos el cumplimiento de sus obligacio-
nes, incluso por vía judicial.

4. El Pleno de la Junta Directiva está facultado, en los 
casos que pudiera haber causa justificada, para conceder 
aplazamientos de pago de cuotas y establecer convenios par-
ticulares para regularizar situaciones de morosidad en las con-
diciones que se acuerden en cada caso particular.

Artículo 67.º Recaudación de cuotas.
1. Las cuotas, tanto de entrada como ordinarias, serán re-

caudadas por el Colegio, el cual extenderá los recibos corres-
pondientes, remitiendo bimestralmente al Consejo Andaluz de 
Colegios de Médicos la relación numérica de los cobrados y 
abonando al Consejo General y al Consejo Andaluz la partici-
pación que se establezca.

2. La recaudación de las cuotas de la Fundación-Patro-
nato de Huérfanos Príncipe de Asturias se efectuará en la 
forma y cuantía que determine el Pleno del Consejo General, a 
propuesta de los mismos.

3. Igualmente el Colegio recaudará los derechos que le 
correspondan por habilitación, dictámenes y tasaciones, reco-
nocimiento de firmas, sanciones, pólizas de seguros que se 
suscriban y cuantas prestaciones o servicios se puedan esta-
blecer.

Artículo 68.º Liquidación de cuotas.
De las cuotas de entrada y cuotas colegiales ordinarias 

se destinará una parte para los fondos del Colegio y otra se 
remitirá a los Consejos Andaluz y General de Colegios de Mé-

dicos, en la proporción que por sus órganos competentes se 
establezca.

Artículo 69.º Gastos.
1. Los gastos del Colegio serán solamente los necesarios 

para el sostenimiento decoroso de los servicios, sin que pueda 
efectuarse pago alguno no previsto en el presupuesto apro-
bado, salvo casos justificados, en los cuales y habida cuenta 
de las disposiciones de Tesorería, la Junta Directiva podrá 
acordar el reajuste de las correspondientes partidas presu-
puestarias.

2. Sin la autorización expresa del Presidente y del Teso-
rero no podrá realizarse pago alguno.

3. En la Caja del Colegio existirá la cantidad necesaria 
para hacer frente a los pagos del mismo, negociándose éstos, 
siempre que sea posible, por una Entidad Bancaria.

4. En casos excepcionales y justificados el Pleno de la 
Junta Directiva podrá convocar reunión extraordinaria de la 
Asamblea General para solicitar la aprobación de gastos no in-
cluidos en el presupuesto anual y de suplementos de créditos 
que autoricen dichos gastos.

Artículo 70.º Control del gasto y ordenación de los pagos.
Sin perjuicio de la función de seguimiento del presu-

puesto y de su ejecución, cuya responsabilidad es del Pleno 
de la Junta Directiva, corresponde al Presidente y al Tesorero, 
actuando conjuntamente, la función de control, intervención y 
firma de todos y cada uno de los gastos que, incluidos en el 
presupuesto, se efectúen en el Colegio, así como de su poste-
rior proceso de pago mediante la firma de la correspondiente 
orden, instrumentalizada mediante cheque, transferencia o 
cualquier otro medio habitual en la práctica mercantil.

La Comisión de Planificación estratégica y operativa será 
el órgano encargado de supervisar y autorizar los pagos y gas-
tos llevados a cabo por la Gerencia del Colegio. Esta Comi-
sión estará integrada por el Presidente, el Tesorero-Contador, 
el Gerente del Colegio y el Director del Área de Planificación 
Estratégica y Operativa.

Artículo 71.º Contraprestaciones económicas por servi-
cios prestados al Colegio.

Corresponde al Pleno de la Junta Directiva desarrollar 
las normas de régimen interno que regulen los gastos en que 
pueda incurrir por cuenta del Colegio cualquier miembro de 
la Junta Directiva, colegiado o personal del Colegio cuando 
realice funciones de representación o de servicio al mismo, 
debiendo quedar dichas partidas reflejadas en los presupues-
tos anuales. 

Artículo 72.º Destino de los bienes en caso de disolución.
En caso de disolución del Colegio, se nombrará por la 

Junta Directiva una comisión liquidadora, la cual, en caso de 
que hubiere bienes y valores sobrantes, después de satisfacer 
las deudas, decidirá en Asamblea el destino de los fondos.

TÍTULO VII

DE LOS CERTIFICADOS MÉDICOS

Artículo 73.º Organización, edición y distribución.
El Consejo General de Colegios de Médicos es el único Or-

ganismo autorizado para editar y distribuir los impresos de los 
certificados médicos oficiales, cualquiera que sea la finalidad 
de los mismos, correspondiéndoles la organización y dirección 
de este servicio y a este Colegio la distribución de aquellos 
dentro del territorio provincial.

Artículo 74.º Clases e importe de los certificados.
Al Consejo General de Colegios de Colegios Oficiales de 

Médicos y previos los trámites legales reglamentarios, corres-
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ponde fijar las clases de certificados, el importe de los mis-
mos y su actualización. La Junta General podrá también fijar 
el importe de la cantidad correspondiente a la autentificación 
de firma y a los honorarios orientadores a percibir por el co-
legiado.

Se establecen inicialmente los siguientes:
1. Certificado médico ordinario: Para todos los efectos 

que no exijan otro de las clases indicadas a continuación.
2. Certificado médico de defunción: Que se utilizará para 

acreditar aquella, con la forma, requisitos y efectos señalados 
en las leyes y reglamentos vigentes.

3. Certificado médico para enfermos psíquicos: Para acre-
ditar afecciones psíquicas, a efectos del ingreso de pacientes 
en establecimientos psiquiátricos.

4. Actas de exhumación y embalsamamiento: En las que 
se extenderán las correspondientes a la indicada operación y 
a los embalsamamientos de cadáveres.

5. El importe de los impresos de los certificados médicos 
se distribuirá conforme al sistema que en cada caso sea apro-
bado por el Consejo General.

Para las personas sin recursos económicos incluidas en 
los padrones municipales de beneficencia, previa acreditación 
de esta condición, los impresos descritos en los puntos 1 al 4, 
serán gratuitos.

Artículo 75.º Derechos para los Médicos.
La expedición del Certificado Médico Oficial por parte de 

los médicos de la Sanidad Pública, será gratuita en todo caso, 
debiendo estar colegiado, indicando el número de colegiado 
para poder extenderlos. 

Los médicos que ejercen la actividad privada también 
expedirán los Certificados Médicos Oficiales y percibirán los 
honorarios que se fijen libremente por los actos médicos y res-
tantes operaciones que tengan que efectuar para extenderlos.

Artículo 76.º Inspección.
El Colegio inspeccionará el uso del certificado médico ofi-

cial, y comunicará al Consejo General las infracciones que se 
comprueben acreditadas mediante el acta oportuna, para que 
éste adopte las medidas pertinentes, todo ello sin perjuicio de 
las atribuciones sancionadoras que a aquel competen sobre 
sus propios colegiados.

TÍTULO VIII

DE LA RECETA MÉDICA

Artículo 77.º Cumplimiento de normas y edición de im-
presos.

1. El Colegio, como integrante de la Organización Médica 
Colegial, velará por el cumplimiento de las normas legales so-
bre la receta médica como documento profesional y adoptará 
las medidas que considere más idóneas para garantizar su co-
rrecto uso y prescripción. 

2. Asimismo el Colegio, previo acuerdo del Consejo Ge-
neral o del Consejo Andaluz de Colegios de Médicos, editará y 
distribuirá impresos normalizados de recetas para el ejercicio 
libre en el ámbito provincial.

TÍTULO IX

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 78.º Principios generales.
1. Están sujetos a la potestad disciplinaria del Colegio 

Oficial de Médicos de Málaga los Médicos que estén incorpo-
rados al mismo y los que, estando incorporados a otro Cole-
gio Oficial de Médicos, ejerzan su profesión en la provincia de 
Málaga.

2. Las sociedades profesionales inscritas en el Registro 
del Colegio quedan asimismo sometidas al régimen discipli-
nario que se regula en los presentes Estatutos y, en concreto, 
a los tipos de faltas y sanciones de los artículos 79 y 80, en 
cuanto le sean de aplicación.

3. El régimen disciplinario establecido en estos Estatutos 
se entiende sin perjuicio de las responsabilidades de cualquier 
otro orden en que los Colegiados hayan podido incurrir. Caso 
de que exista procedimiento judicial por los mismos hechos, 
se procederá a la paralización del expediente colegial en el 
estado en que el mismo se halle hasta que aquel se resuelva.

4. No podrán imponerse sanciones disciplinarias sino en 
virtud de expediente instruido al efecto y con arreglo al pro-
cedimiento ordinario establecido, quedando garantizados los 
principios de presunción de inocencia y de audiencia del inte-
resado. No obstante, para la imposición de sanciones motiva-
das por la comisión de faltas calificadas de leves se tramitará 
el procedimiento simplificado regulado en el artículo 85 de 
estos Estatutos.

5. La potestad disciplinaria corresponde al Pleno de la 
Junta Directiva del Colegio Oficial de Médicos de Málaga, que 
deberá recabar necesaria y previamente informe reservado 
de la Comisión de Ética y Deontología Médica. No obstante, 
respecto de los miembros de la Junta Directiva el ejercicio de 
la potestad sancionadora corresponde al Consejo Andaluz de 
Colegios de Médicos.

6. El acuerdo que ponga fin al procedimiento habrá de 
ser motivado y resolverá todas las cuestiones planteadas en 
el expediente, no pudiendo aceptar hechos distintos de los de-
terminados en el mismo, con independencia de su diferente 
valoración jurídica. 

Cuando pongan fin a la vía administrativa, los acuerdos 
sancionadores serán inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio 
de los recursos que procedan. No obstante, en el caso de que 
dicha ejecución pudiera ocasionar perjuicios de imposible o 
difícil reparación, el órgano sancionador podrá acordar de ofi-
cio, o a instancia de parte, la suspensión de la ejecución del 
acuerdo recurrido. 

Cuando la resolución del procedimiento disciplinario con-
tenga una valoración jurídica diferente de los hechos determi-
nados en el expediente y esto suponga que la infracción re-
viste una mayor gravedad que la determinada en la propuesta 
de resolución, se deberá notificar al inculpado, concediéndole 
un plazo de quince días para que aporte cuantas alegaciones 
estime conveniente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 20.3 del R.D. 1389/1993, de 4 de agosto , por el que 
se regula el Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de 
la potestad sancionadora, aplicable en este caso en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 36.2 de la Ley 10/2003, de 6 de 
noviembre.

7. Las sanciones disciplinarias se ejecutarán una vez que 
sean firmes y tendrán efectos en el ámbito territorial de este 
Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Málaga, salvo que los Es-
tatutos de la Organización Médica Colegial y los Estatutos del 
Consejo Andaluz de Colegios de Médicos tengan establecido, 
respectivamente, que dichos efectos se extiendan al territorio 
del Estado o al territorio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía. 

Igualmente, las sanciones firmes impuestas a cualquier 
Colegiado inscrito en otro Colegio Oficial de Médicos de Es-
paña a tenor de lo establecido en sus Estatutos Colegiales, 
tendrán efectos en el ámbito territorial de este Colegio cuando 
así lo tengan establecido lo Estatutos de la Organización Mé-
dica Colegial y los Estatutos del Consejo Andaluz de Colegios 
de Médicos. 

8. El Colegio Oficial de Médicos de Málaga llevará un re-
gistro de sanciones y dará cuenta a la Consejería de la Junta 
de Andalucía, competente en materia de salud, al Consejo 
Andaluz de Colegios de Médicos y al Consejo General de Co-
legios de Médicos de España, en un plazo máximo de quince 
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días naturales desde su firmeza, de todas las sanciones que 
imponga por faltas graves o muy graves con remisión de un 
extracto del expediente. 

Igualmente dará cuenta de las sanciones al Colegio Ofi-
cial de Médico al que esté incorporado el sancionado. 

Artículo 79.º Faltas disciplinarias.
Las faltas disciplinarias se clasificarán en leves, graves y 

muy graves.
1. Son faltas leves:
a) El incumplimiento de las normas establecidas sobre 

documentación colegial, o que hayan de ser tramitadas por 
su conducto.

b) La negligencia en comunicar al Colegio las vicisitudes 
profesionales para su anotación en el expediente personal.

c) La desatención respecto a los requisitos o peticiones 
de informes solicitados por el Colegio.

d) No corresponder a la solicitud de certificación o infor-
mación en los términos éticos cuando ello no suponga un peli-
gro para el enfermo.

e) Cualquier otra vulneración de los deberes profesionales 
que no constituya infracción grave o muy grave.

2. Son faltas graves:
a) Indicar una competencia o título que no se posea.
b) El incumplimiento de los acuerdos adoptado por los 

órganos del Colegio y que se encuentran especificados esta-
tutariamente. 

c) El encubrimiento de actos de intrusismo profesional o 
de actuaciones profesionales que vulneren las normas deon-
tológicas de la profesión, que causen perjuicio a las personas 
que hayan solicitado o concertado los servicios profesionales, 
o que incurran en competencia desleal. 

d) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando 
causen perjuicio a quienes hayan solicitado o concertado la 
actuación profesional. 

e) La indisciplina deliberadamente rebelde frente a los ór-
ganos de gobierno cole giales y, en general, la falta grave de 
respeto a aquellos, así como los actos ilícitos que impidan o 
alteren el normal funcionamiento del Colegio o sus órganos.

f) Los actos y omisiones que atenten gravemente a la dig-
nidad de la profesión o de otros profesionales como conse-
cuencia del ejercicio profesional.

g) El incumplimiento de las normas sobre restricción de 
estupefacientes y la explotación de toxicomanías.

h) La emisión de informes o expedición de certificados 
con falta a la verdad.

i) Incurrir en una actuación profesional constitutiva de 
competencia desleal.

j) La falta de pago de las cuotas colegiales una vez trans-
curridos seis meses desde el requerimiento de pago.

k) El incumplimiento de los deberes contenidos en el Có-
digo de Ética y Deontología Médica, y, en general, de las nor-
mas deontológicas de la profesión que causen prejuicio a las 
personas, previo informe preceptivo de la Comisión de Ética y 
Deontología Médica, y que estuvieran tipificadas como tales.

l) El incumplimiento de los deberes reseñados en el ar-
tículo 52 de los presentes Estatutos.

m) Incurrir en las prohibiciones del artículo 53 de los pre-
sentes Estatutos.

n) El incumplimiento de las obligaciones que, respecto a 
los colegiados, se establecen en la Ley 10/2003, reguladora 
de los Colegios Profesionales de la Comunidad Autonómica 
Andaluza, así como en los Estatutos del Consejo General de 
Colegios Médicos, y en su caso, en el del Consejo Andaluz de 
Colegios Médicos.

o) La actuación como socio profesional en una sociedad 
profesional cuando se incurra en causa de incompatibilidad o 
inhabilitación

p) La constitución de una sociedad profesional con incum-
plimiento de los requisitos exigidos en la legislación vigente.

q) La actuación de las sociedades profesionales con in-
cumplimiento del ordenamiento profesional y deontológico y 
de las normas contenidas en la Ley de sociedades profesio-
nales

r) La comisión de, al menos, cinco infracciones leves en 
el plazo de dos años.

s) Aquellas infracciones tipificadas en los Estatutos Gene-
rales de la Organización Médica Colegial, y que estuvieran califi-
cadas como tales en los supuestos señalados por el artículo 39 
de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre.

3. Son faltas muy graves:
a) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando 

resulte perjuicio grave para las personas que hayan solicitado 
o concertado la actuación profesional.

b) La infracción grave del secreto profesional, por culpa o 
negligencia, con perjuicio para terceros.

c) El ejercicio de la profesión en situación de inhabilitación 
profesional o estando incurso en causa de incompatibilidad o 
prohibición.

d) La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de 
participación, como consecuencia del ejercicio profesional.

e) La comisión de, al menos, dos infracciones graves en 
el plazo de dos años.

4. Será oída la Comisión de Ética y Deontología Médica, 
en todo caso, antes de imponerse cualquier sanción.

Artículo 80.º Sanciones disciplinarias.
1. Por razón de las faltas a que se refiere el artículo pre-

cedente pueden imponerse las siguientes sanciones:
a) Amonestación privada.
b) Apercibimiento por oficio.
c) Suspensión temporal del ejercicio profesional o de la 

actividad de la Sociedad Profesional.
d) Expulsión del Colegio.
e) Multa. 
2. Las faltas leves serán corregidas con la sanción de 

amonestación privada, oral o escrita, o apercibimiento por 
oficio que será impuesta por acuerdo del Pleno de la Junta 
Directiva.

3. La comisión de falta calificada de grave, se sancionará 
con la suspensión del ejercicio profesional o de la actividad de 
la sociedad profesional por tiempo inferior a un año.

 La sanción de multa de 600 a 100.000 euros se impon-
drá, sólo y en exclusiva, a las sociedades profesionales, de 
acuerdo con la siguiente graduación:

i. Infracciones leves, hasta 6.000 euros
ii. Infracciones graves de 6.001 hasta 50.000 euros
iii. Infracciones muy graves de 50.001 hasta 100.000 

euros.
4. La comisión de falta calificada como muy grave se san-

cionará con suspensión del ejercicio profesional por tiempo 
superior a un año e inferior a dos.

5. La sanción de expulsión del Colegio llevará anexa la in-
habilitación para incorporarse a cualquier otro mientras no sea 
expresamente autorizado por el Consejo General de Colegios 
de Médicos. Esta sanción solamente podrá imponerse por la 
reiteración de faltas muy graves, y el acuerdo que determine 
su imposición deberá ser adoptado por el Pleno de la Junta 
Directiva, con la asistencia de las dos terceras partes de los 
miembros correspondientes del mismo y la conformidad de la 
mitad de quienes lo integran.

6. Para la imposición de sanciones, el Colegio deberá 
graduar la responsabilidad del inculpado en relación con la 
naturaleza de la infracción cometida, trascendencia de ésta 
y demás circunstancias modificativas de la responsabilidad, 
teniendo potestad para imponer la sanción adecuada, si fuera 
más de una la que se establezca para cada tipo de faltas.

7. En caso de sanción por falta muy grave que afecte al 
interés general se podrá dar publicidad en la prensa colegial.
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Artículo 81.º Extinción de la responsabilidad disciplinaria.
1. La responsabilidad disciplinaria se extinguirá:
a) Por fallecimiento del inculpado.
b) Por cumplimiento de la sanción.
c) Por prescripción de la falta.
d) Por prescripción de la sanción o por acuerdo del Cole-

gio ratificado por el Consejo General de Colegios de Médicos.
La baja en el Colegio no extingue la responsabilidad disci-

plinaria contraída durante el período de alta, aunque determina 
la imposibilidad de ejecutar la sanción que se acuerde. En tal 
caso se concluirá el procedimiento disciplinario mediante la re-
solución que proceda y, si se impusiera sanción, su ejecución 
quedará en suspenso hasta el momento en que el Colegiado 
cause nuevamente alta en el Colegio Oficial de Médicos de 
Málaga, sin perjuicio de que se comunique esta circunstancia 
al Consejo Andaluz de Colegios de Médicos y al Consejo Ge-
neral de Colegios de Médicos de España a los efectos de que 
determinen lo que proceda.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, 
las graves a los dos años y las leves a los seis meses, contados 
desde el día en que la infracción se hubiera cometido.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conoci-
miento del interesado, del procedimiento sancionador, reanu-
dándose el plazo de prescripción si el expediente estuviere 
paralizado durante más de seis meses por causa no imputable 
al presunto infractor.

3. Las sanciones impuestas por faltas muy graves pres-
cribirán a los tres años, las impuestas por faltas graves, a los 
dos años, y las impuestas por faltas leves, al año, contados 
desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza la reso-
lución por la que se impone la sanción.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conoci-
miento del interesado, del procedimiento de ejecución, vol-
viendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor, todo ello 
de conformidad con lo establecido en el artículo 132 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

4. Las anotaciones de sanciones serán canceladas defi-
nitivamente, siempre que una vez cumplida la sanción, los co-
legiados observen buena conducta después de transcurridos: 
tres meses para las leves, dos años para las graves y cinco 
años para las muy graves.

Artículo 82.º Competencia.
1. Las faltas leves se corregirán por el Presidente o, en su 

caso, los Vicepresidentes, por acuerdo de la Junta Directiva, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 80.º 2.

2. La sanción de las restantes faltas será de la competen-
cia del Pleno de la Junta Directiva, previa la instrucción de un 
expediente disciplinario y conforme el procedimiento que se 
regula en el artículo siguiente.

3. En el caso de presuntas faltas cometidas por colegia-
dos de otras provincias, el expediente se tramitará y resolverá 
en el Colegio donde se ha cometido la misma, comunicándolo 
al de su procedencia, a través del Consejo General o, en su 
caso, del Consejo Andaluz.

4. Las funciones disciplinarias con respecto a los miem-
bros de la Junta Directiva del Colegio corresponderán al Con-
sejo Andaluz.

Artículo 83.º Rehabilitación.
1. Las faltas se entenderán rehabilitadas de oficio, con 

la consiguiente cancelación de la nota en su expediente per-
sonal, por el transcurso del plazo de tres años para las muy 
graves, de dos años para las graves y de un año para las leves 
a contar desde el cumplimiento de la sanción o, en su caso, 

desde su prescripción, con excepción de la falta sancionada 
con expulsión.

2. No obstante lo anterior, los sancionados podrán solici-
tar su rehabilitación en los siguientes plazos, contados desde 
el cumplimiento de la sanción o, en su caso, desde su pres-
cripción:

a) Si fuere por falta leve, a los seis meses.
b) Si fuere por falta grave, al año.
c) Si lo hubiere sido por falta muy grave, a los dos años.
La rehabilitación se solicitará al Pleno de la Junta Direc-

tiva del Colegio y éste, previo informe de la Comisión de Ética 
y Deontología Médica y examinar las alegaciones de la solici-
tud y su justificación, la acordará si así lo considerara.

3. En el caso de expulsión, una vez transcurridos dos 
años a contar desde la firmeza del acuerdo sancionador, se 
podrá solicitar al Pleno de la Junta Directiva la rehabilitación, 
alegando su justificación y aportando pruebas de la rectifica-
ción de conducta.

El Pleno de la Junta Directiva, previo informe de la Comi-
sión de Ética y Deontología Médica y ponderar las alegacio-
nes y pruebas aportadas, adoptará la rehabilitación, si así lo 
estima, mediante votación secreta y por acuerdo de las dos 
terceras de los que asistan a la reunión y que, a su vez, sean 
al menos la mitad de los miembros que lo integran. 

4. Los trámites de la rehabilitación se llevarán a cabo de 
la misma manera que para el enjuiciamiento y sanción de las 
faltas.

5. El Colegio Oficial de Médicos de Málaga comunicará a 
la Consejería de Salud o, en su caso, competente de la Junta 
de Andalucía, al Consejo Andaluz de Colegios de Médicos y al 
Consejo General de Colegios de Médicos de España el acuerdo 
de rehabilitación que, en su caso, se adopte.

Igualmente comunicará la rehabilitación a los Colegios 
Oficiales de Médicos en que el rehabilitado se encuentre in-
corporado.

Artículo 84.º Procedimiento Ordinario.
Procedimiento Ordinario
1. El procedimiento se iniciará de oficio, siempre me-

diante acuerdo del órgano competente, bien por propia inicia-
tiva o por denuncia.

2. La Junta Directiva del Colegio, al tener conocimiento 
de una supuesta infracción, podrá decidir la instrucción de 
una información reservada antes de acordar la incoación de 
expediente o, en su caso el archivo de las actuaciones.

3. Decidido el procedimiento, el órgano que acordó su ini-
ciación podrá adoptar las medidas provisionales que estime 
oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pu-
diera recaer, si existieran elementos de juicio suficientes para 
ello. No se podrán tomar medidas provisionales que puedan 
causar perjuicios irreparables a los interesados, o bien, que 
impliquen la violación de derechos amparados por las leyes.

4. La Junta Directiva, al acordar la incoación del expe-
diente, designará como Juez Instructor a un colegiado que no 
sea miembro de la Junta Directiva del Colegio, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 37.º e) de la Ley de Colegios Pro-
fesionales de Andalucía. El designado desempeñará obligato-
riamente su función, a menos que tuviera motivos de absten-
ción o que la recusación promovida por el expedientado fuera 
aceptada por la Junta. Esta podrá también designar secretario 
o autorizar al instructor para nombrarlo.

5. Sólo se considerarán causas de abstención o recusa-
ción el parentesco de consaguinidad dentro del cuarto grado o 
de afinidad dentro del segundo, la amistad íntima o enemistad 
manifiesta o tener interés personal en el asunto.

6. A los efectos del ejercicio del derecho de recusación, 
los nombramientos de instructor y secretario serán comuni-
cados al expedientado, quien podrá hacer uso de tal derecho 
dentro del plazo de ocho días del recibo de la notificación.



Sevilla, 7 de octubre 2009 BOJA núm. 197 Página núm. 149

7. El expedientado puede nombrar a un colegiado para 
que actúe de defensor, lo que le será dado a conocer, dispo-
niendo de un plazo de diez días hábiles, a partir del recibo 
de la notificación, para comunicar al instructor el citado nom-
bramiento, debiendo acompañar la aceptación del mismo por 
parte del interesado. El defensor asistirá a todas las diligencias 
propuestas por el juez instructor y podrá proponer la práctica 
de otras en nombre de su defendido.

Asimismo el expedientado podrá acudir asistido de Le-
trado.

8. Compete al instructor disponer la aportación de los 
antecedentes que estime necesarios y ordenar la práctica de 
cuantas pruebas y actuaciones conduzcan al esclarecimiento 
de los hechos o a determinar las responsabilidades suscepti-
bles de sanción.

9. Además de las declaraciones que presten los incul-
pados, el Instructor les pasará en forma escrita un pliego de 
cargos, en el que reseñará con precisión los que contra ellos 
aparezcan, concediéndoles un plazo improrrogable de ocho 
días hábiles a partir de la notificación, para que lo contesten y 
propongan la prueba que estimen a su derecho.

Contestado el pliego de cargo, o transcurrido el referido 
plazo de ocho días, el Instructor admitirá o rechazará las 
pruebas propuestas y acordará la práctica de las admitidas 
y cuantas otras actuaciones considere eficaces para el mejor 
conocimiento de los hechos.

10. Terminadas las actuaciones, el instructor, dentro del 
plazo máximo de seis meses desde la fecha de incoación, 
formulará resolución, que deberá notificar por copia literal al 
encartado, quien dispondrá de un plazo de ocho días desde el 
recibo de la notificación para examinar el expediente y presen-
tar escrito de alegaciones.

11. Remitidas las actuaciones a la Junta Directiva del 
Colegio, inmediatamente de recibido el escrito de alegaciones 
presentado por el expedientado, o de transcurrido el plazo 
para hacerlo, aquélla resolverá el expediente en la primera se-
sión que celebre, oyendo previamente al Asesor Jurídico del 
Colegio y a la Comisión de Ética y Deontología Médica, notifi-
cando la resolución al interesado en sus términos literales.

12. La Junta Directiva del Colegio podrá devolver el ex-
pediente al instructor para la práctica de aquellas diligencias 
que, habiendo sido omitidas, resulten imprescindibles para la 
decisión. En tal caso, antes de remitir de nuevo el expediente 
a la Junta Directiva se dará vista de lo actuado al inculpado, 
a fin de que en el plazo de ocho días, alegue cuanto estime 
conveniente, no contando este tiempo como plazo de alega-
ciones.

13. La decisión por la que se ponga fin al expediente 
sancionador habrá de ser motivada, y en ella no se podrán 
aceptar hechos ni fundamentos de los mismos, distintos de 
los que sirvieron de base al pliego de cargos y a la propuesta 
de resolución, sin perjuicio de su distinta valoración.

14. Contra la resolución que ponga fin al expediente po-
drá el interesado, interponer recurso de alzada ante el Consejo 
Andaluz, en la forma y plazos regulados por de los artículos 
114 Y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, presentándolo en el Colegio, 
quien, dentro de los tres días siguientes, remitirá, en unión del 
expediente instruido y de su informe, al Consejo Andaluz.

15. Contra la resolución dictada por el Consejo Andaluz 
podrá el interesado recurrir ante la jurisdicción contencioso-
administrativa de acuerdo con lo que dispone la Ley regula-
dora de dicha jurisdicción.

Artículo 85.º Procedimiento simplificado.
1. Para el supuesto de que el Pleno de la Junta Directiva, 

al tener conocimiento de una presunta infracción, considere, 
previo informe de la Comisión de Ética y Deontología Médica, 
que existen elementos de juicio suficientes para calificarla 

como leve, acordará la iniciación de procedimiento sanciona-
dor y que se tramitará por el procedimiento simplificado regu-
lado en este artículo.

2. La iniciación del procedimiento y el nombramiento de 
Instructor se realizará siguiendo los mismos trámites que los 
del procedimiento ordinario.

3. El acuerdo de iniciación, que deberá tener el mismo 
contenido que el pliego de cargos regulado en el apartado 
anterior, se notificará al Instructor y al expedientado con las 
actuaciones preliminares, quien en el plazo de ocho días há-
biles podrá presentar escrito de contestación con proposición 
de prueba, la que el Instructor practicará con la que estime 
oportuna para el esclarecimiento de los hechos en el plazo de 
diez días.

Terminadas las actuaciones, el Instructor formulará pro-
puesta de resolución en el plazo de diez días hábiles, notificán-
dola al interesado para que en el plazo de ocho días presente, 
si le conviniere, escrito de alegaciones.

El procedimiento se remitirá para resolver a la Junta Di-
rectiva, la que en el primer Pleno que celebre dictará reso-
lución en la forma y con los efectos previstos en el artículo 
anterior.

4. Para lo no previsto en los artículos anteriores que se 
refieren al presente régimen disciplinario, se estará a lo dis-
puesto en la vigente «Ley de Régimen Jurídico de Las Adminis-
traciones Publicas y del Procedimiento Administrativo común 
así como normas reglamentarias»

TÍTULO X

RÉGIMEN DE DISTINCIONES Y PREMIOS

Artículo 86.º Distinciones y honores.
1. El Título de Colegiado de Honor provincial será otor-

gado por el Pleno de la Junta Directiva del Colegio con los 
requisitos y procedimiento establecidos en los Estatutos de la 
Organización Médica Colegial.

2. Con absoluta independencia de la distinción de Cole-
giado de Honor, el Pleno de la Junta Directiva, podrá otorgar el 
«Premio Azahar» a los médicos colegiados y excepcionalmente 
a personas que no fueren médicos, para premiar conductas 
que supongan una relevante y meritoria labor a favor del Iltre. 
Colegio Oficial de Médicos de Málaga.

La Junta de Gobierno podrá otorgar esta distinción, sin 
que sin que constituya una obligación su concesión.

La propuesta de concesión del «Premio Azahar» podrán 
realizarla los Colegiados o la propia Junta Directiva, a excep-
ción de las que puedan suponer concesión a título póstumo, 
en cuyo caso la iniciativa será sólo competencia de la Junta 
Directiva.

A la concesión del «Premio Azahar» se le dará la perti-
nente publicidad y se otorgará con la mayor solemnidad, en 
cualquiera de los actos de relieve que organice el Colegio.

3. La Junta Directiva del Colegio, si lo estimara oportuno, 
podrá aprobar la creación de nuevos premios o distinciones, 
que serán otorgados con arreglo a merecimientos alcanzados 
en el ámbito corporativo, profesional, cultural o cualesquiera 
otros.

TÍTULO XI

DE LAS PUBLICACIONES

Artículo 87.º De las publicaciones colegiales.
El Colegio de Médicos de la provincia de Málaga editará pe-

riódicamente una revista informativa, que se llamará «Málaga».
1. La Junta Directiva del Colegio tiene potestad para nom-

brar a los miembros del Comité de redacción de la revista y, 
de entre ellos, a su director y al responsable del suplemento al 
que se refiere el punto siguiente.
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2. La revista incorporará un suplemento que llevará por 
nombre «Aula Científica» en el que se recopilarán las activida-
des científicas que se realizan en el Colegio y los artículos más 
relevantes publicados por colegiados malagueños, así como 
resúmenes de tesis doctorales realizadas en la facultad de Me-
dicina de Málaga.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 1, el Colegio 
también participará en las publicaciones que edite el Consejo 
Andaluz y el Consejo General de Colegios de Médicos.

4. La informática y la red de internet ofrece hoy la posi-
bilidad de enviar información por correo electrónico de forma 
rápida y cómoda. El Colegio posee una pagina web que será 
actualizada periódicamente y a través de la que se publicará la 
revista «Málaga» en formato PDF.

Artículo 88.º Contenido de las publicaciones.
Las publicaciones del Colegio deberán atenerse siempre 

a las normas deontológicas y disposiciones legales vigentes, 
así como a las de estos Estatutos.

TÍTULO XII

DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACUERDOS SOMETIDOS 
A DERECHO ADMINISTRATIVO Y RECURSOS

Artículo 89.º Consideraciones generales.
1. El Colegio Oficial de Médicos de Málaga es plenamente 

competente en su ámbito territorial para el ejercicio de las 
funciones que le atribuyen la legislación sobre Colegios Pro-
fesionales y estos Estatutos. La competencia es irrenunciable 
y se ejercerá precisamente por los órganos colegiales que la 
tengan atribuida como propia, salvo los casos de delegación, 
sustitución o evocación previstos legalmente.

2. El Colegio Oficial de Médicos de Málaga, como Corpora-
ción de Derecho Público, está sujeto al derecho administrativo 
en cuanto a los acuerdos y actos de naturaleza administrativa, 
siendo de aplicación a los mismos, si no estuviera previsto en 
los presentes Estatutos, lo establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las 
cuestiones de índole civil y penal, quedan sometidas al régi-
men jurídico correspondiente, así como las relaciones de su 
personal, que se regirán por la legisla ción laboral.

Artículo 90.º Notificación de los Acuerdos y su práctica.
Toda notificación deberá ser cursada dentro del plazo de 

diez días hábiles a partir de la fecha de en que el acuerdo se 
haya adoptado y deberá contener el texto íntegro del mismo, 
con indicación de si es o no definitivo en la vía administrativa, 
la expresión de los recursos que procedan, órgano ante el que 
hubiera de presentarse y el plazo para interponerlos.

Las notificaciones se practicarán por cualquier medio que 
permita tener constancia de la recepción por el Colegiado, así 
como de la fecha, la identidad y el contenido del acuerdo no-
tificado.

Los acuerdos, que deban ser notificados personalmente a 
los colegiados, referidos a cualquier materia e incluso la disci-
plinaria, lo serán en el domicilio que tenga desig nado en el Co-
legio o, en su caso, en el que haya señalado a tal efecto. Si no 
pudiese ser efectuada la notificación en los términos previstos 
en los apartados 1 y 2 del artículo 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la entrega podrá realizarla un em-
pleado del Colegio con sujeción a lo señalado en al apartado 
2 de dicho precepto; y, si tampoco así pudiese efec tuarse la 
notificación, se entenderá realizada a los quince días hábiles 
de su colocación en el tablón de anuncios del propio Colegio, 
pudiendo hacerse en la forma prevista en el artículo 61 de la 
citada Ley.

Artículo 91.º Nulidad y anulabilidad.
1. Son nulos de pleno derecho los actos de los órganos 

colegiales que incurran en alguno de los supuestos que es-
tablece el artículo 62 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. Son anulables los actos de los órganos colegiales que 
incurran en alguno de los supuestos establecidos el artículo 63 
de la citada Ley.

Artículo 92.º Recursos.
1. Contra los actos y acuerdos de los órganos colegiales o 

los trámite, si éstos últimos deciden directa o indirectamente 
el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar 
el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable 
a derechos e intereses legítimos, podrá interponerse Recurso 
de Alzada ante el Consejo Andaluz de Colegios de Médicos 
dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente de 
su publicación o, en su caso, notificación.

2. El recurso será presentado ante la Junta Directiva de 
Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Málaga, que deberá ele-
varlo, con sus antecedentes y el informe que proceda, al Con-
sejo Andaluz de Colegios de Médicos, dentro de los diez días 
siguientes a la fecha de presentación.

3. El recurrente podrá solicitar al Consejo Andaluz de Co-
legios de Médicos la suspensión del acuerdo o acto recurrido, 
quien podrá acordarla o denegarla motivadamente.

4. En el supuesto de que el Consejo Andaluz de Colegios 
de Médicos no adoptase acuerdo resolutorio expreso del re-
curso dentro de los tres meses siguientes a su inter posición, 
se entenderá desestimado.

5. La resolución del recurso de alzada agota la vía admi-
nistrativa pudiendo ser impugnada ante la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de acuerdo con la Ley reguladora de 
esta jurisdicción.

6. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende 
sin perjuicio de la compe tencia que corresponde a la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para co-
nocer de los recursos que se interpongan contra los actos y 
acuerdos del Colegio cuando este ejerza funciones administra-
tivas delegadas por dicha Administración.

TÍTULO XIII

DEL RÉGIMEN DE GARANTÍAS DE LOS CARGOS COLEGIALES

Artículo 93.º Consideración de los cargos.
Dada la naturaleza de Corporación de Derecho Público 

del Colegio, reconocido por la Ley y amparados por el Estado, 
el cumplimiento de las obligaciones correspondientes a los 
cargos electivos tendrá, a efectos corporativos y profesionales, 
la consideración y carácter de cumplimiento de deber inexcu-
sable de carácter público.

Artículo 94.º Facultades.
La designación para un cargo colegial de origen electivo 

faculta a su titular para ejercerlo libremente durante su man-
dato, comprendiendo las siguientes facultades:

1. Expresar con entera libertad sus opiniones en las mate-
rias concernientes a la esfera de la representación colegial.

2. Promover las acciones a que haya lugar para defensa 
de los derechos e intereses colegiales confiados a su cargo.

3. Reunirse con los restantes miembros de los órganos 
de gobierno corporativo, conforme a las normas estatutarias 
para deliberar, acordar y gestionar sobre temas de actividad 
colegial.

4. Ser protegido contra cualquier acto de usurpación, 
abuso o injerencia que afecte al ejercicio libre de su función.
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5. Obtener de los órganos colegiales competentes la in-
formación, el asesoramiento y la cooperación necesaria en las 
tareas de su cargo.

6. Disponer, de acuerdo con las disposiciones aplicables 
en cada caso, de las facilidades precisas para interrumpir su 
actividad profesional cuando las exigencias de su representa-
ción colegial así lo impongan.

Artículo 95.º Ausencias y desplazamientos en el servicio.
A los efectos del artículo anterior, los colegiados de la lo-

calidad o de la circunscripción más próxima, asumirán, por 
deontología y solidaridad profesional, la cobertura de los servi-
cios correspondientes al cargo representativo en los supuestos 
de desplazamientos por causas corporativas de sus titulares, 
en las mismas condiciones que las sustituciones oficiales.

La asistencia de los cargos electivos de representación 
a las reuniones reglamentarias convocadas por las Entidades 
colegiales, tendrá los efectos señalados, en cada caso, por las 
disposiciones vigentes.

El Colegio, el Consejo Andaluz y el Consejo General, al 
cursar las convocatorias que correspondan en uso de sus fa-
cultades, procurará moderar las ausencias de manera que se 
produzcan las menores perturbaciones. En todo caso, el cargo 
representativo deberá dar cuenta a la Autoridad correspon-
diente de la necesidad de su ausencia del puesto de trabajo, 
justificando con el texto de la convocatoria el motivo de la falta 
de presencia y anunciándolo con la mayor antelación posible.

TÍTULO XIV

DE LOS ESTATUTOS COLEGIALES

Artículo 96.º Aprobación definitiva de Estatutos Colegiales 
y su modificación.

Los presentes Estatutos del Colegio Oficial de Médicos de 
Málaga, existente con esta denominación a la entrada en vigor 
de la Ley de 10/2003, de Colegios Profesionales de Andalucía 
y del Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, de 
conformidad con lo dispuesto en su Capitulo IV, han sido apro-
bados por su Asamblea General de Colegiados. 

Calificación de legalidad y aprobación definitiva: Habién-
dose aprobado los presentes Estatuto por la Asamblea General 
de colegiados y previo informe del Consejo Andaluz de Cole-
gios de Médicos, la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica, con competencia en materia de régimen jurídico de co-
legios profesionales, conforme a lo dispuesto en el artículo 22 
de la Ley de Colegios Profesionales de Andalucía, los aprobará 
de forma definitiva, previa calificación de su legalidad.

Artículo 97.º Modificación de los Estatutos Colegiales.
Para la modificación de los Estatutos Colegiales se se-

guirá el siguiente procedimiento:
a) Será necesario la previa solicitud de las dos terceras 

partes del Pleno de la Junta Directiva o del 15% del censo to-
tal de Colegiados, debiéndose acompañar con la solicitud la 
redacción del proyecto de modificación, total o parcial, de los 
Estatutos.

b) El Pleno de la Junta Directiva acordará dar conoci-
miento de la modificación propuesta a todos los Colegiados 
para que en el plazo de quince días hábiles elaboren y presen-
ten por escrito las enmiendas que consideren.

c) Terminado el periodo de presentación de enmiendas, 
el Pleno de la Junta Directiva convocará la Asamblea Gene-
ral de Colegiados en un plazo máximo de treinta días hábiles 
para la aprobación, en su caso, de la modificación estatutaria 
propuesta.

d) En la Asamblea General se abrirá un turno de defensa 
de la modificación estatutaria propuesta y de las enmiendas 
cursadas por escrito y, transcurrido el turno, se someterá a 
votación para su aprobación, incluyendo, en su caso, en la mo-
dificación estatutaria las enmiendas aprobadas.

e) La aprobación de la modificación estatutaria y de las 
enmiendas presentadas requerirá el voto afirmativo de dos ter-
cios de Colegiados asistentes en la Asamblea General.

f) Aprobado, en su caso, el proyecto de modificación es-
tatutaria por la Asamblea General, se remitirá a la Consejería 
de la Junta de Andalucía competente en materia de régimen 
jurídico de los Colegios Profesionales para la calificación de 
legalidad, inscripción en el Registro de Colegios Profesionales 
y publicación. 

La modificación de estatutos, una vez aprobada por el 
Colegio profesional conforme al procedimiento establecido en 
sus estatutos, y previo informe del Consejo Andaluz de Cole-
gios de Médicos, se someterá a la calificación de legalidad, 
aprobación definitiva y posterior inscripción en el Registro de 
Colegios Profesionales de Andalucía, de acuerdo con las nor-
mas establecidas en el artículo anterior.

Artículo 98.º Publicación.
Aprobados definitivamente los estatutos o sus modifica-

ciones e inscritos en el Registro de Colegios Profesionales de 
Andalucía, se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
de Colegio Profesionales de Andalucía.

TÍTULO XV

FUSIÓN, SEGREGACIÓN Y DISOLUCIÓN

Artículo 99.º Procedimiento de fusión y segregación del 
Colegio Médico.

1. La fusión con otro Colegio Oficial de Médicos se adop-
tará, si lo permite la Ley y previo informe del Consejo Andaluz 
de Colegios de Médicos, por acuerdo de la Asamblea General 
de Colegiados, convocada al efecto por el Pleno de la Junta 
Directiva mediante acuerdo de las dos terceras partes de la 
misma o por la iniciativa motivada del 50% de los Colegiados. 

Para la validez de la Asamblea General a tal efecto se re-
querirá la asistencia de las dos terceras partes de los Colegia-
dos y para la validez del acuerdo se requerirá el voto favorable 
de un número de asistentes que superen el 50% de la totalidad 
de Colegiados. 

Cumplidos los anteriores trámites, la fusión será apro-
bada por Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de An-
dalucía. 

2. Iguales mayorías se requerirán para la fusión con un 
Colegio oficial de otra profesión, debiendo ser aprobada la fu-
sión por ley del Parlamento de Andalucía, y previos los infor-
mes exigidos por las Leyes. 

3. La segregación del colegio para constituir otro de ám-
bito territorial inferior será aprobada por Decreto del Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucía, requiriéndose acuerdo 
adoptado por las mismas mayorías que las señaladas en el ar-
ticulo 108 para la disolución del Colegio e informe del Consejo 
Andaluz de Colegios de Médicos. 

Artículo 100.º Disolución y liquidación del Colegio.
La disolución del Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Má-

laga se adoptará, si lo permite la Ley y previa comunicación a 
la Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta 
de Andalucía, al Consejo General de Colegios de Médicos de 
España y al Consejo Andaluz de Colegios de Médicos, por 
acuerdo de la Asamblea General de Colegiados, convocada al 
efecto por el Pleno de la Junta Directiva mediante acuerdo de 
las dos terceras partes de la misma o por la iniciativa moti-
vada del 50% de los Colegiados. 

Para la validez de la Asamblea General a tal efecto se re-
querirá la asistencia de las dos terceras partes de los Colegia-
dos y para la validez del acuerdo se requerirá el voto favorable 
de un número de asistentes que superen el 50% de la totalidad 
de Colegiados. 
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Cumplidos los anteriores trámites, la disolución del Co-
legio será aprobada por Decreto del Consejo de Gobierno de 
la Junta de Andalucía, requiriéndose para ello haber cumplido 
los requisitos previstos en nuestros Estatutos, y haber obser-
vado el sistema de adopción de este acuerdo concretamente, 
así como informe del Consejo Andaluz de Colegios Médicos, 
todo ello de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 10/2003 de 
Colegios Profesionales de Andalucía. 

Artículo 101.º Destino de los bienes del Colegio en caso 
de disolución.

En caso de disolución del Colegio Oficial de Médicos de 
Málaga, el Pleno de la Junta Directiva propondrá para su nom-
bramiento a la Asamblea General una Comisión Liquidadora 
y los Colegiados que como miembros la constituyan. Ésta, en 
caso de que hubiere bienes y valores sobrantes después de 
satisfacer las deudas, adjudicará los mismos a las Entidades 
benéficas y de previsión oficial de la Organización Médica Co-
legial dentro del ámbito territorial de la Provincia de Málaga.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

En todo lo no previsto en los presentes estatutos será de 
aplicación supletoria la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, regu-
ladora de los Colegios Profesionales de Andalucía y, en lo que 
proceda, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común ,y la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Órganos de Gobierno actuales.
Los órganos de gobierno, que rigen el Ilustre Colegio Ofi-

cial de Médicos de Málaga a la fecha de aprobación de estos 
Estatutos, continuarán ejerciendo sus cargos hasta el término 
de su mandato de acuerdo con los Estatutos Generales de la 
Organización Médica Colegial.

Segunda. Procedimientos Iniciados.
Los procedimientos sancionadores que se hubieran 

iniciado con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Estatuto, seguirán tramitándose hasta su resolución de con-
formidad con la normativa anterior, sin perjuicio de aplicar las 
medidas previstas en este Estatuto, si fuesen más favorables 
para el inculpado.

DISPOSICIÓN FINAL

Los presentes Estatutos serán remitidos a la Consejería 
con competencia en materia de régimen jurídico de colegios 
profesionales, para su aprobación definitiva mediante orden 
de su titular.

Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, previa inscripción en el Registro de Colegios Profesionales 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 216/2006, de 12 de 
diciembre. 

 ORDEN de 14 de septiembre de 2009, por la que 
se aprueban los Estatutos del Colegio Oficial de Apare-
jadores y Arquitectos Técnicos de Almería y se dispone 
su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales 
de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, dispone en su artículo 
79.3.b) que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene com-

petencia exclusiva en materia de Colegios Profesionales y ejer-
cicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 36 y 139 de la Constitución Española.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 
Colegios Profesionales de Andalucía, dictada en virtud de la ci-
tada competencia, establece en su artículo 22, que aprobados 
los estatutos por el colegio profesional y previo informe del 
consejo andaluz de colegios de la profesión respectiva, si es-
tuviere creado, se remitirán a la Consejería con competencia 
en materia de régimen jurídico de colegios profesionales, para 
su aprobación definitiva mediante Orden de su titular, previa 
calificación de legalidad.

La disposición transitoria primera del Decreto 216/2006, 
de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Colegios Profesionales de Andalucía, dispone que los colegios 
profesionales actualmente existentes en Andalucía cumplirán 
las obligaciones regístrales previstas en ella y, en su caso, 
adaptarán sus estatutos a dicha Ley, en el plazo de un año 
desde la entrada en vigor de dicho Decreto.

El Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos 
de Almería ha presentado sus Estatutos adaptados a la Ley 
10/2003, de 6 de noviembre, de Colegios Profesionales de 
Andalucía, texto que ha sido aprobado por la Asamblea Gene-
ral Extraordinaria de la Corporación, celebrada el 28 de mayo 
de 2009, e informado por el Consejo Andaluz de la profesión 
respectivo.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, regu-
ladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, y el 18 del 
Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, y con las atri-
buciones conferidas por el Decreto 167/2009, de 19 de mayo, 
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueban los Estatutos del Colegio Oficial de 
Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Almería, adaptados a 
la normativa vigente en materia de colegios profesionales en 
Andalucía, ordenando su inscripción en la Sección Primera del 
Registro de Colegios Profesionales de Andalucía.

Segundo. La presente Orden se notificará a la Corpora-
ción profesional interesada y será publicada, junto al texto es-
tatutario que se aprueba, en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, o interponer, directamente, el recurso conten-
cioso-administrativo ante los correspondientes órganos de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de septiembre de 2009

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública
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ARTICULO 114: PRESUPUESTOS Y LIQUIDACIONES; CONTABILIDAD
ARTICULO 115: DISTRIBUCION EQUITATIVA DE CARGAS
ARTICULO 116: DETERMINACION DE LAS CUOTAS Y OBLIGACION DE SU 
SATISFACCION
ARTICULO 117: CONTRIBUCION AL SOSTENIMIENTO ECONOMICO DE LOS 
ORGANOS CORPORATIVOS

TITULO VII. DEL REGIMEN DE PROTOCOLO, TRATAMIENTOS, 
DISTINCIONES Y PREMIOS

ARTICULO 118: REGIMEN PROTOCOLARIO
ARTICULO 119: TRATAMIENTOS
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA
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DISPOSICION ADICIONAL
DISPOSICION FINAL

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Definición y naturaleza del Colegio Oficial.
El Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos 

de Almería (en lo sucesivo denominado abreviadamente «el 
Colegio») es una Corporación de Derecho Público, reconocida 
y amparada por la vigente Constitución española, con perso-
nalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento 
de sus fines y el ejercicio de sus funciones.

Artículo 2. Normativa reguladora.
1. El Colegio se rige por las Leyes de Colegios Profesio-

nales de la Comunidad Autónoma Andaluza y del Estado, sus 
normas de desarrollo, y demás disposiciones vigentes de apli-
cación, por los Estatutos Generales del Consejo General y de 
los Colegios de Aparejadores,y Arquitectos Técnicos, por los 
Estatutos del Consejo Andaluz de los Colegios Oficiales de 
Aparejadores,y Arquitectos Técnicos, por estos Estatutos Parti-
culares, y por los Reglamentos que pudieran promulgarse, así 
como por los acuerdos adoptados por los órganos corporati-
vos en el ámbito de sus competencias.

2. La aprobación, modificación o derogación, de los Es-
tatutos Particulares y del Reglamento de Régimen Interno, se 
habrá de elevar al Consejo General, y al Consejo Andaluz, para 
su conocimiento, depósito y visado.

3. El Colegio elaborará y aprobará sus Estatutos Parti-
culares de forma autónoma, sin más limitaciones que las im-
puestas por el ordenamiento jurídico.

Una vez elaboradas y aprobadas, se elevarán al Consejo 
Andaluz para la evacuación del informe que dispone la ley, y, 
tras ello, se remitirán a la Consejería correspondiente para su 
declaración de adecuación a legalidad, aprobación administra-
tiva mediante Orden, inscripción registral y publicación en el 
BOJA, de acuerdo con lo que disponen los arts. 22 y 24 de la 
Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios 
Profesionales de Andalucía.

4. El mismo procedimiento se habrá de seguir para la mo-
dificación de los Estatutos, de acuerdo con lo que disponen 
los arts. 23 y 24 de la Ley 10/2003.

Artículo 3. Ámbito territorial; delegaciones.
1. La demarcación o circunscripción territorial del Colegio 

se limita y extiende a la provincia de Almería, y su sede radica 
en la capital de la provincia, fijando su domicilio corporativo en 
la calle Antonio González Egea, número 11.

2. Para un mejor cumplimiento de sus fines y una mayor 
eficacia en sus funciones, y cuando los intereses de la profe-
sión lo requieran, se podrán establecer delegaciones, con las 
atribuciones, organización, funcionamiento, y ámbito territorial 
de actuación que determine la Junta General del Colegio, una 
vez oídas las necesidades y los planteamientos de los colegia-
dos del ámbito territorial en cuestión, al objeto de optimizar el 

desarrollo de la política colegial para el logro de los objetivos 
profesionales de sus colegiados. Por el mismo procedimiento 
se podrán suprimir dichas delegaciones. El procedimiento de 
creación, o supresión, de Delegaciones territoriales será ini-
ciado e impulsado por la Junta de Gobierno, de oficio o a ins-
tancia de los colegiados interesados en ello, correspondiendo 
a la junta General de Colegiados la adopción del acuerdo que 
sea pertinente. Una vez creada una Delegación Territorial, será 
dotada de un Reglamento en el que, en todo caso, se habrá de 
contemplar su ámbito de actuación espacial y temporal, sus 
normas de organización y funcionamiento, el procedimiento 
de designación y remoción del Responsable de la misma, y 
cuantos otros extremos resulten procedentes.

3. También será posible la creación de oficinas adminis-
trativas descentralizadas, cuando así lo acuerde la Junta de 
Gobierno.

Artículo 4. Fines y funciones.
1. Son fines esenciales del Colegio, dentro de su ámbito 

de actuación, los siguientes:
a) La consecución de la adecuada satisfacción de los inte-

reses generales en relación con el ejercicio de la profesión.
b) La ordenación del ejercicio de la profesión, dentro del 

marco legal establecido y en el ámbito de sus competencias.
c) La representación y la defensa de los intereses genera-

les de la profesión, así como de los intereses profesionales de 
los colegiados.

d) La atención respecto al adecuado nivel de calidad de 
las prestaciones profesionales de los colegiados.

e) El control del sometimiento de la actividad de sus cole-
giados a las normas deontológicas de la profesión.

f) La prestación de los servicios requeridos por los profe-
sionales colegiados.

2. A tales efectos, corresponde al Colegio, además de las 
funciones que le asigna la legislación autonómica y estatal vi-
gente de aplicación (particularmente las establecidas en el art. 18 
de la Ley 10/2003, de 6.11, de Colegios Profesionales de An-
dalucía, y en el art. 5 de la Ley 2/1974, de 13.2, de Colegios 
Profesionales), el ejercicio de las que se relacionan en el ar-
tículo 36 de los Estatutos Generales.

2 bis. El Colegio habrá de cumplir las obligaciones de-
rivadas de las funciones asumidas y, además, los siguientes 
deberes específicos:

a) Elaborar una carta de servicios al ciudadano.
b) Ofrecer información sobre el contenido de la profesión 

y los colegiados inscritos, respetando lo establecido en la nor-
mativa sobre protección de datos de carácter personal.

c) Colaborar con las Universidades de la Comunidad Au-
tónoma en la elaboración de los planes de estudios, sin me-
noscabo del principio de autonomía universitaria, y ofrecer la 
información necesaria para facilitar el acceso a la vida profe-
sional a los nuevos colegiados.

d) Colaborar con la Administración de la Junta de Andalu-
cía, y sus organismos dependientes, en el control de las situa-
ciones de los colegiados que, por su condición de empleados 
públicos a su servicio, pudieran estar afectados por causa de 
incompatibilidad para el ejercicio de actividades profesionales, 
facilitando la información que le sea requerida.

3. Los Colegios podrán constituir sociedades o fundacio-
nes para el mejor cumplimiento de sus fines. Especialmente, 
por sí o a través de sociedades y empresas participadas, po-
drán constituir, gestionar o tutelar laboratorios o entidades de 
control de calidad en los términos de la Ley 38/99, de Ordena-
ción de la Edificación.

Artículo 4 (bis). Cambios de denominación, fusiones, se-
gregaciones y disolución.

1. Los cambios de denominación, así como las operacio-
nes de fusiones, segregaciones y disolución del Colegio, se 
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ajustarán a lo dispuesto en los artículos 12.2, 13, 14 y 15 de 
la Ley 10/2003.

Artículo 4 (ter). Relaciones con las Administraciones Pú-
blicas.

1. El Colegio se relaciona con las Administraciones Pú-
blicas, y específicamente con la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con los principios 
de asistencia y cooperación establecidos en la legislación ad-
ministrativa.

2. En razón de ello, el Colegio podrá suscribir convenios 
de colaboración para realizar actividades de interés común, 
asumir encomiendas de gestión para realizar actividades de 
competencia administrativa, y aceptar delegaciones de com-
petencia, previo informe favorable del Consejo Andaluz, para 
el ejercicio de funciones administrativas relacionadas con la 
profesión.

3. El Colegio se relacionará, en todo lo relativo a su ré-
gimen jurídico y aspectos institucionales y corporativos, con 
la Consejería que tenga atribuida la competencia en dichos 
aspectos, y, en cuanto al contenido propio de la profesión, con 
las Consejerías cuyas competencias estén vinculadas con la 
misma.

TÍTULO II

DE LOS COLEGIADOS

CAPÍTULO 1

Introducción

Artículo 5. Definición.
1. El Colegio está integrado por los colegiados.
2. Son colegiados todos los titulados, Aparejadores, Arqui-

tectos Técnicos e Ingenieros de Edificación, sean nacionales o 
pertenecientes a la Unión Europea, que, reuniendo los requisi-
tos legales y estatutarios, sean admitidos y estén adscritos a 
esta Corporación.

3. La integración del colegiado en el Colegio comporta 
una situación, constitutiva de derechos y obligaciones, que 
recibe el nombre de «colegiación», la cual es un requisito in-
dispensable para el ejercicio de la profesión en los términos 
establecidos en los presentes estatutos.

4. El Colegio verificará el cumplimiento del deber de co-
legiación, y, en su caso, demandará de las Administraciones 
Públicas competentes las medidas pertinentes para ello.

5. La pertenencia al Colegio no afectará a los derechos 
constitucionales de asociación y sindicación.

CAPÍTULO 2

De la colegiación

Artículo 6. Naturaleza de la colegiación.
1. La colegiación es obligatoria para quienes ejerzan la 

profesión libremente (de forma individual o de forma asociada, 
a través de sociedad profesional) o en entidades privadas, 
mediante relación contractual de cualquier tipo, naturaleza y 
duración, y es voluntaria para quienes ejerzan la misma en ad-
ministraciones públicas, mediante relación funcionarial, propia 
o interina, o mediante relación contractual de cualquier dura-
ción, naturaleza o tipo.

2. De acuerdo con lo anterior, el ejercicio profesional de 
los funcionarios públicos, como consecuencia de su relación 
funcionarial, no obliga a la colegiación. Tampoco es obligatoria 
la colegiación para el personal estatutario o laboral al servicio 
de las Administraciones Públicas en Andalucía. No obstante, 
la colegiación será obligatoria para aquellos funcionarios públi-

cos que realicen trabajos para particulares o Administraciones 
Públicas distintas a aquella en que presta sus servicios.

Artículo 7. Alcance de la colegiación.
1. La colegiación, en el Colegio Oficial de Aparejadores 

y Arquitectos Técnicos de Almería, es requisito indispensable 
para el ejercicio de la profesión de Aparejador y Arquitecto Téc-
nico de quienes tengan establecido el domicilio profesional, 
único o principal, en su ámbito territorial.

2. Dicha colegiación faculta a los Aparejadores, Arqui-
tectos Técnicos e Ingenieros de Edificación para prestar li-
bremente sus servicios profesionales en todo el territorio del 
Estado, así como en el resto de los Estados Miembros de la 
Unión Europea y demás países, con arreglo a la normativa vi-
gente de aplicación.

3. Dicha colegiación faculta, pues, para el ejercicio profe-
sional en cualquier otra demarcación o circunscripción colegial 
distinta de la del Colegio al que se pertenece, sin necesidad 
de habilitación alguna ni del pago de contraprestaciones eco-
nómicas distintas de aquéllas que se exijan habitualmente, a 
los colegiados del Colegio en cuyo ámbito se vaya a intervenir, 
por la prestación de los servicios de los que voluntariamente 
sean beneficiarios y que no se encuentren cubiertos por la 
cuota colegial.

4. No obstante, los colegiados que vayan a prestar oca-
sionalmente sus servicios profesionales en otra demarcación 
o circunscripción distinta de la de su Colegio, bien individual-
mente, bien a través de una sociedad profesional (en cuyo 
caso han de facilitar los datos regístrales de la misma), habrán 
de acreditarse y comunicar las actuaciones a realizar al Cole-
gio en cuyo ámbito vayan a intervenir.

Dicha comunicación se realizará mediante presentación o 
remisión del modelo normalizado que corresponda, bien direc-
tamente en el Colegio de destino, bien indirectamente a través 
del Colegio de origen.

Cuando la comunicación se presente en el primero de 
ellos, no surtirá efectos hasta que el Colegio de origen faci-
lite al Colegio de destino diligencia acreditativa de que el co-
municante está colegiado como ejerciente, al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones y cargas colegiales, y no se 
encuentra sancionado o incapacitado para el ejercicio profe-
sional.

5. En todas las actuaciones profesionales que se lleven 
a cabo en la demarcación o circunscripción de otro Colegio 
distinto al propio, los Aparejadores, Arquitectos Técnicos e 
Ingenieros de Edificación, quedarán sujetos a las normas de 
actuación, ordenación profesional, control deontológico y régi-
men disciplinario del Colegio de acogida.

Artículo 8. Categorías de la colegiación.
1. Los Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de 

Edificación habrán de formalizar su colegiación, bien en cali-
dad de ejercientes, bien en calidad de no ejercientes.

2. La elección, entre una u otra forma de colegiación, 
será voluntaria. No obstante, quienes deseen desarrollar acti-
vidades profesionales sujetas a visado deberán tener obligato-
riamente la condición de colegiados ejercientes.

3. Los colegiados ejercientes dispondrán del derecho y 
deber de someter al visado colegial sus encargos y trabajos 
profesionales, mientras que los colegiados no ejercientes no 
dispondrán del citado derecho.

4. Las cuotas a satisfacer, por los colegiados ejercientes y 
no ejercientes, se determinarán por la Junta General ordinaria 
destinada a la aprobación de los Presupuestos.

5. Para pasar de la situación de ejerciente a la de no ejer-
ciente, o viceversa, se habrá de formular solicitud razonada a 
la Junta de Gobierno, que resolverá en el tiempo y forma, y por 
los trámites, establecidos para la incorporación al Colegio.
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Para el paso de la situación de ejerciente a la de no ejer-
ciente, el interesado habrá de acreditar que no existen actua-
ciones profesionales pendientes de finalización. 

Para el paso de la situación de no ejerciente a la de ejer-
ciente, el interesado habrá de acreditar el cumplimiento de los 
requisitos específicos exigidos para la incorporación al Colegio 
con dicho carácter.

Artículo 9. Obtención y pérdida de la colegiación.
La colegiación se obtiene y se pierde mediante el ingreso 

y la baja en el Colegio, respectivamente.

CAPÍTULO 3

Del ingreso en el Colegio

Artículo 10. Requisitos del ingreso.
1. Para el ingreso en el Colegio, el interesado habrá de 

cumplir los siguientes requisitos de carácter general:
a) Estar en posesión del título o documentación que surta 

los mismos efectos que le habilite legalmente para el ejercicio 
profesional; la titulación académica oficial requerida es la de 
Arquitecto Técnico, Aparejador o Ingeniero de Edificación.

b) Satisfacer la cuota de incorporación que tenga estable-
cida el Colegio.

2. En los casos de ingreso en calidad de colegiado ejer-
ciente por cuenta propia, se exigirá también:

a) Formalización de una declaración jurada de no estar 
inhabilitado para el ejercicio profesional por sentencia firme 
dictada en proceso judicial o por resolución firme recaída en 
expediente sancionador.

b) Formalización del alta en la Mutua de Previsión Social 
de la profesión o en el Régimen de Seguridad Social que co-
rresponda de conformidad con la legislación vigente de apli-
cación.

Artículo 11. Procedimiento para el ingreso.
1. El procedimiento a seguir para el ingreso en el Colegio se 

ajustará a los trámites relacionados en los números siguientes.
2. El interesado formulará su solicitud de ingreso, según 

modelo normalizado, acompañando los siguientes documentos:
a) Título o credencial que le habilite legalmente para el 

ejercicio profesional, bien en original, bien en copia adverada 
mediante testimonio notarial; en su defecto, y sin perjuicio de 
la obligación de su presentación con posterioridad, certifica-
ción de estudios y resguardo de haber efectuado el pago de 
los derechos de expedición, igualmente mediante original o 
copia adverada.

b) Recibo acreditativo del ingreso, en la Caja del Colegio, 
del importe de la cuota de incorporación que esté establecida.

c) En los casos de solicitud de ingreso como colegiado 
ejerciente por cuenta propia se acompañará también:

á )  Declaración jurada de no estar inhabilitado para el 
ejercicio profesional. 

b )́  Documento acreditativo del alta en la Mutua de Previ-
sión Social o en el Régimen de Seguridad Social que 
corresponda.

3. Presentada la solicitud y la documentación, más arriba 
requerida, se analizará por el Secretario del Colegio, quien, de 
encontrarla conforme, procederá a su aprobación, sin perjuicio 
de la posterior ratificación de esta por la Junta de Gobierno. 

4. En caso contrario, es decir, si a juicio del Secretario la 
documentación aportada no reúne los requisitos requeridos, 
concederá al solicitante un plazo de diez días para subsanar 
lo que proceda. 

5. Si transcurrido dicho plazo el solicitante no hubiera 
dado cumplimiento a lo requerido, el expediente se archivará 
sin más trámite, o, si por el contrario alegara la pertinencia de 
la documentación presentada, el expediente se elevará a la 
Junta de Gobierno, quien resolverá sobre la admisión o dene-
gación de la solicitud de colegiación en un plazo no superior 
a un mes. 

6. Contra los acuerdos adoptados por la Junta de Go-
bierno procederá recurso de alzada, ante el Pleno del Consejo 
Andaluz, en el tiempo y forma legalmente establecidos.

Artículo 12. Supuestos de denegación del ingreso.
1. Las solicitudes de ingreso sólo serán denegadas, pre-

vias las garantías necesarias, en los supuestos siguientes:
a) Cuando el interesado no cumpla los requisitos exigidos 

o cuando existan dudas racionales acerca de la certeza y la 
exactitud de tales condiciones.

b) Cuando el interesado no aporte los documentos reque-
ridos o cuando existan dudas racionales acerca de la autentici-
dad y suficiencia de dichos documentos.

2. Los interesados a quienes se deniegue el ingreso en el 
Colegio, podrán volver a solicitar la incorporación al mismo, 
una vez que cesen las causas o motivos que fundamentan la 
denegación.

CAPÍTULO 4

Del ejercicio de la profesión

Artículo 13. Normativa reguladora.
1. El ejercicio de la profesión de Aparejador y Arquitecto 

Técnico se regirá por las disposiciones legales vigentes de apli-
cación sobre la ordenación de la profesión, y se realizará en 
régimen de libre competencia, estando sometido, en cuanto 
a la oferta de servicios y fijación de su remuneración, a las 
prescripciones de la Ley de Defensa de la Competencia y de 
la Ley de Competencia Desleal, y a las obligaciones de índole 
tributaria y aseguradora que, en cada momento, exija la nor-
mativa aplicable.

2. Concretamente, las facultades y atribuciones profesio-
nales de los Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros 
de Edificación serán las que, en cada momento, les atribuya la 
legislación vigente aplicable en dicha materia. 

3. El Colegio ordenará, en el ámbito de sus competencias, 
la actividad profesional de sus colegiados, a fin de que éstos 
atiendan debidamente sus funciones profesionales.

Artículo 14. Modalidades.
1. Los Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de 

Edificación colegiados desarrollarán su ejercicio profesional 
en régimen liberal o como asalariados; en este segundo caso, 
bien en entidades privadas mediante relación contractual, fija 
o eventual (supuesto en que la colegiación es obligatoria), bien 
en administraciones públicas mediante relación funcionarial, 
propia o interina, o relación contractual, fija o eventual (su-
puestos en que la colegiación es voluntaria).

2. En los casos de relaciones contractuales, y siempre 
que existan motivos fundados, el Colegio podrá requerir al co-
legiado el contrato suscrito, a los efectos de poder verificar 
que se ajusta a lo establecido en la normativa reguladora y en 
estos Estatutos Particulares. En todo caso, los contratos se 
han de formalizar siempre por escrito y su contenido habrá de 
respetar los principios de libertad e independencia que han de 
informar el ejercicio de la profesión.

3. Los Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de 
Edificación colegiados desarrollarán su ejercicio profesional de 
forma individual o asociada, con arreglo a lo dispuesto en la 
ley y en el artículo 7 de estos Estatutos.

4. El ejercicio de la profesión en forma asociada o colec-
tiva se habrá de ajustar a lo dispuesto en los arts. 15 y 16 
siguientes.

Artículo 15. Sociedades profesionales: Obligación de 
constitución.

Los Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de 
Edificación, para el ejercicio profesional en forma asociada, 
habrán de constituir una sociedad profesional al amparo de la 
Ley 2/2007, de 15 de marzo, de Sociedades Profesionales.
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Artículo 16. Sociedades profesionales: Regulación.
1. Adoptarán la forma y naturaleza de sociedades profe-

sionales aquellas sociedades que exclusivamente tengan por 
objeto social el ejercicio en común de una actividad profesio-
nal o de varias actividades profesionales (siempre que su des-
empeño no se haya declarado incompatible).

2. Las sociedades profesionales se podrán constituir con 
arreglo a cualquiera de las formas societarias previstas por el 
ordenamiento jurídico.

3. Las sociedades profesionales se regirán por lo dis-
puesto en la Ley 2/2007, de 15 de marzo, por las normas 
correspondientes a la forma social adoptada y por estos Esta-
tutos Particulares.

4. Las sociedades profesionales sólo podrán ejercer las 
actividades profesionales a través de personas colegiadas en 
el Colegio Oficial correspondiente.

5. Tanto en la escritura pública de constitución, como 
en la inscripción registral de las sociedades profesionales, se 
hará constar el Colegio Oficial al que pertenezcan los socios 
profesionales y sus números de colegiados (acreditándose ello 
mediante el correspondiente certificado colegial).

6. En el Colegio existirá un Registro de Sociedades Pro-
fesionales cuya organización y funcionamiento se ajustará a 
lo dispuesto en el art. 8.4, 5 y 6 de la Ley 2/2007, y en el 
correspondiente Reglamento que lo regule.

Artículo 17. Exigencia de visado.
1. Los Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros 

de Edificación, o las sociedades profesionales a través de las 
cuales ejerzan su profesión, habrán de visar obligatoriamente 
todos sus encargos y trabajos profesionales, sean retribuidos 
o gratuitos, y sean encomendados por los particulares o por 
las administraciones, incluso en el supuesto de que la rela-
ción contractual con éstas últimas sean de naturaleza admi-
nistrativa. En consecuencia, están obligatoriamente sujetas 
a visado colegial todas las intervenciones profesionales cuya 
encomienda o encargo reciban los colegiados, o las ya citadas 
sociedades profesionales, con excepción de los formulados 
por las Administraciones Públicas a sus propios funcionarios. 
Para el caso de que el visado fuera solicitado por una socie-
dad profesional, se habrá de incluir necesariamente la identifi-
cación y firma del profesional colegiado que se responsabiliza 
del trabajo o encargo a realizar.

2. El visado colegial es un acto de asesoramiento y con-
trol corporativo, que se efectuará sobre el documento contrac-
tual, que recoge el encargo del trabajo, y, en su caso, sobre el 
propio trabajo encargado. El visado acredita la identidad y la 
habilitación del facultativo, la corrección e integridad formal 
de la documentación que se ha de presentar, así como la apa-
riencia de viabilidad conforme a la normativa legal vigente y 
aplicable.

3. El visado comprenderá los siguientes aspectos:
a) La habilitación legal del colegiado.
b) La corrección formal de la nota-encargo y presupuesto 

que recoja el encargo.
c) El contenido y formato de presentación del trabajo en-

comendado, respecto de las normas que tenga establecidas la 
Junta de Gobierno, con cumplimiento de la exigencia de cali-
dad de los servicios profesionales.

d) La adecuación del encargo profesional a las atribucio-
nes legalmente reconocidas a los Aparejadores, Arquitectos 
Técnicos e Ingenieros de Edificación .

e) La documentación que ha de acompañarse a la nota-
encargo y presupuesto a efectos de comprobación de los da-
tos contenidos en el mismo.

f) Los errores materiales en los que se hubiera incurrido 
al cumplimentar la nota-encargo y presupuesto y la documen-
tación acompañada.

g) La apariencia de autenticidad de la firma del colegiado 
plasmada en los documentos sometidos al visado.

h) La eventual duplicidad del encargo sometido a trámite 
de visado con otros realizados con anterioridad a otros colegia-
dos a los efectos previstos en el artículo 48 de los Estatutos 
Generales.

4. El visado no comprenderá las condiciones contractua-
les pactadas entre el colegiado y su cliente, cuya determina-
ción quedará al libre acuerdo de las partes contratantes.

5. El visado se llevará a efecto en el Colegio en cuya de-
marcación o circunscripción radique el objeto del trabajo o 
encargo.

5 bis. El visado se expedirá a favor de los colegiados y, en 
el caso de sociedades profesionales, a favor de las mismas y 
de los colegiados que se responsabilicen del trabajo.

6. Los trámites a seguir serán los siguientes:
a) El colegiado formulará ante el Colegio su solicitud de 

visado mediante presentación, según modelo normalizado, de 
nota-encargo y presupuesto; la nota-encargo y presupuesto 
habrá de ir suscrita por el colegiado, y también por el cliente 
cuando el visado sea requisito necesario para la obtención de 
autorizaciones y licencias administrativas; a la nota-encargo y 
presupuesto se acompañará, en todo caso, el trabajo respecto 
del que se solicita dicha intervención colegial, así como la do-
cumentación complementaria, que, según los casos, tenga es-
tablecida la Junta de Gobierno.

b) Recibida la documentación precedente, la Junta de Go-
bierno, o el órgano colegial en el que esta tenga delegada la 
función de visado, procederá a su análisis; en caso de reunir 
los requisitos necesarios, se otorgará el visado en el plazo de 
10 días hábiles, mediante el dictado de la resolución que co-
rresponde; en caso de no reunir los requisitos necesarios, se 
requerirá al colegiado para que, en un plazo de diez días, y en 
la debida forma, subsane los particulares que fuera menester.

c) Si, en el plazo anteriormente señalado, el colegiado sub-
sana los defectos, se otorgará el visado mediante el dictado de 
la resolución que corresponde; si el colegiado no subsana los 
defectos, se archivará el expediente sin más trámites.

d) Si, en el indicado plazo, el colegiado insistiera en la 
pertinencia de su solicitud en los términos interesados, o en 
la del trabajo con el contenido y presentación planteados, el 
expediente se elevará a la Junta de Gobierno.

e) La Junta de Gobierno habrá de resolver, en el supuesto 
anterior, otorgando o denegando el visado o decretando la 
suspensión del acto; la resolución colegial, que habrá de ser 
razonada y motivada y contener el texto íntegro del acuerdo 
adoptado, se habrá de emitir en el plazo de un mes a partir 
de la última comunicación del colegiado afectado; tras ello, 
se habrá de notificar en el plazo de diez días a partir de la 
emisión de la resolución, indicándose, a los interesados, si la 
resolución es o no definitiva en vía colegial, y, en su caso, los 
recursos que procedan contra la misma, el órgano ante el que 
se hubiera de interponer y el plazo para interponerlo.

7. La denegación del visado podrá tener lugar por las cau-
sas siguientes:

a) Por no reunir el colegiado las condiciones estatutarias 
requeridas.

b) Por falta de corrección o integridad en el contenido for-
mal de la documentación técnica objeto del visado, de confor-
midad con la normativa establecida.

8. La suspensión del visado podrá tener lugar en los su-
puestos de presunta ausencia, en el colegiado, de las condi-
ciones estatutarias requeridas, o por otras circunstancias re-
ferentes a la falta de los requisitos formales requeridos en la 
documentación presentada; en estos casos, el acuerdo sobre 
otorgamiento o denegación del visado se habrá de adoptar en 
un plazo máximo de dos meses a contar desde el acuerdo de 
suspensión.

9. En los casos de visados de direcciones de obra, se 
emitirá para su presentación en el Ayuntamiento en cuya de-
marcación se hayan de realizar las obras, documento de de-
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signación de Arquitecto Técnico, en cumplimiento de las dispo-
siciones legales vigentes de aplicación.

10. El visado dará lugar al devengo, por el Colegio, de los 
derechos económicos correspondientes al servicio prestado, 
cuyo pago será condición previa para que los interesados 
puedan retirar la documentación sometida a dicho trámite; el 
importe de tales derechos se determinará en la forma que de-
termine la Junta General de Colegiados.

11. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anterio-
res, será posible el visado electrónico de acuerdo con la nor-
mativa reglamentaria que, a tal efecto, se establezca.

Artículo 18. Exigencia de comunicación de finalización de 
obras.

1. Cuando ello venga exigido por el cumplimiento de lo 
establecido en la normativa general vigente y aplicable, el cole-
giado habrá de poner en conocimiento del Colegio la termina-
ción de las obras realizadas.

2. Dicha comunicación se realizará, mediante formaliza-
ción del modelo normalizado correspondiente, al que se acom-
pañará el certificado final de obra, en un plazo no superior a 
quince días.

3. Registrada y visada la comunicación, se devolverá al 
colegiado el certificado final para su entrega al cliente.

Artículo 19. Sustituciones profesionales.
1. Cuando, una vez visado un encargo profesional, antes 

o durante el desarrollo de un trabajo, cesare la intervención 
profesional de un Aparejador, Arquitecto Técnico o Ingeniero 
de Edificación y, mediante sustitución, comenzare la de otro, 
ambos colegiados habrán de comunicarlo al Colegio, para su 
debida constancia a efectos de delimitar objetivamente las po-
sibles responsabilidades de cada profesional y, en su caso, la 
adopción de las medidas de garantía que fuesen precisas en 
razón de las funciones derivadas del registro y visado como 
sistema de ordenación de la actividad profesional. Ello será 
aplicable al caso de actuaciones realizadas a través de socie-
dades profesionales.

2. El colegiado que cesa habrá de efectuar dicha comuni-
cación, por escrito, a la mayor brevedad posible, y señalando, 
al menos, los hechos siguientes:

a) Si el cese ha sido por decisión unilateral (en tal caso, 
si esa decisión ha emanado del colegiado o del cliente) o por 
decisión bilateral (en tal caso, si esa decisión ha sido pactada 
o contradictoria).

b) Si el sustituto va a operar por decisión unilateral del 
cliente o por decisión bilateral pactada.

c) Cuáles son las causas por las que se produce el cese.
d) Si considera o no lesionado algún derecho y pretende 

reclamar indemnización.
e) Si va o no a intentar alguna reclamación; y
f) Si precisa o no la intervención de los servicios jurídicos 

colegiales.
3. El colegiado que comienza su intervención profesio-

nal habrá de efectuar dicha comunicación, por escrito, en un 
plazo máximo de diez días, y en todo caso al cumplimentar la 
nota-encargo y presupuesto.

4. El Colegio, a la vista de las anteriores comunicaciones, 
resolverá lo que proceda, y ello sin perjuicio de que se practi-
que el registro del nuevo encargo y, en su caso, el visado de la 
documentación técnica correspondiente.

5. En todo caso, los colegiados entrante y saliente debe-
rán dejar constancia del estado de las obras.

Artículo 20. Honorarios profesionales.
1. Los Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros 

de Edificación, tienen derecho a percibir una compensación 
económica por sus servicios profesionales, que se fijará en 
concepto de honorarios sin sometimiento a arancel, y como 
consecuencia del contrato de arrendamiento de servicios que 

se celebre entre el colegiado y su cliente, o, en su caso, entre 
éste y la sociedad profesional de aquél.

2. La citada compensación por servicios podrá asumir la 
forma de retribución única o periódica, fija o porcentual, pero 
su importe siempre habrá de constituir una adecuada, justa y 
digna, compensación económica por los servicios prestados.

3. Todo lo relativo a los honorarios profesionales quedará 
siempre al libre acuerdo del colegiado y su cliente, sin perjuicio 
del respeto de las normas reguladoras de la libre competencia 
y de la competencia desleal.

4. El Colegio, a través de los servicios correspondientes, 
y de acuerdo con sus propias normas, gestionará en vía admi-
nistrativa el cobro de los honorarios devengados por los encar-
gos, trabajos, y obras, visados y realizados en su demarcación 
o circunscripción, siempre que medie petición libre y expresa 
de los colegiados.

5. El Colegio podrá asimismo prestar apoyo en la recla-
mación en vía contenciosa de los honorarios devengados por 
los colegiados en la forma que se determine por los órganos 
colegiales.

CAPÍTULO 5

De los derechos y deberes de los colegiados

Artículo 21. Derechos de los colegiados.
Son derechos de los colegiados los siguientes:
a) Llevar a efecto el ejercicio de la profesión en cualquier 

momento y lugar y en cualquiera de las formas reconocidas, 
procediendo, por tanto, a la libre prestación de los servicios 
profesionales en todo el territorio del Estado y en los países 
de la Unión Europea, previo cumplimiento de las condiciones 
establecidas específicamente para ello.

b) Desarrollar el ejercicio de la profesión en forma indivi-
dual o asociada.

c) Pactar libremente las condiciones contractuales de sus 
servicios profesionales.

d) Percibir una compensación económica por sus servi-
cios profesionales, fijada en concepto de honorarios sin some-
timiento a arancel, que se podrá determinar libremente.

e) Someter al visado colegial los encargos y trabajos pro-
fesionales (si se tiene la condición de ejerciente).

f) Recibir asesoramiento y asistencia en el ejercicio de la 
profesión.

g) Ser protegido en sus intereses profesionales frente al 
intrusismo, la negligencia, los quebrantamientos deontológicos 
y la competencia desleal.

h) Cobrar los honorarios profesionales a través del Cole-
gio si así lo solicitan (si se tiene la condición de ejerciente).

i) Optar, en la colegiación, por la condición de ejerciente o 
no ejerciente y pasar de una situación a otra.

j) Participar activamente en todas las facetas de la vida 
colegial.

k) Asistir y participar en las Juntas Generales, conociendo 
las convocatorias y la documentación de los asuntos; propo-
niendo temas a tratar en sesiones ordinarias y celebraciones 
de sesiones extraordinarias; interviniendo en las exposiciones, 
debates y votaciones, con la exigencia de ser escuchados y 
respetados; solicitando el tipo de votación que se estime más 
adecuado; delegando, en su caso, el voto; formulando ruegos 
y preguntas; actuando como ponentes; conociendo las actas; 
y pudiendo solicitar testimonios de los acuerdos adoptados.

l) Asistir y participar en las Juntas de Gobierno cuando así 
lo estime necesario el Presidente del Colegio.

m) Ostentar cargos de gobierno y dirección formando 
parte integrante de los órganos dedicados a tales funciones, 
siempre que tengan la condición de colegiados ejercientes.

n) Recibir una remuneración económica, si así lo decide 
la Junta General a propuesta de la Junta de Gobierno, por el 
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trabajo realizado en los órganos de gobierno y dirección o en 
las comisiones del Colegio.

o) Participar en los procesos electorales como electores, 
conociendo toda la documentación electoral; solicitando rec-
tificaciones adicionales a los listados de electores; formando 
parte, en su caso, de la Mesa Electoral en calidad de Secreta-
rios Escrutadores; siendo Interventores; ejerciendo el derecho 
de voto, en forma personal, o por correo; o siendo miembro, 
en su caso, de la Comisión Electoral.

p) Participar en los procesos electorales como elegibles, 
presentando y formalizando su candidatura, siempre que ten-
gan la condición de colegiados ejercientes.

q) Formular mociones de censura y, en su caso, de con-
fianza, y defenderlas en el seno de la Junta General que haya 
de conocer de ellas.

r) Conocer los acuerdos adoptados por los órganos de go-
bierno y dirección y formular recursos en impugnación de los 
actos, decisiones, resoluciones y acuerdos adoptados por los 
mismos.

s) Exigir que todos los recursos económicos sean aplica-
dos, en debida forma, a los fines y obligaciones del Colegio.

t) Conocer los presupuestos, sus liquidaciones y los libros 
de contabilidad.

u) Obtener tratamientos, distinciones y premios conforme 
a lo que fuese establecido al respecto.

v) Utilizar los servicios y las prestaciones colegiales.
w) Crear agrupaciones representativas de intereses es-

pecíficos, con sometimiento a los órganos de gobierno y di-
rección del Colegio, y participar en toda clase de actividades, 
labores y tareas colegiales, integrándose en órganos, comisio-
nes, grupos y talleres de trabajo, etc..

x) Dirigir a los órganos corporativos propuestas, peticio-
nes, solicitudes y enmiendas.

y) Exigir el cumplimiento del ordenamiento jurídico pro-
fesional y corporativo y el de los acuerdos adoptados por los 
órganos colegiales.

z) Cualquier otro que sea reconocido por las normas le-
gales, estatutarias o reglamentarias, reguladoras de la vida 
profesional o corporativa.

Artículo 22. Derechos de los colegiados ejercientes.
Son derechos específicos de los colegiados ejercientes:
a) Participar en los procesos electorales que se convo-

quen para cubrir los cargos de los órganos de gobierno cole-
giales en calidad de electores y candidatos en la forma que se 
regula en estos Estatutos.

b) Asistir e intervenir en las Juntas Generales de colegia-
dos en los términos establecidos en estos Estatutos.

Artículo 23. Derechos de los colegiados no ejercientes.
Son derechos específicos de los colegiados no ejercientes:
a) Participar, en los procesos electorales que se convo-

quen para cubrir los cargos de los órganos de gestión colegial 
en calidad de electores en la forma que se regula en estos 
Estatutos.

b) Asistir y participar en las Juntas Generales de colegia-
dos en los términos establecidos en estos Estatutos.

Artículo 24. Deberes de los colegiados.
Son deberes de los colegiados los siguientes:
a) Llevar a efecto el ejercicio de la profesión con arreglo 

a las guías de buena práctica profesional que se establezca, 
y conforme a los principios, normas y usos que la regulan, y 
con estricto sometimiento al ordenamiento jurídico, al régimen 
deontológico y disciplinario, y a las más elementales reglas re-
guladoras de las relaciones sociales, observando, en fin, todas 
aquellas obligaciones derivadas del interés público que justi-
fica la existencia del Colegio.

b) Comunicar las actuaciones profesionales que se vayan 
a realizar en un Colegio diferente al propio.

c) Dar conocimiento al Colegio de las relaciones con-
tractuales que se establezcan y de los contratos suscritos, y 
acreditar (cuando sea requerido por el Colegio) estar afiliado al 
régimen de seguridad y previsión social que corresponda.

d) Cumplir las normas establecidas en materia de socie-
dades o asociaciones profesionales.

e) Someter al visado colegial los encargos y trabajos pro-
fesionales.

f) Comunicar al Colegio la terminación de las obras rea-
lizadas.

g) Comunicar al Colegio las sustituciones profesionales.
h) Denunciar los casos de intrusismo, negligencia, que-

brantamientos deontológicos y competencia desleal.
i) Velar por el prestigio y decoro del ejercicio profesional 

en todas las actuaciones particulares, actuando siempre con 
la dignidad que exige la profesión y el interés de la misma y de 
la comunidad social.

j) Estar colegiado como ejerciente si se desarrollan activi-
dades profesionales sujetas a visado.

k) Participar en la vida colegial.
l) Asistir y participar en las Juntas Generales.
m) Asistir y participar en las Juntas de Gobierno, cuando 

así lo estime necesario el Presidente del Colegio.
n) Participar en los procesos electorales como electores, 

conociendo toda la documentación electoral; formando parte, 
en su caso, de la Mesa Electoral en calidad de Secretarios Es-
crutadores; cumpliendo la obligación de votar, en forma perso-
nal, o por correo, ajustándose escrupulosamente a las normas 
establecidas respecto a dicha forma; o siendo miembro, en su 
caso, de la Comisión Electoral.

o) Apoyar o rechazar, según su criterio, las mociones de 
censura o de confianza.

p) Formular recursos en impugnación de actos, decisio-
nes, resoluciones y acuerdos adoptados por los órganos cole-
giales, cuando violen o quebranten el ordenamiento jurídico o 
las normas, estatutarias o reglamentarias, reguladoras de la 
vida profesional o corporativa, o lesionen los intereses de la 
misma.

q) Contribuir al sostenimiento económico del Colegio, 
satisfaciendo, en tiempo y forma, las cuotas, ordinarias y ex-
traordinarias, que correspondan, así como las derivadas del 
servicio de visados por intervenciones profesionales sujetas al 
mismo.

r) Cumplir y hacer cumplir el ordenamiento jurídico pro-
fesional y corporativo, los estatutos y los reglamentos de or-
ganización, funcionamiento y régimen interior del Colegio, así 
como los acuerdos adoptados por los órganos colegiales, con 
especial incidencia en el respeto del régimen deontológico y 
disciplinario, la libre competencia y la competencia desleal; 

r) bis) Tener cubierto mediante un seguro los riesgos de 
responsabilidad civil en los que puedan incurrir como conse-
cuencia del ejercicio profesional.

s) Cualquier otro que venga exigido por las normas lega-
les, estatutarias o reglamentarias, reguladoras de la vida pro-
fesional o corporativa.

CAPÍTULO 6

De la baja en el Colegio

Artículo 25. Causas de la baja.
Las causas por las que se produce la baja de un cole-

giado, perdiendo su condición de tal, son las siguientes:
a) La renuncia del colegiado a dicha condición.
b) La privación de dicha condición por el Colegio cuando 

se produzca alguna de las siguientes circunstancias:
á )  La inhabilitación decretada en sentencia firme dictada 

en proceso judicial.
b )́  La expulsión decretada en resolución firme recaída en 

procedimiento sancionador; y
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ć )  La morosidad, por dejar impagadas durante un año 
las cuotas ordinarias, extraordinarias, o los derechos 
de intervención profesional sujeta a visado, decla-
rada previa incoación al colegiado del correspon-
diente expediente y adopción y firmeza del pertinente 
acuerdo; 

c) El fallecimiento del colegiado.

Artículo 26. Baja por fallecimiento.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente, en 

caso de fallecimiento el Colegio continuará las gestiones con-
ducentes a la liquidación cuyo cobro le hubiera encomendado 
en vida el colegiado y las pondrá a disposición de sus herede-
ros, previa acreditación de su condición de tales y en la pro-
porción que resulte ser procedente.

Artículo 27. Procedimiento para la baja.
1. El procedimiento a seguir para la baja en el Colegio se 

ajustará a los trámites relacionados en los números siguientes.
2. En los casos del fallecimiento del colegiado, conocido 

el mismo, la Junta de Gobierno decretará, a la mayor brevedad 
posible, y mediante la adopción del acuerdo que corresponde, 
la baja de aquél.

3. En los casos de inhabilitación, expulsión o morosidad 
del colegiado, la Junta de Gobierno, conocida formalmente 
la circunstancia de que se trate, decretará, también a la ma-
yor brevedad posible, e igualmente mediante adopción de 
acuerdo, la baja obligada del colegiado, con ulterior notifica-
ción al mismo.

4. En los casos de renuncia, se seguirán los trámites si-
guientes:

a) El interesado formalizará su solicitud de baja mediante 
escrito, según modelo normalizado, dirigido al Presidente del 
Colegio.

b) A la vista del citado escrito, la Junta de Gobierno, to-
mando razón, a través del Secretario, de la situación en la que 
se encuentre el colegiado respecto al cumplimiento de sus 
obligaciones para con el Colegio o la profesión, procederá, en 
un plazo no superior a treinta días, a la adopción del acuerdo 
de otorgamiento o denegación de la baja.

5. Contra los acuerdos adoptados por la Junta de Go-
bierno cabe recurso de alzada ante el Pleno del Consejo An-
daluz en el tiempo y forma establecidos en la correspondiente 
normativa reguladora.

Artículo 28. Supuestos de denegación de la baja.
Las solicitudes de baja sólo serán denegadas en los su-

puestos de que el colegiado tenga obligaciones pendientes 
de cumplimiento, sean profesionales o sean corporativas. 
Particularmente será denegada la solicitud de baja siempre 
que existan actuaciones profesionales pendientes de finali-
zación.

TÍTULO III

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO, DIRECCIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL COLEGIO

CAPÍTULO 1

Introducción

Artículo 29. Principios.
1. El gobierno, dirección, administración y gestión del Co-

legio se asentarán sobre los principios de autonomía corpora-
tiva, democracia interna, transparencia y eficacia.

2. El respeto de los principios citados constituye un dere-
cho para el colectivo colegial y una obligación para quienes, 
en cada momento, asumen tales responsabilidades.

Artículo 30. Enumeración.
1. Los órganos de gobierno, dirección, administración y 

gestión del Colegio son la Presidencia, la Junta General de Co-
legiados y la Junta de Gobierno.

2. Con competencias delegadas de la Junta de Gobierno 
actuará la Comisión Delegada y las personas o servicios desig-
nados a tal fin.

3. En caso de que se establezcan delegaciones territoria-
les del Colegio, los delegados y subdelegados responsables se 
habrán de integrar en la Junta de Gobierno.

CAPÍTULO 2

De la Junta General de Colegiados

Artículo 31. Concepto y composición, y naturaleza de los 
acuerdos adoptados por la misma.

1. La Junta General de Colegiados es el órgano supremo 
del Colegio, teniendo carácter deliberante y decisivo en los 
asuntos de mayor relevancia de la vida colegial.

2. La Junta General de Colegiados está compuesta por 
todos los colegiados, sean ejercientes o no ejercientes, que se 
encuentren al corriente en sus derechos y obligaciones corpo-
rativas. 

3. Los acuerdos adoptados por la Junta General de Cole-
giados, siempre que hayan sido tomados dentro de sus atribu-
ciones estatutarias y con sujeción a las formalidades preveni-
das, obligan a todos los colegiados.

Artículo 32. Atribuciones.
Las atribuciones de la Junta General de Colegiados son 

las siguientes:
a) La aprobación, modificación y derogación de los Esta-

tutos Particulares del Colegio, y de su Reglamento de Régimen 
Interno, así como del Reglamento del Registro de Sociedades 
Profesionales.

b) La aprobación, modificación y derogación de cuales-
quiera otros Reglamentos Internos que la Junta de Gobierno 
considere conveniente someter a su aprobación. Y ello sin per-
juicio de la facultad de ésta de estructurar, organizar y dotar 
los servicios que ha de prestar el Colegio.

c) La determinación de las aportaciones económicas de 
los colegiados al Colegio en concepto de cuotas por incorpo-
ración, de cuotas ordinarias y extraordinarias, de derechos por 
intervención profesional sujeta a visado, y cualesquiera otras 
que corresponda percibir al Colegio, dentro de los límites fi-
jados por el Consejo General o por el Consejo Andaluz, en el 
marco de sus respectivas competencias.

d) La aprobación de los presupuestos, ordinarios o ex-
traordinarios, y sus liquidaciones.

e) La adquisición y enajenación de bienes inmuebles o la 
constitución de gravámenes sobre los mismos y la formaliza-
ción de operaciones de crédito de cuantía superior a la cuarta 
parte del presupuesto anual de ingresos.

f) La aprobación de los programas y memorias de actua-
ción que sean formulados, en su caso, por la Junta de Go-
bierno.

g) La creación, reforma o disolución de delegaciones te-
rritoriales del Colegio, y la aprobación, modificación y deroga-
ción de las normas de organización y funcionamiento de las 
mismas.

h) La creación de comisiones, cuando así se estime con-
veniente para el mejor estudio de los asuntos profesionales 
que lo requieran, y la disolución de éstas, así como la aproba-
ción y derogación de sus normas orgánicas y funcionales.

i) La resolución sobre las mociones de confianza o de 
censura formuladas respecto de los componentes de la Junta 
de Gobierno, con la potestad de cesarles en sus cargos en el 
caso de prosperar la moción de censura o de no prosperar la 
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moción de confianza, de conformidad con lo establecido en 
estas mismas normas estatutarias.

j) La designación de los componentes de la Comisión 
Electoral, también de conformidad con lo establecido en estas 
normas.

k) El conocimiento y decisión sobre cualquier otro asunto 
que, por su importancia o trascendencia, sea sometido a la 
misma por decisión de la Junta de Gobierno o a propuesta de 
los propios colegiados, y cualquier otra facultad que le atribu-
yan estos estatutos.

Artículo 33. Clases de sesiones.
La Junta General de Colegiados se reunirá en sesiones 

ordinarias o extraordinarias.

Artículo 34. Juntas Generales Ordinarias.
1. La Junta General Ordinaria de colegiados ha de ser 

convocada y celebrada obligatoriamente dos veces al año.
2. La primera se celebrará durante el primer semestre, 

siendo obligatorio incluir, en su orden del día, el examen y 
aprobación, si procediese, de la liquidación del presupuesto 
del ejercicio anterior, así como de la memoria de actuación 
que la Junta de Gobierno someta a su conocimiento y en la 
que, con claridad y precisión, se expondrá la labor realizada 
en el ejercicio precedente; para el mejor conocimiento de los 
colegiados, ambos documentos, junto con la convocatoria y el 
orden del día provisional, habrán de estar, a disposición de los 
mismos, al menos con treinta días naturales de antelación a 
la celebración de la Junta General, mediante su inserción en 
tablones de anuncios del Colegio.

3. La segunda se celebrará durante el segundo semes-
tre, siendo obligatorio incluir, en su orden del día, el examen 
y aprobación, si procediese, del presupuesto del ejercicio si-
guiente, así como el programa de actuación que la Junta de 
Gobierno someta a su conocimiento y en la que, con precisión 
y claridad, se expondrá la labor prevista para el ejercicio pos-
terior; para el mejor conocimiento de los colegiados, ambos 
documentos, junto con la convocatoria y el orden del día provi-
sional, habrán de estar, a disposición de los mismos, al menos 
con treinta días naturales de antelación a la celebración de la 
Junta General, mediante su inserción en tablones de anuncios 
del Colegio.

4. Se incluirá también en el orden del día, de cualquiera 
de las dos Juntas Generales ordinarias, todos aquellos asuntos 
que, por su trascendencia o importancia, sean acordados por 
la Junta de Gobierno, bien por propia decisión de la misma, 
bien por propuesta formalizada por los colegiados; en el se-
gundo caso, será preciso que la propuesta debidamente ra-
zonada sea suscrita, como mínimo, por el cinco por ciento de 
los colegiados y sea presentada, mediante cumplimentación 
del modelo normalizado correspondiente, con una antelación 
mínima de quince días hábiles respecto a la fecha de cele-
bración de la Junta General; los documentos relativos a estos 
puntos, junto con la convocatoria y el orden del día definitivo, 
habrán de estar, a disposición de los colegiados, al menos con 
diez días naturales de antelación a la celebración de la Junta 
General, mediante su inserción en tablones de anuncios del 
Colegio.

Artículo 35. Juntas Generales Extraordinarias.
1. Los colegiados se reunirán en Junta General extraordi-

naria cuando ello sea acordado por la Junta de Gobierno, bien 
por propia decisión de la misma, bien por propuesta formali-
zada por los colegiados; en el segundo caso, será preciso que 
la propuesta debidamente razonada, y con exposición clara y 
precisa de los asuntos a tratar, sea suscrita, como mínimo, 
por el diez por ciento de los colegiados y sea presentada me-
diante cumplimentación del modelo normalizado correspon-
diente; en tales casos, la Junta General se habrá de celebrar 
dentro de los treinta días siguientes al de la presentación de 

la propuesta; cuando el Colegio supere los 2.000 colegiados, 
bastará que la propuesta sea suscrita, en todo caso, por 200 
colegiados.

2. La documentación relativa a los asuntos a tratar en 
estas juntas, así como la convocatoria y el orden del día, ha-
brán de ponerse, a disposición de los colegiados, con una an-
telación mínima de diez días naturales respecto a la fecha de 
celebración, mediante su inserción en tablones de anuncios 
del Colegio.

Artículo 36. Convocatorias.
1. Las convocatorias de las Juntas Generales se realiza-

rán, previo acuerdo de la Junta de Gobierno, mediante escrito 
suscrito por el Presidente del Colegio en el que se señalará 
lugar, día y hora, en el que habrá de tener lugar en primera o, 
en su caso, en segunda convocatoria.

2. En la convocatoria se fijarán, con el carácter de orden 
del día provisional, los asuntos a tratar de conformidad con lo 
establecido en los artículos precedentes.

3. Las convocatorias, con independencia de su remisión 
a los colegiados por correo ordinario, u otros medios acorda-
dos por la Junta de Gobierno, se entenderán realizadas por 
la inserción de la misma en el tablón de anuncios de la sede 
corporativa. La falta de recepción, por los colegiados, de la 
convocatoria no podrá ser aducida como causa de anulación 
de la misma ni de la sesión de la Junta General ni de los asun-
tos que en la misma se traten.

Artículo 37. Desarrollo de las sesiones. Lugar, momento y 
asuntos a tratar en las mismas.

1. Las Juntas Generales se celebrarán siempre en el lu-
gar, día y hora, señalados en la convocatoria; se celebrarán en 
primera convocatoria con la asistencia, como mínimo, de la 
mitad más uno de los colegiados, y, en segunda convocatoria, 
treinta minutos después, con la asistencia de los colegiados 
presentes cualquiera que sea su número.

2. Las Juntas Generales sólo conocerán, y procederán a 
la adopción de acuerdos, respecto a los asuntos que figuren 
en el orden del día; los acuerdos adoptados, sobre otros asun-
tos diferentes, serán nulos de pleno derecho.

Artículo 38. Desarrollo de las sesiones. Mesa de las sesio-
nes, Presidente, Secretario y Ponentes.

1. En las Juntas Generales, la Mesa estará integrada por 
la Junta de Gobierno en pleno, salvo ausencias por causa jus-
tificada; también se integrarán en ella, cuando el Presidente 
lo considere oportuno, aquellos colegiados que hayan de in-
tervenir como ponentes en los temas a tratar. Asimismo, a 
instancia de la Presidencia, podrán integrarse, en la Mesa, el 
Gerente/Secretario Técnico y los asesores.

2. Las Juntas Generales serán presididas por el Presi-
dente del Colegio o persona que le sustituya, actuando como 
Secretario de las mismas el que lo sea del Colegio, o persona 
que le sustituya igualmente.

Artículo 39. Desarrollo de las sesiones. Desenvolvimiento.
El desenvolvimiento de las sesiones se llevará a efecto en 

la forma siguiente:
a) El Presidente declarará abierta la sesión.
b) El Secretario hará una relación de los asistentes, de-

jando constancia de su condición de ejercientes o no ejercien-
tes, tomando razón de las acreditaciones efectuadas por los 
colegiados con carácter previo, y efectuando lectura nominal 
de las personas acreditadas.

c) Tras ello, se procederá al desarrollo de los puntos con-
tenidos en el orden del día en la forma siguiente respecto a 
todos y cada uno de ellos:

á )  A instancias del Presidente, se realizará la exposición 
del asunto por el ponente.
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b )́  Después, el Presidente permitirá el debate, conce-
diendo la palabra, por su orden, a todos los colegia-
dos que la soliciten; los colegiados, al hacer uso de la 
palabra, se identificarán mediante su nombre, apelli-
dos y número de colegiación; existirán dos turnos de 
intervenciones en el tratamiento de los asuntos (ale-
gaciones y contestaciones); discrecionalmente, el Pre-
sidente permitirá otros dos turnos adicionales (réplica 
y dúplica); y de modo excepcional, cuando la natura-
leza o la importancia del asunto lo exija, el Presidente 
otorgará la palabra una vez más, si lo estima conve-
niente o necesario; en todo caso, las intervenciones 
no han de superar nunca los tres minutos; y, durante 
las mismas, los colegiados se expresarán de forma 
respetuosa y mesurada, so pena de que el Presidente, 
como moderador del debate, proceda a la retirada de 
la palabra y, en caso de reticencia, a la expulsión de 
la sala; el Presidente y los ponentes podrán hacer uso 
de la palabra cuantas veces lo soliciten; finalmente, 
cuando el Presidente considere suficientemente deba-
tido el asunto tratado, dará por terminado el debate, 
decidiendo pasar al trámite de votación o no entrar en 
el mismo, dejando el asunto sobre la mesa para ser 
tratado en otra Junta General posterior; 

ć )  En su caso, a instancias del Presidente, se realizará 
la votación del asunto, en la forma establecida en los 
artículos siguientes; 

d) Por último, el Presidente declarará cerrada la sesión.

Artículo 40. Desarrollo de las sesiones. Votación.
1. En las Juntas Generales, tanto ordinarias como extraor-

dinarias, todos los colegiados, en plenitud de derechos, ten-
drán derecho a voto.

Artículo 41. Desarrollo de las sesiones. Adopción de 
acuerdos.

1. La adopción de los acuerdos, en el seno de las Juntas 
Generales, se llevará a efecto, bien por unanimidad mediante 
asentimiento, bien por mayoría simple de votos de colegiados 
asistentes.

2. Se entenderá que existe unanimidad por asentimiento 
en una votación cuando, al preguntar el Presidente si se 
aprueba el asunto debatido, ningún colegiado manifieste lo 
contrario.

3. En caso de no existir unanimidad por asentimiento, los 
acuerdos serán adoptados por mayoría simple de votos de co-
legiados asistentes, según los procedimientos establecidos en 
estas normas.

Artículo 42. Desarrollo de las sesiones. Clases de votación.
1. Las votaciones, en razón del procedimiento seguido, 

serán de tres clases: ordinaria, nominal o por manifestación, y 
por papeleta o secreta.

2. La votación ordinaria se verificará levantándose, en 
el orden que establezca el Presidente, los que aprueben el 
asunto debatido, los que lo desaprueben, y los que se abs-
tengan, procediendo siempre el Secretario a la cuantificación 
y notificación de los votos habidos en los respectivos grupos. 
Este procedimiento se utilizará siempre que lo pida la vigé-
sima parte de los colegiados asistentes.

3. La votación nominal se realizará diciendo los colegia-
dos a instancias del Presidente, sus dos apellidos seguidos de 
la palabra «sí», «no», o «me abstengo», tomando razón el Se-
cretario para la correspondiente cuantificación y notificación 
de los votos habidos en los respectivos grupos. Este procedi-
miento se utilizará siempre que lo pida, como mínimo, la dé-
cima parte de los colegiados asistentes.

4. La votación secreta se realizará depositando los cole-
giados, a instancias del Presidente, una papeleta conteniendo, 
en su caso, las expresiones «sí», «no», o «abstención», con 

posterior escrutinio de los votos emitidos, tomando razón el 
Secretario para la correspondiente cuantificación y notifi-
cación de los votos habidos en los respectivos grupos. Este 
procedimiento se utilizará siempre que lo pida, como mínimo, 
la tercera parte de los colegiados asistentes, o la decida el 
Presidente por considerar que afecta al decoro de los colegia-
dos. Las papeletas en blanco se computarán como «absten-
ciones».

5. Siempre será facultad del Presidente someter el asunto 
debatido a votación, aún cuando presuntamente exista una-
nimidad por asentimiento, y establecer el tipo de votación a 
seguir, cuando los colegiados no pidan un procedimiento con-
creto o específico.

Artículo 43. Desarrollo de las sesiones. Votos delegados.
1. Los colegiados podrán ejercer su derecho a voto me-

diante delegación en otro colegiado.
2. Para el ejercicio del voto por dicha vía, el Colegio pon-

drá a disposición de los colegiados unos impresos oficiales, 
según modelo normalizado, debidamente numerados para 
cada colegiado y con constancia de su nombre, apellidos y 
número de colegiación. El citado impreso constará de dos par-
tes diferentes: una, que constituirá el justificante de la delega-
ción para el delegante, y otra, que constituirá el justificante de 
la delegación para el delegado; en ambas habrá de figurar la 
firma del delegante y la designación del delegado.

3. Cada colegiado sólo podrá detentar un voto delegado.

Artículo 44. Desarrollo de las sesiones. Régimen de 
acuerdos.

1. Para la aprobación, modificación, o derogación, de los 
Estatutos Particulares, o del Reglamento de Régimen Interno, 
se requerirá, en primera convocatoria, el voto favorable de las 
dos terceras partes del censo colegial, y, en segunda convo-
catoria, el de las dos terceras partes de los colegiados asis-
tentes.

2. Para la aprobación, modificación, o derogación, de 
cualquier otro cuerpo o reglamento, se aplicará el sistema de 
mayoría simple.

3. Para la adquisición, enajenación, o gravamen, en los 
términos señalados en estos Estatutos, de bienes inmuebles, 
y para la aprobación de mociones de censura, también se re-
querirá, en primera convocatoria, el voto favorable de las dos 
terceras partes del censo colegial, y, en segunda convocatoria, 
el de las dos terceras partes de los colegiados asistentes.

4. Para otros actos de disposición sobre bienes inmue-
bles, y para la aprobación de mociones de confianza, se apli-
cará el sistema de mayoría simple.

Artículo 45. Desarrollo de las sesiones. Ruegos y preguntas.
1. Respecto al capítulo de ruegos y preguntas, que ce-

rrará siempre el orden del día de las Juntas Generales, los 
colegiados podrán formularlos, bien en forma escrita, con una 
antelación mínima de diez días naturales respecto a la fecha 
de celebración de la Junta General, bien en forma oral, en el 
propio seno de la Junta General.

2. Los planteados en forma escrita habrán de ser contes-
tados por la Junta de Gobierno en la manera que considere 
oportuna; los planteados en forma oral sólo habrán de ser 
contestados si ello resulta posible hacerlo sin previa consulta 
de documentos o antecedentes.

3. Tanto la contestación, como la réplica, en su caso, se 
efectuarán con brevedad y concisión, sin sobrepasar los tres 
minutos otorgados, con carácter general, en los turnos de in-
tervenciones.

Artículo 46. Actas.
1. Las actas de las Juntas Generales serán realizadas y 

suscritas por el Secretario, con el visto bueno del Presidente 
del Colegio.



Sevilla, 7 de octubre 2009 BOJA núm. 197 Página núm. 163

2. En ellas se hará constar el lugar y el momento de ce-
lebración de la Junta General así como el orden del día de la 
misma, una relación de los colegiados asistentes, y el desarro-
llo de todos y cada uno de los puntos tratados con expresión 
de los acuerdos adoptados; se transcribirán literalmente sólo 
aquellas intervenciones que así sean solicitadas.

3. Las actas, serán públicas, y, con independencia de su 
posible inserción en tablones de anuncios del Colegio, serán 
difundidas por los medios más convenientes para el conoci-
miento general, en un plazo máximo de treinta días; no se re-
mitirá, en ningún caso, la documentación anexa al acta.

4. Sin perjuicio de que el Secretario proceda a la emi-
sión de certificación de acuerdos, a instancia de interesados, 
la aprobación de las actas se efectuará siempre al final de la 
sesión que se haya celebrado o, como primer punto del orden 
del día, en la siguiente Junta General que se celebre y por 
mayoría simple de votos de colegiados asistentes; una vez que 
hayan sido aprobadas, las actas se transcribirán o se integra-
rán en el Libro de Actas de la Junta General, formando parte 
de la documentación oficial del Colegio.

5. Las actas darán fe de todo lo recogido en ellas.

Artículo 47. Régimen de acuerdos adoptados; recursos.
1. Los acuerdos adoptados por la Junta General obligan a 

la totalidad de los colegiados, inclusive a los que no hubiesen 
asistido a la Junta, a los que no hubiesen votado en la misma, 
a los que hubiesen votado en contra, a los que se hubiesen 
abstenido, y a los que legítimamente hubiesen sido privados 
de sus derechos de asistencia y/o votación.

2. Los citados acuerdos serán ejecutivos desde el mo-
mento de su adopción, correspondiendo su exacto cumpli-
miento a la Junta de Gobierno.

3. Tales acuerdos serán válidos y eficaces en tanto no 
sean impugnados a los efectos de su declaración de nulidad 
o anulación.

4. Contra los mismos cabrá recurso de alzada ante el 
Pleno del Consejo Andaluz, en el tiempo y forma que marca la 
normativa reguladora.

5. Los colegiados tienen pleno derecho al conocimiento 
de los acuerdos adoptados y podrán solicitar, cumplimentando 
el correspondiente modelo normalizado, certificación de los 
mismos, la cual será expedida y suscrita por el Secretario, con 
el visto bueno del Presidente, en un plazo no superior a quince 
días.

CAPÍTULO 3

De la Junta de Gobierno

Artículo 48. Concepto y composición, y naturaleza de los 
acuerdos adoptados por la misma.

1. La Junta de Gobierno es el órgano ordinario de direc-
ción y administración del Colegio, realizando propuestas y eje-
cutando acuerdos de la Junta General de Colegiados, a la que 
ha de prestar el asesoramiento y apoyo técnico y jurídico que 
sea preciso.

2. La Junta de Gobierno estará compuesta por el Presi-
dente, el Secretario, el Tesorero, el Contador, y seis Vocales; 
en la primera sesión constitutiva de la Junta de Gobierno po-
drá ser elegido, entre sus miembros, un Vicepresidente, a pro-
puesta del Presidente. 

3. Los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno, 
siempre que hayan sido tomados dentro de sus atribuciones 
estatutarias y con sujeción a las formalidades prevenidas, obli-
gan a todos los colegiados.

Artículo 49. Atribuciones.
1. Sin perjuicio de las funciones que, en estos estatutos, 

se señalan a la Junta General, se entenderá que, cuando no 
haya una atribución expresa a la misma, o cuando, por falta 

de quórum, no puedan ser adoptados acuerdos por aquélla, la 
competencia para su realización corresponderá a la Junta de 
Gobierno.

2. Las atribuciones de la Junta de Gobierno son las si-
guientes:

A) En relación con la profesión:
a) Representar y defender a la profesión dentro del ám-

bito territorial que cubre el Colegio.
b) Hacer respetar el ámbito de competencias profesiona-

les dentro de dicho marco territorial.
c) Perseguir el intrusismo y la negligencia profesional.
d) Impulsar los intereses y potenciar la imagen de la pro-

fesión; y
e) En general, llevar a efecto cuantas actuaciones contri-

buyan al desarrollo de la misma como instrumento de servicio 
de la comunidad social.

B) En relación con el régimen jurídico del Colegio:
a) Elaborar e impulsar los proyectos de aprobación, re-

forma o sustitución de los Estatutos Particulares del Colegio, 
su Reglamento de Régimen Interno, el Reglamento del Regis-
tro Colegial de Sociedades Profesionales, y cuantas otras nor-
mas reglamentarias sean requeridas por la organización y el 
funcionamiento del Colegio, sus medios materiales, sus recur-
sos humanos, o la normación de sus servicios, sometiéndolos 
a la Junta General.

C) En relación con el régimen económico del Colegio:
a) Elaborar las propuestas relativas a las aportaciones 

económicas de los colegiados al Colegio en concepto de cuo-
tas por incorporación, de cuotas ordinarias o extraordinarias, 
de derechos por intervención profesional sujeta a visado, y 
cualesquiera otras que corresponda percibir al Colegio, dentro 
de los límites fijados por el Consejo General o por el Consejo 
Andaluz, en el marco de sus respectivas competencias, ele-
vándolas a la Junta General.

b) Proceder al cobro y exigir el pago de tales aportacio-
nes económicas, recaudando y administrando los fondos del 
Colegio.

c) Elaborar los presupuestos, ordinarios o extraordinarios, 
y sus liquidaciones, elevándolos a la Junta General.

d) Elaborar las propuestas de inversión de los bienes pro-
piedad del Colegio, elevándolas a la Junta General.

e) Elaborar los programas y memorias de actuación, ele-
vándolos a la Junta General.

f) Contratar al personal, técnico y administrativo, que sea 
necesario, fijando sus remuneraciones, sin perjuicio de su 
aprobación presupuestaria.

g) Proveer, al Colegio, de los medios que sean necesa-
rios, sin perjuicio de su aprobación presupuestaria.

h) Decidir sobre las actuaciones y gastos, urgentes e 
inaplazables, que sean precisos y que no figuren en los pre-
supuestos, sometiéndolos a ratificación en la primera Junta 
General que se celebre.

i) Autorizar los movimientos de fondos en los casos de 
apertura, cierre, o traspasos de cuentas bancarias.

j) Llevar a efecto, a través del profesional adecuado, la 
auditoría de las cuentas anuales; y

k) Cualquier otra actuación que se estime oportuna para 
la vida corporativa y profesional.

D) En relación con los organismos y entidades de su 
mismo ámbito territorial:

a) Representar y defender a los colegiados en el desem-
peño de sus funciones corporativas y profesionales ante di-
chos organismos y entidades.

b) Gestionar, ante los mismos, cuantas mejoras estime 
convenientes para el mejor desarrollo de la profesión en el 
ámbito social, así como todo aquello que pueda redundar en 
interés profesional de los Aparejadores, Arquitectos Técnicos e 
Ingenieros de Edificación.
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c) Impugnar las convocatorias de oposiciones y concur-
sos, de todo tipo y naturaleza, que menoscaben, en cualquier 
sentido, la profesión.

d) Colaborar con las Administraciones Públicas, estatal, 
autonómicas, o locales, ejerciendo las funciones que le sean 
requeridas, emitiendo dictámenes o informes, elaborando es-
tudios y análisis, realizando estadísticas, llevando a cabo tra-
bajos relativos a la profesión, y cualesquiera otras actividades 
análogas o semejantes.

e) Participar en consejos, comisiones, comités, órganos 
u organismos de carácter consultivo cuando así lo establezca 
nuestra legislación vigente, o cuando fuese solicitada la pre-
sencia de algún representante colegial.

f) Emitir los dictámenes, informes y consultas, de carácter 
profesional o corporativo, que sean requeridos por los Tribuna-
les; y elaborar y remitir anualmente, a los mismos, las listas de 
peritos forenses previstas en las leyes procesales.

g) Colaborar, con las Escuelas Universitarias de Arquitec-
tura Técnica, en la formación de los alumnos, en la mejora de 
los planes de estudios, y en la incorporación de aquellos a la 
vida corporativa y profesional.

h) Colaborar con otros Colegios Profesionales en la reali-
zación de estudios, informes, o actividades de interés para la 
profesión o la corporación.

i) Patrocinar, participar y colaborar en todas aquéllas acti-
vidades, de interés público o social, que sirvan al prestigio del 
Colegio y a su proyección e imagen en la sociedad.

j) Cualquier otra actuación, ante los organismos y enti-
dades ya citadas, que se considere procedente para la vida 
profesional o corporativa.

E) En relación con la propia organización corporativa:
a) Mantener las relaciones con el Consejo General y con 

los Consejos Autonómicos, especialmente con el Consejo An-
daluz, potenciando la colaboración con los mismos.

b) Mantener las relaciones con los restantes Colegios Ofi-
ciales, particularmente con los radicados en Andalucía, impul-
sando la cooperación con los mismos; y

c) Mantener igualmente las relaciones con los organismos 
y entidades de previsión social, procurando todas las mejoras 
posibles en beneficio de los colegiados.

F) En relación con los colegiados:
a) Preparar la información necesaria para facilitar el ac-

ceso al Colegio de los nuevos titulados.
b) Resolver sobre las solicitudes de ingreso y baja en el 

Colegio, así como las relativas al cambio de situación (ejer-
ciente/no ejerciente); estas atribuciones son delegables en la 
Comisión Delegada, sin perjuicio de su necesaria ratificación 
posterior por la Junta de Gobierno.

c) Preparar la información necesaria para facilitar el ac-
ceso a la profesión de los nuevos colegiados.

d) Promover que el ejercicio profesional se desarrolle en 
las condiciones de dignidad y prestigio que exigen los intere-
ses de la profesión.

e) Velar por el cumplimiento de las normas deontológicas 
que regulan el ejercicio de la profesión y las relaciones entre 
los colegiados, y entre éstos y terceros, sean o no clientes.

f) Velar por el cumplimiento del régimen disciplinario, ejer-
ciendo la potestad disciplinaria respecto a los colegiados.

g) Dar cumplimiento al régimen legal sobre libre compe-
tencia y competencia desleal, y sobre intrusismo profesional.

h) Planificar y realizar actividades y servicios de interés 
común a los colegiados, de carácter formativo, cultural, depor-
tivo, recreativo, asistencial, y otros análogos o semejantes, así 
como toda clase de cursos de formación de postgrado.

i) Resolver, en vía de arbitraje, mediación o conciliación, 
las cuestiones que por motivos profesionales se susciten entre 
colegiados, a solicitud de ellos. 

j) Resolver, mediante laudo, y a instancia de las partes 
interesadas, las discrepancias surgidas con ocasión del cum-
plimiento de las obligaciones dimanantes de los trabajos de 

los colegiados, de la satisfacción de sus derechos, así como 
de los supuestos de rescisión unilateral de los contratos, tanto 
por el cliente como por el colegiado.

k) Registrar las comunicaciones de trabajos profesionales 
suscritos por los colegiados y visar la documentación técnica 
en que aquellos se materialicen y que se formalizará mediante 
la cumplimentación de la nota-encargo y presupuesto; estas 
atribuciones serán delegables en el servicio de visados y en la 
Gerencia/Secretaría Técnica.

l) Regular el régimen de gestión de cobro de honorarios, 
tanto en vía voluntaria como en vía contenciosa, estableciendo 
el servicio adecuado a dicha actividad; estas atribuciones se-
rán delegables en el servicio de reclamaciones y en la Geren-
cia/Secretaría Técnica.

m) Regular el régimen de prestación de asistencia, repre-
sentación y defensa, jurídicas para el ejercicio de acciones que 
traigan como causa el trabajo profesional; estas atribuciones 
serán delegables en la Comisión Delegada y en la Gerencia/
Secretaría Técnica.

n) Promover el desarrollo de redes informáticas y telemá-
ticas que faciliten e impulsen la comunicación entre Colegio y 
colegiados, y la de éstos entre si.

o) Someter a referéndum colegial asuntos concretos de 
interés corporativo o profesional, llevándolo a efecto mediante 
sufragio personal, directo y secreto, en el tiempo y forma que 
establezca la propia Junta de Gobierno.

p) Cualquier otra actuación que redunde, o pueda redun-
dar, en beneficio de los colegiados, y cualquier otra función 
que le atribuyan estos estatutos.

Artículo 50. clases de sesiones.
1. La Junta de Gobierno se reunirá en sesiones ordinarias 

o extraordinarias.
2. La Junta de Gobierno se reunirá, en sesión ordinaria, 

una vez al mes, y, en sesión extraordinaria, cuantas veces sea 
necesario o conveniente a juicio del Presidente o del veinte por 
ciento de sus componentes.

3. Se incluirá, en el Orden del Día de las mismas, aquellos 
asuntos acordados por el Presidente, por propia decisión o a 
propuesta formalizada por algún otro miembro; en el segundo 
caso, será preciso que la petición sea formulada antes de la 
convocatoria o después de la misma pero con una antelación 
mínima de 36 horas respecto al momento de su celebración.

Artículo 51. Convocatorias.
1. Las convocatorias de las Juntas de Gobierno serán rea-

lizadas y suscritas por el Secretario, a instancia del Presidente 
del Colegio.

2. En ellas se fijará el lugar y el momento de celebra-
ción de la Junta de Gobierno así como el Orden del Día de la 
misma.

3. Las convocatorias serán remitidas a los miembros, por 
cualquier medio o procedimiento, con una antelación mínima 
de tres días; junto con la convocatoria, se remitirá también la 
documentación relativa a los asuntos a tratar.

4. Excepcionalmente, no será necesaria la previa con-
vocatoria para la celebración de una sesión de Junta de Go-
bierno cuando, estando presentes todos sus miembros, así lo 
decidiesen por acuerdo unánime.

Artículo 52. Desarrollo de las sesiones. Lugar, momento y 
asuntos a tratar en las mismas.

1. Las Juntas de Gobierno se celebrarán siempre en el 
lugar y momento (día y hora) señalados en la convocatoria; se 
celebrarán en primera convocatoria con la asistencia, como 
mínimo, de las dos terceras partes de sus miembros, y, en 
segunda convocatoria, quince minutos después, con la asis-
tencia de la mitad de sus miembros.

2. Las Juntas de Gobierno sólo conocerán, y procederán 
a la adopción de acuerdos, respecto a los asuntos que figu-
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ren en el Orden del Día; los acuerdos adoptados, sobre otros 
asuntos diferentes, serán nulos de pleno derecho; será posi-
ble, a instancia de cualquiera de los miembros presentes o 
asistentes, y mediante acuerdo adoptado en forma unánime, 
la modificación del Orden del Día.

Artículo 53. Desarrollo de las sesiones. Presidente, Secre-
tario y asistentes.

1. Las Juntas de Gobierno serán presididas por su Presi-
dente o persona que le sustituya, actuando como Secretario 
de las mismas quien detente el citado cargo. En caso de au-
sencia del Secretario, será sustituido por un vocal.

2. A las sesiones de Junta de Gobierno asistirán, además 
de sus miembros, y cuando el Presidente lo estime oportuno, 
el Gerente o Secretario Técnico del Colegio, los asesores y 
aquellas personas que, por su especial conocimiento de las 
cuestiones a tratar, se considere conveniente o necesario.

3. Los colegiados que deseen asistir a alguna sesión, en 
relación con algún punto concreto que les afecte, habrán de 
solicitarlo mediante escrito motivado o razonado, dirigido al 
Presidente del Colegio, que resolverá, a la mayor brevedad po-
sible, de plano y sin recurso ulterior alguno, sobre la petición 
de asistencia del colegiado.

Artículo 54. Desarrollo de las sesiones. Desenvolvimiento.
El desenvolvimiento de las sesiones se llevará a efecto en 

la forma siguiente:
a) El Presidente declarará abierta la sesión; 
b) Tras ello, se procederá al desarrollo de los puntos con-

tenidos en el Orden del Día en la forma siguiente respecto a 
todos y cada uno de ellos:

á )  A instancias del Presidente, se realizará la exposición 
del asunto por el ponente.

b )́  Después, se desarrollará el debate, concediéndose la 
palabra, por su orden, a todos los asistentes que la so-
liciten, actuando como moderador el Presidente, que, 
cuando considere suficientemente debatido el asunto 
tratado, dará por terminado el debate, decidiendo pa-
sar al trámite de votación o no entrar en el mismo, 
dejando el asunto para otra Junta posterior.

ć )  En su caso, a instancias del Presidente, se realizará la 
votación del asunto.

c) Por último, el Presidente declarará cerrada la sesión.

Artículo 55. Desarrollo de las sesiones. Votación.
1. En las sesiones de Junta, tanto ordinarias como ex-

traordinarias, únicamente tendrán derecho a voto los miem-
bros de la Junta de Gobierno, con independencia de los asis-
tentes a la misma.

2. Resultará de aplicación, en lo que sea posible, las nor-
mas contenidas en los artículos 41 y 42 para las votaciones en 
las Juntas Generales.

3. El Presidente detenta voto de calidad dirimente en caso 
de empate.

Artículo 56. Actas.
1. Las actas de las Juntas de Gobierno serán realizadas 

y suscritas por el Secretario, con el visto bueno del Presidente 
del Colegio.

2. En ellas se hará constar el lugar y el momento de cele-
bración de la Junta de Gobierno así como el Orden del Día de 
la misma, una relación de los miembros asistentes, y el desa-
rrollo de todos y cada uno de los puntos tratados con expre-
sión de los acuerdos adoptados; se transcribirán literalmente 
sólo aquellas intervenciones que así sean solicitadas.

3. Sin perjuicio de que el Secretario proceda a la emi-
sión de certificación de acuerdos, a instancia de interesados, 
la aprobación de las actas se efectuará siempre al final de la 
sesión que se haya celebrado o, como primer punto del orden 
del día, en la siguiente Junta de Gobierno que se celebre y por 

mayoría simple de votos de miembros asistentes; una vez que 
hayan sido aprobadas, las actas se transcribirán o se integra-
rán en el Libro de Actas de la Junta de Gobierno, formando 
parte de la documentación oficial del Colegio.

4. Las actas darán fe de todo lo recogido en ellas.

Artículo 57. Régimen de acuerdos adoptados; recursos.
1. Los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno obli-

gan a la totalidad de los colegiados.
2. Los citados acuerdos serán ejecutivos desde el mo-

mento de su adopción, salvo que, con ocasión de ser recu-
rridos, se solicite, y así se acuerde por el órgano competente 
para resolver, la suspensión cautelar de sus efectos.

3. Contra los mismos cabrá recurso de alzada ante el 
Pleno del Consejo Andaluz, en el tiempo y forma que marca 
la normativa reguladora, y específicamente los artículos 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. Los colegiados podrán solicitar, cumplimentando el co-
rrespondiente modelo normalizado, certificación de los acuer-
dos adoptados, la cual será expedida y suscrita por el Secreta-
rio, con el visto bueno del Presidente, en un plazo no superior 
a siete días.

CAPÍTULO 4

De los miembros de la Junta de Gobierno

Artículo 58. De los miembros de la Junta de Gobierno.
1. Los miembros de la Junta de Gobierno, que han de 

estar en el ejercicio de la profesión, desarrollarán sus funcio-
nes y asumirán sus atribuciones con estricto sometimiento a 
la legalidad vigente de aplicación.

2. Todos ellos son cargos electos y, en consecuencia, es-
tán sujetos al mecanismo de las mociones de censura y de 
confianza.

3. Los actos de los miembros de la Junta de Gobierno, 
sin distinción, quedan sujetos al sistema de responsabilidades 
civiles, penales, y disciplinarias, regulado en el ordenamiento 
jurídico vigente.

Artículo 59. De la Presidencia.
1. El Presidente es el órgano unipersonal de superior ca-

tegoría dentro de la estructura corporativa colegial.
2. Corresponde al Presidente el ejercicio de las siguientes 

atribuciones y funciones:
a) Ejercer la representación legal e institucional del Co-

legio en sus relaciones con los entes, entidades, órganos y 
organismos de cualquier tipo y naturaleza, internos o externos, 
nacionales o extranjeros, públicos o privados.

b) Ejercer la dirección del Colegio, velando en todo mo-
mento por su más eficaz desarrollo.

c) Velar por el cumplimiento de la legalidad reguladora de 
la vida profesional o corporativa.

d) Velar por el cumplimiento de los acuerdos colegiales, 
ejecutándolos, e instando la suspensión, nulidad o anulación, 
de los actos emanados de órganos colegiales que hubiesen 
sido acordados o adoptados con infracción de las normas le-
gales, estatutarias o reglamentarias, o con quebrantamiento 
de los requisitos formales.

e) Presidir las Juntas Generales, las Juntas de Gobierno, 
la Comisión Delegada, y cualesquiera comisiones que sean 
creadas en el seno del Colegio, cuando asista a ellas, ejer-
ciendo, en su caso, su voto de calidad dirimente en supuestos 
de empate.

f) Ordenar las convocatorias y autorizar las actas de las 
reuniones; visar las certificaciones y testimonios que se expi-
dan; y firmar todos los documentos colegiales que lo requie-
ran, así como cuantos documentos, públicos o privados, sean 
precisos para el cumplimiento de los acuerdos adoptados por 
los órganos de gobierno del Colegio. 
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g) Ordenar los cobros y pagos, firmando los libramientos 
correspondientes; firmar, conjuntamente con el Tesorero-Con-
tador, los documentos que sean precisos para posibilitar los 
movimientos de fondos; firmar, junto con el Tesorero-Conta-
dor, los presupuestos y liquidaciones anuales así como los 
libros de contabilidad; y firmar los documentos relativos al ré-
gimen tributario y a la Seguridad Social.

h) Resolver directamente los asuntos imprevistos o inapla-
zables que surjan y que sean competencia de la Junta General 
o de la Junta de Gobierno, dando cuenta a las mismas, a efec-
tos de ratificación, en la primera reunión que celebren.

i) Cualesquiera otras atribuciones y funciones que se de-
riven de lo establecido en las normas legales, estatutarias o 
reglamentarias, que regulan la vida profesional o corporativa.

Artículo 60. De la Secretaría.
1. El Secretario es el órgano unipersonal encargado del 

régimen documental del Colegio.
2. Corresponde al Secretario el ejercicio de las siguientes 

atribuciones y funciones:
a) Ejercer la dirección de los servicios administrativos, y la 

jefatura del personal afecto a ellos. 
b) Custodiar la documentación oficial del Colegio, supervi-

sando y controlando los servicios de registro y archivo.
c) Realizar y suscribir las convocatorias y las actas de las 

reuniones de Junta de Gobierno y Comisiones.
d) Elaborar y suscribir las actas de las reuniones de Junta 

General de Colegiados, y la Memoria de Gestión de la Junta 
de Gobierno.

e) Expedir, con el visto bueno del Presidente, las certifica-
ciones y testimonios que sean solicitados.

f) Cuidar del Registro de Colegiados, y de los expedientes 
personales integrados en el mismo, procurando que, del modo 
más completo posible, se consigne el historial profesional de 
todos y cada uno de ellos, velando por la privacidad y pro-
tección de los datos correspondientes, y cuidar así mismo del 
Registro Colegial de Sociedades Profesionales.

g) Cualesquiera otras atribuciones y funciones que se de-
riven de lo establecido en las normas legales, estatutarias o 
reglamentarias, que regulan la vida profesional o corporativa.

Artículo 61. De la Tesorería y de la Contaduría.
1. El Tesorero y el Contador son los órganos unipersona-

les encargados del régimen económico del Colegio.
2. Corresponde al Tesorero el ejercicio de las siguientes 

atribuciones y funciones:
a) Adoptar las medidas y garantías que sean precisas 

para salvaguardar el patrimonio y los fondos del Colegio.
b) Efectuar los cobros y pagos ordenados por el Presi-

dente.
c) Firmar, en unión del Presidente o del Contador, los docu-

mentos necesarios para el movimiento de fondos del Colegio.
d) Cualesquiera otras atribuciones y funciones que se de-

riven de lo establecido en las normas legales, estatutarias o 
reglamentarias, que regulen la vida profesional o corporativa.

3. Corresponde al Contador el ejercicio de las siguientes 
atribuciones y funciones:

a) Preparar los presupuestos, ordinarios o extraordinarios, 
y sus liquidaciones.

b) Proponer a la Junta de Gobierno las inversiones finan-
cieras a realizar con fondos corporativos.

c) Extender los previos y oportunos libramientos de los 
pagos y cobros, sometiéndolos a la orden y al visto bueno del 
Presidente.

d) Supervisar la anotación, en los libros oficiales, de los 
cobros y pagos efectuados.

e) Ordenar y formar, mensualmente, el estado de las 
cuentas.

f) Supervisar y ordenar la contabilidad del Colegio.

g) Firmar, en unión del Presidente o del Tesorero, los docu-
mentos necesarios para el movimiento de fondos del Colegio.

h) Cualesquiera otras atribuciones y funciones que se de-
riven de lo establecido en las normas legales, estatutarias o 
reglamentarias, que regulen la vida profesional o corporativa.

4. Cuando se considere conveniente o necesario, a los 
fines de la mejor organización y funcionamiento del Colegio, 
las figuras del Tesorero y del Contador pueden ser unidas, 
ejerciendo los cargos una sola persona.

Artículo 62. De las Vocalías.
1. Los Vocales de la Junta de Gobierno son también órga-

nos unipersonales que asumen atribuciones y funciones en las 
distintas áreas de trabajo que integran el plan de actuación, 
corporativa y profesional, propiciado por la misma.

2. Además de la gestión, organización, funcionamiento, y 
promoción de esas áreas, los Vocales asumirán las atribucio-
nes y funciones siguientes:

a) Asesorar al Presidente en cuantos asuntos sean reque-
ridos.

b) Sustituir a otros miembros de la Junta de Gobierno en 
caso de ausencia de los mismos.

c) En caso de vacante de algún cargo de la Junta de 
Gobierno, desempeñar dicho cargo desde el momento de la 
vacancia hasta el momento de su provisión estatutaria o re-
glamentaria.

d) Formar parte de las comisiones que se establezcan lle-
vando a efecto la coordinación de las mismas.

e) Cualesquiera otras atribuciones y funciones que se de-
riven de lo establecido en las normas legales, estatutarias o 
reglamentarias, que regulen la vida profesional o corporativa.

Artículo 63. De las remuneraciones de los miembros de la 
Junta de Gobierno.

1. Los colegiados que ostenten algún cargo en los órganos 
de gobierno, dirección, gestión, o administración del Colegio, 
podrán percibir una remuneración cuya cuantía y periodicidad 
serán acordadas por la Junta General de Colegiados.

2. Sin perjuicio de lo anterior, la Junta de Gobierno regu-
lará las compensaciones económicas que hubieran de perci-
bir los colegiados que ostenten algún cargo en los órganos de 
gobierno del Colegio con ocasión de los gastos y dietas que 
hayan de realizar en el desempeño del mismo.

3. Dichas remuneraciones, o la previsión de las compen-
saciones, se incluirán en los correspondientes presupuestos 
colegiales.

4. Lo establecido anteriormente será aplicable a los cole-
giados que se integren en comisiones de trabajo.

Artículo 64. De las vacantes de los cargos de la Junta de 
Gobierno.

1. Cuando, por razones de incapacidad por tiempo supe-
rior a tres meses, renuncia, moción de censura, u otras de 
carácter grave o relevante, se produjeran vacantes en la Junta 
de Gobierno, se procederá según lo dispuesto en los números 
siguientes.

2. Si la(s) vacante(s) producida(s) supone(n) menos de 
la tercera parte del total de los miembros de la Junta de Go-
bierno, ésta podrá optar entre mantener la vacante o efectuar 
su provisión, bien mediante elecciones parciales y extraordi-
narias, bien mediante designación inmediata y directa de un 
colegiado, dando cuenta de ello en la primera Junta General 
que se celebre a efectos de ratificación.

3. Si las vacantes producidas suponen más de la tercera 
parte, o la tercera parte en sí, del total de los miembros de la 
Junta de Gobierno, se cubrirán los puestos, de forma interina 
o provisional, con los colegiados de mayor antigüedad, resi-
dentes y ejercientes, procediéndose a la celebración de elec-
ciones parciales y extraordinarias que se habrán de convocar 
en el plazo máximo de treinta días.
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4. Si la vacante producida es la del Presidente, se proce-
derá por la Junta de Gobierno a la designación de uno de sus 
miembros para desempeñar el cargo, de forma provisional, 
hasta la celebración de elecciones, que se habrán de convocar 
en el plazo máximo de treinta días, salvo que la Junta General 
de Colegiados decida ratificar en el cargo al designado provi-
sionalmente o en funciones.

5. Los colegiados, que, sea por elección o por designa-
ción, ocupen los cargos derivados de vacantes, sólo lo ejer-
cerán durante el tiempo que, estatutariamente, reste o quede 
hasta la terminación del mandato electoral.

6. De toda vacante se dará conocimiento al Consejo Ge-
neral y al Consejo Andaluz.

Artículo 65. Juntas de edad.
1. Si quedaran vacantes todos los cargos de la propia 

Junta de Gobierno ejerciente, se procederá a completar la 
misma mediante designación directa, por el Consejo Andaluz, 
de los colegiados de mayor antigüedad que estén en el ejerci-
cio de la profesión.

2. La citada designación se llevará a efecto en un plazo 
máximo de 24 horas a partir de la recepción en el Consejo 
Andaluz de la inmediata y obligada propuesta formulada por 
el Colegio.

3. La Junta de Edad, así constituida, ejercerá su mandato 
desde el momento de la designación hasta la toma de pose-
sión de los candidatos electos.

CAPÍTULO 5

De las elecciones a Junta de Gobierno

Artículo 66. Duración de los mandatos de la Junta de Go-
bierno. Renovación por elección. Reelecciones

Los cargos de la Junta de Gobierno, exceptuando el cargo 
de Presidente, podrán desempeñarse por las mismas perso-
nas durante dos mandatos consecutivos, si se tratase de igual 
cargo, y durante tres mandatos consecutivos, si se tratase de 
cargo distinto. 

El cargo de Presidente solo podrá desempeñarse por la 
misma persona durante dos mandatos consecutivos, indepen-
dientemente del tiempo que haya permanecido dicha persona 
en los restantes cargos de la Junta Gobierno. Los colegiados, 
al incorporarse al Colegio, se adscriben voluntariamente y li-
bremente a dichas limitaciones, aceptándolas y acatándolas 
sin reserva alguna.

Artículo 67. Elecciones por sufragio. Normativa.
1. Los miembros de la Junta de Gobierno, que han de 

estar en el ejercicio de la profesión, serán elegidos por y entre 
todos los colegiados, en plenitud de derechos, incorporados al 
Colegio, mediante el ejercicio del derecho de sufragio univer-
sal, libre, directo y secreto.

2. Todo lo relativo al proceso electoral se regirá por lo dis-
puesto en este capítulo y, supletoriamente, por lo establecido 
en la Ley Electoral de Andalucía vigente.

Artículo 68. Tiempo de las elecciones.
1. Los procesos electorales ordinarios, para la elección de 

los cargos de la Junta de Gobierno, siempre tendrán lugar en 
el mes de junio del año que corresponda, con anterioridad a 
las elecciones de los cargos de la Junta de Gobierno del Con-
sejo General y de la Comisión Ejecutiva del Consejo Andaluz.

2. Los procesos electorales extraordinarios, en los casos 
previstos en estos estatutos, se desarrollarán en los momen-
tos en que sean requeridos.

Artículo 69. Proceso electoral. Convocatoria.
1. La convocatoria de elecciones para renovación de los 

cargos corresponde a la propia Junta de Gobierno ejerciente, 

que procederá a la adopción del acuerdo que corresponde con 
una antelación mínima de cuarenta días a la expiración de su 
mandato.

2. En el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno habrá 
de constar expresamente las siguientes aprobaciones:

a) La del decreto de convocatoria, que habrá de ser fir-
mado por el Presidente del Colegio.

b) La del calendario electoral.
c) La de la normativa electoral.
d) La de las listas de colegiados, ejercientes y no ejercien-

tes, con derecho a voto, y las de aquellos otros que carezcan 
de él por hallarse suspendidos reglamentariamente en dicho 
derecho por acuerdo firme de la Junta de Gobierno.

3. En el mismo acuerdo, la Junta de Gobierno habrá de 
ordenar las actuaciones siguientes:

a) La publicación, mediante inserción en tablones de 
anuncios, de toda la documentación aprobada (decreto, calen-
dario, normativa, y listas).

b) La remisión, a todo el colectivo colegial, de la docu-
mentación en cuestión por vía postal o informática.

4. Las anteriores actuaciones se habrán de llevar a 
efecto, bajo la estricta responsabilidad del Secretario, en un 
plazo máximo de diez días.

5. La no recepción por un colegiado, de la documenta-
ción electoral remitida por vía postal o informática, no podrá 
ser alegada como causa o motivo de impugnación del proceso 
electoral, ni de cualquiera de sus actos, siempre que se haya 
producido la publicación en tablones de anuncios.

Artículo 70. Requisitos para ser candidatos.
1. Podrán ser candidatos, a los cargos de Presidente, Se-

cretario, Tesorero, y Contador, todos los colegiados que cum-
plan los requisitos siguientes:

a) Que tengan la condición de electores, cumpliendo los 
requisitos previstos para ello en estos estatutos.

b) Que tengan la condición de ejercientes. 
c) Que tengan la condición de colegiado ejerciente en el 

año anterior y la mantengan durante todo el tiempo del man-
dato.

2. Podrán ser candidatos, a los cargos de Vocales, todos 
los colegiados que cumplan los requisitos del apartado a), del 
punto anterior.

Artículo 71. Presentación de candidaturas.
La presentación de las candidaturas se habrá de realizar, 

con una antelación mínima de veinte días hábiles a la fecha 
señalada para la celebración de las elecciones, y mediante 
escrito, según modelo normalizado, dirigido a la Comisión 
Electoral y suscrito por el candidato o los candidatos que la 
integren.

Artículo 72. Proclamación de candidatos.
1. Corresponde a la Comisión Electoral el examen de las 

candidaturas presentadas, admitiendo las que reúnan las con-
diciones de fondo y forma establecidas en estos estatutos, y 
rechazando las que no las reúnan.

2. Adoptado el acuerdo que corresponda, la Comisión 
Electoral procederá a la publicación de las candidaturas admiti-
das y rechazadas, mediante inserción en tablones de anuncios 
del Colegio, con una antelación mínima de quince días hábiles 
a la fecha señalada para la celebración de las elecciones.

3. Respecto a las candidaturas no proclamadas, la Comi-
sión Electoral habrá de hacer expresa mención de las causas 
o motivos de su inadmisión, librando la oportuna certificación 
del acuerdo adoptado a efectos de la posible impugnación por 
los candidatos interesados.

Artículo 73. No proclamación de candidaturas.
1. Cuando no se proclamase ninguna candidatura, por 

falta de presentación o por ausencia en las presentadas de los 
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requisitos previstos en estos estatutos, la Junta de Gobierno 
habrá de proceder a una nueva convocatoria, con la facultad 
de reducir a la mitad todos los plazos estatutarios.

2. En la nueva convocatoria se hará constar que, si tam-
poco se proclamase alguna candidatura, se proveerán los car-
gos en régimen de censo abierto, siendo elegibles todos los 
colegiados que reúnan los requisitos previstos en estos esta-
tutos, mediante votación que se llevará a efecto en sesión ex-
traordinaria de la Junta General de Colegiados, a celebrar en 
la misma fecha fijada para las elecciones, y desarrollada con-
forme a las normas establecidas en estos estatutos, con obli-
gatoriedad de aceptación de los cargos por los elegidos, salvo 
casos de absoluta imposibilidad justificada debidamente.

Artículo 74. Proclamación de una candidatura.
Cuando sólo resultare proclamada una candidatura, 

la misma quedará relevada de someterse a elección, proce-
diendo directamente a la toma de posesión de los cargos en el 
tiempo y forma establecidos en estos estatutos.

Artículo 75. Requisitos para ser electores.
1. Podrán ser electores, ejerciendo el derecho a emitir su 

voto, todos los colegiados, ejercientes o no ejercientes, que 
cumplan los requisitos siguientes:

a) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-
nes colegiales.

b) No estar suspendidos para el ejercicio profesional.
c) No estar cumpliendo sanción impuesta en expediente 

disciplinario colegial.
2. A los efectos de la letra a) del número 1, anterior, se en-

tenderá que un colegiado está al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones colegiales, mientras no se produzca la 
pertinente declaración en sentido contrario mediante acuerdo 
firme de la Junta de Gobierno en los casos, tiempo y forma, en 
los que estatutariamente procediese.

Artículo 76. Listas de electores.
1. De conformidad con lo previsto en estos estatutos, las 

listas de colegiados, ejercientes y no ejercientes, con y sin de-
recho a voto, se pondrán en conocimiento del colectivo cole-
gial, mediante su publicación en el tablón de anuncios, en el 
mismo plazo que la convocatoria.

2. Las modificaciones, que, respecto a dichas listas, se 
produjeran, con posterioridad a su publicación, como con-
secuencia de altas o bajas colegiales, cambios de condición 
(ejercientes/no ejercientes), suspensión de derechos, rehabi-
litación de suspendidos, o rectificaciones por omisiones, erro-
res, o reiteraciones, se plasmarán en unas listas adicionales 
de rectificaciones que, debidamente autorizadas por el Secre-
tario de la Comisión Electoral, quedarán expuestas en tablo-
nes de anuncios del Colegio durante el día anterior al señalado 
para las elecciones.

3. Las rectificaciones a que se alude serán realizadas de 
oficio o a instancia de los interesados; en el segundo caso, 
se formularán mediante escrito, según modelo normalizado, 
dirigido a la Comisión Electoral y suscrito por el reclamante, 
que se podrá presentar desde el momento de la publicación 
de las listas hasta el inicio de las 48 horas anteriores al día 
de las elecciones; en los supuestos de rechazo de rectificacio-
nes solicitadas, se librará la oportuna certificación del acuerdo 
adoptado a efectos de la posible impugnación por el colegiado 
interesado.

Artículo 77. Mesa Electoral.
1. La Mesa Electoral estará integrada por cinco colegia-

dos, en calidad de Secretarios Escrutadores.
2. La designación de los Secretarios Escrutadores, cinco 

titulares y cinco suplentes, se realizará por la Comisión Electo-
ral mediante sorteo público que se llevará a efecto con una an-
telación mínima de diez días hábiles a la fecha señalada para 

la celebración de las elecciones, siempre tras la proclamación 
de los candidatos, y con inmediata publicación en tablones de 
anuncios y notificación a los interesados.

3. El ejercicio del cargo de Secretario Escrutador será 
obligatorio e inexcusable, salvo existencia de circunstancias de 
absoluta imposibilidad justificada debidamente.

4. En caso de ausencia de un Secretario Escrutador, al 
tiempo de constitución de la Mesa Electoral, será sustituido 
por su suplente natural y, ausente también éste, por cualquiera 
de los restantes suplentes, siguiendo un orden de preferencia 
de colegiación más moderna a colegiación más antigua.

5. Constituida la Mesa Electoral, se elegirá, de entre los 
Secretarios Escrutadores, como Presidente y Secretario de la 
misma, respectivamente, el de mayor y menor antigüedad en 
la colegiación.

6. Para la constitución, y disolución, de la Mesa Electoral 
será necesaria la presencia de sus cinco miembros integran-
tes; para su funcionamiento sólo será necesaria la presencia 
de tres de ellos; las ausencias del Presidente serán suplidas 
por el miembro que le siga en antigüedad.

7. La Comisión Electoral habrá de poner a disposición de 
la Mesa Electoral los medios materiales y recursos humanos 
que resultaren precisos para el adecuado ejercicio de sus atri-
buciones y funciones; particularmente, se le hará entrega de 
la documentación siguiente:

a) Acuerdo de convocatoria.
b) Calendario electoral.
c) Normativa electoral. 
d) Listas de colegiados, ejercientes y no ejercientes, con y 

sin derecho a voto. 
e) Listas adicionales de rectificaciones. 
f) Lista de candidaturas admitidas. 
g) Listas numeradas para constancia de los colegiados 

que ejerzan su derecho a voto. 
h) Modelos de actas de constitución y disolución de la 

Mesa Electoral.
i) Acta electoral.
j) Votos emitidos por correo.
8. La Mesa Electoral es soberana en el ejercicio de sus 

funciones y atribuciones, procediendo a la adopción de los 
acuerdos que considere oportunos para el más adecuado de-
sarrollo de las elecciones.

Artículo 78. Interventores.
1. Los candidatos podrán designar a otros colegiados que 

tengan derecho a voto en calidad de interventores; concreta-
mente, cada candidato podrá designar un número máximo de 
dos interventores.

2. La designación se realizará mediante la formulación de 
un escrito, según modelo normalizado, dirigido a la Comisión 
Electoral y suscrito por el candidato, que habrá de tener en-
trada en el Colegio con una antelación mínima de cinco días al 
fijado para la celebración de las elecciones.

3. La Comisión Electoral, tras la comprobación de que el 
colegiado propuesto tiene o no derecho a voto, y desechando 
los nombres de los que excedan el número máximo permi-
tido, cuando se propongan varios, procederá a la adopción del 
acuerdo que corresponda, con notificación a los interesados, y 
emisión, en su caso, de las credenciales correspondientes.

Artículo 79. Formas de emisión del voto.
Los colegiados podrán emitir sus votos, bien personal-

mente, sin que se admitan delegaciones, bien por correo.

Artículo 80. Voto por correo. 
1. Las papeletas y los sobres, para ejercer el derecho de 

voto por correo, se remitirán y pondrán a disposición de los 
colegiados junto con la documentación electoral, tal como se 
previene en estos estatutos.
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2. Recibidas las papeletas y los sobres, el colegiado, para 
ejercer su derecho de voto por correo, habrá de proceder en 
la forma siguiente:

a) Introducirá la papeleta en el sobre y lo cerrará. 
b) Seguidamente, introducirá el sobre con la papeleta, y 

una copia del documento nacional de identidad, en otro sobre 
que también cerrará.

c) Pondrá sus datos personales y su rúbrica en la solapa 
del segundo sobre cerrado.

d) Lo remitirá por correo certificado al Colegio.
3. Los votos por correo podrán tener entrada en el Cole-

gio hasta las 20 horas del día señalado para la celebración de 
las elecciones.

4. Los votos por correo, una vez recibidos en el Colegio, 
quedarán depositados y custodiados bajo la estricta respon-
sabilidad de la Comisión Electoral, en las personas de su Pre-
sidente y Secretario, que, tras el libramiento de certificación 
de los recibidos, los trasladará a la Mesa Electoral el día de la 
celebración de las elecciones.

5. El citado día, finalizada la emisión de votos en forma 
personal, la Mesa Electoral procederá al tratamiento de los 
votos por correo, operando en la forma siguiente: 

a) Comprobará la identidad del votante, cerciorándose de 
que no ha emitido el voto en forma personal, y de que se en-
cuentra en la lista de colegiados con derecho a voto.

b) Si el votante hubiese emitido el voto en forma perso-
nal, o si no figurase en la lista de colegiados ya referida, la 
Mesa Electoral rechazará el voto por correo, dando cuenta a 
la Junta de Gobierno para que proceda a la amonestación del 
colegiado.

c) Admitido el voto por correo, la Mesa Electoral proce-
derá a la inmediata apertura del sobre exterior y a la introduc-
ción, en la urna correspondiente, del sobre con la papeleta, 
labor esta que realizará el Presidente.

d) Si la Mesa Electoral detectase cualquier defecto de 
forma, o cualquier manipulación, en el material recibido, pro-
cederá a declarar nulo el voto.

Artículo 81. Desarrollo de las elecciones. Emisión y escru-
tinio de votos.

1. El día señalado para la celebración de las elecciones, 
todos los Secretarios Escrutadores, titulares y suplentes, se 
personarán en el Colegio a las ocho horas, haciéndose cargo 
de la documentación electoral tras la firma del correspon-
diente recibo presentado por el Secretario de la Comisión 
Electoral, y estableciendo de modo definitivo los componentes 
de la mesa.

2. A las ocho horas, treinta minutos, se procederá a la for-
mal constitución de la Mesa Electoral, suscribiéndose el acta 
correspondiente.

3. A las nueve horas se abrirá el trámite de emisión de 
votos en forma personal que se cerrará a las veinte horas.

4. Para la emisión del voto en forma personal, los votan-
tes, previa identificación suficiente a juicio de la Mesa Electoral, 
depositarán su voto en la urna correspondiente (ejercientes/no 
ejercientes); en dicho acto, dos Secretarios Escrutadores com-
probarán su inclusión en las listas de colegiados con derecho 
a voto, mientras que los otros dos anotarán su nombre y ape-
llidos en las listas numeradas para constancia preparadas a 
dicho efecto; en caso de ausencia de algún(os) Secretario(s) 
Escrutador(es), por razones debidamente procedentes, las an-
teriores funciones se realizarán por uno solo.

5. Para el tratamiento de votos por correo se estará a lo 
dispuesto en el número 5 del artículo anterior.

6. Una vez concluida la votación, se desarrollará el trá-
mite de escrutinio, que realizará la Mesa Electoral, siguiendo 
las instrucciones del Presidente, en forma pública,.

7. Concluido el escrutinio de votos, la Mesa Electoral for-
malizará y suscribirá el acta electoral, recogiendo el resultado 
final de las elecciones, y las incidencias que se hubiesen pro-

ducido; tras ello, el Presidente hará públicos los citados resul-
tados, con proclamación como electos de la candidatura o los 
candidatos que hubiesen obtenido mayor número de votos.

8. Los supuestos de empate o de igualdad de votos se 
resolverán por sorteo llevado a efecto, en el mismo acto y de 
forma pública, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Electoral de Andalucía vigente.

9. Tras todo lo anterior, la Mesa Electoral procederá a la 
destrucción de los sobres y papeletas electorales, salvo los 
que hubiesen sido declarados nulos o hubiesen sido impugna-
dos, que se incorporarán al acta del escrutinio.

10. Redactada el acta de disolución y suscrita la misma, 
quedará disuelta la Mesa Electoral.

11. Por último, la documentación electoral se trasladará al 
Secretario de la Comisión Electoral que firmará recibo de ello.

Artículo 82. Desarrollo de las elecciones. Actuación de los 
Interventores.

1. Durante la jornada electoral, y esencialmente durante 
los trámites de emisión y escrutinio de votos, los interventores 
designados por los candidatos, según lo previsto en estos es-
tatutos, podrán poner de manifiesto a la Mesa Electoral todas 
las cuestiones que, a su juicio, resulten de interés e importan-
cia respecto al desarrollo de las elecciones. Dichas cuestiones 
serán resueltas de forma directa e inmediata por la Mesa Elec-
toral, reseñándose, como incidencias, en el acta electoral.

2. También podrán los interventores impugnar los acuer-
dos adoptados por la Mesa Electoral, mediante escrito dirigido 
a la Comisión Electoral, formulado con anterioridad a su diso-
lución. En tal caso, la Mesa Electoral adjuntará al acta electo-
ral la impugnación y un informe sobre la misma.

Artículo 83. Votos nulos. 
1. Serán nulos los votos siguientes:
a) Los emitidos a favor de ningún candidato (votos en 

blanco).
b) Los emitidos a favor de varios candidatos (dos o más) 

que opten al mismo cargo.
c) Los emitidos a favor de personas que no hayan sido 

proclamadas candidatos.
d) Los emitidos con grafismos, tachaduras, enmiendas, o 

cualquier otra manipulación análoga.
e) Los emitidos por correo sin el cumplimiento de los re-

quisitos que se establecen en el artículo 80 para este tipo de 
votación.

f) Cualesquiera otros que, a juicio mayoritario de la Mesa 
Electoral, incumplan normas legales, estatutarias o reglamenta-
rias, o no permitan conocer con claridad la voluntad del elector.

2. La elucidación o manifestación de nulidad se realizará 
por la Mesa Electoral, de oficio o a instancia de los intervento-
res, de forma pública, y en el trámite de escrutinio.

Artículo 84. Proclamación de electos.
Sin perjuicio de la proclamación realizada por la Mesa 

Electoral, al término de la jornada electoral, la Comisión Elec-
toral procederá, en un plazo máximo de 24 horas, a la pu-
blicación de los resultados de las elecciones en tablones de 
anuncios del Colegio, con expresa manifestación de la can-
didatura o los candidatos que hayan sido elegidos, y hará en-
trega, contra recibo, al Secretario del Colegio en funciones, del 
expediente íntegro del proceso electoral para su incorporación 
al protocolo corporativo.

Artículo 85. Nombramientos y tomas de posesión.
1. Dentro de las 48 horas siguientes a la celebración de 

las elecciones la Junta de Gobierno remitirá al Consejo Gene-
ral, y al Consejo Autonómico, copia de todas las actas cumpli-
mentadas.

2. A la vista de los resultados, el Consejo General, en 
el plazo máximo de 5 días a partir de la celebración de las 
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elecciones, efectuará los nombramientos, comunicándolos al 
Ministerio de Fomento, y remitiendo las credenciales corres-
pondientes. Asimismo, el Consejo Andaluz comunicará a la 
Consejería de Justicia y Administración Pública los citados 
nombramientos.

3. Los elegidos formalizarán la toma de posesión de sus 
cargos, en el plazo máximo de 10 días a partir de la recep-
ción de las citadas credenciales, practicándose las diligencias 
correspondientes, de las que se dará cumplida cuenta al Con-
sejo General.

Artículo 86. Recursos electorales.
1. Contra los actos, decisiones, resoluciones y acuerdos 

adoptados por la Mesa Electoral, durante el desarrollo de la 
jornada electoral, cabrá recurso de rectificación o anulación, 
que habrá de ser formalizado por los interesados mediante es-
crito dirigido a la Comisión Electoral durante la propia jornada, 
es decir, desde el momento de constitución de la Mesa Electo-
ral hasta el momento de su disolución. Formalizado el recurso, 
la Mesa Electoral lo anexará al acta electoral, junto con su 
informe, y lo elevará a la Comisión Electoral, que lo resolverá 
en plazo de tres días, con posterior e inmediata notificación al 
recurrente.

2. Contra los actos, decisiones, resoluciones y acuerdos 
adoptados por la Comisión Electoral, durante el desarrollo del 
proceso electoral, incluyendo los actos de resolución de los re-
cursos de rectificación o anulación a que se hace mención en 
el número anterior, cabrá recurso de alzada electoral, que se 
sustanciará por los trámites del recurso de alzada ordinario, 
con la particularidad de la reducción del plazo de resolución 
a un mes.

3. Contra la resolución recaída en la alzada sólo será po-
sible el proceso contencioso-administrativo electoral, sin per-
juicio, en su caso, del recurso extraordinario de revisión.

Artículo 87. Comisión Electoral.
1. La Comisión Electoral es el órgano al que compete la 

supervisión de los procesos electorales para renovación de los 
cargos de la Junta de Gobierno, al objeto de que los mismos 
se atengan al más estricto cumplimiento de lo establecido en 
estos estatutos y con salvaguarda de la igualdad entre las can-
didaturas que concurran a aquellos.

2. La Comisión Electoral estará compuesta por cinco co-
legiados, ejerciendo las funciones de Presidente el más anti-
guo y las de Secretario el más moderno.

3. La elección de los miembros de la Comisión Electoral 
corresponde a la Junta General de Colegiados, operándose 
mediante sorteo, entre el censo colegial de colegiados residen-
tes, ejercientes y no ejercientes, realizado con ocasión de la 
primera reunión ordinaria que se lleve a cabo tras cada pro-
ceso electoral. El sorteo se llevará a efecto extrayendo, veinte 
nombres (o números) de colegiados, de una urna en la que, 
previamente, se introducirán los nombres (o números) de 
todos y cada uno de los colegiados censados. De los veinte 
colegiados, cuyos nombres (o números) resulten extraídos, 
los cinco primeros serán los miembros titulares y los quince 
siguientes conformarán un listado de suplentes, por el orden 
de extracción, para poder cubrir las vacantes que se puedan 
producir.

4. A la reunión de Junta de Gobierno, en la que haya de 
adoptarse el acuerdo de convocatoria del proceso electoral, 
habrá de convocarse a los colegiados que hubiesen sido elegi-
dos por la Junta General para integrar la Comisión Electoral a 
fin de que la misma quede constituida desde ese momento y 
asuma sus funciones.

5. Si en la citada reunión alguno de los miembros de la 
Comisión Electoral manifestase su intención de concurrir al 
proceso electoral como candidato, ello implicará, necesaria-
mente, su exclusión de la misma y la Junta de Gobierno de-
berá notificar dicha circunstancia al Consejo Andaluz, dentro 

de los cinco días siguientes, al objeto de que proceda a suplir 
la vacante por designación del suplente.

6. La citada designación se llevará a efecto en un 
plazo máximo de cinco días hábiles contados desde la re-
cepción en el Consejo Andaluz de la relación de colegiados 
suplentes.

7. Constituida la Comisión Electoral, la Junta de Go-
bierno habrá de poner a disposición de la misma los me-
dios materiales y recursos humanos que resultaren preci-
sos para el adecuado ejercicio de sus funciones, y le hará 
entrega a su Presidente, contra recibo, de la siguiente do-
cumentación:

a) acuerdo de convocatoria.
b) calendario electoral.
c) normativa electoral.
d) listas de colegiados, ejercientes y no ejercientes, con y 

sin derecho a voto.

CAPÍTULO 6

De las mociones de censura y de confianza

Artículo 88. Sometimiento a mociones de censura o de 
confianza.

1. Los miembros integrantes de la Junta de Gobierno, y 
la Junta de Gobierno como tal, serán responsables colegia-
damente de su gobierno y gestión ante la Junta General de 
Colegiados, de la que han de recibir apoyo y confianza.

2. Cuando la confianza o el apoyo del colectivo colegial 
a la Junta de Gobierno, o a cualquiera de sus miembros inte-
grantes, estuviesen presuntamente dañados o perdidos, aqué-
lla o éstos se podrán someter o ser sometidos a moción de 
censura o de confianza.

Artículo 89. Mociones de censura.
1. Las mociones de censura habrán de ser formuladas, 

mediante escrito, por un número de colegiados que represen-
ten al menos una cuarta parte del censo o cuatrocientos co-
legiados.

2. En el escrito en el que se formule la moción de cen-
sura, se hará constar, detallada y expresamente, los extremos 
siguientes:

a) Los miembros integrantes de la Junta de Gobierno 
(uno, varios, o todos) frente a los que se formula la moción.

b) Los colegiados que la formulan, expresándose su nom-
bre y apellidos, residencia y domicilio, documento nacional de 
identidad y número de colegiación.

c) Las razones en que se basa o fundamenta la moción.
d) El colegiado o los colegiados, tres como máximo, que 

vayan a defender, en calidad de ponentes, la moción en el 
seno de la correspondiente Junta General.

e) La petición de sustanciación, en tiempo y forma, de la 
moción.

f) La firma de los formulantes.
3. Formulada o remitida la moción de censura, y regis-

trada y sellada la misma, la Junta de Gobierno procederá a 
convocar una sesión extraordinaria de la Junta General de Co-
legiados, cuyo único punto del orden del día será la exposición, 
debate, y votación de la moción de censura formulada.

4. Respecto al desarrollo de la sesión extraordinaria de la 
Junta General de Colegiados, se estará a lo dispuesto en estos 
estatutos.

5. También de conformidad con lo previsto en estos es-
tatutos, la aprobación o rechazo de la moción de censura 
corresponde a la Junta General, siendo preciso, para que la 
moción prospere, el voto a favor, en primera convocatoria, 
de las dos terceras partes del censo colegial, y, en segunda 
convocatoria, de las dos terceras partes de los colegiados 
asistentes.
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Artículo 90. Mociones de confianza.
1. Las mociones de confianza habrán de ser solicitadas, 

mediante escrito, por cualquiera de los componentes de la 
Junta de Gobierno.

2. En el escrito en el que se solicite la moción de con-
fianza, se hará constar, expresa y detalladamente, los extre-
mos siguientes:

a) Los componentes que la solicitan, expresándose sus 
nombres y apellidos, residencias y domicilios, documentos na-
cionales de identidad y números de colegiación.

b) Las razones en que se justifica o se apoya la moción.
c) El componente o los componentes, tres como máximo, 

que vayan a defender, en calidad de ponentes, la moción en el 
seno de la correspondiente Junta General. 

d) La petición de tramitación, en tiempo y forma, de la 
moción.

e) La firma de los solicitantes.
3. Presentada o remitida la moción de confianza, y re-

gistrada y sellada la misma, la Junta de Gobierno procederá 
a convocar una sesión extraordinaria de la Junta General de 
Colegiados, cuyo único punto del orden del día será la exposi-
ción, debate y votación de la moción de confianza solicitada.

4. Respecto al desarrollo de la sesión extraordinaria de la 
Junta General de Colegiados, se estará a lo dispuesto en estos 
estatutos.

5. También de conformidad con lo previsto en estos es-
tatutos, la aprobación o rechazo de la moción de confianza 
corresponde a la Junta General, siendo preciso, para que la 
moción prospere, el voto a favor, en primera convocatoria, de 
la mitad más uno del censo colegial, y, en segunda convocato-
ria, de la mitad más uno de los colegiados asistentes.

6. Cuando sea la Junta de Gobierno en pleno la que de-
cida someterse a moción de confianza, procederá, sin ningún 
trámite previo, a convocar la sesión extraordinaria de la Junta 
General de Colegiados, ajustándose a lo dispuesto en los nú-
meros 3, 4 y 5, anteriores.

CAPÍTULO 7

De la Comisión Delegada

Artículo 91. Definición.
La Comisión Delegada de la Junta de Gobierno es el ór-

gano que, por delegación de ésta, realiza las funciones más 
perentorias que exija el gobierno y administración del Colegio, 
o la ejecución de los acuerdos de aquella.

Artículo 92. Composición.
La Comisión Delegada, estará compuesta por el Pre-

sidente, el Secretario, el Tesorero, el Contador, y un Vocal a 
elección del Presidente.

Artículo 93. Funcionamiento.
La Comisión Delegada se reunirá cuantas veces lo estime 

necesario el Presidente, actuando, en cualquier momento y lu-
gar, sin necesidad de previa convocatoria ni un orden del día.

Artículo 94. Competencias.
Además de las competencias delegables que se consig-

nan expresamente en estos estatutos, la Comisión Delegada 
ejercerá las atribuciones que la Junta de Gobierno le delegue 
por razones de economía, eficacia y actuación administrativa.

Artículo 95. Dación de cuentas.
La Comisión Delegada habrá de dar cuenta, a la Junta de 

Gobierno, de todos los asuntos que trate y de todas las deci-
siones que asuma, a los efectos de que este órgano tenga un 
conocimiento de aquellos y proceda a la ratificación de éstas.

TÍTULO IV

DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACTOS COLEGIALES 
Y DE LOS RECURSOS CONTRA ELLOS

CAPÍTULO 1

Del régimen jurídico de los actos colegiales

Artículo 96. Régimen jurídico. obligatoriedad y ejecutivi-
dad de los actos colegiales. Validez y eficacia.

1. Salvo las cuestiones de índole civil, penal o laboral, que 
quedarán sometidas a las normativas correspondientes, todos 
los actos, acuerdos, y disposiciones del Colegio, adoptados en 
el legítimo ejercicio de sus funciones públicas, se sujetarán al 
Derecho Administrativo.

2. De conformidad con lo previsto en estos estatutos, los 
actos, resoluciones, decisiones, y acuerdos adoptados por la 
Junta General, la Junta de Gobierno, o cualquier otro órgano 
de dirección y gobierno del Colegio, serán, directa e inmediata-
mente, ejecutivos y obligatorios para todos los colegiados, sin 
perjuicio de los recursos que procediesen.

3. En razón de la ejecutoriedad, todo acto será aplicado 
en sus propios términos desde la fecha en que se dicte, salvo 
que en ellos se exprese otra cosa. No obstante, la inmediata 
ejecutividad de los acuerdos adoptados en materia disciplina-
ria sólo se producirá una vez agotada la vía administrativa in-
cluyendo los posibles recursos a utilizar.

4. Por la misma razón, no se suspenderán sus efectos, 
aunque sea objeto de recurso, salvo que fuese adoptado 
acuerdo de suspensión cautelar por el órgano competente, de 
oficio o a instancia del interesado.

Artículo 97. Nulidad de actos.
1. Los actos colegiales serán nulos de pleno derecho en 

los casos siguientes:
a) Los que lesionen los derechos y libertades susceptibles 

de amparo constitucional.
b) Los dictados por órgano manifiestamente incompe-

tente por razón de la materia o del territorio.
c) Los que tengan un contenido imposible. 
d) Los que sean constitutivos de infracción penal o se dic-

ten como consecuencia de ella. 
e) Los dictados, prescindiendo, total y absolutamente, del 

procedimiento legalmente establecido o de las normas que 
contienen las reglas esenciales para la formación de la volun-
tad de los órganos colegiados. 

f) Los actos, expresos o presuntos, contrarios al ordena-
miento jurídico por los que se adquieren facultades o dere-
chos, cuando se carezca de los requisitos esenciales para su 
adquisición.

g) Cualquier otro que se establezca expresamente en una 
disposición de rango legal.

2. También serán nulos de pleno derecho los actos que 
vulneren la Constitución, las leyes, u otras disposiciones ad-
ministrativas de rango superior; los que regulen materias re-
servadas a la Ley; y los que establezcan la retroactividad de 
disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de 
derechos individuales.

Artículo 98. Anulación de actos.
1. Son anulables los actos que incurran en cualquier in-

fracción del ordenamiento jurídico, incluso la desviación de 
poder.

2. No obstante, el defecto de forma sólo determinará la 
anulabilidad cuando el acto carezca de los requisitos formales 
indispensables para alcanzar su fin, o de lugar a la indefensión 
de los interesados.
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3. La realización de actos colegiales fuera del tiempo 
establecido para ellos sólo implicará la anulabilidad del acto 
cuando así lo imponga la naturaleza del término o plazo.

Artículo 99. Principio de conservación.
El órgano que declare la nulidad o anulación de un acto o 

actuación dispondrá siempre la conservación de aquellos ac-
tos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de 
no haberse cometido infracción.

Artículo 100. Convalidación.
En todos los supuestos de anulabilidad, el órgano com-

petente para ello podrá convalidar los actos anulables, subsa-
nando los vicios de que adolezca.

CAPÍTULO 2

De los recursos

Artículo 101. Recurso de alzada.
1. Contra los actos y acuerdos adoptados por la Junta 

General, la Junta de Gobierno, la Comisión Electoral o cual-
quier otro órgano de dirección y gobierno del Colegio, siempre 
que sean definitivos y tengan naturaleza administrativa, cabe, 
según lo previsto en estos estatutos, recurso de alzada. El 
mismo recurso cabrá contra los actos y acuerdos de trámite, 
si deciden el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de 
continuar el procedimiento, o producen indefensión o perjuicio 
irreparable a derechos e intereses legítimos.

2. El recurso de alzada se habrá de interponer, por quie-
nes tengan interés legítimo, ante el Pleno del Consejo Andaluz, 
mediante escrito, y en el plazo de un mes (a contar desde el 
día siguiente al de la publicación o notificación del acto), si 
el acto fuese expreso, o en el plazo de tres meses (a contar 
desde el día siguiente al de la producción de los efectos in-
herentes al silencio administrativo), si el acto fuese presunto. 
Transcurridos dichos plazos sin haberse interpuesto el recurso, 
la resolución será firme a todos los efectos.

3. El recurso de alzada se podrá presentar ante el órgano 
que ha dictado el acto impugnado (el Colegio) o ante el ór-
gano que es competente para resolver el recurso interpuesto 
(el Consejo Andaluz). En el primer caso, aquél lo remitirá a 
éste, junto con el expediente y su informe, en el plazo de diez 
días hábiles, bajo la responsabilidad directa del Presidente del 
Colegio.

4. El recurso de alzada se habrá de resolver, por el Pleno 
del Consejo Andaluz, en el plazo de tres meses. Transcurrido 
dicho plazo sin que recaiga o notifique resolución, se enten-
derá desestimado el recurso, quedando expedita la vía conten-
cioso-administrativa.

5. Las resoluciones de los recursos serán motivadas. Su 
notificación se cursará en el plazo de diez días a partir de la 
fecha de resolución, y habrá de contener el texto íntegro de la 
resolución recaída, la expresión de los recursos que sean pro-
cedentes, el órgano de resolución y el plazo de interposición.

Artículo 102. Recurso de alzada de la Junta de Gobierno.
1. La Junta de Gobierno podrá recurrir en alzada, ante el 

Pleno del Consejo Andaluz, y en el plazo de un mes, los acuer-
dos adoptados por la Junta General.

2. Si la Junta de Gobierno entendiese que el acuerdo 
adoptado es nulo de pleno derecho, o gravemente perjudicial 
para los intereses del Colegio, podrá solicitar la suspensión 
cautelar del mismo, medida esta que el Consejo Andaluz, de 
forma motivada, podrá conceder o denegar.

Artículo 103. Recurso de revisión.
Contra la resolución de un recurso de alzada no cabrá 

ningún otro recurso administrativo, salvo el recurso extraordi-
nario de revisión.

CAPÍTULO 3

Normas de carácter supletorio

Artículo 104. Aplicación supletoria de normas.
En todo lo no previsto en los presentes Estatutos, y parti-

cularmente respecto a las materias reguladas en este Título IV, 
será de aplicación supletoria la Ley 10/2003, de 6 de noviem-
bre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía y, 
en lo que proceda, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

TÍTULO V

DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 105. Actuaciones disciplinarias respecto a los co-
legiados. Competencia.

1. Los Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de 
Edificación están sujetos a responsabilidad disciplinaria en el 
caso de infracción de sus deberes profesionales, colegiales o 
deontológicos.

2. El ejercicio de la facultad disciplinaria corresponde a la 
Junta de Gobierno del Colegio, extendiéndose su competencia 
a la sanción de las infracciones de deberes profesionales, nor-
mas colegiales o normas éticas de conducta en cuanto afec-
ten a la profesión y su ejercicio. 

3. El ejercicio de la potestad disciplinaria se ajustará, en 
todo caso, a los principios que rigen la potestad sancionadora y 
el procedimiento sancionador de las Administraciones Públicas.

4. Nadie podrá ser sancionado sin que se haya tramitado, 
conforme a lo dispuesto en los estatutos colegiales, el proce-
dimiento correspondiente, de naturaleza contradictoria, en el 
que se garanticen, al menos, los principios de presunción de 
inocencia, igualdad y audiencia del afectado. Las resoluciones 
deberán ser motivadas y resolverán todas las cuestiones plan-
teadas en el expediente.

Artículo 106. Procedimiento.
1. Los expedientes serán sustanciados siempre por 

acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio, de conformidad 
con lo establecido en los números siguientes; la Junta de Go-
bierno del Colegio actuará, siempre de oficio, bien por pro-
pia iniciativa, por petición razonada de otros órganos o por 
denuncia, desde el momento en el que tenga conocimiento 
de la realización de hechos que puedan ser constitutivos de 
infracciones sancionables.

2. Antes de acordar la sustanciación del expediente o, en 
su caso, el archivo del caso, la Junta de Gobierno del Colegio 
podrá resolver sobre la formulación de información reservada.

3. Los acuerdos de incoación y de resolución de los expe-
dientes serán adoptados por la Junta de Gobierno del Colegio, 
con asistencia, como mínimo, de dos tercios de sus compo-
nentes, excluidos aquellos en que concurriesen causa legítima 
de abstención o recusación; los acuerdos se habrán de adop-
tar por mayoría de dos tercios de los presentes.

4. La incoación del expediente dará lugar a la designación, 
por la Junta de Gobierno del Colegio, de un Instructor y un Se-
cretario entre personas que no formen parte de la misma; los 
designados no podrán ser removidos de sus cargos, cesando 
en los mismos sólo cuando culminen la instrucción de los ex-
pedientes.

5. Los acuerdos de incoación (y designación de Instructor 
y Secretario) y de resolución de expediente serán notificados 
fehacientemente al colegiado afectado.

6. El Instructor ordenará la realización de cuantas ac-
tuaciones sean precisas, con investigación y aportación de 
pruebas, para el esclarecimiento de los hechos y la depura-
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ción de las responsabilidades por infracciones susceptibles de 
sanción; tales actuaciones habrán de estar sustanciadas en el 
plazo máximo de tres meses, plazo que podrá ser prorrogado 
por otros tres, por la Junta de Gobierno del Colegio, a instan-
cia justificada del Instructor.

7. El Instructor comunicará al interesado, con una antela-
ción mínima de diez días, la práctica de todas y cada una de 
las pruebas a realizar, señalándole el lugar y el momento de la 
práctica y advirtiéndole que tiene derecho a asistir y participar 
en dichos actos por sí mismo o por los asesores que lo asistan. 
En todo caso, será preceptiva la audiencia del expedientado.

8. A la vista de todas las actuaciones realizadas, el Ins-
tructor formulará pliego de cargos, en el plazo de veinte días, 
exponiendo los hechos imputados que han dado lugar al ex-
pediente, los hechos fijados como ciertos (antecedentes fácti-
cos), las normas jurídicas aplicables (fundamentos jurídicos), y 
la propuesta de resolución que, a su juicio, proceda. El pliego 
de cargos será notificado al interesado.

9. El interesado formulará pliego de descargo, en el plazo 
de diez días.

10. Consumido el trámite anterior, el Instructor elevará 
todas las actuaciones, junto con su informe, a la Junta de Go-
bierno del Colegio a los efectos de la adopción de la resolución 
que proceda.

11. La decisión adoptada por la Junta de Gobierno será 
ejecutada, en sus propios términos, por la misma, una vez 
agotada la vía administrativa colegial.

12. La tramitación del expediente disciplinario, desde la 
incoación hasta la resolución, se habrá de realizar en el plazo 
máximo de nueve meses; transcurrido dicho plazo sin agotarse 
la tramitación, se entenderá caducado el procedimiento.

Artículo 107. Abstención y recusación.
No podrán intervenir en los expedientes disciplinarios 

aquellos miembros de la Junta de Gobierno del Colegio en 
los que concurran las causas de recusación o abstención re-
lacionadas en los arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. El expedientado podrá, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la notificación del expediente, instar la 
recusación de quienes no hayan procedido a su abstención, 
correspondiendo, a la propia Junta de Gobierno del Colegio, 
la resolución sobre la procedencia o improcedencia de la 
misma.

Artículo 108. Recursos.
Contra el fallo recaído en el expediente disciplinario, el 

interesado podrá interponer recurso de alzada, en el tiempo 
y forma legalmente previstos, ante el Consejo Andaluz de los 
Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos. 
Contra el fallo recaído en el mismo sólo cabrá recurso conten-
cioso-administrativo.

Artículo 109. Faltas.
1. Las faltas disciplinarias podrán ser leves, graves o muy 

graves.
2. Son faltas leves: 
a) Las incorrecciones de escasa trascendencia en el ejer-

cicio de la profesión y la vulneración de preceptos que regulen 
la actividad profesional siempre que no constituya infracción 
grave o muy grave.

b) Los incumplimientos de naturaleza excusable de las 
normas o acuerdos que rigen la vida corporativa o colegial.

c) La realización de acciones u omisiones que impliquen 
indisciplinas o desconsideraciones de carácter liviano.

d) Las inconveniencias y desconsideraciones de menor 
importancia entre compañeros.

3. Son faltas graves:
a) La inducción, complicidad o encubrimiento del intru-

sismo profesional o de actuaciones profesionales que vulneren 
las normas deontológicas de la profesión, que causen perjuicio 

a las personas que hayan solicitado o concertado los servicios 
profesionales, o que incurran en competencia desleal.

b) La negligencia en el ejercicio de la profesión.
c) El incumplimiento de trabajos o servicios contratados 

y, en general, de los deberes profesionales cuando causen 
perjuicio a quienes hayan solicitado o concertado la actuación 
profesional.

d) La percepción indebida de honorarios o derechos pro-
fesionales.

e) La violación, en el ejercicio de la profesión, de las nor-
mas administrativas, corporativas o colegiales que la rigen, de 
la legalidad vigente o de los procedimientos establecidos.

f) El quebrantamiento de las normas deontológicas que 
rigen el ejercicio de la profesión.

g) Las actuaciones que, en el ejercicio de la profesión, 
produzcan daño o quebrantamiento del prestigio de la misma.

h) El incumplimiento de lo dispuesto en la normativa ad-
ministrativa, estatutaria o reglamentaria, reguladora de la vida 
corporativa o colegial.

i) El incumplimiento de los acuerdos adoptados por los 
órganos de gobierno del Consejo General, el Consejo Autonó-
mico o el Colegio.

j) El incumplimiento de las obligaciones colegiales o cor-
porativas.

k) La realización de acciones u omisiones que impliquen 
indisciplina colegial o corporativa, o desconsideración u ofensa 
grave a la dignidad de otros profesionales, de las personas que 
forman parte de los órganos de gobierno del Consejo General, 
el Consejo Autonómico o los Colegios, así como de las institu-
ciones con que se relacione el colegiado como consecuencia 
de su ejercicio profesional.

l) Las actuaciones públicas referentes a la profesión que 
produzcan daño o quebrantamiento al prestigio de la misma o 
al de algún compañero.

m) Los actos causantes de daños en los locales, mate-
riales o documentos de propiedad corporativa o colegial y los 
actos ilícitos que impidan o alteren el normal funcionamiento 
de los Consejos o los Colegios o de sus órganos.

n) Las acciones u omisiones que, con independencia de 
su intencionalidad, supongan un grave ataque a la dignidad o 
a la ética profesional.

o) La reiteración de faltas leves, considerándose como tal 
la realización de cinco faltas en el plazo de dos años.

4. Son faltas muy graves: 
a) El ejercicio de la profesión en situación de inhabilitación 

profesional o estando incurso en causa de incompatibilidad o 
prohibición.

a bis) El incumplimiento de los deberes profesionales 
cuando resulte un perjuicio grave para las personas que hayan 
solicitado o concertado la actuación profesional.

a ter) La vulneración del secreto profesional.
b) La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de 

participación, como consecuencia del ejercicio profesional.
c) La reiteración de faltas graves, considerándose como 

tal la realización de dos faltas en el plazo de dos años.
5. Las faltas leves prescribirán por el transcurso de seis 

meses, las graves por el transcurso de dos años, y las muy 
graves por el transcurso de tres años, contados siempre desde 
el momento de su comisión.

6. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conoci-
miento del interesado, del procedimiento disciplinario, reanu-
dándose el plazo de prescripción si el citado procedimiento 
estuviese paralizado durante más de seis meses por causa no 
imputable al presunto infractor.

Artículo 110. Sanciones.
1. Las sanciones disciplinarias serán las siguientes:
a) Por faltas leves:
á )  Apercibimiento mediante oficio.
b )́  Reprensión privada, con anotación en el expediente.
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ć )  Reprensión pública, mediante inserción en el Boletín 
corporativo o colegial.

b) Por faltas graves:
á )  Inhabilitación para el ejercicio de cargos en órganos 

de gobierno por un plazo no superior a tres meses.
b )́  Inhabilitación para el ejercicio de cargos en órganos 

de gobierno por un plazo superior a tres meses e infe-
rior a dos años.

ć )  Inhabilitación para el ejercicio de cargos en órganos 
de gobierno por un plazo superior a dos años.

d́ )  Suspensión de nuevos visados por un plazo no supe-
rior a tres meses.

é )  Suspensión de nuevos visados por un plazo superior a 
tres meses e inferior a un año.

f́ )  Suspensión en el ejercicio profesional por un plazo no 
superior a seis meses.

c) Por faltas muy graves:
á )  Suspensión en el ejercicio profesional por un plazo su-

perior a seis meses e inferior a dos años.
b )́  Expulsión temporal del Colegio por un plazo superior 

a seis meses e inferior a dos años.
ć )  Expulsión definitiva del Colegio.
2. Las sanciones por faltas leves prescribirán por el trans-

curso de un año, las graves por el transcurso de dos años, y 
las muy graves por el transcurso de tres años, contados siem-
pre desde el momento en que adquiera firmeza la resolución 
que la impone.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conoci-
miento del interesado, del procedimiento ejecutor, reanudán-
dose el plazo de prescripción si el citado procedimiento está 
paralizado durante más de un mes por causa no imputable al 
infractor sancionado.

TÍTULO VI

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 111. Recursos ordinarios.
Son recursos ordinarios del Colegio los siguientes:
a) Los productos de los bienes y derechos que posea la 

corporación, así como los productos de los servicios y activida-
des, de todo orden, que desarrolle la misma. 

b) Los derechos de incorporación así como las cuotas or-
dinarias que los colegiados deban satisfacer. 

c) Los derechos por las intervenciones profesionales de 
los colegiados sujetas a visado, que serán determinados con 
arreglo a parámetros objetivos derivados de la naturaleza, enti-
dad y complejidad del correspondiente acto profesional.

d) Los derechos correspondientes a las actuaciones efec-
tuadas por el Colegio por arbitrajes y laudos, mediaciones y 
conciliaciones, informes, dictámenes, estudios, análisis, pe-
ritaciones, expedición de certificaciones u otras actuaciones 
semejantes o análogas, que serán establecidos con arreglo a 
los criterios existentes para ello.

e) Las cuotas de inscripción y de mantenimiento de las 
sociedades profesionales.

Artículo 112. Recursos extraordinarios.
Son recursos extraordinarios del Colegio los siguientes:
a) Las subvenciones y donativos que se concedan al Co-

legio por parte del Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Diputaciones, los Ayuntamientos, y entidades públicas o per-
sonas privadas, nacionales o extranjeras. 

b) Las cuotas extraordinarias que pueda acordar la Junta 
General. 

c) El producto de la enajenación de su patrimonio inmo-
biliario.

d) Las cantidades que por cualquier concepto corres-
ponda percibir al Colegio, cuando, en cumplimiento de algún 

mandato, temporal o perpetuo, administre cualquier tipo de 
bienes o rentas.

e) Otras cantidades que pueda percibir el Colegio por 
cualquier otro concepto no periódico y extraordinario.

Artículo 113. Aplicación de los recursos.
La totalidad de los recursos, ordinarios o extraordinarios, 

se habrán de aplicar con carácter exclusivo al cumplimiento de 
los fines y de las obligaciones atribuidos al Colegio por la Ley 
de Colegios Profesionales, las normas estatutarias y reglamen-
tarias, y demás normativa de aplicación y vigencia.

Artículo 114. Presupuestos y liquidaciones. Contabilidad.
1. El Colegio formulará anualmente sus presupuestos or-

dinarios de gastos e ingresos, y los extraordinarios si los hu-
biere.

2. El Colegio formulará también anualmente su liquida-
ción ordinaria, y las extraordinarias, si las hubiere.

3. El Colegio ordenará anualmente su contabilidad en los 
libros correspondientes, aplicando a ello el Plan General Con-
table.

Artículo 115. Distribución equitativa de cargas.
El Colegio, en el reparto de las cargas económicas entre 

los colegiados, se atendrá a los principios de justicia distribu-
tiva y equidad.

Artículo 116. Determinación de las cuotas y obligación de 
su satisfacción.

1. Las cuotas por incorporación, las cuotas ordinarias y 
extraordinarias, y las que procedan por intervenciones profe-
sionales sujetas a visado, serán determinadas por la Junta Ge-
neral a propuesta de la Junta de Gobierno, operándose sobre 
los límites máximos y mínimos que, con carácter indicativo, 
establezca el Consejo General o, en su caso, el Consejo An-
daluz.

2. Los colegiados quedan obligados al puntual pago de 
sus cuotas, tanto ordinarias como extraordinarias. El incumpli-
miento de esta obligación, durante tres meses consecutivos, 
podrá dar lugar, previa la investigación que proceda y oído el 
afectado, a la suspensión automática de todos los derechos 
colegiales que, como miembro de la corporación, tenga.

3. El incumplimiento de dicha obligación, sea respecto a 
las cuotas ordinarias o extraordinarias, sea respecto a las que 
procedan por intervenciones profesionales sujetas a visado, 
durante un año, provocará la sustanciación del correspon-
diente expediente disciplinario con posibilidad de expulsión.

Artículo 117. Contribución al sostenimiento económico de 
los órganos corporativos.

1. El Colegio está obligado a contribuir al sostenimiento 
económico del Consejo General y del Consejo Andaluz.

2. Las cantidades que, en concepto de aportaciones, se 
hayan de destinar al sostenimiento económico de referencia, 
serán fijadas equitativamente por dichos órganos corporativos, 
que habrán de tener en cuenta principios de proporcionalidad 
que tomen en consideración al Colegio como entidad, el nú-
mero de colegiados y el número de votos que se ostente en 
su seno.

TÍTULO VII

DEL RÉGIMEN DE PROTOCOLO, TRATAMIENTOS, 
DISTINCIONES Y PREMIOS

Artículo 118. Régimen protocolario.
1. El régimen protocolario del Colegio se ajustará a las 

normas al uso en las administraciones públicas.
2. En cualquier caso, en los actos realizados dentro del 

Colegio el Presidente ocupará sitio preferente, sin perjuicio 
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de su cesión, por razones de cortesía, a la persona de mayor 
rango que asista al citado acto.

3. Dentro de la Junta de Gobierno el orden de rango es 
el siguiente: Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero, 
Contador, Vocal designa  do para sustituir al Presidente, Vo-
cales-Delegados responsables de Delegaciones colegiales (por 
orden de antigüedad), Vocales restantes (por orden de anti-
güedad) y Vocales-Subdelegados responsables de Delegacio-
nes colegiales (por orden de antigüedad).

Artículo 119. Tratamientos.
1. El Presidente del Colegio tendrá tratamiento de Ilus-

trísimo.
2. También tendrán tratamiento de Ilustrísimo los colegia-

dos que estén en posesión de la medalla del Colegio, de la 
medalla del Consejo Andaluz, de la medalla del Consejo Gene-
ral, o de cualquier otra distinción corporativa o profesional que 
lleve implícito el mismo.

Artículo 120. Distinciones.
1. Las distinciones del Colegio serán las siguientes: me-

dalla, placa, insignia de oro e insignia de plata.
2. Se concederá la medalla del Colegio a los colegiados 

que se hayan distinguido notoriamente en el ámbito corpo-
rativo, en el campo profesional, o en el universo de la do-
cencia, la investigación, las ciencias, las letras, las técnicas 
o las artes.

3. Se concederá la placa del Colegio a los colegiados que, 
de forma activa, desinteresada y extraordinaria, se hayan dedi-
cado al desarrollo de las actividades colegiales.

4. Se concederá la insignia de oro del Colegio a los cole-
giados que cumplan cincuenta años de colegiación y la insig-
nia de plata a los que cumplan veinticinco años.

5. Todas las distinciones citadas se acompañarán del co-
rrespondiente diploma.

6. Estas mismas distinciones se podrán otorgar a quie-
nes, no siendo colegiados, se hayan distinguido por sus ac-
tuaciones a favor de la profesión o de la corporación o hayan 
estado a su servicio.

7. Respecto al formato de las distinciones, y al procedi-
miento de concesión, se estará a lo que se disponga en el 
Reglamento correspondiente.

Artículo 121. Premios.
1. El Colegio, mediante acuerdo adoptado por la Junta de 

Gobierno, podrá instaurar, regular, y dejar sin efecto, cuantos 
premios, eventuales o periódicos, estime preciso para impul-
sar la vida profesional o corporativa o cualquier otro objetivo 
que redunde en beneficio de aquéllas.

2. La regulación de estos premios, sus convocatorias y 
sus otorgamientos, se habrán de hacer públicos, realizándose 
la mayor difusión posible de los mismos.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

Los colegiados que, en el momento de entrar en vigor 
estos Estatutos, estuviesen aún incorporados al Colegio en 
calidad de No Residentes, se habrán de pronunciar, en el 
plazo de tres meses, sobre su permanencia como ejerciente 
o no ejerciente. Transcurrido dicho plazo sin pronuncia-
miento expreso, se considerarán a todos los efectos como 
colegiados ejercientes. La categoría de No Residente queda 
extinguida.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

Las limitaciones a que alude el art. 66, para el cargo de 
Presidente, tendrán carácter retroactivo, esto es, serán com-
putables los periodos de mandato ya ejercidos hasta la fecha.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A la entrada en vigor de estos Estatutos quedarán deroga-
das cuantas normas estatutarias o reglamentarias se opongan 
a lo establecido en ellos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En el plazo máximo de un año, a partir de la entrada en 
vigor de estos estatutos, el Colegio habrá de poner a disposi-
ción de los colegiados todos los modelos normalizados que se 
citan en su articulado.

DISPOSICIÓN FINAL

Estos Estatutos entrarán en vigor a los veinte días de su 
publicación en el BOJA. 

 ORDEN de 15 de septiembre de 2009, por la que 
se aprueban los Estatutos del Colegio de Abogados de 
Huelva y se dispone su inscripción en el Registro de 
Colegios Profesionales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, dispone en su artículo 
79.3.b) que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene com-
petencia exclusiva en materia de Colegios Profesionales y ejer-
cicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 36 y 139 de la Constitución Española.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 
Colegios Profesionales de Andalucía, dictada en virtud de la ci-
tada competencia, establece en su artículo 22 que aprobados 
los estatutos por el colegio profesional y previo informe del 
consejo andaluz de colegios de la profesión respectiva, si es-
tuviere creado, se remitirán a la Consejería con competencia 
en materia de régimen jurídico de colegios profesionales, para 
su aprobación definitiva mediante Orden de su titular, previa 
calificación de legalidad.

La disposición transitoria primera del Decreto 216/2006, 
de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Colegios Profesionales de Andalucía, dispone que los colegios 
profesionales actualmente existentes en Andalucía cumplirán 
las obligaciones regístrales previstas en ella y, en su caso, 
adaptarán sus estatutos a dicha Ley, en el plazo de un año 
desde la entrada en vigor de dicho Decreto.

El Colegio de Abogados de Huelva ha presentado sus Es-
tatutos adaptados a la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, de 
Colegios Profesionales de Andalucía, texto que ha sido apro-
bado por la Junta General Extraordinaria de la Corporación, 
celebrada el 31 de marzo de 2009, e informado por el Con-
sejo Andaluz de la profesión respectivo.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, regu-
ladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, y 18 del 
Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, y con las atri-
buciones conferidas por el Decreto 167/2009, de 19 de mayo, 
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública,
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D I S P O N G O

Primero. Se aprueban los Estatutos del Colegio de Aboga-
dos de Huelva, adaptados a la normativa vigente en materia 
de colegios profesionales en Andalucía, ordenando su inscrip-
ción en la Sección Primera del Registro de Colegios Profesio-
nales de Andalucía.

Segundo. La presente Orden se notificará a la Corpora-
ción profesional interesada y será publicada, junto al texto es-
tatutario que se aprueba, en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante este Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, o interponer, directamente, el recurso conten-
cioso-administrativo ante los correspondientes Órganos de 
este Orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de septiembre de 2009

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O
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ESTATUTOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS
DE HUELVA

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

Personalidad, fines y funciones del Colegio

Artículo. 1. El Ilustre Colegio de Abogados de Huelva es 
una Corporación de Derecho Público con personalidad jurídica 
propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

Artículo. 2. El ámbito territorial se extiende a toda la Pro-
vincia de Huelva, con domicilio en la Capital, Plaza de los Abo-
gados, sin número, sin perjuicio de que, de acuerdo con sus 
necesidades, puedan establecerse Delegaciones en las sedes 
de los Partidos Judiciales cuando resulte necesario para los 
intereses de la profesión, que representarán al Colegio en el 
ámbito de su demarcación.

En el supuesto de que se considere la necesidad de esta-
blecer Delegaciones en alguna o algunas sedes de los Partidos 
Judiciales de la Provincia, distintos del correspondiente a la 
Capital y poblaciones incluidas en el mismo, se procederá pre-
viamente a establecer el procedimiento de creación, funciona-
miento y disolución de las mismas, mediante la modificación 
parcial de los Estatutos, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 21, apartado a), de la Ley 10/2003, de 6 de noviem-
bre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía.
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Artículo. 3. Régimen Jurídico.
El régimen y funcionamiento del Colegio, se ajustará a lo 

establecido en el artículo 36 de la Constitución Española de 27 
de diciembre de 1978, Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Co-
legios Profesionales, de ámbito estatal, Ley 10/2003, de 6 de 
noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalu-
cía, Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que 
aprobó el Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, 
Real Decreto 658/2001, de 22 de junio, que aprobó el Estatuto 
General de la Abogacía, los presentes Estatutos y sus posibles 
Reglamentos de Régimen Interior, y con carácter supletorio la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, así como cuantas disposiciones 
normativas puedan resultar de aplicación, a las que habrán de 
adaptarse los acuerdos que se adopten por los diferentes órga-
nos corporativos en el ámbito de sus respectivas competencias.

Artículo. 4. El Colegio de Abogados de Huelva ostenta el 
tratamiento de Ilustre y su Decano el de Ilustrísimo Señor, con 
carácter vitalicio.

El Ilustrísimo Señor Decano tiene la consideración ho-
norífica de Presidente de Sala de la Audiencia Provincial de 
Huelva, por lo que podrá llevar «vuelillos» en su toga cuando 
asista a actos solemnes en ejercicio de su cargo.

En la celebración de actos solemnes del Colegio, el De-
cano y demás miembros de la Junta de Gobierno podrán tam-
bién llevar sobre sus togas las medallas acreditativas de sus 
cargos.

Artículo. 5. Con el respeto de todas las creencias religio-
sas de sus colegiados, el Colegio, siguiendo la tradición secu-
lar, mantiene el patronazgo de la Virgen María, en el dogma de 
su Inmaculada Concepción.

Artículo. 6. Los fines esenciales a cumplir por el Ilustre 
Colegio de Abogados de Huelva son los siguientes:

a) La ordenación del ejercicio de la profesión, para alcan-
zar la adecuada satisfacción de los intereses generales en re-
lación con la misma.

b) La representación y defensa de los intereses generales 
de la profesión, así como de los intereses profesionales de sus 
colegiados.

c) La formación profesional permanente de sus colegia-
dos, velando por el adecuado nivel de calidad de sus presta-
ciones profesionales.

d) El control deontológico y la aplicación del régimen dis-
ciplinario en garantía de la sociedad.

e) La defensa del estado democrático de derecho y la pro-
moción y defensa de los derechos humanos.

f) La colaboración en el funcionamiento, promoción y me-
jora de la Administración de Justicia en el ámbito territorial del 
Colegio.

Artículo. 7. Las funciones a desarrollar por este Ilustre Co-
legio son las siguientes:

a) Ostentar la representación y defensa de la profesión 
ante las distintas Administraciones, Instituciones, Tribunales, 
entidades y particulares, con legitimación para ser parte en 
cuantos litigios y causas puedan afectar a los derechos e in-
tereses profesionales y a los fines de la abogacía en general 
y de los colegiados en particular, con capacidad para ejercitar 
las acciones penales, civiles, administrativas, contencioso-ad-
ministrativas, sociales y mercantiles que resulten proceden-
tes, así como hacer uso del derecho de petición conforme a 
la Ley.

b) Elaborar y aprobar los Estatutos y Reglamentos de régi-
men interior para el régimen y funcionamiento del Colegio, así 
como sus modificaciones.

c) Cumplir y hacer cumplir las normas deontológicas re-
guladoras del ejercicio de la profesión en el ámbito territorial 
del Colegio.

d) Organizar y promover actividades y servicios comunes 
de carácter profesional, formativo, cultural, asistencial, de 
previsión y análogos, que puedan resultar de interés para los 
colegiados.

e) Procurar la armonía y colaboración entre los colegia-
dos, tratando de impedir la competencia desleal entre los mis-
mos.

f) Adoptar las medidas conducentes a evitar y perseguir 
el intrusismo profesional y la competencia desleal, incluido el 
ejercicio de las acciones legales que resulten procedentes.

g) Intervenir, previa solicitud, en vía de conciliación o ar-
bitraje en las cuestiones que, por motivos profesionales, se 
susciten por los Colegiados entre sí o con sus clientes y entre 
éstos cuando así lo soliciten libremente, con sujeción a la le-
gislación vigente en materia de arbitraje.

h) Establecer baremos de honorarios, que tendrán siem-
pre carácter orientativo, respetando el régimen de libertad que 
debe presidir la contratación de los servicios profesionales de 
los Abogados, elaborando y aprobando dichos baremos en el 
ámbito territorial del Colegio o participando en los que puedan 
elaborarse por el Consejo Andaluz de Colegios de Abogados.

i) Elaborar y aprobar los presupuestos anuales de ingre-
sos y gastos, así como también la liquidación de las cuentas 
anuales.

j) Establecer las aportaciones económicas de los colegia-
dos para sufragar los gastos derivados del funcionamiento y 
prestación de los servicios colegiales y regular la forma y pe-
riodicidad en que han de ser satisfechas, así como las sancio-
nes derivadas de su incumplimiento.

k) Llevar un registro de todos los colegiados, con apertura 
de expediente personal e individualizado en el que figure copia 
autenticada del título de licenciado en derecho, la fecha de alta 
en el Colegio, el domicilio profesional y de residencia, la firma 
actualizada y cuantas otras circunstancias o antecedentes 
puedan afectar a su habilitación para el ejercicio profesional.

l) Informar en los procedimientos administrativos o judi-
ciales, cuando sea requerido para ello o cuando esté estable-
cido su preceptiva intervención, especialmente en material de 
honorarios profesionales.

m) Facilitar a los distintos Tribunales de la provincia y a 
las Administraciones Públicas, la relación de colegiados que 
pueden ser requeridos para intervenir como peritos y conta-
dores-partidores, pudiendo designarlos directamente cuando 
así se le requiera, así como los colegiados que puedan prestar 
asistencia jurídica gratuita en los procedimientos que así se 
establezca, organizando y gestionando los servicios necesa-
rios para cubrir estas prestaciones y cuantos otros de orienta-
ción jurídica puedan establecerse.

n) Participar en los órganos consultivos de las Adminis-
traciones Públicas en los Consejos Sociales y Patronatos Uni-
versitarios en materias propias de la profesión, así como en 
la elaboración de los planes de Estudio de la licenciatura en 
Derecho cuando sea requerido para ello, manteniendo los ne-
cesarios contactos con la Facultad de Derecho de la Universi-
dad de Huelva, para participar en la organización de cursos de 
formación conjunta de alumnos y colegiados.

ñ) Mantener el funcionamiento y desarrollo de la Escuela 
de Práctica Jurídica para facilitar la formación y el acceso al 
ejercicio profesional y organizar cursos y jornadas de perfec-
cionamiento y mejora de la formación profesional de los co-
legiados.

o) Informar los proyectos normativos de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía sobre las condiciones generales del ejer-
cicio profesional de la abogacía o que afecten directamente a 
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los colegiados profesionales en general y a los de Abogados 
en particular.

p) Garantizar el deber de aseguramiento de los colegiados 
de la responsabilidad civil derivada del ejercicio profesional, 
bien mediante la suscripción de pólizas colectivas formaliza-
das directamente por el Colegio con entidades aseguradoras 
o, cuando ello no sea posible por falta de capacidad econó-
mica del Colegio, exigiendo a los colegiados la acreditación de 
tener asegurada dicha responsabilidad.

q) La reclamación extrajudicial y judicial de los honorarios 
devengados y percibidos por los colegiados que lo soliciten, 
previa evaluación por la Junta de Gobierno de la viabilidad de 
la reclamación, designándose un miembro de la misma para 
dirigir la defensa de los intereses del colegiado, quien asumirá 
en todo caso los gastos judiciales que se produzcan, incluido 
los derechos del procurador que, en su caso, se designe, así 
como los derivados de una posible condena en costas.

r) Y en general, cuantas otras funciones puedan redun-
dar en beneficio de los colegiados y de la profesión, que se 
desarrollen por iniciativa propia o que se atribuyan por otras 
normas de rango legal o reglamentario, sean delegadas por 
las Administraciones Públicas o se deriven de convenios de 
colaboración.

TÍTULO II 

DE LOS COLEGIADOS

CAPÍTULO PRIMERO

Incorporación al Colegio

Artículo. 8. Requisitos.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Es-

tatuto General de la Abogacía, aprobado por Real Decreto 
658/2001, de 22 de junio, para la incorporación al Colegio se 
exigirán los siguientes requisitos:

a) Ostentar la nacionalidad española o algún Estado 
miembro de la Unión Europea, sin perjuicio de lo dispuesto en 
tratados o convenios con otros países.

b) Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho 
o títulos extranjeros homologables.

c) No estar incurso en causa de incapacidad.
d) Satisfacer la cuota de ingreso establecida por el Colegio.
Para la incorporación en calidad de Colegiado ejerciente 

se precisará además no estar incurso en causa de incompa-
tibilidad o prohibición para el ejercicio de la Abogacía y haber 
concertado su adscripción a la Mutualidad General de la Abo-
gacía o al Régimen General de la Seguridad Social o Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos.

A la entrada en vigor de la Ley 34/2006, de 30 de octu-
bre, sobre acceso a la profesión de Abogado, prevista para el 
día 31 de octubre de 2011, se exigirá para la incorporación al 
Colegio la acreditación de la capacitación y aptitud profesional 
en la forma establecida en dicha Ley.

Artículo. 9. Para el ejercicio profesional en el ámbito terri-
torial de este Colegio, el Abogado colegiado en otro Colegio, 
deberá comunicar a través del mismo la actuación profesional 
que pretende desarrollar, haciendo constar en los primeros es-
critos que dirija al Tribunal u Órgano Judicial o Administrativo 
en el que intervenga, el Colegio al que está incorporado y su 
número de colegiación. En el ejercicio de estas actuaciones 
profesionales quedará sometido a las normas generales, deon-
tológicas y disciplinarias vigentes en el Colegio de Abogados 
de Huelva.

Artículo. 10. También podrán pertenecer al Ilustre Colegio 
de Abogados de Huelva, con la denominación de Colegiados 

no ejercientes, quienes así lo soliciten y cumplan los requisi-
tos establecidos en el artículo 13.1 del Estatuto General de la 
Abogacía Española.

Artículo. 11. A propuesta de la Junta de Gobierno y apro-
bación de la Asamblea General, podrán pertenecer al Colegio, 
en calidad de Decano o Colegiado de Honor, aquellas perso-
nas o Instituciones que reciban este nombramiento, en aten-
ción a méritos o servicios relevantes a favor de la Abogacía en 
general o de este Ilustre Colegio en particular.

Artículo. 12. No será necesaria la incorporación al Colegio 
para aquellos interesados que, reuniendo los requisitos legales 
necesarios para el ejercicio de la profesión, pretendan interve-
nir en la defensa de sus propios intereses o de parientes hasta 
el tercer grado de consanguinidad o segundo de afinidad, de-
biendo formalizar la correspondiente solicitud ante el Ilmo. Sr. 
Decano, quién acordará su habilitación para la intervención 
específica que solicite. Tal habilitación conllevará, en relación 
exclusiva con el asunto concreto de que se trate, la asunción 
por el interesado de las obligaciones legales y estatutarias co-
rrespondiente y el acceso de todos los derechos que puedan 
corresponderle por parte del Colegio, con excepción de la co-
bertura del seguro de responsabilidad civil colectivo vigente, 
en su caso, para todos los colegiados, por lo que deberá acre-
ditar la existencia de dicho seguro individual, previamente a 
cualquier intervención profesional.

Artículo. 13. El ejercicio profesional asociado con otros 
Abogados o en equipo pluridisciplinar, deberá ajustarse a lo 
establecido en la vigente Ley de Sociedades Profesionales, 
por lo que deberá presentarse el correspondiente título que 
acredite su constitución e inscripción en el Registro Mercantil, 
para acceder al Registro Colegial de Sociedades Profesionales 
previsto en dicha Ley, sin perjuicio de la colegiación individua-
lizada de cada uno de los asociados, o acreditación de su per-
tenencia a otro Colegio de Abogados.

Artículo. 14. Ejercicio asociado.
Cualquier otra forma de asociación o agrupación de Abo-

gados para el ejercicio profesional conjunto o en colaboración 
con otros profesionales liberales no incompatibles, que no es-
tén sometidos a la Ley de Sociedades Profesionales, deberá 
cumplir los requisitos establecidos en los artículos 28 y 29 del 
Estatuto General de la Abogacía y solicitar su inscripción en 
el Registro Especial del Colegio, todo ello sin perjuicio de las 
obligaciones en materia de Seguridad Social vigentes en cada 
momento en relación con la inclusión en el Régimen general 
de la Seguridad Social de los Abogados que mantienen una 
relación laboral de carácter especial.

CAPÍTULO SEGUNDO

Derechos y deberes 

Sección primera. De carácter general

Artículo 15. El deber fundamental de los colegiados, como 
partícipes en la función pública de la Administración de Justi-
cia, consistirá en su cooperación con la misma, defendiendo 
en derecho los intereses que le sean confiados, sin que en 
ningún caso la tutela de tales intereses pueda justificar la des-
viación del fin supremo de justicia a que la Abogacía se halla 
vinculada.

Artículo 16. Corresponde a los Abogados el asesora-
miento y defensa de los derechos e intereses que les sean 
confiados, mediante la aplicación del Derecho y de la técnica 
jurídica, tanto a las personas físicas o jurídicas que contraten 
libremente sus servicios profesionales, como aquellas otras 



Página núm. 180 BOJA núm. 197 Sevilla, 7 de octubre 2009

que tengan derecho a la asistencia jurídica gratuita, conforme 
a la legislación vigente, así como de aquellas personas que no 
designen Abogado en la jurisdicción penal, sin perjuicio del de-
recho a la percepción de honorarios si no le fuera concedido el 
derecho a la asistencia jurídica gratuita.

La adscripción a los distintos Servicios de Asistencia en el 
Turno de Oficio será, en principio voluntaria, salvo que la Junta 
de Gobierno, cuando resulte insuficiente el número de colegia-
dos en cualquiera de tales servicios, acuerde su obligatoriedad 
para todos los colegiados.

Artículo 17. Los colegiados desempeñarán las funciones 
derivadas de la asistencia jurídica gratuita, con la libertad e 
independencia que le son propias, con sujeción a las normas 
éticas y deontológicas que rigen la profesión, Ley de Asisten-
cia Jurídica Gratuita y su Reglamento, así como las normas de 
funcionamiento del servicio establecidas por el Colegio.

Artículo 18. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
542.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, los colegiados 
tienen el deber, y también el derecho, de guardar el secreto 
profesional sobre los hechos, noticias y documentos que co-
nozcan o posean por razón de cualquiera de las modalidades 
de su actuación profesional, sin que puedan ser obligados a 
declarar sobre los mismos.

En el caso de que el Decano del Colegio o quien esta-
tutariamente le sustituya fuese requerido legalmente o avi-
sado por la Autoridad Judicial o Gubernativa competente para 
la práctica de un registro en el despacho profesional de un 
colegiado, deberá hacer acto de presencia en el mismo para 
asistir a las diligencias que se practiquen, formulando las ob-
servaciones y advertencias pertinentes para salvaguardar el 
secreto profesional.

Artículo 19. Los colegiados actuarán en el desarrollo de 
sus actuaciones profesional con toda libertad e independen-
cia, sin más limitaciones que las impuestas por las normas 
legales y deontológicas.

En caso de que entendiesen que no se respetan tales 
derechos, o no se le guarda el respeto debido a su función, 
podrá ponerlo en conocimiento del Tribunal y del Decano, en 
su caso, para que se adopten las medidas pertinentes para 
preservar tales derechos.

Sección segunda. En relación con el Colegio y los Colegiados

Artículo 20. Los colegiados deberán estar al corriente 
en el pago de las cuotas ordinarias que se establezcan por 
la Junta de Gobierno y las extraordinarias que se fijen por 
la Junta General a propuesta de la Junta de Gobierno. A tal 
efecto se considerarán también cargas corporativas las fijadas 
por el Consejo Andaluz de Colegios de Abogados y el Consejo 
General de la Abogacía.

Artículo 21. Los colegiados deberán poner en conoci-
miento del Colegio cualquier acto de intrusismo del que ten-
gan conocimiento, así como los casos de ejercicio ilegal de 
la profesión, tanto por falta de colegiación, como por estar 
incursa la persona denunciada en supuesto de suspensión, 
inhabilitación o incompatibilidad.

Artículo 22. Los colegiados deberán guardar respeto a 
sus compañeros de profesión, evitando competencias ilícitas 
y manteniendo como materia reservada las conversaciones 
y correspondencia mantenidas con los mismos, sin que pue-
dan revelar su contenido ni presentarlos ante los Tribunales 
sin su previo consentimiento, salvo que, por causa grave su-
ficientemente justificada, sean autorizados por la Junta de 
Gobierno.

Artículo 23. Participación en la gestión colegial.
Los colegiados, tanto ejercientes como no ejercientes, 

tendrán derecho a participar en la gestión corporativa, intervi-
niendo con voz y voto en las asambleas generales, ejercer los 
derechos de petición y acceso a formar parte de los órganos 
de gobierno, y recabar y obtener de los mismos la protección 
de su independencia y libertad de actuación profesional.

El voto de los colegiados ejercientes tendrá doble valor 
que el de los no ejercientes.

Sección tercera. En relación con los Tribunales

Artículo 24. Los Colegiados deberán comportarse con 
absoluto respeto a los órganos jurisdiccionales, estando siem-
pre presidida su actuación ante los mismos por su probidad, 
lealtad y veracidad en cuanto al tono de sus declaraciones y 
manifestaciones orales y escritas.

Artículo 25. En su comparecencia ante los Tribunales 
para celebración de los juicios, deberán vestir toga, sin distin-
tivo alguno, salvo el colegial y adecuarán su indumentaria a la 
dignidad y prestigio de la toga y al debido respeto a la justicia.

En la apertura de Tribunales, tomas de posesión, recep-
ciones y demás actos oficiales solemnes, incluido la toma de 
juramente o promesa a los colegiados de nueva incorporación, 
el Decano llevará vuelillos en su toga, así como medalla con el 
emblema del Colegio, medalla que también podrán ostentar 
los demás miembros de la Junta de Gobierno.

En cuanto al lugar a ocupar en los estrados del Tribunal, 
sustituciones, tiempo de espera y protesta por falta de consi-
deración, se estará a lo dispuesto en el artículo 38 del vigente 
Estatuto General de la Abogacía española.

Sección cuarta. En relación con las partes

Artículo 26. Son obligaciones de los colegiados, respecto 
a las personas que hayan contratado sus servicios, el cumpli-
miento de la misión de defensa encomendada con el mayor 
celo y diligencia, además de las que se deriven de sus relacio-
nes contractuales, pudiendo auxiliarse en la práctica de estas 
actividades profesionales de sus colaboradores y otros com-
pañeros, quienes actuarán bajo su responsabilidad, estando 
igualmente obligados a guardar el secreto profesional.

Artículo 27. Respecto a las demás partes intervinientes en 
un proceso judicial, con intereses contrarios o contrapuestos, 
deberán tener un trato considerado, debiendo abstenerse de 
cualquier acto u omisión que pueda repercutir en contra del 
respeto debido a las mismas. 

Sección quinta. En relación con los honorarios profesionales

Artículo 28. Los colegiados tienen derecho a percibir de 
las personas contratantes de sus servicios una compensación 
económica por la prestación de los mismos, salvo en los ca-
sos de asistencia jurídica gratuita.

El importe de los honorarios y su forma de pago será li-
bremente convenido con el cliente, con respeto a las normas 
deontológicas y sobre competencia desleal.

A falta de pacto expreso, se podrán tener en cuenta, 
como referencia, los baremos orientadores del Colegio, a los 
que deberán sujetarse los colegiados en caso de condena en 
costas a la parte contraria, sin perjuicio de las diferencias que 
puedan resultar a su favor en virtud de lo pactado con sus 
clientes, que deberán ser abonadas por estos.

Dicha compensación económica podrá acordarse en 
forma de retribución fija, periódica o por horas de trabajo.

La Junta de Gobierno podrá adoptar medidas disciplina-
rias contra los colegiados y Abogados adscritos a otros Co-
legios que habitual o temerariamente impugnen las minutas 
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de sus compañeros y contra aquéllos cuyos honorarios sean 
declarados reiteradamente excesivos o indebidos.

Por último tendrán igualmente derecho a ser reintegrados 
de los gastos que se hayan causado, que no tengan concepto 
de honorarios, siempre que se justifiquen debidamente.

CAPÍTULO TERCERO

Prohibiciones e incompatibilidades

Artículo 29. Los colegiados ejercientes y los Abogados 
adscritos a otros Colegios que pretendan desarrollar su acti-
vidad profesional en el ámbito territorial de este Colegio no 
podrán:

a) Ejercer la profesión, si se hallasen incursos en causa 
de incompatibilidad, inhabilitación o suspensión, ni tampoco 
podrán ceder o prestar su firma para actuar profesionalmente, 
a quienes se encuentren en iguales situaciones, o no puedan, 
por cualquier causa, ejercer como Abogados.

b) Compartir despacho o servicios con profesionales que 
desarrollen actividades incompatibles, si de cualquier forma 
ello pudiera afectar a la observancia del secreto profesional.

c) Establecer cualquier tipo de asociación profesional que 
pueda impedir el correcto ejercicio de la abogacía.

Artículo 30. Los colegiados ejercientes y los abogados 
adscritos a otros Colegios que pretendan desarrollar su acti-
vidad profesional en el ámbito territorial de este Colegio, se 
encuentran afectados por las siguientes incompatibilidades:

a) El desempeño de cargos, funciones o empleados en 
las distintas Administraciones Públicas, cuya propia normativa 
así lo especifique.

b) El ejercicio de las profesiones del Procurador de los Tri-
bunales, Graduado Social, Agente de negocios, Gestor Admi-
nistrativo y cualquier otra cuya normativa reguladora así lo es-
pecifique, ni intervenir en auditorias de cuentas para el mismo 
cliente de forma simultánea, o para quienes lo hubiesen sido 
en los tres años precedentes.

c) La intervención profesional ante aquellos organismos 
jurisdiccionales de cualquier clase en los que presten servi-
cios como funcionarios o asimilados, el cónyuge, conviviente o 
parientes del Abogado hasta el segundo grado de consangui-
nidad o afinidad.

d) En general, cualquier actividad que pueda poner en 
riesgo la libertad, independencia o dignidad de la abogacía.

Artículo 31. La publicidad de los servicios profesionales 
deberá ajustarse a las normativa vigente en esta materia y 
la reguladora de la competencia desleal, así como a lo esta-
blecido en las normas deontológicas y expresamente a lo dis-
puesto en el artículo 25 del Estatuto General de la Abogacía.

Artículo 32. Cuando el colegiado o abogado perteneciente 
a otro Colegio, acepte la contratación de sus servicios para 
sustituir a otro compañero en la misma instancia jurisdic-
cional, deberá previamente solicitar su venia, y recabar del 
mismo la información necesaria para continuar la tramitación 
del asunto, salvo que exista renuncia expresa a continuar por 
parte del abogado a sustituir.

En caso de urgencia, el nuevo abogado podrá hacerse 
cargo de la defensa de los intereses encomendados, pero de-
berá ponerlo en conocimiento inmediato del Decano, acredi-
tando suficientemente dicha urgencia.

El abogado sustituido tendrá derecho a percibir los hono-
rarios devengados hasta el momento y el sustituto deberá co-
laborar con la necesaria diligencia en las gestiones de cobro, 
salvo que concurran circunstancias especiales entre el cliente 

y el anterior letrado que le releve de este compromiso, que 
serán puestas también en conocimiento del Decano.

Lo dispuesto en este artículo será igualmente aplicable en 
aquellos asesoramientos y gestiones de carácter extrajudicial.

CAPÍTULO CUARTO

Ceses y bajas

Artículo 33. Los colegiados cesarán en el ejercicio de la 
abogacía en los siguientes supuestos:

a) Cuando concurran impedimentos que, por su naturaleza 
o intensidad, no permitan el cumplimiento de las funciones de 
asesoramiento y defensa de los intereses encomendados.

b) La inhabilitación o suspensión para el ejercicio profe-
sional dictada en resolución judicial o corporativa que haya 
adquirido firmeza legal.

c) Las sanciones firmes acordadas en expediente discipli-
nario que impongan la suspensión del ejercicio profesional.

Artículo 34. Los colegiados causarán baja en el Colegio 
en los siguientes supuestos: 

a) Fallecimiento. 
b) Baja voluntaria.
c) La falta de pago de seis cuotas ordinarias mensuales 

consecutivas o alternas durante plazo de un año o el impago 
de cuotas extraordinarias por importe superior a seis mensua-
lidades ordinarias.

La Junta de Gobierno, formulará requerimiento de pago al 
interesado para que proceda al abono de las cuotas adeuda-
das en plazo máximo de quince días, con el apercibimiento de 
causar baja una vez transcurrido dicho plazo, que será acor-
dada de forma inmediata.

El colegiado que haya causado baja por esta causa, po-
drá reincorporarse con rehabilitación de todos sus derechos, 
abonando las cantidades adeudadas, con los intereses legales 
que se hayan devengado, así como los derechos de incorpora-
ción en la cantidad vigente en la fecha que la solicite.

En caso de baja por esta causa, los colegiados podrán 
rehabilitar sus derechos abonando lo adeudado, con los in-
tereses legales que correspondan, así como los derechos de 
incorporación.

d) La imposición por Sentencia judicial firme de la pena 
principal o accesoria de inhabilitación para el ejercicio profe-
sional, durante el tiempo de la condena.

e) Expulsión del Colegio por sanción firme acordada en 
expediente disciplinario.

TÍTULO III

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

CAPÍTULO PRIMERO

De carácter general

Artículo 35. El gobierno y funcionamiento del Ilustre Cole-
gio de Abogados de Huelva está presidido por los principios de 
democracia, legalidad y autonomía.

Artículo 36. Órganos de gobierno.
Los órganos de gobierno, presididos por el Decano, son la 

Junta de Gobierno y la Junta General de todos los colegiados.
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CAPÍTULO SEGUNDO

De la Junta de Gobierno

Sección primera. Composición y funciones

Artículo 37. La Junta de Gobierno es el órgano encar-
gado de la dirección, gestión y administración del Colegio y 
está constituida por el Decano, el Tesorero, el Secretario, el 
Bibliotecario y seis Vocales, designados con la denominación 
de Diputado primero a sexto.

El Diputado Primero lleva aparejado el cargo de Vice-De-
cano.

Todos los cargos son honoríficos y no retribuidos, sin per-
juicio de los gastos justificados que se produzcan como conse-
cuencia del desarrollo y ejercicio de tales cargos.

Artículo 38. Corresponde a la Junta de Gobierno las si-
guientes competencias y atribuciones:

I. Con relación a los colegiados y su ejercicio profesional:
a) Someter a referéndum, por sufragio secreto, asuntos 

de interés general, en la forma que la Junta de Gobierno es-
tablezca.

b) Resolver sobre la administración de las solicitudes de 
incorporación al Colegio, que en caso de urgencia podrán ser 
resueltas por el Decano, con la asistencia del Secretario o 
miembro de la Junta que le sustituya, que ratificará la Junta 
de Gobierno en la primera reunión que celebre.

c) Velar por el cumplimiento de las normas deontológicas 
que rigen el ejercicio profesional.

d) Ejercitar las acciones y actuaciones que correspondan 
en derecho para impedir y perseguir el intrusismo y el ejerci-
cio de la profesión en contravención de los requisitos legales 
establecidos. 

e) Ordenar y regular el funcionamiento de los servicios 
de asistencia y orientación jurídica gratuita y de asistencia a 
detenidos, presos y víctimas, de acuerdo con las disposiciones 
legales y reglamentarias de carácter estatal y autonómico vi-
gente en cada momento.

f) Determinar y recaudar el importe de las cuotas de in-
corporación al Colegio y las ordinarias a satisfacer por los co-
legiados para el sostenimiento de las cargas y servicios cole-
giales, así como proponer a la Junta General la imposición de 
cuotas de carácter extraordinario, cuando las necesidades del 
Colegio así lo justifiquen.

g) Elaborar baremos de honorarios profesionales, que 
tendrán siempre carácter orientativo, respetando las normas 
de libre competencia, que puedan ayudar a los Colegiados en 
el cálculo y redacción de las minutas.

h) Otorgar a los colegiados que soliciten, el amparo del 
Colegio, cuando se estime justo y procedente, en los supues-
tos que puedan quedar comprometidos la independencia y 
libertad de actuaciones de los mismos en el ejercicio profe-
sional.

i) Contratar los seguros colectivos para garantizar los ries-
gos de responsabilidad civil de los Colegiados en que puedan 
incurrir como consecuencia del ejercicio profesional, en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 18, apartado q), 27, 
apartado c) de la Ley reguladora de los Colegios Profesionales 
de Andalucía de 6 de noviembre de 2003, y 24, de su Regla-
mento.

Cuando el coste de los seguros colectivos de responsabi-
lidad civil no puedan ser asumidos por los fondos colegiales, 
la Junta de Gobierno propondrá a la Junta General convocada 
con carácter extraordinario, la supresión y cancelación de 
dichos seguros y la exigencia y cumplimiento del seguro in-
dividual de responsabilidad civil o la implantación de cuotas 
extraordinarias para seguir manteniendo el seguro colectivo.

j) Dictar los reglamentos de régimen interior que se con-
sideren convenientes y someterlos a la aprobación de la Junta 
General para su entrada en vigor.

k) Crear Delegaciones en los distintos partidos judiciales 
y designar y cesar a los delegados de la Junta de Gobierno 
responsables de las mismas, determinando sus facultades y 
competencias.

l) Fomentar las relaciones entre el Colegio y sus colegia-
dos y propiciar la armonía y colaboración entre los colegiados, 
impidiendo la competencia desleal, conforme a la legalidad 
vigente.

m) Organizar actividades para la formación profesional 
inicial y continuada, y la divulgación del conocimiento de las 
normas deontológicas, pudiendo establecer sistemas de ayu-
das para tales fines.

n) Dictar las normas necesarias para el adecuado funcio-
namiento de los distintos servicios colegiales.

ñ) Convocar las elecciones para la provisión de los miem-
bros de la Junta de Gobierno, de acuerdo con la normativa 
establecida en los presentes Estatutos.

o) Acordar la convocatoria para la celebración de las Jun-
tas Generales, ordinarias y extraordinarias, señalando el orden 
del día.

p) Ejercer las facultades disciplinarias respecto a los cole-
giados y abogados adscritos a otros Colegios que desarrollen 
su actividad profesional en el ámbito territorial del Colegio.

II. Con relación a los Tribunales de Justicia:
a) Fomentar las relaciones de cordialidad del Colegio y 

los colegiados con los distintos órganos jurisdiccionales de la 
Provincia.

b) Prestar el amparo colegial a los Letrados que lo so-
liciten, cuando acrediten y justifiquen que se ha perturbado 
o limitado el ejercicio de su derecho de defensa o el secreto 
profesional que han de guardar.

c) Emitir los informes requeridos por los Tribunales, en 
los supuestos de impugnación de honorarios excesivos inclui-
dos en las tasaciones de costas, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 246.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sirviendo 
de base los baremos orientadores vigentes.

d) Emitir los dictámenes periciales previstos en el artículo 
340.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, designando el miem-
bro de la Junta que haya de comparecer ante el Tribunal solici-
tante para defender y aclarar el contenido del dictamen.

III. Con relación a los demás Órganos Oficiales:
a) Proteger a los colegiados en el desempeño de sus fun-

ciones.
b) Promover ante las distintas Administraciones Públicas 

aquellas iniciativas que se consideren beneficiosas para el in-
terés común y para una recta y diligente administración de 
justicia.

c) Informar sobre proyectos emanados de los Órganos 
Administrativos y Corporaciones Públicas, cuando se requiera 
para ello al Colegio o se considere conveniente por la Junta de 
Gobierno.

IV. Con relación a los recursos económicos del Colegio:
a) Recaudar las cuotas colegiales y aquellos otros ingre-

sos devengados por la actividad colegial y administrar todos 
los fondos del Colegio.

b) Redactar el proyecto de los presupuestos anuales y 
presentar la liquidación de cuentas de cada ejercicio anual, 
presentando ambos documentos para la aprobación por la 
Junta General.

c) Proponer a la Junta General cualquier acto de disposi-
ción sobre bienes inmuebles (venta, compra, permuta o arren-
damiento) y la constitución de cualquier gravamen sobre los 
mismos en forma de préstamo o hipoteca.
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V. Con relación a otros asuntos:
a) Dirigir la actividad colegial, formalizando contratos o con-

venios laborales con los empleados del Colegio y acordar la re-
solución de los mismos, mediante mutuo acuerdo o despido.

b) Dictar laudos en materia de arbitraje, en los supuestos 
contemplados en el artículo 7.g) de los presentes Estatutos.

c) Acordar el ejercicio de acciones judiciales en defensa 
de los intereses colegiales y de la profesión, quedando facul-
tado el Decano para formalizar ante Notario las escrituras de 
apoderamiento que resultan necesarias para tales fines.

Sección segunda. Funcionamiento

Artículo 39. Sesiones ordinarias y extraordinarias.
La Junta de Gobierno celebrará reuniones ordinarias con 

una periodicidad mensual, con exclusión del mes de agosto, 
sin perjuicio de que la importancia, el número de asuntos a 
tratar o la urgencia de los mismos, precise la celebración de 
reuniones con mayor frecuencia.

También podrá reunirse con carácter extraordinario, me-
diante convocatoria del Decano o por petición de sus compo-
nentes, que representen, al menos, el veinte por ciento de sus 
miembros.

La convocatoria se formalizará por el Secretario, por or-
den del Decano, con tres días de antelación mínima, a la que 
se acompañará el orden del día de los asuntos a tratar, aun-
que podrán incluirse otros que el Decano considere de carác-
ter urgente. 

La Junta de Gobierno estará válidamente constituida con 
la asistencia mínima de la mitad más uno de sus miembros, 
adoptándose los acuerdos por mayoría de votos de los asisten-
tes, y en caso de empate, el Decano o Diputado que la presida 
tendrá voto de calidad.

La asistencia a las sesiones de la Junta tiene carácter obliga-
torio para todos sus miembros, salvo causa de imposibilidad, que 
deberá ser comunicada por escrito por el interesado al Secreta-
rio, por cualquier medio que acredite su remisión y recepción.

Artículo 40. La Junta de Gobierno podrá crear las Comi-
siones que estime convenientes para conseguir una mejor 
operatividad y eficacia en determinadas materias, como son 
las relaciones con el Turno de Oficio y asistencia jurídica gra-
tuita, deontología, honorarios, nuevas tecnologías y otras de 
distinta naturaleza.

Dichas Comisiones podrán actuar con facultades dele-
gadas de la Junta de Gobierno, en cuyo caso deberán estar 
presididas por el Decano o miembro de la Junta que éste 
designe, debiendo ser ratificados los acuerdos que adopten 
por la Junta de Gobierno. Su ámbito de actuación y funciona-
miento será establecido en el acuerdo de su constitución, y 
estarán compuestas por colegiados ejercientes.

Artículo 41. Para la tramitación de los asuntos ordinarios 
o el estudio de los que se vayan a someter a la deliberación de 
la Junta de Gobierno, se podrá constituir una Comisión Perma-
nente, presidida por el Decano y compuesta por el Tesorero y 
el Secretario y, en su caso, por los Diputados que presidan las 
distintas Comisiones, cuando la tramitación del asunto esté 
relacionado con las competencias atribuidas a las mismas.

Artículo 42. No podrán formar parte de la Junta de Go-
bierno, los colegiados que hayan sido condenados por Sentencia 
firme que lleve aparejada como pena principal o accesoria, la in-
habilitación o suspensión para cargo público, así como aquellos 
colegiados a quienes se haya impuesto sanción disciplinaria por 
los órganos competentes del Colegio, del Consejo de Colegios 
de Abogados de Andalucía o el Consejo General de la Abogacía.

Sección tercera. Funciones y competencias de los miembros 
de la Junta de Gobierno

Artículo 43. Corresponde al Decano:

a) La representación legal y oficial del Colegio en todas 
las relaciones con las distintas Administraciones Públicas, Cor-
poraciones Entidades y personalidades de cualquier orden.

b) El ejercicio de las funciones de consejo, vigilancia y co-
rrección que los presentes Estatutos reservan a su autoridad, 
así como las demás funciones establecidas en las Leyes de 
Colegios Profesionales de ámbito estatal y autonómico y Esta-
tutos del Consejo Andaluz de Colegios de Abogados.

c) La presidencia de las sesiones de la Junta de Gobierno, 
de la Junta General y de las Comisiones a las que asista, diri-
giendo sus deliberaciones con voto siempre de calidad.

d) La toma de juramento o promesa a los nuevos colegia-
dos en el acto solemne de incorporación al Colegio.

e) La designación o formulación de propuesta de los cole-
giados que deban formar parte de los Tribunales de oposición 
que pudieran ser solicitados por las Administraciones Públicas.

f) El fomento de la cooperación y la leal competencia en-
tre los colegiados.

g) La tutela del derecho de defensa de los abogados 
frente a cualquier ingerencia, limitación o restricción.

h) La defensa de los colegiados en procesos penales se-
guidos contra los mismos, que soliciten expresamente el am-
paro colegial, siempre que por los mismos hechos no se haya 
incoado expediente disciplinario por el Colegio.

i) La ordenación de pagos, de forma mancomunada con 
el Tesorero.

Además de todas estas funciones, el Decano mantendrá 
con todos los colegiados una relación asidua de protección y 
consejo, procurando que su celo profesional constituya una 
alta tutela moral y que su rectitud, su severidad y su afecto 
sirva de ejemplo a seguir por todos los colegiados y enaltezca 
la dignidad de la profesión.

Artículo 44. El Diputado primero y Vicedecano llevará a 
cabo todas las funciones que le confiera el Decano, y asumirá 
todas las que a éste corresponden, en caso de ausencia, en-
fermedad, abstención, recusación o vacante. En su defecto, 
tales funciones serán desempeñadas por los restantes Diputa-
dos por orden de numeración.

Artículo 45. Corresponde al Tesorero:

a) Recaudar y custodiar los fondos del Colegio.
b) Ejecutar los cobros y pagos derivados del presupuesto 

anual de ingresos y gastos, firmando los libramientos de forma 
conjunta con el Decano.

c) Informar periódicamente a la Junta de Gobierno de las 
cuentas de ingresos y gastos y estado de presupuesto.

d) Redactar los presupuestos anuales y la liquidación de 
las cuentas del ejercicio económico vencido, para su aproba-
ción inicial por la Junta de Gobierno y presentación a la Junta 
General para su aprobación definitiva.

e) Formalizar los contratos bancarios necesarios para la 
gestión y administración de los fondos colegiales.

f) Llevar el inventario de bienes del Colegio, en concepto 
de administrador de los mismos.

g) Controlar la contabilidad y verificar los ingresos y gastos.

Artículo 46. Corresponde al Secretario:

a) Redactar y dirigir los oficios y citaciones para todos los 
actos del Colegio.

b) Extender las actas de las sesiones de la Junta de Go-
bierno y de las Juntas Generales.
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c) Controlar y custodiar los libros de actas o soportes in-
formáticos que garanticen la autenticidad de las mismas, así 
como los registros de despachos colectivos y sociedades pro-
fesionales, el archivo general y los sellos colegialed) Expedir 
los certificados que se soliciten por los interesados, con el 
visto bueno del Decano.

e) Mantener un censo de colegiados actualizado.
f) Recibir y dar cuenta al Decano de todas las solicitudes y 

comunicaciones que se presenten en las oficinas del Colegio.
g) Organizar y dirigir dichas oficinas, desempeñando la 

jefatura de personal.
h) Redactar la ponencia de los Estatutos particulares del 

Colegio, reglamentos de régimen interior y sus reformas.
i) Cuidar de que se cumplan las normas legales vigentes 

sobre protección de datos, relacionados con los expedientes 
personales de cada colegio.

Artículo 47. Corresponde al Bibliotecario:

a) Dirigir el funcionamiento de la biblioteca, y el acceso 
de los colegiados a la misma, para consulta y utilización de su 
patrimonio bibliográfico.

b) Proponer a la Junta de Gobierno aquellas mejoras, ad-
quisiciones y servicios que considere convenientes.

c) Promover la difusión de la información bibliográfica, 
manteniendo un catálogo actualizado de las obras.

d) Fomentar el uso de las nuevas tecnologías, mediante el 
acceso vía telemática de los servicios corporativos a través del 
correo electrónico y de internet.

Artículo 48. Corresponde a los Diputados el desempeño 
de las funciones que le sean encomendadas por el Decano y 
la Junta de Gobierno, y la sustitución de los cargos de Decano, 
Tesorero, Secretario y Bibliotecario, en caso de enfermedad, 
ausencia o vacante por baja.

Estas sustituciones se acordarán en cada caso por la 
Junta de Gobierno, con la excepción de la correspondiente al 
Decano, que recaerá automáticamente en el Diputado Primero 
y los siguientes por orden numérico.

Sección cuarta. Ceses y bajas

Artículo 49. Los miembros de la Junta de Gobierno cesa-
rán y causarán baja en sus respectivos cargos en los siguien-
tes supuestos:

a) Fallecimiento.
b) Expiración del plazo para el que fueron elegidos, sin 

perjuicio de su renovación a través del correspondiente pro-
ceso electoral.

c) Renuncia o dimisión del interesado.
d) Falta o pérdida de los requisitos estatutarios para des-

empeñar el cargo.
e) Falta de asistencia injustificada a tres sesiones conse-

cutivas o cinco alternos durante un año natural, previo acuerdo 
de la Junta de Gobierno.

f) Imposición de pena por Sentencia firme que lleve apa-
rejada la inhabilitación para el ejercicio de cargo público o 
sanción disciplinaria impuesta por el Consejo de Colegios de 
Abogados de Andalucía.

g) Moción de censura aprobada de acuerdo con lo esta-
blecido en los presentes Estatutos.

Artículo 50. Cuando por las causas establecidas en el 
precedente artículo quedasen vacantes la totalidad o la mitad 
más uno de los miembros de la Junta de Gobierno, el Con-
sejo Andaluz de Colegios de Abogados designará una Junta 
Provisional o completará las vacantes producidas, entre los 
colegiados con mayor antigüedad desde su incorporación al 

Colegio, con exclusión, en su caso, de los que hayan cesado o 
causado baja.

Dicha Junta Provisional convocará elecciones para la pro-
visión de los cargos vacantes por el periodo que reste hasta la 
finalización del mandato. Dicha convocatoria deberá acordarse 
en el plazo de treinta días naturales y deberán celebrarse las 
elecciones dentro de los treinta días naturales siguientes, si-
guiéndose los trámites establecidos en la sección siguiente 
para las elecciones ordinarias.

Sección quinta. Régimen electoral

Artículo 51. Los cargos de la Junta de Gobierno se pro-
veerán mediante votación libre, directa y secreta, pudiendo 
participar como electores todos los colegiados, ejercientes y 
no ejercientes, incorporados al Colegio con más de tres meses 
de antelación a la aprobación por la Junta de Gobierno de la 
convocatoria de elecciones.

Artículo 52. Podrán presentar su candidatura a un solo 
cargo de los incluidos en la convocatoria, todos los colegiados 
ejercientes y residentes en el ámbito territorial del Colegio, que 
ostenten la calidad de electores y que no se hallen incursos en 
cualquiera de las causas impeditivas para formar parte de la 
Junta de Gobierno.

Artículo 53. Elección y renovación. Duración de mandatos.
Los cargos de la Junta de Gobierno serán elegidos por 

mitad en el año electoral que corresponda, y al siguiente año 
la otra mitad, de tal manera que se convocarán elecciones, 
cuando correspondan, para elegir los cargos de Decano, Te-
sorero, Diputado Segundo, Diputado Cuarto y Diputado Sexto, 
por una parte, y los cargos de Secretario, Bibliotecario, Dipu-
tado Primero, Diputado Tercero y Diputado Quinto, por otra 
parte.

Las primeras elecciones de los cargos de la Junta de Go-
bierno se convocarán en la forma establecida en la Disposi-
ción Transitoria de los presentes Estatutos, a fin de continuar 
la renovación de dichos cargos con la periodicidad seguida en 
los anteriores Estatutos que quedarán derogados por los pre-
sentes.

La duración de los mandatos de los miembros de la Junta 
de Gobierno será de cinco años, salvo en el supuesto de ser 
elegido en sustitución de otro miembro que haya cesado o 
causado baja, que lo será por el tiempo que reste al sustituido. 
Los titulares de los cargos de la Junta de Gobierno, podrán 
presentarse a la reelección sin limitación temporal alguna, 
pudiendo igualmente presentarse cada miembro a otro cargo 
diferente en la elección que corresponda, en cuyo caso deberá 
dimitir del cargo ostentado si no se ha cumplido el tiempo de 
su mandato.

Artículo 54. Las elecciones para la provisión de los cargos 
de la Junta de Gobierno se celebrarán en la Junta General 
Ordinaria a celebrar en el último trimestre del año que corres-
ponda la renovación por mitad de sus miembros.

Artículo 55. Los trámites a seguir para la celebración de 
elecciones serán los siguientes:

1.º La convocatoria de elecciones se acordará por la 
Junta de Gobierno con una antelación mínima de dos meses a 
la fecha fijada para su celebración.

2.º Dentro de los cinco días siguientes al acuerdo de con-
vocatoria por parte de la Secretaría se procederá a la inserción 
de la convocatoria en el tablón de anuncios del Colegio, ha-
ciéndose constar los cargos que han de ser objeto de elección, 
requisitos que han de reunir los candidatos, día de la celebra-
ción de las elecciones, con su hora de comienzo y finalización, 
con una duración mínima de cuatro horas, notificándose per-
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sonalmente a todos los colegiados, mediante Circular remitida 
por correo ordinario o electrónico.

3.º También se expondrán en el tablón de anuncios el 
censo de colegiados con derecho a voto, con listas separadas 
de colegiados ejercientes y no ejercientes.

4.º Las reclamaciones sobre el censo se presentarán por 
los colegiados interesados en plazo de cinco siguientes a su 
exposición pública y serán resueltas por la Junta de Gobierno 
dentro de los tres días siguientes al cumplimiento de dicho 
plazo y notificadas a cada reclamante dentro de los dos si-
guientes.

5.º Las candidaturas deberán presentarse en la Secreta-
ría del Colegio con una antelación, al menos, de quince días a 
la fecha fijada por la celebración de elecciones.

Dichas candidaturas podrán presentarse de forma con-
junta para dos o más cargos a elegir, o individualizadas para 
un cargo determinado, suscritas exclusivamente por los pro-
pios candidatos.

6.º Al día siguiente de la terminación del plazo para pre-
sentar candidaturas, la Junta de Gobierno proclamará como 
candidatos a quienes reúnan los requisitos legales exigibles, y 
declarará electos para el cargo que corresponda a los titulares 
de una única candidatura.

7.º Todos los plazos señalados se computarán como días 
hábiles a efectos procesales, excluyéndose los inhábiles es-
tablecidos en los artículos 182 y 183 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.

Artículo 56. 1. Para la celebración de las elecciones se 
constituirá la Mesa Electoral, que estará presidida por el De-
cano o el Diputado que corresponda sustituirle, caso de que 
el Decano se presente como candidato, el Secretario o quién 
le sustituya en el mismo supuesto anterior, y un miembro de 
la Junta de Gobierno designado por la misma, que nombrará 
igualmente a los respectivos sustitutos.

Cada candidato podrá designar a un colegiado que inter-
venga como interventor que le represente en las actuaciones 
de la Mesa Electoral, con voz pero sin voto.

2. Constituida la Mesa Electoral, el Presidente indicará el 
comienzo de la votación, y a la hora prevista para su finaliza-
ción se impedirá el acceso a la Sala de votaciones, pudiendo 
hacerlo los colegiados que se encuentren presentes en la 
misma, votando los componentes de la Mesa en último lugar, 
después de que por parte del Secretario se abran los sobres 
de votos por correo y se compruebe que estos electores no ha-
yan votado personalmente, introduciendo el Presidente estos 
votos en la urna que corresponda.

3. En la Mesa existirán dos urnas cerradas y selladas para 
depositar los votos de los colegiados ejercientes y no ejercientes.

4. La Secretaría del Colegio editará las papeletas de voto, 
del mismo tamaño, de color blanco, en la que constará por 
orden correlativo los cargos a elegir, con un espacio a conti-
nuación para que los votantes puedan escribir con caracteres 
legibles los nombres y apellidos de los candidatos a los que 
otorgan su voto. También se editarán papeletas impresas con 
los nombres de las candidaturas que se presenten de forma 
conjunta y papeletas con el nombre y apellidos del candidato 
individual, con el espacio en blanco para los demás cargos a 
elegir, así como sobres opacos para introducir las papeletas 
previamente a la votación.

El número de papeletas y sobres será suficiente para ser 
facilitadas a los electores y candidatos que los soliciten y a 
disposición de los votantes a la entrada de la Sala donde se 
encuentre constituida la Mesa electoral.

Artículo 57. Los votantes deberán acreditar ante la Mesa 
electoral su personalidad, comprobándose por ésta su inclu-
sión en el censo de electores, pronunciando el Presidente su 
nombre en voz alta, indicando que vota, tras lo cual el propio 
Presidente introducirá el sobre en la urna que corresponda. 

Una vez finalizado el horario establecido para la comparecen-
cia de los votantes, se seguirá el mismo sistema para los votos 
por correo.

Artículo 58. La emisión del voto por correo se regirá por 
las siguientes normas:

1.ª Los electores que deseen emitir su voto por correo 
deberán solicitarlo por escrito o por comparecencia personal 
ante la Secretaría colegial, con veinte días naturales de ante-
lación, como mínimo, a la fecha fijada para la celebración de 
las elecciones.

2.ª El Secretario del Colegio expedirá certificación acredi-
tativa de que el solicitante figura incluido en el censo electo-
ral, que remitirá por correo certificado o entregará en mano al 
elector, en unión de las diferentes clases de papeletas edita-
das por el Colegio y dos sobres con el sello colegial al dorso, 
uno de color blanco de mayor tamaño y el segundo de color 
opaco igual que los confeccionados para la votación por com-
parecencia personal.

3.ª El votante introducirá en el sobre blanco la certifica-
ción acreditativa de su inclusión en el censo electoral, copia de 
su DNI o carné de colegiado y el sobre opaco con la papeleta 
de su votación, remitiendo todo ello por correo certificado al 
Colegio o haciéndolo llegar a la Secretaría colegial por cual-
quier otro medio, incluso por comparecencia personal o en-
trega por otro colegiado.

4.ª Sólo serán computables los votos que cumplan los an-
teriores requisitos y tengan su entrada en la Secretaría colegial 
antes de iniciarse el escrutinio.

5.ª El voto emitido personalmente ante la Mesa electoral 
dejará sin efecto el emitido anteriormente por correo por el 
mismo elector.

Artículo 59. Finalizada la votación, se procederá al escru-
tinio, dando lectura el Presidente, en voz alta, al contenido de 
cada una de las papeletas, computándose los votos de los co-
legiados ejercientes con doble valor a los no ejercientes.

Serán declarados nulas en su totalidad aquellas papeletas 
que contengan tachaduras o enmiendas, así como expresio-
nes ajenas al estricto contenido de la votación.

Aquellas papeletas que hayan sido rellenadas de forma 
parcial en cuanto a los cargos a elegir, o tachando los nombres 
impresos de cualquiera de los candidatos, pero reúnan los re-
quisitos exigidos para la votación de los demás cargos, serán 
computadas para los nombres correctamente expresados.

Tampoco serán computados los votos emitidos a favor de 
más de un candidato para el mismo cargo o a favor de per-
sona que no figure como candidato, si bien se dará validez a 
la votación para los demás cargos si el resto de la papeleta ha 
sido correctamente confeccionada.

Artículo 60. Finalizado el escrutinio y efectuadas las com-
probaciones necesarias por parte de los miembros de la Mesa 
electoral y de los Interventores presentes, el Presidente dará 
lectura al acta de la votación y proclamará los candidatos que 
hayan resultado elegidos.

Si se computasen el mismo número de votos para dos o 
más candidatos a un mismo cargo, será proclamado electo el 
de mayor antigüedad en el Colegio.

Artículo 61. Los candidatos elegidos tomarán posesión de 
su cargo en la siguiente Junta General Ordinaria a celebrar en 
el primer trimestre del año siguiente.

Artículo 62. En el plazo de cinco días siguientes ala cons-
titución de la nueva Junta de Gobierno, se notificará su com-
posición a la Consejería de Justicia y Administración Pública 
de la Junta de Andalucía, al Consejo Andaluz de Colegios de 
Abogados y al Consejo General de la Abogacía.
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Artículo 63. Recursos electorales.
Todas las resoluciones dictadas por la Junta de Gobierno 

relacionadas con el proceso electoral podrán ser objeto de 
Recurso ante la propia Junta de Gobierno, que deberá ser 
interpuesto en plazo de tres días desde su publicación o, en 
su caso, notificación personal, debiendo ser resuelto en los 
tres días siguientes. Contra la desestimación de dicho recurso 
podrá interponerse nuevo recurso ante el Consejo Andaluz de 
Colegios de Abogados, en plazo de ocho días siguientes a su 
notificación.

Los recursos interpuestos en relación con el proceso elec-
toral no tendrán efectos suspensivos.

CAPÍTULO TERCERO

De la Junta General

Artículo 64. La Junta General es el órgano supremo de 
expresión de la voluntad del Colegio en relación con sus pro-
pias competencias y estará integrada por todos los Colegiados 
ejercientes y no ejercientes en derecho a voto.

Artículo 65. Corresponde a la Junta General las siguientes 
competencias y atribuciones:

a) La aprobación, modificación y reforma de los Estatutos 
del Colegio.

b) La aprobación de los presupuestos y la liquidación de 
ingresos y gastos de cada ejercicio económico, así como de la 
gestión anual de la Junta de Gobierno.

c) La elección de los miembros de la Junta de Gobierno, 
y la remoción total o parcial de la misma por medio de la mo-
ción de censura, siguiendo en ambos casos el trámite estable-
cido en los presentes Estatutos.

d) La adquisición, enajenación, constitución de gravamen y 
demás actos de disposición sobre bienes inmuebles del Colegio.

e) El establecimiento y fijación de la cuantía y forma de 
pago de las cuotas extraordinarias a satisfacer por los cole-
giados.

f) La deliberación y decisión de aquellos asuntos que por 
su transcendencia y relevancia, la Junta de Gobierno o la ma-
yoría de los colegiados acuerden someter al conocimiento de 
la Junta General.

g) El conocimiento y decisión de aquellas proposiciones 
formuladas por los Colegiados y que la Junta de Gobierno 
acuerde incluir en el orden del día de la Junta General.

Cuando las proposiciones se formulen de forma conjunta 
por un número mínimo del cinco por ciento del censo electo-
ral se someterán necesariamente a la Junta General Ordinaria 
que corresponda, sin perjuicio de que se rechace su conoci-
miento y deliberación mediante votación previa.

Artículo 66. Las Juntas Generales deberán convocarse con 
una antelación mínima de quince días, salvo en los casos de 
urgencia en los que a juicio del Decano deba reducirse el plazo.

Las convocatorias se publicarán en el tablón de anuncios 
del Colegio, con expresión del orden del día y se notificarán a 
los colegiados por cualquier medio de comunicación que ga-
rantice su remisión, y en caso de urgencia mediante anuncio 
en un periódico de difusión provincial.

Hasta el momento de la hora fijada para la celebración de 
la Junta General, los antecedentes de los asuntos a tratar esta-
rán a disposición de los colegiados en la Secretaría del Colegio.

Artículo 67. La Junta General Ordinaria se celebrará dos 
veces al año, la primera en el primer trimestre natural y la 
segunda en el último trimestre.

Artículo 68. La Junta General Extraordinaria se convocará 
por acuerdo de la Junta de Gobierno, a iniciativa propia o a 

instancias de un mínimo del diez por ciento de los colegiados 
ejercientes, con expresión concreta de los asuntos a tratar. 
Las Juntas Generales Extraordinarias se celebrarán en el plazo 
máximo de dos meses desde el acuerdo adoptado por la Junta 
de Gobierno o desde la presentación de la solicitud formulada 
por los colegiados, y no podrán ser tratados en la misma más 
asuntos que los expresados en la convocatoria, que no podrá 
incluir en el orden del día el apartado de ruegos y preguntas.

La Junta de Gobierno podrá denegar la solicitud de celebra-
ción de Junta General Ordinaria a instancias de los colegiados, 
mediante resolución motivada, en el caso de que la propuesta 
sea ajena a los fines atribuidos al Colegio, sin perjuicio del dere-
cho de los peticionarios a interponer los Recursos que procedan.

Artículo 69. Desarrollo de las Juntas Generales.
Las Juntas Generales se celebrarán en el día y hora seña-

lados, en primera convocatoria, cuando el número de asisten-
tes sea igual o superior al diez por ciento del censo de colegia-
dos y en otro caso, en segunda convocatoria, media hora más 
tarde, cualquiera que sea el número de colegiados asistentes.

Los acuerdos quedarán aprobados por mayoría de votos 
emitidos favorables, salvo en los supuestos especiales esta-
blecidos en estos Estatutos en que se requiera un quórum 
especial de asistentes y votos, sin que en ningún caso se ad-
mitan votos delegados.

Los acuerdos aprobados en Junta General serán de cum-
plimiento obligatorio para todos los colegiados, sin perjuicio de 
los Recursos que procedan contra los mismos.

Las Juntas Generales estarán presididas por el Decano 
o Diputado que le sustituya, actuando de Secretario el de la 
Junta de Gobierno o miembro de la misma que le sustituya.

Las votaciones serán, con carácter general, a mano al-
zada, pudiendo realizarse de forma nominal y/o secreta 
cuando así lo disponga la presidencia o lo solicite un número 
no inferior al diez por ciento de los asistentes.

Antes de procederse a la votación, el Decano o quien 
le sustituya podrá establecer turnos de intervención, con un 
máximo de tres a favor y tres en contra.

Concluidas las intervenciones, se someterá a votación en 
los términos de la propuesta o con las alternativas que se ha-
yan planteado y aceptadas por los asistentes.

El Secretario levantará acta de la sesión, procediéndose 
a su lectura y aprobación, salvo que por su extensión o avan-
zado de la hora, se decida por el Presidente su reacción pos-
terior y su lectura y aprobación en la siguiente Junta General, 
previa publicación en el tablón de anuncios del Colegio y en la 
página «web» de acceso exclusivo de los colegiados.

Artículo 70. La primera Junta General ordinaria se cele-
brará con arreglo al siguiente orden del día:

1. Informe de la gestión de la Junta de Gobierno, rese-
ñando el Decano o quien estatutariamente le sustituya, los 
acontecimientos más importantes del año anterior en relación 
con el Colegio.

2. Examen y votación de la liquidación de la cuenta de 
gastos e ingresos del ejercicio anterior.

3. Lectura, deliberación y votación de los asuntos consig-
nados en la convocatoria y de las proposiciones formuladas 
por los colegiados.

4. Ruegos y preguntas.

Artículo 71. La segunda Junta General Ordinaria se cele-
brará con arreglo al siguiente orden del día:

1. Examen y votación del presupuesto de gastos e ingre-
sos confeccionado por el Tesorero y aprobado por la Junta de 
Gobierno para el ejercicio siguiente.

2. Lectura, deliberación y votación de los asuntos consig-
nados en la convocatoria.
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3. Ruegos y preguntas.
4. Celebración de elecciones cuando hayan sido convo-

cadas.

Artículo 72. El voto de censura de la Junta de Gobierno en 
general o alguno de sus miembros en particular se ajustará a 
la siguiente tramitación especial:

1. Se someterá a Junta General Extraordinaria convocada 
al efecto con el único punto en el orden del día de la moción 
de censura, cuya convocatoria habrá de solicitarse por un mí-
nimo del veinte por ciento de colegiados ejercientes incorpora-
dos al Colegio con al menos tres meses de antelación.

2. La Junta de Gobierno deberá convocar la Junta Ge-
neral Extraordinaria para su celebración dentro de los treinta 
días siguientes desde la presentación de la solicitud.

3. La Junta General Extraordinaria requerirá para su vá-
lida constitución y celebración la asistencia personal de más 
de la mitad de colegiados con derecho a voto.

4. La votación se hará necesariamente de forma secreta 
en papeletas y sobres confeccionados al efecto.

5. En todo lo demás no especialmente previsto en este 
precepto, se aplicará el procedimiento establecido para la ce-
lebración de las Juntas Generales. 

6. Si la moción de censura alcanzase la mayoría de votos 
emitidos, la Junta de Gobierno convocará elecciones para cu-
brir los puestos vacantes para su celebración en plazo máximo 
de dos meses, permaneciendo mientras tanto los cargos cen-
surados en el desempeño de sus funciones hasta la toma de 
posesión de los elegidos, que tendrá lugar antes de cumplirse 
los treinta días de las elecciones.

TÍTULO IV

CAPÍTULO ÚNICO

Régimen Jurídico de actos y acuerdos

Artículo 73. Requisitos.
Los actos, acuerdos y resoluciones dictados por los ór-

ganos colegiales en el ejercicio de sus funciones públicas se 
sujetarán al Derecho Administrativo.

El resto de actuaciones que se desarrollen que tengan 
carácter civil, penal y laboral se regirán por la normativa de 
aplicación en cada caso.

Artículo 74. Recursos contra los actos y acuerdos de la 
Junta de Gobierno.

Contra las resoluciones dictadas por la Junta de Gobierno 
y los actos de trámite que decidan directa o indirectamente 
el fondo del asunto, imposibiliten la continuación del procedi-
miento, y aquellos otros que produzcan indefensión o perjuicio 
irreparable a derechos e intereses legítimos, se podrá interpo-
ner Recurso de Alzada ante el Consejo Andaluz de Colegios 
de Abogados en plazo de un mes desde su notificación a los 
interesados.

Artículo 75. Contra los acuerdos adoptados en Junta Ge-
neral sólo podrá interponerse Recurso de Alzada ante el Con-
sejo Andaluz de Colegios de Abogados, en plazo de un mes 
desde la fecha de su celebración por los no asistentes o quie-
nes hubiesen solicitado la constancia en acta de su voto en 
contra.

Artículo 76. Las resoluciones dictadas en alzada por el 
Consejo Andaluz agotan la vía administrativa, y podrán ser im-
pugnadas ante los Tribunales competentes de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Artículo 77. En todo lo no previsto en los precedentes ar-
tículos será de aplicación directa o supletoria lo dispuesto en 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, especialmente en lo 
que se refiere a la suspensión cautelar de la ejecución de las 
resoluciones y actos impugnados.

TÍTULO V

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 78. Los colegiados y los abogados pertenecien-
tes a otros Colegios que ejerzan su actividad profesional en el 
ámbito territorial de este Colegio, están sujetos a responsabili-
dad disciplinaria cuando incurran en infracción de las normas 
estatutarias y deontológicas, sin perjuicio de las responsabili-
dades civiles y penales que puedan derivarse de su actuación 
profesional.

Artículo 79. El ejercicio de la potestad sancionadora 
corresponde a la Junta de Gobierno, tras la tramitación del 
correspondiente expediente disciplinario, con arreglo al proce-
dimiento establecido en los presentes Estatutos y supletoria-
mente en el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de 
la potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto de 4 de 
agosto de 1993, núm. 1398/93, o norma legal o reglamenta-
ria vigente en cada momento.

Artículo 80. Las resoluciones dictadas en los expedientes 
sancionadores serán recurribles directamente en alzada ante 
el Consejo Andaluz de Colegios de Abogados, en los plazos y 
forma regulados en el Título IV de estos Estatutos.

CAPÍTULO SEGUNDO

Tramitación de expedientes

Artículo 81. La iniciación de expediente disciplinario será 
acordada por la Junta de Gobierno, cuando tenga conocimiento 
de actuaciones profesionales que presenten indicios de una 
posible infracción de normas estatutarias o deontológicas. 

Igualmente podrá acordar la incoación de expediente dis-
ciplinario por denuncia de un órgano judicial, de otro colegiado 
o letrado de otro Colegio, y por un particular con interés legí-
timo.

Las denuncias se formularán en cualquier caso por es-
crito y en ningún caso se admitirán a trámite las anónimas.

Artículo 82. Con carácter previo a la adopción del acuerdo 
de incoación de expediente disciplinario, la Junta de Gobierno 
podrá practicar una información reservada, con cuyo resultado 
decidirá, si lo estima procedente, el archivo de las actuacio-
nes, con notificación, en su caso, a la parte denunciante. Di-
cha información reservada se practicará y resolverá en plazo 
máximo de tres meses desde que acordase su práctica.

Artículo 83. Cuando la Junta de Gobierno acuerde la in-
coación de expediente disciplinario, designará un Instructor y 
un Secretario, de los colegiados ejercientes con más de diez 
años de antigüedad para que procedan a la instrucción del 
expediente y formulación por el primero de la propuesta de 
Resolución que elevará a la Junta de Gobierno.

El acuerdo de incoación del expediente y la designación 
de Instructor y Secretario será notificado al interesado y al de-
nunciante en su caso, a efectos de alegaciones, proposición de 
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pruebas y posible recusación, en plazo de quince días desde 
su notificación.

El Instructor resolverá sobre la procedencia e improce-
dencia de las pruebas propuestas y procederá a la práctica 
de las admitidas en plazo no superior a treinta días, salvo que 
se justifique la imposibilidad de su práctica durante el referido 
plazo, pudiéndose ampliar por el mismo periodo de tiempo.

Una vez formuladas las alegaciones y practicada la prueba 
admitida, el Instructor procederá a formular la propuesta de 
Resolución, con relación de los hechos y especificación de los 
que se consideren probados, la calificación jurídica de los mis-
mos, colegiado o letrado que resulte responsable y la sanción 
que se propone, o en caso contrario, el sobreseimiento del 
expediente por la inexistencia de infracción o falta de pruebas 
de los hechos imputados.

La propuesta de Resolución será notificada a los interesa-
dos en el expediente, que podrán formular alegaciones en un 
nuevo plazo de quince días.

Concluida la instrucción se pasarán las actuaciones a la 
Junta de Gobierno que dictará la resolución que se acuerde, 
con la facultad de disponer la práctica de actuaciones comple-
mentarias, cuyo resultado se notificará a los interesados, que 
podrán formular nuevas alegaciones en plazo de siete días.

La práctica de actuaciones complementarias interrumpirá 
el plazo para dictar resolución.

Para la instrucción de los expedientes disciplinarios la Junta 
de Gobierno podrá designar una relación de colegiados ejercien-
tes con la antigüedad ya señalada, estableciendo el turno corre-
lativo para intervenir como instructores y secretarios.

Artículo 84. Los expedientes disciplinarios deberán trami-
tarse y resolverse en plazo máximo de seis meses desde el 
acuerdo de incoación, salvo que se interrumpa por las causas 
previstas en estos Estatutos y en las normas legales aplica-
bles con carácter imperativo o supletorio.

Una vez superados los plazos establecidos para dictar 
resolución, la Junta de Gobierno declarará la caducidad del 
expediente, sin perjuicio de acordar la incoación de un nuevo 
expediente, si la supuesta infracción no estuviese afectada de 
prescripción.

Artículo 85. La Junta de Gobierno acordará la suspensión 
del procedimiento disciplinario cuando tenga conocimiento 
fehaciente de que se tramitan actuaciones por la jurisdicción 
penal sobre los mismos hechos.

Artículo 86. Las sanciones impuestas en expedientes dis-
ciplinarios, no serán ejecutables hasta que sean declaradas 
firmes, sin perjuicio de que puedan adoptarse medidas pro-
visionales para asegurar la ejecución de la resolución sancio-
nadora.

CAPÍTULO TERCERO

Clasificación de las infracciones y sanciones

Artículo 87. Las infracciones o incumplimientos de las 
normas estatutarias y deontológicas se clasifican en muy gra-
ves, graves y leves.

Artículo 88. Son faltas muy graves:

a) El incumplimiento de los deberes profesionales, cuando 
se cause perjuicio grave a las personas que hayan contratado 
los servicios del Letrado infractor.

b) La vulneración del secreto profesional.
c) El ejercicio profesional en situación de inhabilitación o 

incompatibilidad.
d) La comisión de delitos, en cualquier grado de participa-

ción, como consecuencia del ejercicio profesional.

e) La comisión de dos o más infracciones graves en el 
plazo de dos años.

f) La embriaguez o toxicomanía habitual que afecte grave-
mente al ejercicio profesional.

g) La realización de actividades, constitución de asocia-
ciones o pertenencia a estas, cuando tengan fines o realicen 
funciones que sean propias del Colegio o las interfieran de 
algún modo.

h) La cooperación necesaria con la empresa a la que 
el Letrado preste sus servicios, para que se apropien de los 
honorarios abonados por terceros, cuando tales honorarios 
correspondan al Abogado con motivo de su actuación profe-
sional.

Artículo 89. Son faltas graves:

a) El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la 
Ley de Colegios Profesionales de Andalucía y en los Estatutos 
Generales de la Abogacía, del Consejo Andaluz, de los Estatu-
tos y Reglamentos colegiales y de las normas deontológicas, 
que no alcancen la calificación de muy graves.

b) El incumplimiento de los acuerdos adoptados por los 
Órganos de Gobierno del Colegio.

c) El encubrimiento del intrusismo profesional que cause 
perjuicio que hayan contratado los servicios profesionales de 
quien no esté legitimado para ejercer la profesión.

d) Las actuaciones profesionales que incurran en compe-
tencia desleal.

e) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando 
causen perjuicio a las personas contratantes de los servicios 
profesionales del Abogado.

f) Los actos y omisiones que constituyan ofensa grave a 
la dignidad de la profesión o las normas deontológicas que 
rigen el ejercicio de la profesión.

g) La ofensa grave a los miembros de la Junta de Go-
bierno, a sus compañeros de profesión, o a las instituciones 
ante las que se interviene como consecuencia del ejercicio 
profesional.

h) Los actos ilícitos que impidan o alteren el normal fun-
cionamiento de los Órganos de Gobierno del Colegio.

i) La comisión de cinco o más infracciones leves en el 
plazo de dos años.

j) El reiterado incumplimiento de la obligación de atender 
el pago de las cargas colegiales, consistente en la falta de 
abono de tres cuotas consecutivas, ordinarias o extraordina-
rias, o cinco alternas en el curso de un año.

k)  El ejercicio profesional en el ámbito territorial del cole-
gio, cuando perteneciendo a otro Colegio, no comuniquen su 
intervención.

l) La habitual y temeraria impugnación de las minutas 
de los compañeros y la reiterada formulación de minutas que 
sean declaradas excesivas o indebidas.

Artículo 90. Son faltas leves las demás infracciones de 
las normas legales, estatutarias y deontológicas no contem-
pladas en los dos artículos precedentes o aquéllas que, por 
escasa entidad o relevancia no se consideren como graves o 
muy graves.

Artículo 91. Las sanciones que pueden imponerse por la 
comisión de las infracciones serán las siguientes:

1. Por infracciones muy graves: suspensión en el ejercicio 
profesional por plazo superior a tres meses sin exceder de dos 
años y la expulsión del Colegio cuando se incumplan de forma 
reiterada las normas sobre incompatibilidades, se imponga 
por Tribunal competente una pena calificada como grave en 
el Código Penal, o el deliberado y persistente incumplimiento 
de las normas deontológicas esenciales en el ejercicio de la 
abogacía.
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2. Por faltas graves: suspensión del ejercicio profesional 
por plazo no superior a tres meses.

3. Por faltas leves: amonestación privada, apercibimiento 
por escrito, o reprensión pública a través de circular colegial.

Artículo 92. Las infracciones muy graves prescribirán a 
los tres años, las graves a los dos años y las leves a los seis 
meses, contados los plazos desde el día en que la infracción 
se hubiese cometido, salvo las infracciones de carácter conti-
nuado, en cuyo supuesto el plazo de prescripción se contará 
desde que cese la actividad infractora.

El plazo prescriptivo quedará interrumpido por la notifica-
ción al letrado de la incoación del expediente disciplinario o la 
apertura de información reservada, reanudándose si el expe-
diente se paralizase durante más de seis meses por causa no 
imputable al expedientado.

Las sanciones impuestas prescribirán por el transcurso 
de tres años las impuestas por faltas muy graves, de dos años 
las impuestas por faltas graves, y de un año las correspon-
dientes a faltas leves, contados desde que la sanción adquiera 
firmeza legal.

El plazo prescriptivo de las sanciones quedará interrum-
pido por la notificación al sancionado de la iniciación del pro-
cedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si di-
cho procedimiento se interrumpiese durante más de un mes 
por causa no imputable al mismo. 

TÍTULO VI

RÉGIMEN ECONÓMICO

CAPÍTULO PRIMERO

Recursos económicos del Colegio

Artículo 93. Constituyen recursos ordinarios:

a) Los rendimientos de cualquier naturaleza que se gene-
ren por las distintas actividades del Colegio o que produzcan 
los bienes y derechos que integren su patrimonio.

b) Los derechos de incorporación al Colegio.
c) Los derechos por la expedición de certificaciones, in-

formes, dictámenes, resoluciones y laudos, expedidos por la 
Junta de Gobierno a requerimiento de los órganos judiciales 
y administrativos o por solicitud de colegiados y personas con 
interés legítimo.

d) Las cuotas ordinarias y extraordinarias establecidas por 
la Junta de Gobierno y por la Junta General, respectivamente.

e) La participación que corresponda en las pólizas y papel 
sustitutivo de la Mutualidad General de Previsión de la Abogacía.

f) Cualquier otro concepto que legalmente procediere.

Artículo 94. Constituyen recursos extraordinarios:

a) Las subvenciones y ayudas concedidas por las Admi-
nistraciones Públicas por la gestión de servicios sufragados 
por los distintos órganos administrativos.

b) Los bienes muebles o inmuebles que reciba por título 
de herencia, legado, donación o cualquier otro, previa acepta-
ción de la Junta de Gobierno.

c) Las cantidades que por cualquier concepto corres-
ponda percibir, cuando el Colegio administre bienes o rentas 
de cualquier clase, incluidos los de carácter cultural o bené-
fico, en desarrollo de un encargo temporal o perpetuo.

d) Cualquier otro concepto que legalmente procediere.

CAPÍTULO SEGUNDO

Administración del patrimonio

Artículo 95. El patrimonio del Colegio será administrado 
por la Junta de Gobierno, ejerciendo el Decano las funciones 
de ordenación de pagos, ejecutadas por el Tesorero, que cui-
dará de su contabilización.

Artículo 96. Los colegiados podrán examinar los presu-
puestos y liquidación de cuentas desde las respectivas fechas 
de convocatorias de las Juntas Generales hasta el comienzo 
de las mismas.

TÍTULO VII

MODIFICACIÓN Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS

CAPÍTULO ÚNICO

Del procedimiento para la modificación y reforma
de los Estatutos

Artículo 97. La competencia para la modificación y reforma 
de los Estatutos corresponde a la Junta General, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 65, a) de los mismos.

La propuesta de modificación y reforma deberá ser for-
mulada por la Junta de Gobierno o por iniciativa de un número 
de colegiados no inferior al veinte por ciento de los que inte-
gren el censo de colegiado con derecho a voto.

Dicha propuesta, con el texto alternativo de los preceptos 
estatutarios que se pretenden modificar, será puesta de ma-
nifiesto y a disposición de todos los colegiados, que podrán 
presentar enmiendas, totales o parciales, en plazo de un mes 
desde la publicación, mediante circular colegial, del proyecto 
de modificación, siendo las propuestas presentadas las únicas 
que se someterán a deliberación y votación.

Artículo 98. Transcurrido el plazo de presentación de en-
miendas, la Junta de Gobierno convocará Junta General Ex-
traordinaria, a celebrar dentro del mes siguiente a la convoca-
toria, siguiéndose el trámite establecido en el artículo 69 de 
estos Estatutos, con la única salvedad de que, en el supuesto 
de que la propuesta se haya presentado a instancias de los 
colegiados, será el designado por los proponentes el que de-
fienda el proyecto de modificación.

El texto definitivo aprobado se someterá al régimen pro-
cedimental establecido en la Ley y Reglamento de Colegios 
Profesionales de Andalucía.

TÍTULO VIII

RÉGIMEN DE CREACIÓN DE DELEGACIONES, FUSIONES, 
SEGREGACIONES Y DISOLUCIÓN DEL COLEGIO

CAPÍTULO PRIMERO

De las delegaciones

Artículo 99. La Junta de Gobierno del Colegio podrá acor-
dar el establecimiento de delegaciones en aquellas demarca-
ciones judiciales que se estimen convenientes para el mejor 
cumplimiento de los fines y mayor eficacia de las funciones 
colegiales.

Estas delegaciones ostentarán la representación colegial 
delegada en el ámbito de su demarcación, con las compe-
tencias y facultades que determine la Junta de Gobierno, y 
estarán formadas por uno o más colegiados designados por 
la misma, a la que podrán formular propuestas para su me-
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jor funcionamiento, sin que en ningún caso puedan adoptar 
acuerdos vinculantes.

Artículo 100. La posible segregación o agregación de las 
delegaciones creadas, se regularán por los trámites estableci-
dos en los artículos 14 de la Ley de Colegios Profesionales de 
Andalucía y 13 de su Reglamento.

CAPÍTULO SEGUNDO

Cambio de denominación, fusión, segregación
y disolución del Colegio

Artículo 101. El cambio de denominación del Colegio, su 
fusión con otros Colegios de la misma profesión, la segrega-
ción para constituir otro Colegio de ámbito territorial inferior, y 
la disolución y liquidación sólo podrán acordarse en Junta Ge-
neral Extraordinaria convocada específicamente por la Junta 
de Gobierno a solicitud de un número de Colegiados ejercien-
tes no inferior al veinticinco por ciento del censo de estos cole-
giados con derecho a voto.

Para la celebración de la Junta Extraordinaria se preci-
sará la asistencia personal de la mitad más uno de los cole-
giados con derecho a voto, y la aprobación de cualquiera de 
los acuerdos sobre los supuestos contemplados en el párrafo 
anterior precisará del voto favorable de la mayoría de los asis-
tentes.

En caso de aprobarse la disolución del Colegio, la Junta 
General Extraordinaria que acuerde la misma, establecerá lo 
necesario en cuanto al proceso y tramitación de la liquidación, 
designando a los colegiados que actúen como liquidadores, en 
unión de los miembros de la Junta de Gobierno y la asisten-
cia de otros profesionales con competencia en esta materia, 
como Economistas y Auditores de cuentas, estableciéndose 
el plazo máximo en que deban efectuarse las operaciones li-
quidatorias.

En todos los casos, las actuaciones a practicar se ajus-
tarán a las prescripciones establecidas en el Capítulo II del 
Título III de la Ley de Colegios Profesionales de Andalucía y en 
el Capítulo II del Reglamento para su aplicación.

TÍTULO IX

CARTA DE SERVICIOS A LOS CIUDADANOS

CAPÍTULO ÚNICO

Concepto, contenido y aprobación de la carta
de servicios a los ciudadanos

Artículo 102. En cumplimiento de lo dispuesto en los ar-
tículos 19 de la Ley de Colegios Profesionales de Andalucía y 
21, 22 y 23 de su Reglamento, la Junta de Gobierno redactará 
y aprobará una carta de servicios a los ciudadanos, en la que 
se informe a los mismos sobre los servicios prestados por el 
Colegio, con indicación de los órganos encargados de tales 
servicios y la relación actualizada de las normas reguladoras 
de los mismos.

También se hará constar en dicho documento los dere-
chos de los ciudadanos en relación con los servicios colegia-
les, así como la forma de presentar quejas y sugerencias, los 
plazos de contestación a las mismas por parte del Colegio y 
sus efectos.

Por último, se indicarán todos los datos correspondientes 
al horario de atención al público y las direcciones postales, 
telefónicas y telemáticas del Colegio.

La carta de servicios se expondrá al público en las ofici-
nas colegiales en lugar visible y un número suficiente para la 
retirada de ejemplares por los interesados y se distribuirán a 
los organismos, entidades y asociaciones que acuerde la Junta 
de Gobierno, dejándose constancia de su contenido en las pá-
ginas informáticas del Colegio, que tengan carácter público.

Disposición adicional primera. En todo lo no previsto en los 
presentes Estatutos, serán de aplicación las disposiciones con-
tenidas en la Ley 2/1974 de Colegios de Profesionales de 13 de 
febrero, Ley 10/2003 de Colegios Profesionales de Andalucía de 
6 de noviembre, Reglamento de Colegios Profesionales de An-
dalucía, aprobado por Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, 
el Estatuto General de la Abogacía Española, aprobado por Real 
Decreto 658/2001, de 22 de junio, Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, de 26 de noviembre, y demás norma-
tiva, estatal o autonómica, que sea de aplicación.

Disposición adicional segunda. Se faculta a la Junta de 
Gobierno para aprobar los Reglamentos de Régimen Interior 
que regulen el funcionamiento de las agrupaciones, comisio-
nes, delegaciones y Escuela de Práctica Jurídica existentes o 
que se pudieran crear, que se comunicarán a los colegiados 
mediante Circular.

Disposición transitoria. En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 53 de los presentes Estatutos, la primera re-
novación parcial de la Junta de Gobierno se producirá en las 
elecciones que habrán de convocarse en la Junta General Ordi-
naria a celebrar en el último trimestre del presente año, proce-
diéndose a la elección de los cargos que cumplen su mandato 
en dicha fecha, que son: Diputado Primero, Diputado Tercero, 
Bibliotecario y Secretario, añadiéndose, a fin de completar la 
mitad de los cargos, la del Diputado con menor tiempo en el 
ejercicio de su cargo, que corresponde al Diputado Quinto.

La renovación de la otra mitad de los miembros de la 
Junta de Gobierno, se producirá en las elecciones que habrán 
de celebrarse en la Junta General Ordinaria a celebrar en el 
último trimestre del año 2009, procediéndose a la elección 
de los restantes cargos, que son: Decano, Tesorero, Diputado 
Segundo, Diputado Cuarto y Diputado Sexto.

Disposición final. Los presentes Estatutos, tras el informe 
favorable del Consejo Andaluz de Colegios de Abogados y la 
aprobación definitiva de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública, entrarán en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición derogatoria. Quedan expresamente deroga-
dos los Estatutos del Ilustre Colegio de Abogados de Huelva, 
aprobados por el Consejo General de la Abogacía Española 
con fecha 7 de octubre de 1983. 

 ORDEN de 18 de septiembre de 2009, por la que 
se aprueban los Estatutos del Colegio Oficial de Apare-
jadores y Arquitectos Técnicos de Cádiz y se dispone su 
inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de 
Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, dispone en su artícu-
lo 79.3.b) que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene 
competencia exclusiva en materia de Colegios Profesionales 
y ejercicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de lo dis-
puesto en los artículos 36 y 139 de la Constitución Española.
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La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 
Colegios Profesionales de Andalucía, dictada en virtud de la ci-
tada competencia, establece en su artículo 22 que aprobados 
los Estatutos por el Colegio Profesional y previo informe del 
Consejo Andaluz de Colegios de la profesión respectiva, si es-
tuviere creado, se remitirán a la Consejería con competencia 
en materia de régimen jurídico de colegios profesionales para 
su aprobación definitiva mediante Orden de su titular, previa 
calificación de legalidad.

La disposición transitoria primera del Decreto 216/2006, 
de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Colegios Profesionales de Andalucía, dispone que los Colegios 
Profesionales actualmente existentes en Andalucía cumplirán 
las obligaciones registrales previstas en ella y, en su caso, 
adaptarán sus Estatutos a dicha Ley, en el plazo de un año 
desde la entrada en vigor de dicho Decreto.

El Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técni-
cos de Cádiz ha presentado sus Estatutos adaptados a la Ley 
10/2003, de 6 de noviembre, de Colegios Profesionales de 
Andalucía, texto que ha sido aprobado por la Junta General 
de Colegiados de la Corporación, celebrada el 1 de junio de 
2009, e informado por el Consejo Andaluz de la profesión 
respectivo.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, regu-
ladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, y el 18 del 
Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, y con las atri-
buciones conferidas por el Decreto 167/2009, de 19 de mayo, 
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueban los Estatutos del Colegio Oficial de 
Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Cádiz, adaptados a la 
normativa vigente en materia de Colegios Profesionales en An-
dalucía, ordenando su inscripción en la sección primera del 
Registro de Colegios Profesionales de Andalucía.

Segundo. La presente Orden se notificará a la Corpora-
ción profesional interesada y será publicada, junto al texto es-
tatutario que se aprueba, en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, o interponer, directamente, el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos de este or-
den jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de Administración de la Junta de Andalucía; los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de septiembre de 2009

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública
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DISTINCIONES Y PREMIOS
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DISPOSICIÓN ADICIONAL
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TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Definición y naturaleza del Colegio Oficial.
El Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos 

de Cádiz (en lo sucesivo denominado abreviadamente «el Co-
legio») es una Corporación de derecho público, reconocida y 
amparada por la vigente Constitución Española, con personali-
dad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de 
sus fines y el ejercicio de sus funciones.

Artículo 2. Normativa reguladora.
1. El Colegio se rige por las Leyes de Colegios Profesio-

nales de la Comunidad Autónoma Andaluza –en los términos 
establecidos en la disposición adicional segunda de la Ley 
10/2003, de 6 de noviembre, de Colegios Profesionales de 
Andalucía, al comprender, dentro de su ámbito de actuación, a 
la provincia de Cádiz y a la Ciudad Autónoma de Ceuta– y del 
Estado, sus normas de desarrollo y demás disposiciones vi-
gentes de aplicación, por los Estatutos Generales del Consejo 
General y de los Colegios Oficiales de Aparejadores, Arquitec-
tos Técnicos y por los Estatutos del Consejo Andaluz de los 
Colegios Oficiales de Aparejadores, y Arquitectos Técnicos, por 
estos Estatutos Particulares, y por los Reglamentos que pudie-
ran promulgarse, así como por los acuerdos adoptados por los 
órganos corporativos en el ámbito de sus competencias.

2. La aprobación, modificación o derogación de los Es-
tatutos Particulares y del Reglamento de Régimen Interno se 
habrá de elevar al Consejo General, y al Consejo Andaluz, para 
su conocimiento, depósito y visado.

3. El Colegio elaborará y aprobará sus Estatutos Particu-
lares de forma autónoma, sin más limitaciones que las im-
puestas por el ordenamiento jurídico. Una vez elaboradas y 
aprobadas, se elevarán al Consejo Andaluz para la evacuación 
del informe que dispone la ley, y, tras ello, se remitirán a la 
Consejería correspondiente para su declaración de adecua-
ción a legalidad, aprobación administrativa mediante Orden, 
inscripción registral y publicación en el BOJA, de acuerdo con lo 
que disponen los arts. 22 y 24 de la Ley 10/2003, de 6 de no-
viembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía.

4. El mismo procedimiento se habrá de seguir para la mo-
dificación de los Estatutos, de acuerdo con lo que disponen 
los arts. 23 y 24 de la Ley 10/2003.

Artículo 3. Ámbito territorial; delegaciones.
1. La demarcación o circunscripción territorial del Colegio 

se limita y extiende a la provincia de Cádiz –y a la ciudad autó-
noma de Ceuta– y su sede radica en la capital de la provincia 
de Cádiz, fijando su domicilio corporativo en la Avenida Ana de 
Viya, núm. 5, Edificio Nereida, piso 3.º

2. Para un mejor cumplimiento de sus fines y una mayor 
eficacia en sus funciones, y cuando los intereses de la profe-
sión lo requieran, se podrán establecer delegaciones, con las 
atribuciones, organización, funcionamiento, y ámbito territorial 
de actuación que determine la Junta General del Colegio, una 
vez oídas las necesidades y los planteamientos de los colegia-

dos del ámbito territorial en cuestión, al objeto de optimizar el 
desarrollo de la política colegial para el logro de los objetivos 
profesionales de sus colegiados. Por el mismo procedimiento 
se podrán suprimir dichas delegaciones. El procedimiento de 
creación, o supresión, de Delegaciones Territoriales será ini-
ciado e impulsado por la Junta de Gobierno, de oficio o a ins-
tancia de los colegiados interesados en ello, correspondiendo 
a la Junta General de Colegiados la adopción del acuerdo que 
sea pertinente. Una vez creada una Delegación Territorial, será 
dotada de un Reglamento en el que, en todo caso, se habrá de 
contemplar su ámbito de actuación espacial y temporal, sus 
normas de organización y funcionamiento, el procedimiento 
de designación y remoción del Responsable de la misma, y 
cuantos otros extremos resulten procedentes.

3. También será posible la creación de oficinas adminis-
trativas descentralizadas, cuando así lo acuerde la Junta de 
Gobierno.

Artículo 4. Fines y funciones.
1. Son fines esenciales del Colegio, dentro de su ámbito 

de actuación, los siguientes:

a) La consecución de la adecuada satisfacción de los inte-
reses generales en relación con el ejercicio de la profesión.

b) La ordenación del ejercicio de la profesión, dentro del 
marco legal establecido y en el ámbito de sus competencias.

c) La representación y la defensa de los intereses genera-
les de la profesión, así como de los intereses profesionales de 
los colegiados.

d) La atención respecto al adecuado nivel de calidad de 
las prestaciones profesionales de los colegiados.

e) El control del sometimiento de la actividad de sus cole-
giados a las normas deontológicas de la profesión.

f) La prestación de los servicios requeridos por los profe-
sionales colegiados.

2. A tales efectos, corresponde al Colegio, además de las 
funciones que le asigna la legislación autonómica y estatal 
vigente de aplicación (particularmente las establecidas en el 
art. 18 de la Ley 10/2003, de 6.11, de Colegios Profesionales 
de Andalucía, y en el art. 5 de la Ley 2/1974, de 13.2, de Co-
legios Profesionales), el ejercicio de las que se relacionan en el 
artículo 36 de los Estatutos Generales.

2 bis. El Colegio habrá de cumplir las obligaciones de-
rivadas de las funciones asumidas y, además, los siguientes 
deberes específicos:

a) Elaborar una carta de servicios al ciudadano.
b) Ofrecer información sobre el contenido de la profesión 

y los colegiados inscritos, respetando lo establecido en la nor-
mativa sobre protección de datos de carácter personal.

c) Colaborar con las Universidades de la Comunidad Au-
tónoma en la elaboración de los planes de estudios, sin me-
noscabo del principio de autonomía universitaria, y ofrecer la 
información necesaria para facilitar el acceso a la vida profe-
sional a los nuevos colegiados.

d) Colaborar con la Administración de la Junta de Andalu-
cía, y sus organismos dependientes, en el control de las situa-
ciones de los colegiados que, por su condición de empleados 
públicos a su servicio, pudieran estar afectados por causa de 
incompatibilidad para el ejercicio de actividades profesionales, 
facilitando la información que le sea requerida.

3. Los Colegios podrán constituir sociedades o fundacio-
nes para el mejor cumplimiento de sus fines. Especialmente, 
por sí o a través de sociedades y empresas participadas, po-
drán constituir, gestionar o tutelar laboratorios o entidades de 
control de calidad en los términos de la Ley 38/99, de Ordena-
ción de la Edificación.
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Artículo 4 bis. Cambios de denominación, fusiones, segre-
gaciones y disoluciones.

Los cambios de denominación, así como las operaciones 
de fusiones, segregaciones y disolución del Colegio, se ajusta-
rán a lo dispuesto en los artículos 12.2, 13, 14 y 15 de la Ley 
10/2003.

Artículo 4 ter. Relaciones con las Administraciones Públicas.
El Colegio se relaciona con las Administraciones Públicas, 

y específicamente con la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, de acuerdo con los principios de asistencia 
y cooperación establecidos en la legislación administrativa.

En razón de ello, el Colegio podrá suscribir convenios 
de colaboración para realizar actividades de interés común, 
asumir encomiendas de gestión para realizar actividades de 
competencia administrativa, y aceptar delegaciones de com-
petencia, previo informe favorable del Consejo Andaluz, para 
el ejercicio de funciones administrativas relacionadas con la 
profesión.

El Colegio se relacionará, en todo lo relativo a su régimen 
jurídico y aspectos institucionales y corporativos, con la Conse-
jería que tenga atribuida la competencia en dichos aspectos, y, 
en cuanto al contenido propio de la profesión, con las Conseje-
rías cuyas competencias estén vinculadas con la misma.

TÍTULO II

DE LOS COLEGIADOS

CAPÍTULO 1

Introducción

Artículo 5. Definición.
1. El Colegio está integrado por los colegiados.
2. Son colegiados todos los titulados, Aparejadores, Arqui-

tectos Técnicos e Ingenieros de Edificación, sean nacionales o 
pertenecientes a la Unión Europea, que, reuniendo los requisi-
tos legales y estatutarios, sean admitidos y estén adscritos a 
esta Corporación.

3. La integración del colegiado en el Colegio comporta 
una situación, constitutiva de derechos y obligaciones, que 
recibe el nombre de «colegiación», la cual es un requisito in-
dispensable para el ejercicio de la profesión en los términos 
establecidos en los presentes Estatutos.

4. El Colegio verificará el cumplimiento del deber de co-
legiación, y, en su caso, demandará de las Administraciones 
Públicas competentes las medidas pertinentes para ello.

5. La pertenencia al Colegio no afectará a los derechos 
constitucionales de asociación y sindicación.

CAPÍTULO 2

De la colegiación

Artículo 6. Naturaleza de la colegiación.
1. La colegiación es obligatoria para quienes ejerzan la 

profesión libremente (de forma individual o de forma asociada, 
a través de sociedad profesional) o en entidades privadas, 
mediante relación contractual de cualquier tipo, naturaleza y 
duración, y es voluntaria para quienes ejerzan la misma en 
Administraciones Públicas, mediante relación funcionarial, 
propia o interina, o mediante relación contractual de cualquier 
duración, naturaleza o tipo.

2. De acuerdo con lo anterior, el ejercicio profesional de 
los funcionarios públicos, como consecuencia de su relación 
funcionarial, no obliga a la colegiación. Tampoco es obligatoria 
la colegiación para el personal estatutario o laboral al servicio 
de las Administraciones Públicas en Andalucía. No obstante, 
la colegiación será obligatoria para aquellos funcionarios públi-

cos que realicen trabajos para particulares o Administraciones 
Públicas distintas a aquella en que presta sus servicios.

Artículo 7. Alcance de la colegiación.
1. La colegiación, en el Colegio Oficial de Aparejadores y 

Arquitectos Técnicos de Cádiz, es requisito indispensable para 
el ejercicio de la profesión de Aparejador y Arquitecto Técnico 
de quienes tengan establecido el domicilio profesional, único o 
principal, en su ámbito territorial.

2. Dicha colegiación faculta a los Aparejadores, Arqui-
tectos Técnicos e Ingenieros de Edificación para prestar li-
bremente sus servicios profesionales en todo el territorio del 
Estado, así como en el resto de los Estados miembros de la 
Unión Europea y demás países, con arreglo a la normativa vi-
gente de aplicación.

3. Dicha colegiación faculta, pues, para el ejercicio profe-
sional en cualquier otra demarcación o circunscripción colegial 
distinta de la del Colegio al que se pertenece, sin necesidad 
de habilitación alguna ni del pago de contraprestaciones eco-
nómicas distintas de aquéllas que se exijan habitualmente, a 
los colegiados del Colegio en cuyo ámbito se vaya a intervenir, 
por la prestación de los servicios de los que voluntariamente 
sean beneficiarios y que no se encuentren cubiertos por la 
cuota colegial.

4. No obstante, los colegiados, que vayan a prestar oca-
sionalmente sus servicios profesionales en otra demarcación 
o circunscripción distinta de la de su Colegio, bien individual-
mente, bien a través de una sociedad profesional (en cuyo 
caso han de facilitar los datos registrales de la misma) habrán 
de acreditarse y comunicar las actuaciones a realizar al Cole-
gio en cuyo ámbito vayan a intervenir.

Dicha comunicación se realizará mediante presentación o 
remisión del modelo normalizado que corresponda, bien direc-
tamente en el Colegio de destino, bien indirectamente a través 
del Colegio de origen.

Cuando la comunicación se presente en el primero de 
ellos, no surtirá efectos hasta que el Colegio de origen faci-
lite al Colegio de destino diligencia acreditativa de que el co-
municante está colegiado como ejerciente, al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones y cargas colegiales, y no se 
encuentra sancionado o incapacitado para el ejercicio profe-
sional.

5. En todas las actuaciones profesionales que se lleven 
a cabo en la demarcación o circunscripción de otro Colegio 
distinto al propio, los aparejadores, arquitectos técnicos e inge-
nieros de edificación quedarán sujetos a las normas de actua-
ción, ordenación profesional, control deontológico y régimen 
disciplinario del mismo.

Artículo 8. Categorías de la colegiación.
1. Los Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de 

Edificación habrán de formalizar su colegiación, bien en cali-
dad de ejercientes, bien en calidad de no ejercientes.

2. La elección, entre una u otra forma de colegiación, 
será voluntaria. No obstante, quienes deseen desarrollar acti-
vidades profesionales sujetas a visado deberán tener obligato-
riamente la condición de colegiados ejercientes.

3. Los colegiados ejercientes dispondrán del derecho y 
deber de someter al visado colegial sus encargos y trabajos 
profesionales, mientras que los colegiados no ejercientes no 
dispondrán del citado derecho.

4. Las cuotas a satisfacer, por los colegiados ejercientes y 
no ejercientes, se determinarán por la Junta General ordinaria 
destinada a la aprobación de los Presupuestos.

5. Para pasar de la situación de ejerciente a la de no ejer-
ciente, o viceversa, se habrá de formular solicitud razonada a 
la Junta de Gobierno, que resolverá en el tiempo y forma, y por 
los trámites, establecidos para la incorporación al Colegio.
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Para el paso de la situación de ejerciente a la de no ejer-
ciente, el interesado habrá de acreditar que no existen actua-
ciones profesionales pendientes de finalización. 

Para el paso de la situación de no ejerciente a la de ejer-
ciente, el interesado habrá de acreditar el cumplimiento de los 
requisitos específicos exigidos para la incorporación al Colegio 
con dicho carácter.

Artículo 9. Obtención y pérdida de la colegiación.
La colegiación se obtiene y se pierde mediante el ingreso 

y la baja en el Colegio, respectivamente.

CAPÍTULO 3

Del ingreso en el Colegio

Artículo 10. Requisitos del ingreso.
1. Para el ingreso en el Colegio, el interesado habrá de 

cumplir los siguientes requisitos de carácter general:

a) Estar en posesión del título o documentación que surta 
los mismos efectos que le habilite legalmente para el ejercicio 
profesional; la titulación académica oficial requerida es la de 
Arquitecto Técnico, Aparejador o Ingeniero de Edificación.

b) Satisfacer la cuota de incorporación que tenga estable-
cida el Colegio.

2. En los casos de ingreso en calidad de colegiado ejer-
ciente por cuenta propia, se exigirá también:

a) Formalización de una declaración jurada de no estar 
inhabilitado para el ejercicio profesional por sentencia firme 
dictada en proceso judicial o por resolución firme recaída en 
expediente sancionador.

 b) Formalización del alta en la Mutua de Previsión So-
cial de la profesión o en el Régimen de Seguridad Social que 
corresponda de conformidad con la legislación vigente de apli-
cación.

Artículo 11. Procedimiento para el ingreso.
1. El procedimiento a seguir para el ingreso en el Colegio se 

ajustará a los trámites relacionados en los números siguientes.
2. El interesado formulará su solicitud de ingreso, según 

modelo normalizado, acompañando los siguientes documentos:

a) Título o credencial que le habilite legalmente para el 
ejercicio profesional, bien en original, bien en copia adverada 
mediante testimonio notarial; en su defecto, y sin perjuicio de 
la obligación de su presentación con posterioridad, certifica-
ción de estudios y resguardo de haber efectuado el pago de 
los derechos de expedición, igualmente mediante original o 
copia adverada.

b) Recibo acreditativo del ingreso, en la caja del Colegio, 
del importe de la cuota de incorporación que esté establecida.

c) En los casos de solicitud de ingreso como colegiado 
ejerciente por cuenta propia se acompañará también:

  á ) Declaración jurada de no estar inhabilitado para el 
ejercicio profesional.

  b́ ) Documento acreditativo del alta en la Mutua de Pre-
visión Social o en el Régimen de Seguridad Social que corres-
ponda.

3. Presentada la solicitud y la documentación, más arriba 
requerida, se analizará por el Secretario del Colegio, quien, de 
encontrarla conforme, procederá a su aprobación, sin perjuicio 
de la posterior ratificación de esta por la Junta de Gobierno.

4. En caso contrario, es decir, si a juicio del Secretario la 
documentación aportada no reúne los requisitos requeridos, 
concederá al solicitante un plazo de diez días para subsanar 
lo que proceda.

5. Si transcurrido dicho plazo el solicitante no hubiera 
dado cumplimiento a lo requerido, el expediente se archivará 
sin más trámite, o, si por el contrario alegara la pertinencia de 
la documentación presentada, el expediente se elevará a la 
Junta de Gobierno, quien resolverá sobre la admisión o dene-
gación de la solicitud de colegiación en un plazo no superior 
a un mes.

6. Contra los acuerdos adoptados por la Junta de Go-
bierno procederá recurso de alzada, ante el Pleno del Consejo 
Andaluz, en el tiempo y forma legalmente establecidos.

Artículo 12. Supuestos de denegación del ingreso.
1. Las solicitudes de ingreso sólo serán denegadas, pre-

vias las garantías necesarias, en los supuestos siguientes:

a) Cuando el interesado no cumpla los requisitos exigidos 
o cuando existan dudas racionales acerca de la certeza y la 
exactitud de tales condiciones.

b) Cuando el interesado no aporte los documentos reque-
ridos o cuando existan dudas racionales acerca de la autentici-
dad y suficiencia de dichos documentos.

2. Los interesados a quienes se deniegue el ingreso en el 
Colegio, podrán volver a solicitar la incorporación al mismo, 
una vez que cesen las causas o motivos que fundamentan la 
denegación.

CAPÍTULO 4

Del ejercicio de la profesión

Artículo 13. Normativa reguladora.
1. El ejercicio de la profesión de Aparejador y Arquitecto 

Técnico se regirá por las disposiciones legales vigentes de apli-
cación sobre la ordenación de la profesión, y se realizará en 
régimen de libre competencia, estando sometido, en cuanto 
a la oferta de servicios y fijación de su remuneración, a las 
prescripciones de la Ley de Defensa de la Competencia y de 
la Ley de Competencia Desleal, y a las obligaciones de índole 
tributaria y aseguradora que, en cada momento, exija la nor-
mativa aplicable.

2. Concretamente, las facultades y atribuciones profesio-
nales de los Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros 
de Edificación serán las que, en cada momento, les atribuya la 
legislación vigente aplicable en dicha materia. 

3. El Colegio ordenará, en el ámbito de sus competencias, 
la actividad profesional de sus colegiados, a fin de que estos 
atiendan debidamente sus funciones profesionales.

Artículo 14. Modalidades.
1. Los Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de 

Edificación colegiados desarrollarán su ejercicio profesional 
en régimen liberal o como asalariados; en este segundo caso, 
bien en entidades privadas mediante relación contractual, fija 
o eventual (supuesto en que la colegiación es obligatoria), bien 
en administraciones públicas mediante relación funcionarial, 
propia o interina, o relación contractual, fija o eventual (su-
puestos en que la colegiación es voluntaria).

2. En los casos de relaciones contractuales, y siempre 
que existan motivos fundados, el Colegio podrá requerir al co-
legiado el contrato suscrito, a los efectos de poder verificar 
que se ajusta a lo establecido en la normativa reguladora y en 
estos Estatutos Particulares. En todo caso, los contratos se 
han de formalizar siempre por escrito y su contenido habrá de 
respetar los principios de libertad e independencia que han de 
informar el ejercicio de la profesión.

3. Los Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de 
Edificación colegiados desarrollarán su ejercicio profesional de 
forma individual o asociada, con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley y en el artículo 7 de estos Estatutos.
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4. El ejercicio de la profesión en forma asociada o colec-
tiva se habrá de ajustar a lo dispuesto en los arts. 15 y 16 
siguientes.

Artículo 15. Sociedades profesionales: Obligación de 
constitución.

Los Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de 
Edificación, para el ejercicio profesional en forma asociada, 
habrán de constituir una sociedad profesional al amparo de la 
Ley 2/2007, de 15 de marzo, de Sociedades Profesionales.

Artículo 16. Sociedades Profesionales: Regulación.
1. Adoptarán la forma y naturaleza de sociedades profe-

sionales aquellas sociedades que exclusivamente tengan por 
objeto social el ejercicio en común de una actividad profesio-
nal o de varias actividades profesionales (siempre que su des-
empeño no se haya declarado incompatible).

2. Las sociedades profesionales se podrán constituir con 
arreglo a cualquiera de las formas societarias previstas por el 
ordenamiento jurídico.

3. Las sociedades profesionales se regirán por lo dis-
puesto en la Ley 2/2007, de 15 de marzo, por las normas 
correspondientes a la forma social adoptada y por estos Esta-
tutos Particulares.

4. Las sociedades profesionales solo podrán ejercer las 
actividades profesionales a través de personas colegiadas en 
el Colegio Oficial correspondiente.

5. Tanto en la escritura pública de constitución, como 
en la inscripción registral de las sociedades profesionales, se 
hará constar el Colegio Oficial al que pertenezcan los socios 
profesionales y sus números de colegiados (acreditándose ello 
mediante el correspondiente certificado colegial).

6. En el Colegio existirá un Registro Colegial de Socieda-
des Profesionales cuya organización y funcionamiento se ajus-
tará a lo dispuesto en el art. 8.4, 5 y 6 de la Ley 2/2007, y en 
el correspondiente Reglamento que lo regule.

Artículo 17. Exigencia de visado.
1. Los Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros 

de Edificación, o las Sociedades Profesionales a través de las 
cuales ejerzan su profesión, habrán de visar obligatoriamente 
todos sus encargos y trabajos profesionales, sean retribuidos 
o gratuitos, y sean encomendados por los particulares o por 
las administraciones, incluso en el supuesto de que la relación 
contractual con estas últimas sea de naturaleza administrativa. 
En consecuencia están obligatoriamente sujetas a visado cole-
gial todas las intervenciones profesionales cuya encomienda 
o encargo reciban los colegiados, o las ya citadas sociedades 
profesionales, con excepción de los formulados por las Admi-
nistraciones Públicas a sus propios funcionarios. Para el caso 
de que el visado fuera solicitado por una sociedad profesional, 
se habrá de incluir necesariamente la identificación y firma 
del profesional colegiado que se responsabiliza del trabajo o 
encargo a realizar.

2. El visado colegial es un acto de asesoramiento y con-
trol corporativo, que se efectuará sobre el documento contrac-
tual, que recoge el encargo del trabajo, y, en su caso, sobre el 
propio trabajo encargado. El visado acredita la identidad y la 
habilitación del facultativo, la corrección e integridad formal 
de la documentación que se ha de presentar, así como la apa-
riencia de viabilidad conforme a la normativa legal vigente y 
aplicable.

3. El visado comprenderá los siguientes aspectos:

a) La habilitación legal del colegiado.
b) La corrección formal de la nota-encargo y presupuesto 

que recoja el encargo.
c) El contenido y formato de presentación del trabajo en-

comendado, respecto de las normas que tenga establecidas la 

Junta de Gobierno, con cumplimiento de la exigencia de cali-
dad de los servicios profesionales.

d) La adecuación del encargo profesional a las atribucio-
nes legalmente reconocidas a los Aparejadores, Arquitectos 
Técnicos e Ingenieros de Edificación;

e) La documentación que ha de acompañarse a la nota-
encargo y presupuesto a efectos de comprobación de los da-
tos contenidos en el mismo.

f) Los errores materiales en los que se hubiera incurrido 
al cumplimentar la nota-encargo y presupuesto y la documen-
tación acompañada.

g) La apariencia de autenticidad de la firma del colegiado 
plasmada en los documentos sometidos al visado.

h) La eventual duplicidad del encargo sometido a trámite 
de visado con otros realizados con anterioridad a otros colegia-
dos a los efectos previstos en el artículo 48 de los Estatutos 
Generales.

i) El cumplimiento de cuantas normas técnicas y urbanís-
ticas le sean de aplicación.

4. El visado no comprenderá las condiciones contractua-
les pactadas entre el colegiado y su cliente, cuya determina-
ción quedará al libre acuerdo de las partes contratantes.

5. El visado se llevará a efecto en el Colegio en cuya de-
marcación o circunscripción radique el objeto del trabajo o 
encargo.

5 bis. El visado se expedirá a favor de los colegiados y, en 
el caso de sociedades profesionales, a favor de las mismas y 
de los colegiados que se responsabilicen del trabajo.

6. Los trámites a seguir serán los siguientes:

a) El colegiado formulará ante el Colegio su solicitud de 
visado mediante presentación, según modelo normalizado, de 
nota-encargo y presupuesto; la nota-encargo y presupuesto 
habrá de ir suscrita por el colegiado, y también por el cliente 
cuando el visado sea requisito necesario para la obtención de 
autorizaciones y licencias administrativas; a la nota-encargo y 
presupuesto se acompañará, en todo caso, el trabajo respecto 
del que se solicita dicha intervención colegial, así como la do-
cumentación complementaria, que, según los casos, tenga es-
tablecida la Junta de Gobierno.

b) Recibida la documentación precedente, la Junta de 
Gobierno, o el órgano colegial en el que esta tenga delegada 
la función de visado, procederá a su análisis; en caso de 
reunir los requisitos necesarios, se otorgará el visado mediante 
el dictado de la resolución que corresponde; en caso de no re-
unir los requisitos necesarios, se requerirá al colegiado para 
que, en un plazo de diez días, y en la debida forma, subsane 
los particulares que fuera menester.

c) Si, en el plazo anteriormente señalado, el colegiado sub-
sana los defectos, se otorgará el visado mediante el dictado de 
la resolución que corresponde; si el colegiado no subsana los 
defectos, se archivará el expediente sin más trámites.

d) Si, en el indicado plazo, el colegiado insistiera en la 
pertinencia de su solicitud en los términos interesados, o en 
la del trabajo con el contenido y presentación planteados, el 
expediente se elevará a la Junta de Gobierno.

e) La Junta de Gobierno habrá de resolver, en el supuesto 
anterior, otorgando o denegando el visado o decretando la 
suspensión del acto; la resolución colegial, que habrá de ser 
razonada y motivada y contener el texto íntegro del acuerdo 
adoptado, se habrá de emitir en el plazo de un mes a partir 
de la última comunicación del colegiado afectado; tras ello, 
se habrá de notificar en el plazo de diez días a partir de la 
emisión de la resolución, indicándose, a los interesados, si la 
resolución es o no definitiva en vía colegial, y, en su caso, los 
recursos que procedan contra la misma, el órgano ante el que 
se hubiera de interponer y el plazo para interponerlo.
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7. La denegación del visado podrá tener lugar por las cau-
sas siguientes:

a) Por no reunir el colegiado las condiciones estatutarias 
requeridas.

b) Por falta de corrección o integridad en el contenido 
formal de la documentación técnica objeto del visado, de con-
formidad con la normativa establecida.

8. La suspensión del visado podrá tener lugar en los su-
puestos de presunta ausencia, en el colegiado, de las condi-
ciones estatutarias requeridas, o por otras circunstancias re-
ferentes a la falta de los requisitos formales requeridos en la 
documentación presentada; en estos casos, el acuerdo sobre 
otorgamiento o denegación del visado se habrá de adoptar en 
un plazo máximo de dos meses a contar desde el acuerdo de 
suspensión.

9. En los casos de visados de proyectos y direcciones de 
obra, se dará traslado del mismo a los Ayuntamientos en cuya 
demarcación se hayan de realizar las obras, en cumplimiento 
de las disposiciones legales vigentes de aplicación.

10. El visado dará lugar al devengo, por el Colegio, de los 
derechos económicos correspondientes al servicio prestado, 
cuyo pago será condición previa para que los interesados 
puedan retirar la documentación sometida a dicho trámite; el 
importe de tales derechos se determinará en la forma que se 
establece en el art. 116.1.

11. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anterio-
res, será posible el visado electrónico de acuerdo con la nor-
mativa reglamentaria que, a tal efecto, se establezca.

Artículo 18. Exigencia de comunicacion de finalización de 
obras.

1. Cuando ello venga exigido por el cumplimiento de lo 
establecido en la normativa general vigente y aplicable, el cole-
giado habrá de poner en conocimiento del Colegio la termina-
ción de las obras realizadas.

2. Dicha comunicación se realizará, mediante formaliza-
ción del modelo normalizado correspondiente, al que se acom-
pañará el certificado final de obra, en un plazo no superior a 
quince días.

3. Registrada la comunicación y visado el certificado final, 
se devolverá este al colegiado, para su entrega al cliente.

Artículo 19. Sustituciones profesionales.
1. Cuando, una vez visado un encargo profesional, antes 

o durante el desarrollo de un trabajo, cesare la intervención 
profesional de un Aparejador, Arquitecto Técnico o Ingeniero 
de Edificación y, mediante sustitución, comenzare la de otro, 
ambos colegiados habrán de comunicarlo al Colegio, para su 
debida constancia a efectos de delimitar objetivamente las po-
sibles responsabilidades de cada profesional y, en su caso, la 
adopción de las medidas de garantía que fuesen precisas, en 
razón de las funciones derivadas del registro y visado como 
sistema de ordenación de la actividad profesional. Ello será 
aplicable al caso de actuaciones realizadas a través de socie-
dades profesionales.

2. El colegiado que cesa habrá de efectuar dicha comuni-
cación, por escrito, a la mayor brevedad posible, y señalando, 
al menos, los hechos siguientes:

a) Si el cese ha sido por decisión unilateral (en tal caso, 
si esa decisión ha emanado del colegiado o del cliente) o por 
decisión bilateral (en tal caso, si esa decisión ha sido pactada 
o contradictoria).

b) Si el sustituto va a operar por decisión unilateral del 
cliente o por decisión bilateral pactada.

c) Cuáles son las causas por las que se produce el cese.
d) Si considera o no lesionado algún derecho y pretende 

reclamar indemnización.

e) Si va o no a intentar alguna reclamación.
f) Si precisa o no la intervención de los servicios jurídicos 

colegiales.

3. El colegiado que comienza su intervención profesio-
nal habrá de efectuar dicha comunicación, por escrito, en un 
plazo máximo de diez días, y en todo caso al cumplimentar la 
nota-encargo y presupuesto.

4. El Colegio, a la vista de las anteriores comunicaciones, 
resolverá lo que proceda, y ello sin perjuicio de que se practi-
que el registro del nuevo encargo y, en su caso, el visado de la 
documentación técnica correspondiente.

5. En todo caso, los colegiados entrante y saliente debe-
rán dejar constancia del estado de las obras.

Artículo 20. Honorarios profesionales.
1. Los Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros 

de Edificación tienen derecho a percibir una compensación 
económica por sus servicios profesionales, que se fijará en 
concepto de honorarios sin sometimiento a arancel, y como 
consecuencia del contrato de arrendamiento de servicios que 
se celebre entre el colegiado y su cliente, o, en su caso, entre 
este y la sociedad profesional de aquel.

2. La citada compensación por servicios podrá asumir la 
forma de retribución única o periódica, fija o porcentual, pero 
su importe siempre habrá de constituir una adecuada, justa y 
digna, compensación económica por los servicios prestados.

3. Todo lo relativo a los honorarios profesionales quedará 
siempre al libre acuerdo del colegiado y su cliente, sin perjui-
cio del respeto de las normas orientadoras colegiales y de las 
normas reguladoras de la libre competencia y de la competen-
cia desleal.

4. Los baremos de honorarios, elaborados tomando en 
consideración la naturaleza, complejidad y responsabilidades 
inherentes a los distintos actos profesionales, y aprobados por 
el Consejo General, tienen carácter meramente orientativo.

5. El Colegio, a través de los servicios correspondientes, 
y de acuerdo con sus propias normas, gestionará en vía admi-
nistrativa el cobro de los honorarios devengados por los encar-
gos, trabajos, y obras, visados y realizados en su demarcación 
o circunscripción, siempre que medie petición libre y expresa 
de los colegiados.

6. El Colegio podrá asimismo prestar apoyo en la recla-
mación en vía contenciosa de los honorarios devengados por 
los colegiados en la forma que se determine por los órganos 
colegiales.

CAPÍTULO 5

De los derechos y deberes de los colegiados

Artículo 21. Derechos de los colegiados.
Son derechos de los colegiados los siguientes:

a) Llevar a efecto el ejercicio de la profesión en cualquier 
momento y lugar y en cualquiera de las formas reconocidas, 
procediendo, por tanto, a la libre prestación de los servicios 
profesionales en todo el territorio del Estado y en los países 
de la Unión Europea, previo cumplimiento de las condiciones 
establecidas específicamente para ello.

b) Desarrollar el ejercicio de la profesión en forma indivi-
dual o asociada.

c) Pactar libremente las condiciones contractuales de sus 
servicios profesionales.

d) Percibir una compensación económica por sus servi-
cios profesionales, fijada en concepto de honorarios sin some-
timiento a arancel, que se podrá determinar libremente.

e) Someter al visado colegial los encargos y trabajos pro-
fesionales (si se tiene la condición de ejerciente).
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f) Recibir asesoramiento y asistencia en el ejercicio de la 
profesión.

g) Ser protegido en sus intereses profesionales frente al 
intrusismo, la negligencia, los quebrantamientos deontológicos 
y la competencia desleal.

h) Cobrar los honorarios profesionales a través del Cole-
gio si así lo solicitan (si se tiene la condición de ejerciente).

i) Optar, en la colegiación, por la condición de ejerciente o 
no ejerciente y pasar de una situación a otra.

j) Participar activamente en todas las facetas de la vida 
colegial.

k) Asistir y participar en las Juntas Generales, cono-
ciendo las convocatorias y la documentación de los asuntos; 
proponiendo temas a tratar en sesiones ordinarias y cele-
braciones de sesiones extraordinarias; interviniendo en las 
exposiciones, debates y votaciones, con la exigencia de ser 
escuchados y respetados; solicitando el tipo de votación que 
se estime más adecuado; delegando, en su caso, el voto; 
formulando ruegos y preguntas; actuando como ponentes; 
conociendo las actas; y pudiendo solicitar testimonios de los 
acuerdos adoptados;

l) Asistir y participar en las Juntas de Gobierno cuando así 
lo estime necesario el Presidente del Colegio.

m) Ostentar cargos de gobierno y dirección formando 
parte integrante de los órganos dedicados a tales funciones, 
siempre que tengan la condición de colegiados ejercientes.

n) Recibir una remuneración económica, si así lo decide 
la Junta General a propuesta de la Junta de Gobierno, por el 
trabajo realizado en los órganos de gobierno y dirección o en 
las comisiones del Colegio.

o) Participar en los procesos electorales como electores, 
conociendo toda la documentación electoral; solicitando rec-
tificaciones adicionales a los listados de electores; formando 
parte, en su caso, de la Mesa Electoral en calidad de Secreta-
rios Escrutadores; siendo Interventores; ejerciendo el derecho 
de voto, en forma personal, o por correo; o siendo miembro, 
en su caso, de la Comisión Electoral.

p) Participar en los procesos electorales como elegibles, 
presentando y formalizando su candidatura, siempre que ten-
gan la condición de colegiados ejercientes.

q) Formular mociones de censura y, en su caso, de con-
fianza, y defenderlas en el seno de la Junta General que haya 
de conocer de ellas.

r) Conocer los acuerdos adoptados por los Órganos de 
Gobierno y dirección y formular recursos en impugnación 
de los actos, decisiones, resoluciones y acuerdos adoptados 
por los mismos;

s) Exigir que todos los recursos económicos sean aplica-
dos, en debida forma, a los fines y obligaciones del Colegio.

t) Conocer los presupuestos, sus liquidaciones y los libros 
de contabilidad.

u) Obtener tratamientos, distinciones y premios conforme 
a lo que fuese establecido al respecto.

v) Utilizar los servicios y las prestaciones colegiales.
w) Crear agrupaciones representativas de intereses es-

pecíficos, con sometimiento a los Órganos de Gobierno y di-
rección del Colegio, y participar en toda clase de actividades, 
labores y tareas colegiales, integrándose en órganos, comisio-
nes, grupos y talleres de trabajo, etc.

x) Dirigir a los órganos corporativos propuestas, peticio-
nes, solicitudes y enmiendas.

y) Exigir el cumplimiento del ordenamiento jurídico pro-
fesional y corporativo y el de los acuerdos adoptados por los 
órganos colegiales.

z) Cualquier otro que sea reconocido por las normas le-
gales, estatutarias o reglamentarias, reguladoras de la vida 
profesional o corporativa.

Artículo 22. Derechos de los colegiados ejercientes.
Son derechos específicos de los colegiados ejercientes:

a) Participar en los procesos electorales que se convo-
quen para cubrir los cargos de los Órganos de Gobierno cole-
giales en calidad de electores y candidatos en la forma que se 
regula en estos Estatutos.

b) Asistir e intervenir en las Juntas Generales de colegia-
dos en los términos establecidos en estos Estatutos.

Artículo 23. Derechos de los colegiados no ejercientes.
Son derechos específicos de los colegiados no ejercientes:

a) Participar en los procesos electorales que se convo-
quen para cubrir los cargos de los órganos de gestión colegial 
en calidad de electores en la forma que se regula en estos 
Estatutos.

b) Asistir y participar en las Juntas Generales de colegia-
dos en los términos establecidos en estos Estatutos.

Artículo 24. Deberes de los colegiados.
Son deberes de los colegiados los siguientes:

a) Llevar a efecto el ejercicio de la profesión con arreglo 
a las guías de buena práctica profesional que se establezca, 
y conforme a los principios, normas y usos que la regulan, y 
con estricto sometimiento al ordenamiento jurídico, al régimen 
deontológico y disciplinario, y a las más elementales reglas re-
guladoras de las relaciones sociales, observando, en fin, todas 
aquellas obligaciones derivadas del interés público que justi-
fica la existencia del Colegio.

b) Comunicar las actuaciones profesionales que se vayan 
a realizar en un Colegio diferente al propio.

c) Dar conocimiento al Colegio de las relaciones con-
tractuales que se establezcan y de los contratos suscritos, y 
acreditar (cuando sea requerido por el Colegio) estar afiliado al 
régimen de seguridad y previsión social que corresponda.

d) Asociaciones profesionales.
e) Someter al visado colegial los encargos y trabajos 

profesionales.
f) Comunicar al Colegio la terminación de las obras 

realizadas.
g) Comunicar al Colegio las sustituciones profesionales.
h) Denunciar los casos de intrusismo, negligencia, que-

brantamientos deontológicos y competencia desleal.
i) Velar por el prestigio y decoro del ejercicio profesional 

en todas las actuaciones particulares, actuando siempre con 
la dignidad que exige la profesión y el interés de la misma y de 
la comunidad social.

j) Estar colegiado como ejerciente si se desarrollan activi-
dades profesionales sujetas a visado.

k) Participar en la vida colegial.
l) Asistir y participar en las Juntas Generales.
m) Asistir y participar en las Juntas de Gobierno, cuando 

así lo estime necesario el Presidente del Colegio.
n) Participar en los procesos electorales como electores, 

conociendo toda la documentación electoral; formando parte, 
en su caso, de la Mesa Electoral en calidad de Secretarios 
Escrutadores; cumpliendo la obligación de votar, en forma per-
sonal, o por correo, ajustándose escrupulosamente a las nor-
mas establecidas respecto a dicha forma; o siendo miembro, 
en su caso, de la Comisión Electoral.

o) Apoyar o rechazar, según su criterio, las mociones de 
censura o de confianza.

p) Formular recursos en impugnación de actos, decisio-
nes, resoluciones y acuerdos adoptados por los órganos cole-
giales, cuando violen o quebranten el ordenamiento jurídico o 
las normas, estatutarias o reglamentarias, reguladoras de la 
vida profesional o corporativa, o lesionen los intereses de la 
misma.
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q) Contribuir al sostenimiento económico del Colegio, 
satisfaciendo, en tiempo y forma, las cuotas, ordinarias y ex-
traordinarias, que correspondan, así como las derivadas del 
servicio de visados por intervenciones profesionales sujetas al 
mismo.

r) Cumplir y hacer cumplir el ordenamiento jurídico pro-
fesional y corporativo, los estatutos y los reglamentos de or-
ganización, funcionamiento y régimen interior del Colegio, así 
como los acuerdos adoptados por los órganos colegiales, con 
especial incidencia en el respeto del régimen deontológico y 
disciplinario, la libre competencia y la competencia desleal.

r) bis) Tener cubierto mediante un seguro los riesgos de 
responsabilidad civil en los que puedan incurrir como conse-
cuencia del ejercicio profesional.

s) Cualquier otro que venga exigido por las normas lega-
les, estatutarias o reglamentarias, reguladoras de la vida pro-
fesional o corporativa.

CAPÍTULO 6

De la baja en el colegio

Artículo 25. Causas de la baja.
Las causas por las que se produce la baja de un cole-

giado, perdiendo su condición de tal, son las siguientes:

a) La renuncia del colegiado a dicha condición.
b) La privación de dicha condición por el Colegio cuando 

se produzca alguna de las siguientes circunstancias:
  á ) La inhabilitación decretada en sentencia firme dic-

tada en proceso judicial.
  b )́ La expulsión decretada en resolución firme recaída 

en procedimiento sancionador.
  ć ) La morosidad, por dejar impagadas durante un año 

las cuotas ordinarias, extraordinarias, o los derechos de inter-
vención profesional sujeta a visado, declarada previa incoación 
al colegiado del correspondiente expediente y adopción y fir-
meza del pertinente acuerdo.

c) El fallecimiento del colegiado.

Artículo 26. Baja por fallecimiento.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente, en 

caso de fallecimiento el Colegio continuará las gestiones con-
ducentes a la liquidación cuyo cobro le hubiera encomendado 
en vida el colegiado y las pondrá a disposición de sus herede-
ros, previa acreditación de su condición de tales y en la pro-
porción que resulte ser procedente.

Artículo 27. Procedimiento para la baja.
1. El procedimiento a seguir para la baja en el Colegio se 

ajustará a los trámites relacionados en los números siguientes.
2. En los casos del fallecimiento del colegiado, conocido 

el mismo, la Junta de Gobierno decretará, a la mayor brevedad 
posible, y mediante la adopción del acuerdo que corresponde, 
la baja de aquel.

3. En los casos de inhabilitación, expulsión o morosidad 
del colegiado, la Junta de Gobierno, conocida formalmente 
la circunstancia de que se trate, decretará, también a la ma-
yor brevedad posible, e igualmente mediante adopción de 
acuerdo, la baja obligada del colegiado, con ulterior notifica-
ción al mismo.

4. En los casos de renuncia, se seguirán los trámites 
siguientes:

a) El interesado formalizará su solicitud de baja mediante 
escrito, según modelo normalizado, dirigido al Presidente del 
Colegio.

b) A la vista del citado escrito, la Junta de Gobierno, to-
mando razón, a través del Secretario, de la situación en la que 

se encuentre el colegiado respecto al cumplimiento de sus 
obligaciones para con el Colegio o la profesión, procederá, en 
un plazo no superior a treinta días, a la adopción del acuerdo 
de otorgamiento o denegación de la baja.

5. Contra los acuerdos adoptados por la Junta de Go-
bierno cabe recurso de alzada ante el Pleno del Consejo An-
daluz en el tiempo y forma establecidos en la correspondiente 
normativa reguladora.

Artículo 28. Supuestos de denegación de la baja.
Las solicitudes de baja sólo serán denegadas en los su-

puestos de que el colegiado tenga obligaciones pendientes de 
cumplimiento, sean profesionales o sean corporativas. Parti-
cularmente será denegada la solicitud de baja siempre que 
existan actuaciones profesionales pendientes de finalización.

TÍTULO III

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO, DIRECCIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL COLEGIO

CAPÍTULO 1

Introducción

Artículo 29. Principios.
1. El gobierno, dirección, administración y gestión del Co-

legio se asentarán sobre los principios de autonomía corpora-
tiva, democracia interna, transparencia y eficacia.

2. El respeto de los principios citados constituye un dere-
cho para el colectivo colegial y una obligación para quienes, 
en cada momento, asumen tales responsabilidades.

Artículo 30. Enumeración.
1. Los Órganos de Gobierno, dirección, administración 

y gestión del Colegio son la Presidencia, la Junta General de 
Colegiados y la Junta de Gobierno.

2. Con competencias delegadas de la Junta de Gobierno 
actuará la Comisión Ejecutiva y las personas o servicios desig-
nados a tal fin.

3. En caso de que se establezcan delegaciones territoria-
les del Colegio, los delegados y subdelegados responsables se 
habrán de integrar en la Junta de Gobierno.

CAPÍTULO 2

De la Junta General de Colegiados

Artículo 31. Concepto y composición, y naturaleza de los 
acuerdos adoptados por la misma.

1. La Junta General de Colegiados es el órgano supremo 
del Colegio, teniendo carácter deliberante y decisivo en los 
asuntos de mayor relevancia de la vida colegial.

2. La Junta General de Colegiados está compuesta por 
todos los colegiados, sean ejercientes o no ejercientes, que se 
encuentren al corriente en sus derechos y obligaciones corpo-
rativas.

3. Los acuerdos adoptados por la Junta General de Cole-
giados, siempre que hayan sido tomados dentro de sus atribu-
ciones estatutarias y con sujeción a las formalidades preveni-
das, obligan a todos los colegiados.

Artículo 32. Atribuciones.
Las atribuciones de la Junta General de Colegiados son 

las siguientes:

a) La aprobación, modificación y derogación de los Esta-
tutos Particulares del Colegio, y de su Reglamento de Régimen 
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Interno, así como del Reglamento del Registro de Sociedades 
Profesionales.

b) La aprobación, modificación y derogación de cuales-
quiera otros Reglamentos Internos que la Junta de Gobierno 
considere conveniente someter a su aprobación. Y ello sin per-
juicio de la facultad de ésta de estructurar, organizar y dotar 
los servicios que ha de prestar el Colegio.

c) La determinación de las aportaciones económicas de 
los colegiados al Colegio en concepto de cuotas por incorpo-
ración, de cuotas ordinarias y extraordinarias, de derechos por 
intervención profesional sujeta a visado, y cualesquiera otras 
que corresponda percibir al Colegio, dentro de los límites fi-
jados por el Consejo General o por el Consejo Andaluz, en el 
marco de sus respectivas competencias.

d) La aprobación de los presupuestos, ordinarios o ex-
traordinarios, y sus liquidaciones.

e) La adquisición y enajenación de bienes inmuebles o la 
constitución de gravámenes sobre los mismos y la formaliza-
ción de operaciones de crédito de cuantía superior a la cuarta 
parte del presupuesto anual de ingresos.

f) La aprobación de los programas y memorias de actua-
ción que sean formulados, en su caso, por la Junta de Go-
bierno.

g) La creación, reforma o disolución de delegaciones te-
rritoriales del Colegio, y la aprobación, modificación y deroga-
ción de las normas de organización y funcionamiento de las 
mismas.

h) La creación de comisiones, cuando así se estime con-
veniente para el mejor estudio de los asuntos profesionales 
que lo requieran, y la disolución de éstas, así como la aproba-
ción y derogación de sus normas orgánicas y funcionales.

i) La resolución sobre las mociones de confianza o de 
censura formuladas respecto de los componentes de la Junta 
de Gobierno, con la potestad de cesarles en sus cargos en el 
caso de prosperar la moción de censura o de no prosperar la 
moción de confianza, de conformidad con lo establecido en 
estas mismas normas estatutarias.

j) La designación de los componentes de la Comisión 
Electoral, también de conformidad con lo establecido en estas 
normas.

k) El conocimiento y decisión sobre cualquier otro asunto 
que, por su importancia o trascendencia, sea sometido a la 
misma por decisión de la Junta de Gobierno o a propuesta de 
los propios colegiados, y cualquier otra facultad que le atribu-
yan estos estatutos.

Artículo 33. Clases de sesiones.
La Junta General de Colegiados se reunirá en sesiones 

ordinarias o extraordinarias.

Artículo 34. Juntas Generales Ordinarias.
1. La Junta General Ordinaria de colegiados ha de ser 

convocada y celebrada obligatoriamente dos veces al año.
2. La primera se celebrará durante el primer semestre, 

siendo obligatorio incluir, en su orden del día, el examen y 
aprobación, si procediese, de la liquidación del presupuesto 
del ejercicio anterior, así como de la memoria de actuación 
que la Junta de Gobierno someta a su conocimiento y en la 
que, con claridad y precisión, se expondrá la labor realizada 
en el ejercicio precedente; para el mejor conocimiento de los 
colegiados, ambos documentos, junto con la convocatoria y el 
orden del día provisional, habrán de estar, a disposición de los 
mismos, al menos con treinta días naturales de antelación a 
la celebración de la Junta General, mediante su inserción en 
tablones de anuncios del Colegio.

3. La segunda se celebrará durante el segundo semes-
tre, siendo obligatorio incluir, en su orden del día, el examen 
y aprobación, si procediese, del presupuesto del ejercicio si-
guiente, así como el programa de actuación que la Junta de 
Gobierno someta a su conocimiento y en la que, con precisión 

y claridad, se expondrá la labor prevista para el ejercicio pos-
terior; para el mejor conocimiento de los colegiados, ambos 
documentos, junto con la convocatoria y el orden del día provi-
sional, habrán de estar, a disposición de los mismos, al menos 
con treinta días naturales de antelación a la celebración de la 
Junta General, mediante su inserción en tablones de anuncios 
del Colegio.

4. Se incluirá también en el orden del día, de cualquiera 
de las dos Juntas Generales ordinarias, todos aquellos asuntos 
que, por su trascendencia o importancia, sean acordados por 
la Junta de Gobierno, bien por propia decisión de la misma, 
bien por propuesta formalizada por los colegiados; en el se-
gundo caso, será preciso que la propuesta debidamente ra-
zonada sea suscrita, como mínimo, por el cinco por ciento de 
los colegiados y sea presentada, mediante cumplimentación 
del modelo normalizado correspondiente, con una antelación 
mínima de quince días hábiles respecto a la fecha de cele-
bración de la Junta General; los documentos relativos a estos 
puntos, junto con la convocatoria y el orden del día definitivo, 
habrán de estar, a disposición de los colegiados, al menos con 
diez días naturales de antelación a la celebración de la Junta 
General, mediante su inserción en tablones de anuncios del 
Colegio.

Artículo 35. Juntas Generales Extraordinarias.
1. Los colegiados se reunirán en Junta General extraordi-

naria cuando ello sea acordado por la Junta de Gobierno, bien 
por propia decisión de la misma, bien por propuesta formali-
zada por los colegiados; en el segundo caso, será preciso que 
la propuesta debidamente razonada, y con exposición clara y 
precisa de los asuntos a tratar, sea suscrita, como mínimo, 
por el diez por ciento de los colegiados y sea presentada me-
diante cumplimentación del modelo normalizado correspon-
diente; en tales casos, la Junta General se habrá de celebrar 
dentro de los treinta días siguientes al de la presentación de 
la propuesta; cuando el Colegio supere los 2.000 colegiados, 
bastará que la propuesta sea suscrita, en todo caso, por 200 
colegiados.

2. La documentación relativa a los asuntos a tratar en 
estas Juntas, así como la convocatoria y el orden del día, ha-
brán de ponerse, a disposición de los colegiados, con una an-
telación mínima de diez días naturales respecto a la fecha de 
celebración, mediante su inserción en tablones de anuncios 
del Colegio.

Artículo 36. Convocatorias.
1. Las convocatorias de las Juntas Generales se realiza-

rán, previo acuerdo de la Junta de Gobierno, mediante escrito 
suscrito por el Presidente del Colegio en el que se señalará 
lugar, día y hora, en el que habrá de tener lugar en primera o, 
en su caso, en segunda convocatoria.

2. En la convocatoria se fijarán, con el carácter de orden 
del día provisional, los asuntos a tratar de conformidad con lo 
establecido en los artículos precedentes.

3. Las convocatorias, con independencia de su remisión 
a los colegiados por correo ordinario, u otros medios acorda-
dos por la Junta de Gobierno, se entenderán realizadas por 
la inserción de la misma en el tablón de anuncios de la sede 
corporativa. La falta de recepción, por los colegiados, de la 
convocatoria no podrá ser aducida como causa de anulación 
de la misma ni de la sesión de la Junta General ni de los asun-
tos que en la misma se traten.

Artículo 37. Desarrollo de las sesiones: Lugar, momento y 
asuntos a tratar en las mismas.

1. Las Juntas Generales se celebrarán siempre en el lu-
gar, día y hora, señalados en la convocatoria; se celebrarán en 
primera convocatoria con la asistencia, como mínimo, de la 
mitad más uno de los colegiados, y, en segunda convocatoria, 
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treinta minutos después, con la asistencia de los colegiados 
presentes cualquiera que sea su número.

2. Las Juntas Generales sólo conocerán, y procederán a 
la adopción de acuerdos, respecto a los asuntos que figuren 
en el orden del día; los acuerdos adoptados, sobre otros asun-
tos diferentes, serán nulos de pleno derecho.

Artículo 38. Desarrollo de las sesiones: Mesa de las sesio-
nes, Presidente, Secretario y ponentes.

1. En las Juntas Generales, la Mesa estará integrada por 
la Junta de Gobierno en pleno, salvo ausencias por causa jus-
tificada; también se integrarán en ella, cuando el Presidente 
lo considere oportuno, aquellos colegiados que hayan de in-
tervenir como ponentes en los temas a tratar. Asimismo, a 
instancia de la Presidencia, podrán integrarse, en la Mesa, el 
Gerente/Secretario Técnico y los asesores.

2. Las Juntas Generales serán presididas por el Presi-
dente del Colegio o persona que le sustituya, actuando como 
Secretario de las mismas el que lo sea del Colegio, o persona 
que le sustituya igualmente.

Artículo 39. Desarrollo de las sesiones: Desenvolvimiento.
El desenvolvimiento de las sesiones se llevará a efecto en 

la forma siguiente:

a) El Presidente declarará abierta la sesión.
b) El Secretario hará una relación de los asistentes, de-

jando constancia de su condición de ejercientes o no ejercien-
tes, tomando razón de las acreditaciones efectuadas por los 
colegiados con carácter previo, y efectuando lectura nominal 
de las personas acreditadas.

c) Tras ello, se procederá al desarrollo de los puntos con-
tenidos en el orden del día en la forma siguiente respecto a 
todos y cada uno de ellos:

  á ) A instancias del Presidente, se realizará la exposi-
ción del asunto por el ponente.

  b )́ Después, el Presidente permitirá el debate, conce-
diendo la palabra, por su orden, a todos los colegiados que la 
soliciten; los colegiados, al hacer uso de la palabra, se identifi-
carán mediante su nombre, apellidos y número de colegiación; 
existirán dos turnos de intervenciones en el tratamiento de los 
asuntos (alegaciones y contestaciones); discrecionalmente, el 
Presidente permitirá otros dos turnos adicionales (réplica y dú-
plica); y de modo excepcional, cuando la naturaleza o la impor-
tancia del asunto lo exija, el Presidente otorgará la palabra una 
vez más, si lo estima conveniente o necesario; en todo caso, 
las intervenciones no han de superar nunca los tres minutos; 
y, durante las mismas, los colegiados se expresarán de forma 
respetuosa y mesurada, so pena de que el Presidente, como 
moderador del debate, proceda a la retirada de la palabra y, 
en caso de reticencia, a la expulsión de la sala; el Presidente 
y los ponentes podrán hacer uso de la palabra cuantas veces 
lo soliciten; finalmente, cuando el Presidente considere sufi-
cientemente debatido el asunto tratado, dará por terminado el 
debate, decidiendo pasar al trámite de votación o no entrar en 
el mismo, dejando el asunto sobre la mesa, siempre que exis-
tiera motivo justificado, para ser tratado en otra Junta General 
posterior.

  ć ) En su caso, a instancias del Presidente, se realizará 
la votación del asunto, en la forma establecida en los artículos 
siguientes. 

d) Por último, el Presidente declarará cerrada la sesión.

Artículo 40. Desarrollo de las sesiones: Votación: derecho 
a voto.

En las Juntas Generales, tanto ordinarias como extraordi-
narias, todos los colegiados, en plenitud de derechos, tendrán 
derecho a voto.

Artículo 41. Desarrollo de las sesiones: Adopción de 
acuerdos.

1. La adopción de los acuerdos, en el seno de las Juntas 
Generales, se llevará a efecto, bien por unanimidad mediante 
asentimiento, bien por mayoría simple de votos de colegiados 
asistentes.

2. Se entenderá que existe unanimidad por asentimiento 
en una votación cuando, al preguntar el Presidente si se 
aprueba el asunto debatido, ningún colegiado manifieste lo 
contrario.

3. En caso de no existir unanimidad por asentimiento, los 
acuerdos serán adoptados por mayoría simple de votos de co-
legiados asistentes, según los procedimientos establecidos en 
estas normas.

Artículo 42. Desarrollo de las sesiones: Clases de votación.
1. Las votaciones, en razón del procedimiento seguido, 

serán de tres clases: Ordinaria, nominal o por manifestación, y 
por papeleta o secreta.

2. La votación ordinaria se verificará levantándose, en 
el orden que establezca el Presidente, los que aprueben el 
asunto debatido, los que lo desaprueben, y los que se abs-
tengan, procediendo siempre el Secretario a la cuantificación 
y notificación de los votos habidos en los respectivos grupos. 
Este procedimiento se utilizará siempre que lo pida la vigé-
sima parte de los colegiados asistentes.

3. La votación nominal se realizará diciendo los colegia-
dos a instancias del Presidente, sus dos apellidos seguidos de 
la palabra «sí», «no», o «me abstengo», tomando razón el Se-
cretario para la correspondiente cuantificación y notificación 
de los votos habidos en los respectivos grupos. Este procedi-
miento se utilizará siempre que lo pida, como mínimo, la dé-
cima parte de los colegiados asistentes.

4. La votación secreta se realizará depositando los cole-
giados, a instancias del Presidente, una papeleta conteniendo, 
en su caso, las expresiones «sí», «no», o «abstención», con 
posterior escrutinio de los votos emitidos, tomando razón el 
Secretario para la correspondiente cuantificación y notificación 
de los votos habidos en los respectivos grupos. Este procedi-
miento se utilizará siempre que lo pida, como mínimo, la tercera 
parte de los colegiados asistentes, o la decida el Presidente por 
considerar que afecta al decoro de los colegiados. Las papeletas 
en blanco se computarán como «abstenciones».

5. Siempre será facultad del Presidente someter el asunto 
debatido a votación, aún cuando presuntamente exista una-
nimidad por asentimiento, y establecer el tipo de votación a 
seguir, cuando los colegiados no pidan un procedimiento con-
creto o específico.

Artículo 43. Desarrollo de las sesiones: Votación: Voto 
delegado.

1. Los colegiados podrán ejercer su derecho a voto me-
diante delegación en otro colegiado.

2. Para el ejercicio del voto por dicha vía, el Colegio pon-
drá a disposición de los colegiados unos impresos oficiales, 
según modelo normalizado, debidamente numerados para 
cada colegiado y con constancia de su nombre, apellidos y 
número de colegiación. El citado impreso constará de dos par-
tes diferentes: una, que constituirá el justificante de la delega-
ción para el delegante, y otra, que constituirá el justificante de 
la delegación para el delegado; en ambas habrá de figurar la 
firma del delegante y la designación del delegado.

3. Cada colegiado sólo podrá detentar un voto delegado.

Artículo 44. Desarrollo de las sesiones: Votación: Régi-
men de mayorías.

1. Para la aprobación, modificación, o derogación, de 
los Estatutos Particulares, o del Reglamento de Régimen In-
terno, se requerirá, en primera convocatoria, el voto favorable 
de las dos terceras partes del censo colegial, y, en segunda 
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convocatoria, el de las dos terceras partes de los colegiados 
asistentes.

2. Para la aprobación, modificación, o derogación, de 
cualquier otro cuerpo o reglamento, se aplicará el sistema de 
mayoría simple.

3. Para la adquisición, enajenación, o gravamen, en los 
términos señalados en estos Estatutos, de bienes inmuebles, 
y para la aprobación de mociones de censura, también se re-
querirá, en primera convocatoria, el voto favorable de las dos 
terceras partes del censo colegial, y, en segunda convocatoria, 
el de las dos terceras partes de los colegiados asistentes.

4. Para otros actos de disposición sobre bienes inmue-
bles, y para la aprobación de mociones de confianza, se apli-
cará el sistema de mayoría simple.

Artículo 45. Desarrollo de las sesiones: Ruegos y preguntas.
1. Respecto al capítulo de ruegos y preguntas, que ce-

rrará siempre el orden del día de las Juntas Generales, los 
colegiados podrán formularlos, bien en forma escrita, con una 
antelación mínima de diez días naturales respecto a la fecha 
de celebración de la Junta General, bien en forma oral, en el 
propio seno de la Junta General.

2. Los planteados en forma escrita habrán de ser contes-
tados por la Junta de Gobierno en la manera que considere 
oportuna; los planteados en forma oral sólo habrán de ser 
contestados si ello resulta posible hacerlo sin previa consulta 
de documentos o antecedentes.

3. Tanto la contestación, como la réplica, en su caso, se 
efectuarán con brevedad y concisión, sin sobrepasar los tres 
minutos otorgados, con carácter general, en los turnos de 
intervenciones.

Artículo 46. Actas.
1. Las actas de las Juntas Generales serán realizadas y 

suscritas por el Secretario, con el visto bueno del Presidente 
del Colegio.

2. En ellas se harán constar el lugar y el momento de 
celebración de la Junta General así como el orden del día de la 
misma, una relación de los colegiados asistentes, y el desarro-
llo de todos y cada uno de los puntos tratados con expresión 
de los acuerdos adoptados; se transcribirán literalmente sólo 
aquellas intervenciones que así sean solicitadas.

3. Las actas serán públicas, y, con independencia de su 
posible inserción en tablones de anuncios del Colegio, serán 
difundidas por los medios más convenientes para el conoci-
miento general, en un plazo máximo de treinta días; no se re-
mitirá, en ningún caso, la documentación anexa al acta.

4. Sin perjuicio de que el Secretario proceda a la emisión 
de certificación de acuerdos, a instancia de los interesados, 
la aprobación de las actas se efectuará siempre al final de la 
sesión que se haya celebrado o, como primer punto del orden 
del día, en la siguiente Junta General que se celebre y por 
mayoría simple de votos de colegiados asistentes; una vez que 
hayan sido aprobadas, las actas se transcribirán o se integra-
rán en el Libro de Actas de la Junta General, formando parte 
de la documentación oficial del Colegio.

5. Las actas darán fe de todo lo recogido en ellas.

Artículo 47. Régimen de acuerdos adoptados; recursos.
1. Los acuerdos adoptados por la Junta General obligan a 

la totalidad de los colegiados, inclusive a los que no hubiesen 
asistido a la Junta, a los que no hubiesen votado en la misma, 
a los que hubiesen votado en contra, a los que se hubiesen 
abstenido, y a los que legítimamente hubiesen sido privados 
de sus derechos de asistencia y/o votación.

2. Los citados acuerdos serán ejecutivos desde el mo-
mento de su adopción, correspondiendo su exacto cumpli-
miento a la Junta de Gobierno.

3. Tales acuerdos serán válidos y eficaces en tanto no 
sean impugnados a los efectos de su declaración de nulidad 
o anulación.

4. Contra los mismos cabrá recurso de alzada ante el 
Pleno del Consejo Andaluz, en el tiempo y forma que marca la 
normativa reguladora.

5. Los colegiados tienen pleno derecho al conocimiento 
de los acuerdos adoptados y podrán solicitar, cumplimen-
tando el correspondiente modelo normalizado, certificación 
de los mismos, la cual será expedida y suscrita por el Se-
cretario, con el visto bueno del Presidente, en un plazo no 
superior a quince días.

CAPÍTULO 3

De la Junta de Gobierno

Artículo 48. Concepto y composición, y naturaleza de los 
acuerdos adoptados por la misma.

1. La Junta de Gobierno es el órgano ordinario de direc-
ción y administración del Colegio, realizando propuestas y eje-
cutando acuerdos de la Junta General de Colegiados, a la que 
ha de prestar el asesoramiento y apoyo técnico y jurídico que 
sea preciso.

2. La Junta de Gobierno estará compuesta por el Presi-
dente, el Secretario, el Tesorero, el Contador, y seis Vocales; la 
figura del Tesorero y del Contador pueden unirse en una sola 
persona, designada entonces como Tesorero-Contador; en la 
primera sesión constitutiva de la Junta de Gobierno podrá ser 
elegido, entre sus miembros, un Vicepresidente, a propuesta 
del Presidente.

3. Los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno, 
siempre que hayan sido tomados dentro de sus atribuciones 
estatutarias y con sujeción a las formalidades prevenidas, obli-
gan a todos los colegiados.

Artículo 49. Atribuciones.
1. Sin perjuicio de las funciones que, en estos estatutos, 

se señalan a la Junta General, se entenderá que, cuando no 
haya una atribución expresa a la misma, o cuando, por falta 
de quorum, no puedan ser adoptados acuerdos por aquélla, la 
competencia para su realización corresponderá a la Junta de 
Gobierno.

2. Las atribuciones de la Junta de Gobierno son las 
siguientes:

A) En relación con la profesión:
a) Representar y defender a la profesión dentro del ám-

bito territorial que cubre el Colegio.
b) Hacer respetar el ámbito de competencias profesiona-

les dentro de dicho marco territorial.
c) Perseguir el intrusismo y la negligencia profesional.
d) Impulsar los intereses y potenciar la imagen de la pro-

fesión.
e) En general, llevar a efecto cuantas actuaciones contri-

buyan al desarrollo de la misma como instrumento de servicio 
de la comunidad social.

B) En relación con el régimen jurídico del Colegio:
a) elaborar e impulsar los proyectos de aprobación, re-

forma o sustitución de los Estatutos Particulares del Colegio, 
su Reglamento de Régimen Interno, el Reglamento del Regis-
tro Colegial de Sociedades Profesionales, y cuantas otras nor-
mas reglamentarias sean requeridas por la organización y el 
funcionamiento del Colegio, sus medios materiales, sus recur-
sos humanos, o la normación de sus servicios, sometiéndolos 
a la Junta General.
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C) En relación con el régimen económico del Colegio:
a) Elaborar las propuestas relativas a las aportaciones 

económicas de los colegiados al Colegio en concepto de cuo-
tas por incorporación, de cuotas ordinarias o extraordinarias, 
de derechos por intervención profesional sujeta a visado, y 
cualesquiera otras que corresponda percibir al Colegio, dentro 
de los límites fijados por el Consejo General o por el Consejo 
Andaluz, en el marco de sus respectivas competencias, ele-
vándolas a la Junta General.

b) Proceder al cobro y exigir el pago de tales aportacio-
nes económicas, recaudando y administrando los fondos del 
Colegio.

c) Elaborar los presupuestos, ordinarios o extraordinarios, 
y sus liquidaciones, elevándolos a la Junta General.

d) Elaborar las propuestas de inversión de los bienes pro-
piedad del Colegio, elevándolas a la Junta General.

e) Elaborar los programas y memorias de actuación, ele-
vándolos a la Junta General.

f) Contratar al personal, técnico y administrativo, que sea 
necesario, fijando sus remuneraciones, sin perjuicio de su 
aprobación presupuestaria.

g) Proveer, al Colegio, de los medios que sean necesa-
rios, sin perjuicio de su aprobación presupuestaria.

h) Decidir sobre las actuaciones y gastos, urgentes e 
inaplazables, que sean precisos y que no figuren en los pre-
supuestos, sometiéndolos a ratificación en la primera Junta 
General que se celebre.

i) Autorizar los movimientos de fondos en los casos de 
apertura, cierre, o traspasos de cuentas bancarias.

j) Llevar a efecto, a través del profesional adecuado, la 
auditoría de las cuentas anuales.

k) Cualquier otra actuación que se estime oportuna para 
la vida corporativa y profesional.

D) En relación con los organismos y entidades de su 
mismo ámbito territorial:

a) Representar y defender a los colegiados en el desem-
peño de sus funciones corporativas y profesionales ante di-
chos organismos y entidades.

b) Gestionar, ante los mismos, cuantas mejoras estime 
convenientes para el mejor desarrollo de la profesión en el 
ámbito social, así como todo aquello que pueda redundar en 
interés profesional de los aparejadores, arquitectos técnicos e 
ingenieros de edificación.

c) Impugnar las convocatorias de oposiciones y concur-
sos, de todo tipo y naturaleza, que menoscaben, en cualquier 
sentido, la profesión.

d) Colaborar con las Administraciones Públicas, estatal, 
autonómicas, o locales, ejerciendo las funciones que le sean 
requeridas, emitiendo dictámenes o informes, elaborando es-
tudios y análisis, realizando estadísticas, llevando a cabo tra-
bajos relativos a la profesión, y cualesquiera otras actividades 
análogas o semejantes.

e) Participar en consejos, comisiones, comités, órganos 
u organismos de carácter consultivo cuando así lo establezca 
nuestra legislación vigente, o cuando fuese solicitada la pre-
sencia de algún representante colegial.

f) Emitir los dictámenes, informes y consultas, de carácter 
profesional o corporativo, que sean requeridos por los Tribuna-
les; y elaborar y remitir anualmente, a los mismos, las listas de 
peritos forenses previstas en las leyes procesales.

g) Colaborar, con las Escuelas Universitarias de Arquitec-
tura Técnica, en la formación de los alumnos, en la mejora de 
los planes de estudios, y en la incorporación de aquellos a la 
vida corporativa y profesional.

h) Colaborar con otros Colegios Profesionales en la reali-
zación de estudios, informes, o actividades de interés para la 
profesión o la corporación.

i) Patrocinar, participar y colaborar en todas aquellas acti-
vidades, de interés público o social, que sirvan al prestigio del 
Colegio y a su proyección e imagen en la sociedad.

j) Cualquier otra actuación, ante los organismos y enti-
dades ya citadas, que se considere procedente para la vida 
profesional o corporativa.

E) En relación con la propia organización corporativa:
a) Mantener las relaciones con el Consejo General y con 

los Consejos Autonómicos, especialmente con el Consejo An-
daluz, potenciando la colaboración con los mismos.

b) Mantener las relaciones con los restantes Colegios Ofi-
ciales, particularmente con los radicados en Andalucía, impul-
sando la cooperación con los mismos.

c) Mantener igualmente las relaciones con los organismos 
y entidades de previsión social, procurando todas las mejoras 
posibles en beneficio de los colegiados.

F) En relación con los colegiados:
a) Preparar la información necesaria para facilitar el ac-

ceso al Colegio de los nuevos titulados.
b) Resolver sobre las solicitudes de ingreso y baja en el 

Colegio, así como las relativas al cambio de situación (ejer-
ciente/no ejerciente); estas atribuciones son delegables en la 
Comisión Ejecutiva, sin perjuicio de su necesaria ratificación 
posterior por la Junta de Gobierno.

c) Preparar la información necesaria para facilitar el ac-
ceso a la profesión de los nuevos colegiados.

d) Promover que el ejercicio profesional se desarrolle en 
las condiciones de dignidad y prestigio que exigen los intere-
ses de la profesión.

e) Velar por el cumplimiento de las normas deontológicas 
que regulan el ejercicio de la profesión y las relaciones entre 
los colegiados, y entre éstos y terceros, sean o no clientes.

f) Velar por el cumplimiento del régimen disciplinario, ejer-
ciendo la potestad disciplinaria respecto a los colegiados.

g) Dar cumplimiento al régimen legal sobre libre compe-
tencia y competencia desleal, y sobre intrusismo profesional.

h) Planificar y realizar actividades y servicios de interés 
común a los colegiados, de carácter formativo, cultural, depor-
tivo, recreativo, asistencial, y otros análogos o semejantes, así 
como toda clase de cursos de formación de postgrado.

i) Resolver, en vía de arbitraje, mediación o conciliación, 
las cuestiones que por motivos profesionales se susciten entre 
colegiados, a solicitud de ellos.

j) Resolver, mediante laudo, y a instancia de las partes 
interesadas, las discrepancias surgidas con ocasión del cum-
plimiento de las obligaciones dimanantes de los trabajos de 
los colegiados, de la satisfacción de sus derechos, así como 
de los supuestos de rescisión unilateral de los contratos, tanto 
por el cliente como por el colegiado.

k) Registrar las comunicaciones de trabajos profesionales 
suscritos por los colegiados y visar la documentación técnica 
en que aquellos se materialicen y que se formalizará mediante 
la cumplimentación de la nota-encargo y presupuesto; estas 
atribuciones serán delegables en el servicio de visados y en la 
Gerencia/Secretaría Técnica.

l) Regular el régimen de gestión de cobro de honorarios, 
tanto en vía voluntaria como en vía contenciosa, estableciendo 
el servicio adecuado a dicha actividad; estas atribuciones se-
rán delegables en el servicio de reclamaciones y en la Geren-
cia/Secretaría Técnica.

m) Regular el régimen de prestación de asistencia, repre-
sentación y defensa, jurídicas para el ejercicio de acciones que 
traigan como causa el trabajo profesional; estas atribuciones 
serán delegables en la Comisión Delegada o Ejecutiva y en la 
Gerencia/Secretaría Técnica.

n) Promover el desarrollo de redes informáticas y telemá-
ticas que faciliten e impulsen la comunicación entre Colegio y 
colegiados, y la de estos entre si.
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o) Someter a referéndum colegial asuntos concretos de 
interés corporativo o profesional, llevándolo a efecto mediante 
sufragio personal, directo y secreto, en el tiempo y forma que 
establezca la propia Junta de Gobierno.

p) Cualquier otra actuación que redunde, o pueda redun-
dar, en beneficio de los colegiados, y cualquier otra función 
que le atribuyan estos Estatutos.

Artículo 50. Clases de sesiones.
1. La Junta de Gobierno se reunirá en sesiones ordinarias 

o extraordinarias.
2. La Junta de Gobierno se reunirá, en sesión ordinaria, 

una vez al mes, y, en sesión extraordinaria, cuantas veces sea 
necesario o conveniente a juicio del Presidente o del veinte por 
ciento de sus componentes.

3. Se incluirá, en el Orden del Día de las mismas, aquellos 
asuntos acordados por el Presidente, por propia decisión o a 
propuesta formalizada por algún otro miembro; en el segundo 
caso, será preciso que la petición sea formulada antes de la 
convocatoria o después de la misma pero con una antelación 
mínima de 36 horas respecto al momento de su celebración.

Artículo 51. Convocatorias.
1. Las convocatorias de las Juntas de Gobierno serán rea-

lizadas y suscritas por el Secretario, a instancia del Presidente 
del Colegio.

2. En ellas se fijarán el lugar y el momento de celebra-
ción de la Junta de Gobierno así como el Orden del Día de la 
misma.

3. Las convocatorias serán remitidas a los miembros, por 
cualquier medio o procedimiento, con una antelación mínima 
de tres días; junto con la convocatoria, se remitirá también la 
documentación relativa a los asuntos a tratar.

4. Excepcionalmente, no será necesaria la previa con-
vocatoria para la celebración de una sesión de Junta de Go-
bierno cuando, estando presentes todos sus miembros, así lo 
decidiesen por acuerdo unánime.

Artículo 52. Desarrollo de las sesiones: Lugar, momento y 
asuntos a tratar en las mismas.

1. Las Juntas de Gobierno se celebrarán siempre en el 
lugar y momento (día y hora) señalados en la convocatoria; se 
celebrarán en primera convocatoria con la asistencia, como 
mínimo, de las dos terceras partes de sus miembros, y, en 
segunda convocatoria, quince minutos después, con la asis-
tencia de la mitad de sus miembros.

2. Las Juntas de Gobierno sólo conocerán y procederán 
a la adopción de acuerdos, respecto a los asuntos que figu-
ren en el Orden del Día; los acuerdos adoptados, sobre otros 
asuntos diferentes, serán nulos de pleno derecho; será posi-
ble, a instancia de cualquiera de los miembros presentes o 
asistentes, y mediante acuerdo adoptado en forma unánime, 
la modificación del Orden del Día.

Artículo 53. Desarrollo de las sesiones: Presidente, Secre-
tario y asistentes.

1. Las Juntas de Gobierno serán presididas por su Presi-
dente o persona que le sustituya, actuando como Secretario 
de las mismas quien detente el citado cargo. En caso de au-
sencia del Secretario, será sustituido por un Vocal.

2. A las sesiones de Junta de Gobierno asistirán, además 
de sus miembros, y cuando el Presidente lo estime oportuno, 
el Gerente/Secretario Técnico del Colegio, los asesores y 
aquellas personas que, por su especial conocimiento de las 
cuestiones a tratar, se considere conveniente o necesario.

3. Los colegiados que deseen asistir a alguna sesión, en 
relación con algún punto concreto que les afecte, habrán de 
solicitarlo mediante escrito motivado o razonado, dirigido al 
Presidente del Colegio, que resolverá, a la mayor brevedad po-

sible, de plano y sin recurso ulterior alguno, sobre la petición 
de asistencia del colegiado.

Artículo 54. Desarrollo de las sesiones: Desenvolvimiento.
El desenvolvimiento de las sesiones se llevará a efecto en 

la forma siguiente:

a) El Presidente declarará abierta la sesión.
b) Tras ello, se procederá al desarrollo de los puntos con-

tenidos en el Orden del Día en la forma siguiente respecto a 
todos y cada uno de ellos:

  á ) A instancias del Presidente, se realizará la exposi-
ción del asunto por el ponente.

  b )́ Después, se desarrollará el debate, concediéndose 
la palabra, por su orden, a todos los asistentes que la soli-
citen, actuando como moderador el Presidente, que, cuando 
considere suficientemente debatido el asunto tratado, dará por 
terminado el debate, decidiendo pasar al trámite de votación 
o no entrar en el mismo, dejando el asunto para otra Junta 
posterior.

  ć ) En su caso, a instancias del Presidente, se realizará 
la votación del asunto.

c) Por último, el Presidente declarará cerrada la sesión.

Artículo 55. Desarrollo de las sesiones: Votación.
1. En las sesiones de Junta, tanto ordinarias como ex-

traordinarias, únicamente tendrán derecho a voto los miem-
bros de la Junta de Gobierno, con independencia de los asis-
tentes a la misma.

2. Resultará de aplicación, en lo que sea posible, las nor-
mas contenidas en los artículos 41 y 42 para las votaciones en 
las Juntas Generales.

3. El Presidente detenta voto de calidad dirimente en caso 
de empate.

Artículo 56. Actas.
1. Las actas de las Juntas de Gobierno serán realizadas 

y suscritas por el Secretario, con el visto bueno del Presidente 
del Colegio.

2. En ellas se harán constar el lugar y el momento de 
celebración de la Junta de Gobierno así como el Orden del Día 
de la misma, una relación de los miembros asistentes, y el de-
sarrollo de todos y cada uno de los puntos tratados con expre-
sión de los acuerdos adoptados; se transcribirán literalmente 
sólo aquellas intervenciones que así sean solicitadas.

3. Sin perjuicio de que el Secretario proceda a la emi-
sión de certificación de acuerdos, a instancia de interesados, 
la aprobación de las actas se efectuará siempre al final de la 
sesión que se haya celebrado o, como primer punto del orden 
del día, en la siguiente Junta de Gobierno que se celebre y por 
mayoría simple de votos de miembros asistentes; una vez que 
hayan sido aprobadas, las actas se transcribirán o se integra-
rán en el Libro de Actas de la Junta de Gobierno, formando 
parte de la documentación oficial del Colegio.

4. Las actas darán fe de todo lo recogido en ellas.

Artículo 57. Régimen de acuerdos adoptados; recursos.
1. Los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno obli-

gan a la totalidad de los colegiados.
2. Los citados acuerdos serán ejecutivos desde el mo-

mento de su adopción, salvo que, con ocasión de ser recu-
rridos, se solicite, y así se acuerde por el órgano competente 
para resolver, la suspensión cautelar de sus efectos.

3. Contra los mismos cabrá recurso de alzada ante el 
Pleno del Consejo Andaluz, en el tiempo y forma que marca 
la normativa reguladora, y específicamente los artículos 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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4. Los colegiados podrán solicitar, cumplimentando el co-
rrespondiente modelo normalizado, certificación de los acuer-
dos adoptados, la cual será expedida y suscrita por el Secreta-
rio, con el visto bueno del Presidente, en un plazo no superior 
a siete días.

CAPÍTULO 4

De los miembros de la Junta de Gobierno

Artículo 58. De los miembros de la Junta de Gobierno.
1. Los miembros de la Junta de Gobierno, que han de 

estar en el ejercicio de la profesión, desarrollarán sus funcio-
nes y asumirán sus atribuciones con estricto sometimiento a 
la legalidad vigente de aplicación.

2. Todos ellos son cargos electos y, en consecuencia, es-
tán sujetos al mecanismo de las mociones de censura y de 
confianza.

3. Los actos de los miembros de la Junta de Gobierno, 
sin distinción, quedan sujetos al sistema de responsabilidades 
civiles, penales, y disciplinarias, regulado en el ordenamiento 
jurídico vigente.

Artículo 59. De la Presidencia.
1. El Presidente es el órgano unipersonal de superior ca-

tegoría dentro de la estructura corporativa colegial.
2. Corresponde al Presidente el ejercicio de las siguientes 

atribuciones y funciones:

a) Ejercer la representación legal e institucional del Co-
legio en sus relaciones con los entes, entidades, órganos y 
organismos de cualquier tipo y naturaleza, internos o externos, 
nacionales o extranjeros, públicos o privados.

b) Ejercer la dirección del Colegio, velando en todo mo-
mento por su más eficaz desarrollo.

c) Velar por el cumplimiento de la legalidad reguladora de 
la vida profesional o corporativa.

d) Velar por el cumplimiento de los acuerdos colegiales, 
ejecutándolos, e instando la suspensión, nulidad o anulación, 
de los actos emanados de órganos colegiales que hubiesen 
sido acordados o adoptados con infracción de las normas le-
gales, estatutarias o reglamentarias, o con quebrantamiento 
de los requisitos formales.

e) Presidir las Juntas Generales, las Juntas de Gobierno, 
la Comisión Ejecutiva, y cualesquiera comisiones que sean 
creadas en el seno del Colegio, cuando asista a ellas, ejer-
ciendo, en su caso, su voto de calidad dirimente en supuestos 
de empate.

f) Ordenar las convocatorias y autorizar las actas de las 
reuniones; visar las certificaciones y testimonios que se expi-
dan; y firmar todos los documentos colegiales que lo requie-
ran, así como cuantos documentos, públicos o privados, sean 
precisos para el cumplimiento de los acuerdos adoptados por 
los órganos de gobierno del Colegio.

g) Ordenar los cobros y pagos, firmando los libramien-
tos correspondientes; firmar, conjuntamente con el Tesorero-
Contador, los documentos que sean precisos para posibili-
tar los movimientos de fondos; firmar, junto con el Tesorero-
Contador, los presupuestos y liquidaciones anuales así como 
los libros de contabilidad; y firmar los documentos relativos al 
régimen tributario y a la Seguridad Social.

h) Resolver directamente los asuntos imprevistos o inapla-
zables que surjan y que sean competencia de la Junta General 
o de la Junta de Gobierno, dando cuenta a las mismas, a efec-
tos de ratificación, en la primera reunión que celebren.

i) Cualesquiera otras atribuciones y funciones que se de-
riven de lo establecido en las normas legales, estatutarias o 
reglamentarias, que regulan la vida profesional o corporativa.

Artículo 60. De la Secretaría.
1. El Secretario es el órgano unipersonal encargado del 

régimen documental del Colegio.
2. Corresponde al Secretario el ejercicio de las siguientes 

atribuciones y funciones:

a) Ejercer la dirección de los servicios administrativos, y la 
jefatura del personal afecto a ellos.

b) Custodiar la documentación oficial del Colegio, supervi-
sando y controlando los servicios de registro y archivo.

c) Realizar y suscribir las convocatorias y las actas de las 
reuniones de Junta de Gobierno y Comisiones.

d) Elaborar y suscribir las actas de las reuniones de Jun-
ta General de Colegiados, y la Memoria de Gestión de la Junta 
de Gobierno.

e) Expedir, con el visto bueno del Presidente, las certifica-
ciones y testimonios que sean solicitados.

f) Cuidar del Registro de Colegiados, y de los expedientes 
personales integrados en el mismo, procurando que, del modo 
más completo posible, se consigne el historial profesional de 
todos y cada uno de ellos, y velando por la privacidad y pro-
tección de los datos correspondientes, y cuidar asimismo del 
Registro Colegial de Sociedades Profesionales.

g) Cualesquiera otras atribuciones y funciones que se de-
riven de lo establecido en las normas legales, estatutarias o 
reglamentarias, que regulan la vida profesional o corporativa.

Artículo 61. De la Tesorería y de la Contaduría.
1. El Tesorero y el Contador son los órganos unipersona-

les encargados del régimen económico del Colegio.
2. Corresponde al Tesorero el ejercicio de las siguientes 

atribuciones y funciones:

a) Adoptar las medidas y garantías que sean precisas 
para salvaguardar el patrimonio y los fondos del Colegio.

b) Efectuar los cobros y pagos ordenados por el Presi-
dente.

c) Firmar, en unión del Presidente o del Contador, los do-
cumentos necesarios para el movimiento de fondos del Colegio. 

d) Cualesquiera otras atribuciones y funciones que se de-
riven de lo establecido en las normas legales, estatutarias o 
reglamentarias, que regulen la vida profesional o corporativa.

3. Corresponde al Contador el ejercicio de las siguientes 
atribuciones y funciones:

a) Preparar los presupuestos, ordinarios o extraordinarios, 
y sus liquidaciones.

b) Proponer a la Junta de Gobierno las inversiones finan-
cieras a realizar con fondos corporativos.

c) Extender los previos y oportunos libramientos de los 
pagos y cobros, sometiéndolos a la orden y al visto bueno del 
Presidente.

d) Supervisar la anotación, en los libros oficiales, de los 
cobros y pagos efectuados.

e) Ordenar formar, mensualmente, el estado de las cuentas.
f) Supervisar y ordenar la contabilidad del Colegio.
g) Firmar, en unión del Presidente o del Tesorero, los do-

cumentos necesarios para el movimiento de fondos del Colegio.
h) Cualesquiera otras atribuciones y funciones que se de-

riven de lo establecido en las normas legales, estatutarias o 
reglamentarias, que regulen la vida profesional o corporativa.

4. Cuando se considere conveniente o necesario, a los 
fines de la mejor organización y funcionamiento del Colegio, 
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las figuras del Tesorero y del Contador pueden ser unidas, 
ejerciendo los cargos una sola persona.

Artículo 62. De las Vocalías.
1. Los Vocales de la Junta de Gobierno son también órga-

nos unipersonales que asumen atribuciones y funciones en las 
distintas áreas de trabajo que integran el plan de actuación, 
corporativa y profesional, propiciado por la misma.

2. Además de la gestión, organización, funcionamiento, y 
promoción de esas áreas, los Vocales asumirán las atribucio-
nes y funciones siguientes:

a) Asesorar al Presidente en cuantos asuntos sean reque-
ridos.

b) Sustituir a otros miembros de la Junta de Gobierno en 
caso de ausencia de los mismos.

c) En caso de vacante de algún cargo de la Junta de 
Gobierno, desempeñar dicho cargo desde el momento de 
la vacancia hasta el momento de su provisión estatutaria o 
reglamentaria.

d) Formar parte de las comisiones que se establezcan lle-
vando a efecto la coordinación de las mismas.

e) Cualesquiera otras atribuciones y funciones que se de-
riven de lo establecido en las normas legales, estatutarias o 
reglamentarias, que regulen la vida profesional o corporativa.

Artículo 63. De las remuneraciones de los miembros de la 
Junta de Gobierno.

1. Los colegiados que ostenten algún cargo en los Órga-
nos de Gobierno, dirección, gestión, o administración del Cole-
gio, podrán percibir una remuneración cuya cuantía y periodi-
cidad serán acordadas por la Junta General de Colegiados.

2. Sin perjuicio de lo anterior, la Junta de Gobierno regu-
lará las compensaciones económicas que hubieran de percibir 
los colegiados que ostenten algún cargo en los Órganos de 
Gobierno del Colegio con ocasión de los gastos y dietas que 
hayan de realizar en el desempeño del mismo.

3. Dichas remuneraciones, o la previsión de las compen-
saciones, se incluirán en los correspondientes presupuestos 
colegiales.

4. Lo establecido anteriormente será aplicable a los cole-
giados que se integren en comisiones de trabajo.

Artículo 64. De las vacantes de los cargos de la Junta de 
Gobierno.

1. Cuando, por razones de incapacidad por tiempo supe-
rior a tres meses, renuncia, moción de censura, u otras de 
carácter grave o relevante, se produjeran vacantes en la Junta 
de Gobierno, se procederá según lo dispuesto en los números 
siguientes.

2. Si la(s) vacante(s) producida(s) supone(n) menos de 
la tercera parte del total de los miembros de la Junta de Go-
bierno, esta podrá optar entre mantener la vacante o efectuar 
su provisión, bien mediante elecciones parciales y extraordi-
narias, bien mediante designación inmediata y directa de un 
colegiado, dando cuenta de ello en la primera Junta General 
que se celebre a efectos de ratificación.

3. Si las vacantes producidas suponen más de la tercera 
parte, o la tercera parte en sí, del total de los miembros de la 
Junta de Gobierno, se cubrirán los puestos, de forma interina 
o provisional, con los colegiados de mayor antigüedad, resi-
dentes y ejercientes, procediéndose a la celebración de elec-
ciones parciales y extraordinarias que se habrán de convocar 
en el plazo máximo de treinta días.

4. Si la vacante producida es la del Presidente, se proce-
derá por la Junta de Gobierno a la designación de uno de sus 
miembros para desempeñar el cargo, de forma provisional, 
hasta la celebración de elecciones, que se habrán de convocar 
en el plazo máximo de treinta días, salvo que la Junta General 

de Colegiados decida ratificar en el cargo al designado provi-
sionalmente o en funciones.

5. Los colegiados, que, sea por elección o por designa-
ción, ocupen los cargos derivados de vacantes, sólo lo ejer-
cerán durante el tiempo que, estatutariamente, reste o quede 
hasta la terminación del mandato electoral.

6. De toda vacante se dará conocimiento al Consejo Ge-
neral y al Consejo Andaluz.

Artículo 65. Juntas de Edad.
1. Si quedaran vacantes todos los cargos de la propia 

Junta de Gobierno ejerciente, se procederá a completar la 
misma mediante designación directa, por el Consejo Andaluz, 
de los colegiados de mayor antigüedad que estén en el ejerci-
cio de la profesión.

2. La citada designación se llevará a efecto en un plazo 
máximo de 24 horas a partir de la recepción en el Consejo 
Andaluz de la inmediata y obligada propuesta formulada por 
el Colegio.

3. La Junta de Edad, así constituida, ejercerá su mandato 
desde el momento de la designación hasta la toma de pose-
sión de los candidatos electos.

CAPÍTULO 5

De las elecciones a Junta de Gobierno

Artículo 66. Duración de los mandatos de la Junta de 
Gobierno; renovación por elección; reelecciones.

El mandato de la Junta de Gobierno será de cuatro años, 
renovándose en su integridad al término del mismo. 

Los colegiados que ejerzan su mandato en la Junta de 
Gobierno podrán ser reelegidos para el mismo cargo, sin limi-
tación de reelección para sucesivos mandatos.

Artículo 67. Elecciones por sufragio; normativa.
1. Los miembros de la Junta de Gobierno, que han de 

estar en el ejercicio de la profesión, serán elegidos por y entre 
todos los colegiados, en plenitud de derechos, incorporados al 
Colegio, mediante el ejercicio del derecho de sufragio univer-
sal, libre, directo y secreto.

2. Todo lo relativo al proceso electoral se regirá por lo dis-
puesto en este capítulo y, supletoriamente, por lo establecido 
en la Ley Electoral.

Artículo 68. Tiempo de las elecciones.
1. Los procesos electorales ordinarios, para la elección de 

los cargos de la Junta de Gobierno, siempre tendrán lugar en 
el mes de junio del año que corresponda, con anterioridad a 
las elecciones de los cargos de la Junta de Gobierno del Con-
sejo General y de la Comisión Ejecutiva del Consejo Andaluz.

2. Los procesos electorales extraordinarios, en los casos 
previstos en estos estatutos, se desarrollarán en los momen-
tos en que sean requeridos.

Artículo 69. Proceso electoral; convocatoria.
1. La convocatoria de elecciones para renovación de los 

cargos corresponde a la propia Junta de Gobierno ejerciente, 
que procederá a la adopción del acuerdo que corresponde con 
una antelación mínima de cuarenta días a la expiración de su 
mandato.

2. En el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno habrá 
de constar expresamente las siguientes aprobaciones:

a) La del decreto de convocatoria, que habrá de ser fir-
mado por el Presidente del Colegio.

b) La del calendario electoral.
c) La de la normativa electoral.
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d) La de las listas de colegiados, ejercientes y no ejercien-
tes, con derecho a voto, y las de aquellos otros que carezcan 
de él por hallarse suspendidos reglamentariamente en dicho 
derecho por acuerdo firme de la Junta de Gobierno.

3. En el mismo acuerdo, la Junta de Gobierno habrá de 
ordenar las actuaciones siguientes:

a) La publicación, mediante inserción en tablones de 
anuncios, de toda la documentación aprobada (decreto, calen-
dario, normativa, y listas).

b) La remisión, a todo el colectivo colegial, de la docu-
mentación en cuestión por vía postal o informática.

4. Las anteriores actuaciones se habrán de llevar a 
efecto, bajo la estricta responsabilidad del Secretario, en un 
plazo máximo de diez días.

5. La no recepción por un colegiado, de la documenta-
ción electoral remitida por vía postal o informática, no podrá 
ser alegada como causa o motivo de impugnación del proceso 
electoral, ni de cualquiera de sus actos, siempre que se haya 
producido la publicación en tablones de anuncios.

Artículo 70. Requisitos para ser candidatos.
1. Podrán ser candidatos, a los cargos de Presidente, Se-

cretario, Tesorero, y Contador, todos los colegiados que cum-
plan los requisitos siguientes:

a) Que tengan la condición de electores, cumpliendo los 
requisitos previstos para ello en estos estatutos.

b) Que tengan la condición de ejercientes.
c) Que tengan la condición de colegiado con un año como 

mínimo.

2. Podrán ser candidatos, a los cargos de Vocales, todos 
los colegiados que cumplan los requisitos anteriores, sin exi-
gencia alguna respecto al tiempo de colegiación.

Artículo 71. Presentación de candidaturas.
La presentación de las candidaturas se habrá de realizar, 

con una antelación mínima de veinte días hábiles a la fecha 
señalada para la celebración de las elecciones, y mediante 
escrito, según modelo normalizado, dirigido a la Comisión 
Electoral y suscrito por el candidato o los candidatos que la 
integren.

Artículo 72. Proclamación de candidatos.
1. Corresponde a la Comisión Electoral el examen de las 

candidaturas presentadas, admitiendo las que reúnan las con-
diciones de fondo y forma establecidas en estos estatutos, y 
rechazando las que no las reúnan.

2. Adoptado el acuerdo que corresponda, la Comisión 
Electoral procederá a la publicación de las candidaturas admiti-
das y rechazadas, mediante inserción en tablones de anuncios 
del Colegio, con una antelación mínima de quince días hábiles 
a la fecha señalada para la celebración de las elecciones.

3. Respecto a las candidaturas no proclamadas, la Comi-
sión Electoral habrá de hacer expresa mención de las causas 
o motivos de su inadmisión, librando la oportuna certificación 
del acuerdo adoptado a efectos de la posible impugnación por 
los candidatos interesados.

Artículo 73. No proclamación de candidaturas.
1. Cuando no se proclamase ninguna candidatura, por 

falta de presentación o por ausencia en las presentadas de los 
requisitos previstos en estos estatutos, la Junta de Gobierno 
habrá de proceder a una nueva convocatoria, con la facultad 
de reducir a la mitad todos los plazos estatutarios.

2. En la nueva convocatoria se hará constar que, si tam-
poco se proclamase alguna candidatura, se proveerán los car-

gos en régimen de censo abierto, siendo elegibles todos los 
colegiados que reúnan los requisitos previstos en estos esta-
tutos, mediante votación que se llevará a efecto en sesión ex-
traordinaria de la Junta General de Colegiados, a celebrar en 
la misma fecha fijada para las elecciones, y desarrollada con-
forme a las normas establecidas en estos estatutos, con obli-
gatoriedad de aceptación de los cargos por los elegidos, salvo 
casos de absoluta imposibilidad justificada debidamente.

Artículo 74. Proclamación de una candidatura.
Cuando sólo resultare proclamada una candidatura, 

la misma quedará relevada de someterse a elección, proce-
diendo directamente a la toma de posesión de los cargos en el 
tiempo y forma establecidos en estos Estatutos.

Artículo 75. Requisitos para ser electores.
1. Podrán ser electores, ejerciendo el derecho a emitir su 

voto, todos los colegiados, ejercientes o no ejercientes, que 
cumplan los requisitos siguientes:

a) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-
nes colegiales.

b) No estar suspendidos para el ejercicio profesional.
c) No estar cumpliendo sanción impuesta en expediente 

disciplinario colegial.

2. A los efectos de la letra a) del número 1, anterior, se en-
tenderá que un colegiado está al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones colegiales, mientras no se produzca la 
pertinente declaración en sentido contrario mediante acuerdo 
firme de la Junta de Gobierno en los casos, tiempo y forma, en 
los que estatutariamente procediese.

Artículo 76. Listas de electores.
1. De conformidad con lo previsto en estos Estatutos, las 

listas de colegiados, ejercientes y no ejercientes, con y sin de-
recho a voto, se pondrán en conocimiento del colectivo cole-
gial, mediante su publicación en el tablón de anuncios, en el 
mismo plazo que la convocatoria.

2. Las modificaciones, que, respecto a dichas listas, se 
produjeran, con posterioridad a su publicación, como con-
secuencia de altas o bajas colegiales, cambios de condición 
(ejercientes/no ejercientes), suspensión de derechos, rehabi-
litación de suspendidos, o rectificaciones por omisiones, erro-
res, o reiteraciones, se plasmarán en unas listas adicionales 
de rectificaciones que, debidamente autorizadas por el Secre-
tario de la Comisión Electoral, quedarán expuestas en tablo-
nes de anuncios del Colegio durante el día anterior al señalado 
para las elecciones.

3. Las rectificaciones a que se alude serán realizadas de 
oficio o a instancia de los interesados; en el segundo caso, 
se formularán mediante escrito, según modelo normalizado, 
dirigido a la Comisión Electoral y suscrito por el reclamante, 
que se podrá presentar desde el momento de la publicación 
de las listas hasta el inicio de las 48 horas anteriores al día 
de las elecciones; en los supuestos de rechazo de rectificacio-
nes solicitadas, se librará la oportuna certificación del acuerdo 
adoptado a efectos de la posible impugnación por el colegiado 
interesado.

Artículo 77. Mesa Electoral.
1. La Mesa Electoral estará integrada por cinco colegia-

dos, en calidad de Secretarios Escrutadores.
2. La designación de los Secretarios Escrutadores, cinco 

titulares y cinco suplentes, se realizará por la Comisión Electo-
ral mediante sorteo público que se llevará a efecto con una an-
telación mínima de diez días hábiles a la fecha señalada para 
la celebración de las elecciones, siempre tras la proclamación 
de los candidatos, y con inmediata publicación en tablones de 
anuncios y notificación a los interesados.
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3. El ejercicio del cargo de Secretario Escrutador será 
obligatorio e inexcusable, salvo existencia de circunstancias de 
absoluta imposibilidad justificada debidamente.

4. En caso de ausencia de un Secretario Escrutador, al 
tiempo de constitución de la Mesa Electoral, será sustituido 
por su suplente natural y, ausente también este, por cualquiera 
de los restantes suplentes, siguiendo un orden de preferen-
cia de colegiación más moderna a colegiación más antigua.

5. Constituida la Mesa Electoral, se elegirá, de entre los 
Secretarios Escrutadores, como Presidente y Secretario de la 
misma, respectivamente, el de mayor y menor antigüedad en 
la colegiación.

6. Para la constitución, y disolución, de la Mesa Electoral 
será necesaria la presencia de sus cinco miembros integran-
tes; para su funcionamiento sólo será necesaria la presencia 
de tres de ellos; las ausencias del Presidente serán suplidas 
por el miembro que le siga en antigüedad.

7. La Comisión Electoral habrá de poner a disposición de 
la Mesa Electoral los medios materiales y recursos humanos 
que resultaren precisos para el adecuado ejercicio de sus atri-
buciones y funciones; particularmente, se le hará entrega de 
la documentación siguiente:

a) Acuerdo de convocatoria.
b) Calendario electoral.
c) Normativa electoral.
d) Listas de colegiados, ejercientes y no ejercientes, con y 

sin derecho a voto.
e) Listas adicionales de rectificaciones.
f) Lista de candidaturas admitidas.
g) Listas numeradas para constancia de los colegiados 

que ejerzan su derecho a voto.
h) Modelos de actas de constitución y disolución de la 

Mesa Electoral.
i) Acta electoral.
j) Votos emitidos por correo.

8. La Mesa Electoral es soberana en el ejercicio de sus 
funciones y atribuciones, procediendo a la adopción de los 
acuerdos que considere oportunos para el más adecuado de-
sarrollo de las elecciones.

Artículo 78. Interventores.
1. Los candidatos podrán designar a otros colegiados que 

tengan derecho a voto en calidad de interventores; concreta-
mente, cada candidato podrá designar un número máximo de 
dos interventores.

2. La designación se realizará mediante la formulación de 
un escrito, según modelo normalizado, dirigido a la Comisión 
Electoral y suscrito por el candidato, que habrá de tener en-
trada en el Colegio con una antelación mínima de cinco días al 
fijado para la celebración de las elecciones.

3. La Comisión Electoral, tras la comprobación de que el 
colegiado propuesto tiene o no derecho a voto, y desechando 
los nombres de los que excedan el número máximo permi-
tido, cuando se propongan varios, procederá a la adopción del 
acuerdo que corresponda, con notificación a los interesados, y 
emisión, en su caso, de las credenciales correspondientes.

Artículo 79. Formas de emisión del voto.
Los colegiados podrán emitir sus votos, bien personal-

mente, sin que se admitan delegaciones, bien por correo.

Artículo 80. Voto por correo.
1. Las papeletas y los sobres, para ejercer el derecho de 

voto por correo, se remitirán y pondrán a disposición de los 
colegiados junto con la documentación electoral, tal como se 
previene en estos Estatutos.

2. Recibidas las papeletas y los sobres, el colegiado, para 
ejercer su derecho de voto por correo, habrá de proceder en 
la forma siguiente:

a) Introducirá la papeleta en el sobre y lo cerrará.
b) Seguidamente, introducirá el sobre con la papeleta, y 

una copia del documento nacional de identidad, en otro sobre 
que también cerrará.

c) Pondrá sus datos personales y su rúbrica en la solapa 
del segundo sobre cerrado.

d) Lo remitirá por correo certificado al Colegio.

3. Los votos por correo podrán tener entrada en el Cole-
gio hasta las 20 horas del día señalado para la celebración de 
las elecciones.

4. Los votos por correo, una vez recibidos en el Colegio, 
quedarán depositados y custodiados bajo la estricta respon-
sabilidad de la Comisión Electoral, en las personas de su Pre-
sidente y Secretario, que, tras el libramiento de certificación 
de los recibidos, los trasladará a la Mesa Electoral el día de la 
celebración de las elecciones.

5. El citado día, finalizada la emisión de votos en forma 
personal, la Mesa Electoral procederá al tratamiento de los 
votos por correo, operando en la forma siguiente: 

a) Comprobará la identidad del votante, cerciorándose de 
que no ha emitido el voto en forma personal, y de que se en-
cuentra en la lista de colegiados con derecho a voto.

b) Si el votante hubiese emitido el voto en forma perso-
nal, o si no figurase en la lista de colegiados ya referida, la 
Mesa Electoral rechazará el voto por correo, dando cuenta a 
la Junta de Gobierno para que proceda a la amonestación del 
colegiado.

c) Admitido el voto por correo, la Mesa Electoral proce-
derá a la inmediata apertura del sobre exterior y a la introduc-
ción, en la urna correspondiente, del sobre con la papeleta, 
labor esta que realizará el Presidente.

d) Si la Mesa Electoral detectase cualquier defecto de 
forma, o cualquier manipulación, en el material recibido, pro-
cederá a declarar nulo el voto.

Artículo 81. Desarrollo de las elecciones; emisión y escru-
tinio de votos.

1. El día señalado para la celebración de las elecciones, 
todos los Secretarios Escrutadores, titulares y suplentes, se 
personarán en el Colegio a las ocho horas, haciéndose cargo 
de la documentación electoral tras la firma del correspon-
diente recibo presentado por el Secretario de la Comisión 
Electoral, y estableciendo de modo definitivo los componentes 
de la Mesa.

2. A las ocho horas, treinta minutos, se procederá a la for-
mal constitución de la Mesa Electoral, suscribiéndose el acta 
correspondiente.

3. A las nueve horas se abrirá el trámite de emisión de 
votos en forma personal que se cerrará a las veinte horas.

4. Para la emisión del voto en forma personal, los votan-
tes, previa identificación suficiente a juicio de la Mesa Electoral, 
depositarán su voto en la urna correspondiente (ejercientes/no 
ejercientes); en dicho acto, dos Secretarios Escrutadores com-
probarán su inclusión en las listas de colegiados con derecho 
a voto, mientras que los otros dos anotarán su nombre y ape-
llidos en las listas numeradas para constancia preparadas a 
dicho efecto; en caso de ausencia de algún(os) Secretario(s) 
Escrutador(es), por razones debidamente procedentes, las an-
teriores funciones se realizarán por uno solo.

5. Para el tratamiento de votos por correo se estará a lo 
dispuesto en el número 5 del artículo anterior.

6. Una vez concluida la votación, se desarrollará el trá-
mite de escrutinio, que realizará la Mesa Electoral, siguiendo 
las instrucciones del Presidente, en forma pública.
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7. Concluido el escrutinio de votos, la Mesa Electoral for-
malizará y suscribirá el acta electoral, recogiendo el resultado 
final de las elecciones, y las incidencias que se hubiesen pro-
ducido; tras ello, el Presidente hará públicos los citados resul-
tados, con proclamación como electos de la candidatura o los 
candidatos que hubiesen obtenido mayor número de votos.

8. Los supuestos de empate o de igualdad de votos se 
resolverán por sorteo llevado a efecto, en el mismo acto y de 
forma pública, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Electoral de Andalucía vigente.

9. Tras todo lo anterior, la Mesa Electoral procederá a la 
destrucción de los sobres y papeletas electorales, salvo los 
que hubiesen sido declarados nulos o hubiesen sido impugna-
dos, que se incorporarán al acta del escrutinio.

10. Redactada el acta de disolución y suscrita la misma, 
quedará disuelta la Mesa Electoral.

11. Por último, la documentación electoral se trasladará 
al Secretario de la Comisión Electoral que firmará recibo de 
ello.

Artículo 82. Desarrollo de las elecciones; actuación de los 
interventores.

1. Durante la jornada electoral, y esencialmente durante 
los trámites de emisión y escrutinio de votos, los interventores 
designados por los candidatos, según lo previsto en estos es-
tatutos, podrán poner de manifiesto a la Mesa Electoral todas 
las cuestiones que, a su juicio, resulten de interés e importan-
cia respecto al desarrollo de las elecciones. Dichas cuestiones 
serán resueltas de forma directa e inmediata por la Mesa Elec-
toral, reseñándose, como incidencias, en el acta electoral.

2. También podrán los interventores impugnar los acuer-
dos adoptados por la Mesa Electoral, mediante escrito dirigido 
a la Comisión Electoral, formulado con anterioridad a su diso-
lución. En tal caso, la Mesa Electoral adjuntará al acta electo-
ral la impugnación y un informe sobre la misma.

Artículo 83. Votos nulos.
1. Serán nulos los votos siguientes:

a) Los emitidos a favor de ningún candidato (votos en 
blanco).

b) Los emitidos a favor de varios candidatos (dos o más) 
que opten al mismo cargo.

c) Los emitidos a favor de personas que no hayan sido 
proclamadas candidatos.

d) Los emitidos con grafismos, tachaduras, enmiendas, o 
cualquier otra manipulación análoga.

e) Los emitidos por correo sin el cumplimiento de los re-
quisitos que se establecen en el artículo 80 para este tipo de 
votación.

f) Cualesquiera otros que, a juicio mayoritario de la Mesa 
Electoral, incumplan normas legales, estatutarias o reglamenta-
rias, o no permitan conocer con claridad la voluntad del elector.

2. La elucidación o manifestación de nulidad se realizará 
por la Mesa Electoral, de oficio o a instancia de los intervento-
res, de forma pública, y en el trámite de escrutinio.

Artículo 84. Proclamación de electos.
Sin perjuicio de la proclamación realizada por la Mesa 

Electoral, al término de la jornada electoral, la Comisión Elec-
toral procederá, en un plazo máximo de 24 horas, a la pu-
blicación de los resultados de las elecciones en tablones de 
anuncios del Colegio, con expresa manifestación de la can-
didatura o los candidatos que hayan sido elegidos, y hará en-
trega, contra recibo, al Secretario del Colegio en funciones, del 

expediente íntegro del proceso electoral para su incorporación 
al protocolo corporativo.

Artículo 85. Nombramientos y tomas de posesión.
1. Dentro de las 48 horas siguientes a la celebración de 

las elecciones la Junta de Gobierno remitirá al Consejo Gene-
ral, y al Consejo Autonómico, copia de todas las actas cumpli-
mentadas.

2. A la vista de los resultados, el Consejo General, en el 
plazo máximo de cinco días a partir de la celebración de las 
elecciones, efectuará los nombramientos, comunicándolos al 
Ministerio de Fomento, y remitiendo las credenciales corres-
pondientes. Asimismo, el Consejo Andaluz comunicará a la 
Consejería de Justicia y Administración Pública los citados 
nombramientos.

3. Los elegidos formalizarán la toma de posesión de sus 
cargos, en el plazo máximo de diez días a partir de la recep-
ción de las citadas credenciales, practicándose las diligencias 
correspondientes, de las que se dará cumplida cuenta al Con-
sejo General.

Artículo 86. Recursos electorales.
1. Contra los actos, decisiones, resoluciones y acuerdos 

adoptados por la Mesa Electoral, durante el desarrollo de la 
jornada electoral, cabrá recurso de rectificación o anulación, 
que habrá de ser formalizado por los interesados mediante es-
crito dirigido a la Comisión Electoral durante la propia jornada, 
es decir, desde el momento de constitución de la Mesa Electo-
ral hasta el momento de su disolución. Formalizado el recurso, 
la Mesa Electoral lo anexará al acta electoral, junto con su 
informe, y lo elevará a la Comisión Electoral, que lo resolverá 
en plazo de tres días, con posterior e inmediata notificación al 
recurrente.

2. Contra los actos, decisiones, resoluciones y acuerdos 
adoptados por la Comisión Electoral, durante el desarrollo del 
proceso electoral, incluyendo los actos de resolución de los re-
cursos de rectificación o anulación a que se hace mención en 
el número anterior, cabrá recurso de alzada electoral, que se 
sustanciará por los trámites del recurso de alzada ordinario, 
con la particularidad de la reducción del plazo de resolución 
a un mes.

3. Contra la resolución recaída en la alzada sólo será po-
sible el proceso contencioso-administrativo electoral, sin per-
juicio, en su caso, del recurso extraordinario de revisión.

Artículo 87. Comisión Electoral.
1. La Comisión Electoral es el órgano al que compete la 

supervisión de los procesos electorales para renovación de los 
cargos de la Junta de Gobierno, al objeto de que los mismos 
se atengan al más estricto cumplimiento de lo establecido en 
estos estatutos y con salvaguarda de la igualdad entre las can-
didaturas que concurran a aquellos.

2. La Comisión Electoral estará compuesta por cinco co-
legiados, ejerciendo las funciones de Presidente el más anti-
guo y las de Secretario el más moderno.

3. La elección de los miembros de la Comisión Electoral 
corresponde a la Junta General de Colegiados, operándose 
mediante sorteo, entre el censo colegial de colegiados residen-
tes, ejercientes y no ejercientes, realizado con ocasión de la 
primera reunión ordinaria que se lleve a cabo tras cada pro-
ceso electoral. El sorteo se llevará a efecto extrayendo, veinte 
nombres (o números) de colegiados, de una urna en la que, 
previamente, se introducirán los nombres (o números) de 
todos y cada uno de los colegiados censados. De los veinte 
colegiados, cuyos nombres (o números) resulten extraídos, 
los cinco primeros serán los miembros titulares y los quince 
siguientes conformarán un listado de suplentes, por el orden 
de extracción, para poder cubrir las vacantes que se puedan 
producir.
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4. A la reunión de Junta de Gobierno, en la que haya de 
adoptarse el acuerdo de convocatoria del proceso electoral, 
habrá de convocarse a los colegiados que hubiesen sido elegi-
dos por la Junta General para integrar la Comisión Electoral a 
fin de que la misma quede constituida desde ese momento y 
asuma sus funciones.

5. Si en la citada reunión alguno de los miembros de la 
Comisión Electoral manifestase su intención de concurrir al 
proceso electoral como candidato, ello implicará, necesaria-
mente, su exclusión de la misma y la Junta de Gobierno de-
berá notificar dicha circunstancia al Consejo Andaluz, dentro 
de los cinco días siguientes, al objeto de que proceda a suplir 
la vacante por designación del suplente.

6. La citada designación se llevará a efecto en un plazo 
máximo de cinco días hábiles contados desde la recepción en 
el Consejo Andaluz de la relación de colegiados suplentes.

7. Constituida la Comisión Electoral, la Junta de Gobierno 
habrá de poner a disposición de la misma los medios mate-
riales y recursos humanos que resultaren precisos para el 
adecuado ejercicio de sus funciones, y le hará entrega a su 
Presidente, contra recibo, de la siguiente documentación:

a) Acuerdo de convocatoria.
b) Calendario electoral.
c) Normativa electoral.
d) Listas de colegiados, ejercientes y no ejercientes, con y 

sin derecho a voto.

CAPÍTULO 6

De las mociones de censura y de confianza

Artículo 88. Sometimiento a mociones de censura o de 
confianza.

1. Los miembros integrantes de la Junta de Gobierno, y 
la Junta de Gobierno como tal, serán responsables colegia-
damente de su gobierno y gestión ante la Junta General de 
Colegiados, de la que han de recibir apoyo y confianza.

2. Cuando la confianza o el apoyo del colectivo colegial 
a la Junta de Gobierno, o a cualquiera de sus miembros inte-
grantes, estuviesen presuntamente dañados o perdidos, aqué-
lla o éstos se podrán someter o ser sometidos a moción de 
censura o de confianza.

Artículo 89. Mociones de censura.
1. Las mociones de censura habrán de ser formuladas, 

mediante escrito, por un número de colegiados que represen-
ten al menos una cuarta parte del censo o cuatrocientos co-
legiados.

2. En el escrito en el que se formule la moción de cen-
sura, se hará constar, detallada y expresamente, los extremos 
siguientes:

a) Los miembros integrantes de la Junta de Gobierno 
(uno, varios, o todos) frente a los que se formula la moción.

b) Los colegiados que la formulan, expresándose su nom-
bre y apellidos, residencia y domicilio, documento nacional de 
identidad y número de colegiación.

c) Las razones en que se basa o fundamenta la moción;
d) El colegiado o los colegiados, tres como máximo, que 

vayan a defender, en calidad de ponentes, la moción en el 
seno de la correspondiente Junta General.

e) La petición de sustanciación, en tiempo y forma, de la 
moción.

f) La firma de los formulantes.

3. Formulada o remitida la moción de censura, y regis-
trada y sellada la misma, la Junta de Gobierno procederá a 
convocar una sesión extraordinaria de la Junta General de Co-

legiados, cuyo único punto del orden del día será la exposición, 
debate, y votación de la moción de censura formulada.

4. Respecto al desarrollo de la sesión extraordinaria de la 
Junta General de Colegiados, se estará a lo dispuesto en estos 
Estatutos.

5. También de conformidad con lo previsto en estos esta-
tutos, la aprobación o rechazo de la moción de censura corres-
ponde a la Junta General, siendo preciso, para que la moción 
prospere, el voto a favor, en primera convocatoria, de las dos 
terceras partes del censo colegial, y, en segunda convocatoria, 
de las dos terceras partes de los colegiados asistentes.

Artículo 90. Mociones de confianza.
1. Las mociones de confianza habrán de ser solicitadas, 

mediante escrito, por cualquiera de los componentes de la 
Junta de Gobierno.

2. En el escrito en el que se solicite la moción de con-
fianza, se hará constar, expresa y detalladamente, los extre-
mos siguientes:

a) Los componentes que la solicitan, expresándose sus 
nombres y apellidos, residencias y domicilios, documentos na-
cionales de identidad y números de colegiación.

b) Las razones en que se justifica o se apoya la moción.
c) El componente o los componentes, tres como máximo, 

que vayan a defender, en calidad de ponentes, la moción en el 
seno de la correspondiente Junta General.

d) La petición de tramitación, en tiempo y forma, de la 
moción.

e) La firma de los solicitantes.

3. Presentada o remitida la moción de confianza, y re-
gistrada y sellada la misma, la Junta de Gobierno procederá 
a convocar una sesión extraordinaria de la Junta General de 
Colegiados, cuyo único punto del orden del día será la exposi-
ción, debate y votación de la moción de confianza solicitada.

4. Respecto al desarrollo de la sesión extraordinaria de la 
Junta General de Colegiados, se estará a lo dispuesto en estos 
estatutos.

5. También de conformidad con lo previsto en estos es-
tatutos, la aprobación o rechazo de la moción de confianza 
corresponde a la Junta General, siendo preciso, para que la 
moción prospere, el voto a favor, en primera convocatoria, de 
la mitad más uno del censo colegial, y, en segunda convocato-
ria, de la mitad más uno de los colegiados asistentes.

6. Cuando sea la Junta de Gobierno en pleno la que de-
cida someterse a moción de confianza, procederá, sin ningún 
trámite previo, a convocar la sesión extraordinaria de la Junta 
General de Colegiados, ajustándose a lo dispuesto en los nú-
meros 3, 4 y 5, anteriores.

CAPÍTULO 7

De la Comisión Ejecutiva

Artículo 91. Definición.
La Comisión Ejecutiva de la Junta de Gobierno es el ór-

gano que, por delegación de esta, realiza las funciones más 
perentorias que exija el gobierno y administración del Colegio, 
o la ejecución de los acuerdos de aquella.

Artículo 92. Composición.
La Comisión Ejecutiva estará compuesta por el Presi-

dente, el Secretario, el Tesorero, y el Contador.

Artículo 93. Funcionamiento.
La Comisión Ejecutiva se reunirá cuantas veces lo estime 

necesario el Presidente, actuando, en cualquier momento y lu-
gar, sin necesidad de previa convocatoria ni un orden del día.
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Artículo 94. Competencias.
Además de las competencias delegables que se consig-

nan expresamente en estos estatutos, la Comisión Ejecutiva 
ejercerá las atribuciones que la Junta de Gobierno le delegue 
por razones de economía, eficacia y actuación administrativa.

Artículo 95. Dación de cuentas.
La Comisión Ejecutiva habrá de dar cuenta, a la Junta de 

Gobierno, de todos los asuntos que trate y de todas las deci-
siones que asuma, a los efectos de que este órgano tenga un 
conocimiento de aquellos y proceda a la ratificación de estas.

TÍTULO IV

DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACTOS COLEGIALES
Y DE LOS RECURSOS CONTRA ELLOS

CAPÍTULO 1

Del Régimen Jurídico de los actos colegiales

Artículo 96. Régimen Jurídico; obligatoriedad y ejecutivi-
dad de los actos colegiales; validez y eficacia.

1. Salvo las cuestiones de índole civil, penal o laboral, que 
quedarán sometidas a las normativas correspondientes, todos 
los actos, acuerdos y disposiciones del Colegio, adoptados en 
el legítimo ejercicio de sus funciones públicas, se sujetarán al 
Derecho Administrativo.

2. De conformidad con lo previsto en estos Estatutos, los 
actos, resoluciones, decisiones, y acuerdos adoptados por la 
Junta General, la Junta de Gobierno, o cualquier otro órgano 
de dirección y gobierno del Colegio, serán, directa e inmediata-
mente, ejecutivos y obligatorios para todos los colegiados, sin 
perjuicio de los recursos que procediesen.

3. En razón de la ejecutoriedad, todo acto será aplicado 
en sus propios términos desde la fecha en que se dicte, salvo 
que en ellos se exprese otra cosa. No obstante, la inmediata 
ejecutividad de los acuerdos adoptados en materia disciplina-
ria sólo se producirá una vez agotada la vía administrativa in-
cluyendo los posibles recursos a utilizar.

4. Por la misma razón, no se suspenderán sus efectos, 
aunque sea objeto de recurso, salvo que fuese adoptado 
acuerdo de suspensión cautelar por el órgano competente, de 
oficio o a instancia del interesado.

Artículo 97. Nulidad de actos.
1. Los actos colegiales serán nulos de pleno derecho en 

los casos siguientes:

a) Los que lesionen los derechos y libertades susceptibles 
de amparo constitucional.

b) Los dictados por órgano manifiestamente incompe-
tente por razón de la materia o del territorio.

c) Los que tengan un contenido imposible.
d) Los que sean constitutivos de infracción penal o se dic-

ten como consecuencia de ella.
e) Los dictados, prescindiendo, total y absolutamente, del 

procedimiento legalmente establecido o de las normas que 
contienen las reglas esenciales para la formación de la volun-
tad de los órganos colegiados.

f) Los actos, expresos o presuntos, contrarios al ordena-
miento jurídico por los que se adquieren facultades o dere-
chos, cuando se carezca de los requisitos esenciales para su 
adquisición.

g) Cualquier otro que se establezca expresamente en una 
disposición de rango legal.

2. También serán nulos de pleno derecho los actos que vul-
neren la Constitución, las leyes, u otras disposiciones adminis-
trativas de rango superior; los que regulen materias reservadas 
a la Ley; y los que establezcan la retroactividad de disposiciones 
sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos indivi-
duales.

Artículo 98. Anulación de actos.
1. Son anulables los actos que incurran en cualquier in-

fracción del ordenamiento jurídico, incluso la desviación de 
poder.

2. No obstante, el defecto de forma sólo determinará la 
anulabilidad cuando el acto carezca de los requisitos formales 
indispensables para alcanzar su fin, o de lugar a la indefensión 
de los interesados.

3. La realización de actos colegiales fuera del tiempo 
establecido para ellos sólo implicará la anulabilidad del acto 
cuando así lo imponga la naturaleza del término o plazo.

Artículo 99. Principio de conservación.
El órgano que declare la nulidad o anulación de un acto o 

actuación dispondrá siempre la conservación de aquellos ac-
tos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de 
no haberse cometido infracción.

Artículo 100. Convalidación.
En todos los supuestos de anulabilidad, el órgano com-

petente para ello podrá convalidar los actos anulables, subsa-
nando los vicios de que adolezca.

CAPÍTULO 2

De los recursos

Artículo 101. Recurso de alzada.
1. Contra los actos y acuerdos adoptados por la Junta Ge-

neral, la Junta de Gobierno, la Comisión Electoral o cualquier 
otro órgano de dirección y gobierno del Colegio, siempre que 
sean definitivos y tengan naturaleza administrativa, cabe, 
según lo previsto en estos estatutos, recurso de alzada. El 
mismo recurso cabrá contra los actos y acuerdos de trámite, 
si deciden el fondo del asunto, determinan la imposibilidad 
de continuar el procedimiento, o producen indefensión o per-
juicio irreparable a derechos e intereses legítimos.

2. El recurso de alzada se habrá de interponer, por quie-
nes tengan interés legítimo, ante el Pleno del Consejo An-
daluz, mediante escrito, y en el plazo de un mes (a contar 
desde el día siguiente al de la publicación o notificación del 
acto), si el acto fuese expreso, o en el plazo de tres meses (a 
contar desde el día siguiente al de la producción de los efec-
tos inherentes al silencio administrativo), si el acto fuese pre-
sunto. Transcurridos dichos plazos sin haberse interpuesto el 
recurso, la resolución será firme a todos los efectos.

3. El recurso de alzada se podrá presentar ante el ór-
gano que ha dictado el acto impugnado (el Colegio) o ante 
el órgano que es competente para resolver el recurso in-
terpuesto (el Consejo Andaluz). En el primer caso, aquél lo 
remitirá a éste, junto con el expediente y su informe, en el 
plazo de diez días hábiles, bajo la responsabilidad directa del 
Presidente del Colegio.

4. El recurso de alzada se habrá de resolver, por el Pleno 
del Consejo Andaluz, en el plazo de tres meses. Transcurrido 
dicho plazo sin que recaiga o notifique resolución, se entenderá 
desestimado el recurso, quedando expedita la vía contencioso-
administrativa.

5. Las resoluciones de los recursos serán motivadas. Su 
notificación se cursará en el plazo de diez días a partir de la 
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fecha de resolución, y habrá de contener el texto íntegro de 
la resolución recaída, la expresión de los recursos que sean 
procedentes, el órgano de resolución y el plazo de interposi-
ción.

Artículo 102. Recurso de alzada de la Junta de Gobierno.
1. La Junta de Gobierno podrá recurrir en alzada, ante el 

Pleno del Consejo Andaluz, y en el plazo de un mes, los acuer-
dos adoptados por la Junta General.

2. Si la Junta de Gobierno entendiese que el acuerdo 
adoptado es nulo de pleno derecho, o gravemente perjudicial 
para los intereses del Colegio, podrá solicitar la suspensión 
cautelar del mismo, medida esta que el Consejo Andaluz, de 
forma motivada, podrá conceder o denegar.

Artículo 103. Recurso de revisión.
Contra la resolución de un recurso de alzada no cabrá 

ningún otro recurso administrativo, salvo el recurso extraordi-
nario de revisión.

CAPÍTULO 3

Normas de carácter supletorio

Artículo 104. Aplicación supletoria de normas.
En todo lo no previsto en los presentes Estatutos, y particu-

larmente respecto a las materias reguladas en este Título IV, 
será de aplicación supletoria la Ley 10/2003, de 6 de noviem-
bre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía y, 
en lo que proceda, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

TÍTULO V

DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 105. Actuaciones disciplinarias respecto a los co-
legiados; competencia.

1. Los Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de 
Edificación están sujetos a responsabilidad disciplinaria en el 
caso de infracción de sus deberes profesionales, colegiales o 
deontológicos.

2. El ejercicio de la facultad disciplinaria corresponde a la 
Junta de Gobierno del Colegio, extendiéndose su competencia 
a la sanción de las infracciones de deberes profesionales, nor-
mas colegiales o normas éticas de conducta en cuanto afec-
ten a la profesión y su ejercicio.

3. El ejercicio de la potestad disciplinaria se ajustará, en 
todo caso, a los principios que rigen la potestad sancionadora y 
el procedimiento sancionador de las Administraciones Públicas.

4. Nadie podrá ser sancionado sin que se haya tramitado, 
conforme a lo dispuesto en los estatutos colegiales, el proce-
dimiento correspondiente, de naturaleza contradictoria, en el 
que se garanticen, al menos, los principios de presunción de 
inocencia, igualdad y audiencia del afectado. Las resoluciones 
deberán ser motivadas y resolverán todas las cuestiones plan-
teadas en el expediente. 

Artículo 106. Procedimiento.
1. Los expedientes serán sustanciados siempre por 

acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio, de conformidad 
con lo establecido en los números siguientes; la Junta de Go-
bierno del Colegio actuará, siempre de oficio, bien por pro-
pia iniciativa, por petición razonada de otros órganos o por 
denuncia, desde el momento en el que tenga conocimiento 
de la realización de hechos que puedan ser constitutivos de 
infracciones sancionables.

2. Antes de acordar la sustanciación del expediente o, en 
su caso, el archivo del caso, la Junta de Gobierno del Colegio 
podrá resolver sobre la formulación de información reservada.

3. Los acuerdos de incoación y de resolución de los expe-
dientes serán adoptados por la Junta de Gobierno del Colegio, 
con asistencia, como mínimo, de dos tercios de sus compo-
nentes, excluidos aquellos en que concurriesen causa legítima 
de abstención o recusación; los acuerdos se habrán de adop-
tar por mayoría de dos tercios de los presentes.

4. La incoación del expediente dará lugar a la designación, 
por la Junta de Gobierno del Colegio, de un Instructor y un Se-
cretario entre personas que no formen parte de la misma; los 
designados no podrán ser removidos de sus cargos, cesando 
en los mismos sólo cuando culminen la instrucción de los 
expedientes.

5. Los acuerdos de incoación (y designación de Instructor 
y Secretario) y de resolución de expediente serán notificados 
fehacientemente al colegiado afectado.

6. El Instructor ordenará la realización de cuantas ac-
tuaciones sean precisas, con investigación y aportación de 
pruebas, para el esclarecimiento de los hechos y la depura-
ción de las responsabilidades por infracciones susceptibles de 
sanción; tales actuaciones habrán de estar sustanciadas en el 
plazo máximo de tres meses, plazo que podrá ser prorrogado 
por otros tres, por la Junta de Gobierno del Colegio, a instan-
cia justificada del Instructor.

7. El Instructor comunicará al interesado, con una antela-
ción mínima de diez días, la práctica de todas y cada una de 
las pruebas a realizar, señalándole el lugar y el momento de la 
práctica y advirtiéndole que tiene derecho a asistir y participar 
en dichos actos por sí mismo o por los asesores que lo asistan. 
En todo caso, será preceptiva la audiencia del expedientado.

8. A la vista de todas las actuaciones realizadas, el Ins-
tructor formulará pliego de cargos, en el plazo de veinte días, 
exponiendo los hechos imputados que han dado lugar al ex-
pediente, los hechos fijados como ciertos (antecedentes fácti-
cos), las normas jurídicas aplicables (fundamentos jurídicos), y 
la propuesta de resolución que, a su juicio, proceda. El pliego 
de cargos será notificado al interesado.

9. El interesado formulará pliego de descargo, en el plazo 
de diez días.

10. Consumido el trámite anterior, el Instructor elevará 
todas las actuaciones, junto con su informe, a la Junta de Go-
bierno del Colegio a los efectos de la adopción de la resolución 
que proceda.

11. La decisión adoptada por la Junta de Gobierno será 
ejecutada, en sus propios términos, por la misma, una vez 
agotada la vía administrativa colegial.

12. La tramitación del expediente disciplinario, desde la 
incoación hasta la resolución, se habrá de realizar en el plazo 
máximo de nueve meses; transcurrido dicho plazo sin agotarse 
la tramitación, se entenderá caducado el procedimiento.

Artículo 107. Abstención y recusación.
No podrán intervenir en los expedientes disciplinarios 

aquellos miembros de la Junta de Gobierno del Colegio en 
los que concurran las causas de recusación o abstención re-
lacionadas en los arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. El expedientado podrá, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la notificación del expediente, instar la 
recusación de quienes no hayan procedido a su abstención, 
correspondiendo, a la propia Junta de Gobierno del Colegio, 
la resolución sobre la procedencia o improcedencia de la 
misma.

Artículo 108. Recursos.
Contra el fallo recaído en el expediente disciplinario, el 

interesado podrá interponer recurso de alzada, en el tiempo 
y forma legalmente previstos, ante el Consejo Andaluz de Co-
legios Oficiales de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Inge-
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nieros de Edificación. Contra el fallo recaído en el mismo sólo 
cabrá recurso contencioso-administrativo.

Artículo 109. Faltas.
1. Las faltas disciplinarias podrán ser leves, graves o muy 

graves.
2. Son faltas leves: 

a) Las incorrecciones de escasa trascendencia en el ejer-
cicio de la profesión y la vulneración de preceptos que regulen 
la actividad profesional siempre que no constituya infracción 
grave o muy grave.

b) Los incumplimientos de naturaleza excusable de las 
normas o acuerdos que rigen la vida corporativa o colegial.

c) La realización de acciones u omisiones que impliquen 
indisciplinas o desconsideraciones de carácter liviano.

d) Las inconveniencias y desconsideraciones de menor 
importancia entre compañeros.

3. Son faltas graves:

a) La inducción, complicidad o encubrimiento del intru-
sismo profesional o de actuaciones profesionales que vulneren 
las normas deontológicas de la profesión, que causen perjuicio 
a las personas que hayan solicitado o concertado los servicios 
profesionales, o que incurran en competencia desleal.

b) La negligencia en el ejercicio de la profesión.
c) El incumplimiento de trabajos o servicios contratados 

y, en general, de los deberes profesionales cuando causen 
perjuicio a quienes hayan solicitado o concertado la actuación 
profesional.

d) La percepción indebida de honorarios o derechos pro-
fesionales.

e) La violación, en el ejercicio de la profesión, de las nor-
mas administrativas, corporativas o colegiales que la rigen, de 
la legalidad vigente o de los procedimientos establecidos.

f) El quebrantamiento de las normas deontológicas que 
rigen el ejercicio de la profesión.

g) Las actuaciones que, en el ejercicio de la profesión, 
produzcan daño o quebrantamiento del prestigio de la misma. 

h) El incumplimiento de lo dispuesto en la normativa ad-
ministrativa, estatutaria o reglamentaria, reguladora de la vida 
corporativa o colegial.

i) El incumplimiento de los acuerdos adoptados por los 
órganos de gobierno del Consejo General, el Consejo Autonó-
mico o el Colegio.

j) El incumplimiento de las obligaciones colegiales o cor-
porativas.

k) La realización de acciones u omisiones que impliquen 
indisciplina colegial o corporativa, o desconsideración u ofensa 
grave a la dignidad de otros profesionales, de las personas que 
forman parte de los órganos de gobierno del Consejo General, 
el Consejo Autonómico o los Colegios, así como de las institu-
ciones con que se relacione el colegiado como consecuencia 
de su ejercicio profesional.

l) Las actuaciones públicas referentes a la profesión que 
produzcan daño o quebrantamiento al prestigio de la misma o 
al de algún compañero.

m) Los actos causantes de daños en los locales, mate-
riales o documentos de propiedad corporativa o colegial y los 
actos ilícitos que impidan o alteren el normal funcionamiento 
de los Consejos o los Colegios o de sus órganos

n) Las acciones u omisiones que, con independencia de 
su intencionalidad, supongan un grave ataque a la dignidad o 
a la ética profesional.

o) La reiteración de faltas leves, considerándose como tal 
la realización de cinco faltas en el plazo de dos años.

4. Son faltas muy graves: 

a) El ejercicio de la profesión en situación de inhabilitación 
profesional o estando incurso en causa de incompatibilidad o 
prohibición. 

  a bis. El incumplimiento de los deberes profesionales 
cuando resulte un perjuicio grave para las personas que hayan 
solicitado o concertado la actuación profesional.

  a ter. La vulneración del secreto profesional.
b) La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de 

participación, como consecuencia del ejercicio profesional.
c) La reiteración de faltas graves, considerándose como 

tal la realización de dos faltas en el plazo de dos años.

5. Las faltas leves prescribirán por el transcurso de seis 
meses, las graves por el transcurso de dos años, y las muy 
graves por el transcurso de tres años, contados siempre desde 
el momento de su comisión.

6. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conoci-
miento del interesado, del procedimiento disciplinario, reanu-
dándose el plazo de prescripción si el citado procedimiento 
estuviese paralizado durante más de seis meses por causa no 
imputable al presunto infractor.

Artículo 110. Sanciones.
1. Las sanciones disciplinarias serán las siguientes:
a) Por faltas leves:
  á ) Apercibimiento mediante oficio.
  b́ ) Reprensión privada, con anotación en el expediente.
  ć ) Reprensión pública, mediante inserción en el Bole-

tín corporativo o colegial.
b) Por faltas graves:
  á ) Inhabilitación para el ejercicio de cargos en órganos 

de gobierno por un plazo no superior a tres meses.
  b )́ Inhabilitación para el ejercicio de cargos en órga-

nos de gobierno por un plazo superior a tres meses e inferior 
a dos años.

  ć ) Inhabilitación para el ejercicio de cargos en órganos 
de gobierno por un plazo superior a dos años.

  d́ ) Suspensión de nuevos visados por un plazo no su-
perior a tres meses.

  é ) Suspensión de nuevos visados por un plazo supe-
rior a tres meses e inferior a un año.

  f́ ) Suspensión en el ejercicio profesional por un plazo 
no superior a seis meses.

c) Por faltas muy graves:
  á ) Suspensión en el ejercicio profesional por un plazo 

superior a seis meses e inferior a dos años.
  b )́ Expulsión temporal del Colegio por un plazo supe-

rior a seis meses e inferior a dos años.
  ć ) Expulsión definitiva del Colegio.

2. Las sanciones por faltas leves prescribirán por el transcurso 
de un año, las graves por el transcurso de dos años, y las muy 
graves por el transcurso de tres años, contados siempre desde el 
momento en que adquiera firmeza la resolución que la impone.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conoci-
miento del interesado, del procedimiento ejecutor, reanudán-
dose el plazo de prescripción si el citado procedimiento está 
paralizado durante más de un mes por causa no imputable al 
infractor sancionado.

TÍTULO VI

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 111. Recursos ordinarios.
Son recursos ordinarios del Colegio los siguientes:

a) Los productos de los bienes y derechos que posea la 
corporación, así como los productos de los servicios y activida-
des, de todo orden, que desarrolle la misma.
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b) Los derechos de incorporación así como las cuotas or-
dinarias que los colegiados deban satisfacer.

c) Los derechos por las intervenciones profesionales de 
los colegiados sujetas a visado, que serán determinados con 
arreglo a parámetros objetivos derivados de la naturaleza, enti-
dad y complejidad del correspondiente acto profesional.

d) Los derechos correspondientes a las actuaciones efec-
tuadas por el Colegio por arbitrajes y laudos, mediaciones y 
conciliaciones, informes, dictámenes, estudios, análisis, pe-
ritaciones, expedición de certificaciones u otras actuaciones 
semejantes o análogas, que serán establecidos con arreglo a 
los criterios existentes para ello.

e) Las cuotas de inscripción y de mantenimiento de las 
sociedades profesionales.

Artículo 112. Recursos extraordinarios.
Son recursos extraordinarios del Colegio los siguientes:

a) Las subvenciones y donativos que se concedan al Co-
legio por parte del Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Diputaciones, los Ayuntamientos, y entidades públicas o per-
sonas privadas, nacionales o extranjeras.

b) Las cuotas extraordinarias que pueda acordar la Junta 
General.

c) El producto de la enajenación de su patrimonio inmo-
biliario.

d) Las cantidades que por cualquier concepto corres-
ponda percibir al Colegio, cuando, en cumplimiento de algún 
mandato, temporal o perpetuo, administre cualquier tipo de 
bienes o rentas.

e) Otras cantidades que pueda percibir el Colegio por 
cualquier otro concepto no periódico y extraordinario.

Artículo 113. Aplicación de los recursos.
La totalidad de los recursos, ordinarios o extraordinarios, 

se habrán de aplicar con carácter exclusivo al cumplimiento de 
los fines y de las obligaciones atribuidos al Colegio por la Ley 
de Colegios Profesionales, las normas estatutarias y reglamen-
tarias, y demás normativa de aplicación y vigencia.

Artículo 114. Presupuestos y liquidaciones; contabilidad.
1. El Colegio formulará anualmente sus presupuestos ordi-

narios de gastos e ingresos, y los extraordinarios si los hubiere.
2. El Colegio formulará también anualmente su liquida-

ción ordinaria, y las extraordinarias, si las hubiere.
3. El Colegio ordenará anualmente su contabilidad en 

los libros correspondientes, aplicando a ello el Plan General 
Contable.

Artículo 115. Distribución equitativa de cargas.
El Colegio, en el reparto de las cargas económicas entre 

los colegiados, se atendrá a los principios de justicia distribu-
tiva y equidad.

Artículo 116. Determinación de las cuotas y obligación de 
su satisfacción.

1. Las cuotas por incorporación, las cuotas ordinarias y ex-
traordinarias, y las que procedan por intervenciones profesiona-
les sujetas a visado, serán determinadas por la Junta General a 
propuesta de la Junta de Gobierno, operándose sobre los límites 
máximos y mínimos que, con carácter indicativo, establezca el 
Consejo General o, en su caso, el Consejo Andaluz.

2. Los colegiados quedan obligados al puntual pago de 
sus cuotas, tanto ordinarias como extraordinarias. El incumpli-
miento de esta obligación, durante tres meses consecutivos, 
podrá dar lugar, previa la investigación que proceda y oído el 
afectado, a la suspensión automática de todos los derechos 
colegiales que, como miembro de la corporación, tenga.

3. El incumplimiento de dicha obligación, sea respecto a 
las cuotas ordinarias o extraordinarias, sea respecto a las que 

procedan por intervenciones profesionales sujetas a visado, 
durante un año, provocará la sustanciación del correspon-
diente expediente disciplinario con posibilidad de expulsión.

Artículo 117. Contribución al sostenimiento económico de 
los órganos corporativos.

1. El Colegio está obligado a contribuir al sostenimiento 
económico del Consejo General y del Consejo Andaluz.

2. Las cantidades que, en concepto de aportaciones, se 
hayan de destinar al sostenimiento económico de referencia, 
serán fijadas equitativamente por dichos órganos corporativos, 
que habrán de tener en cuenta principios de proporcionalidad 
que tomen en consideración al Colegio como entidad, el número 
de colegiados y el número de votos que se ostente en su seno.

TÍTULO VII

DEL RÉGIMEN DE PROTOCOLO, TRATAMIENTOS, 
DISTINCIONES Y PREMIOS

Artículo 118. Régimen protocolario.
1. El régimen protocolario del Colegio se ajustará a las 

normas al uso en las administraciones públicas.
2. En cualquier caso, en los actos realizados dentro del 

Colegio el Presidente ocupará sitio preferente, sin perjuicio 
de su cesión, por razones de cortesía, a la persona de mayor 
rango que asista al citado acto.

3. Dentro de la Junta de Gobierno el orden de rango es 
el siguiente: Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero, 
Contador, Vocal designado para sustituir al Presidente, Vocales-
Delegados responsables de Delegaciones colegiales (por orden 
de antigüedad), Vocales restantes (por orden de antigüedad) y 
Vocales-Subdelegados responsables de Delegaciones colegia-
les (por orden de antigüedad).

Artículo 119. Tratamientos.
1. El Presidente del Colegio tendrá tratamiento de Ilustrísimo.
2. También tendrán tratamiento de Ilustrísimo los colegia-

dos que estén en posesión de la medalla del Colegio, de la 
medalla del Consejo Andaluz, de la medalla del Consejo Gene-
ral, o de cualquier otra distinción corporativa o profesional que 
lleve implícito el mismo.

Artículo 120. Distinciones.
1. Las distinciones del Colegio serán las siguientes: Meda-

lla, placa, insignia de oro e insignia de plata.
2. Se concederá la medalla del Colegio a los colegiados 

que se hayan distinguido notoriamente en el ámbito corpora-
tivo, en el campo profesional, o en el universo de la docencia, la 
investigación, las ciencias, las letras, las técnicas o las artes.

3. Se concederá la placa del Colegio a los colegiados que, 
de forma activa, desinteresada y extraordinaria, se hayan dedi-
cado al desarrollo de las actividades colegiales.

4. Se concederá la insignia de oro del Colegio a los cole-
giados que cumplan cincuenta años de colegiación y la insig-
nia de plata a los que cumplan veinticinco años.

5. Todas las distinciones citadas se acompañarán del co-
rrespondiente diploma.

6. Estas mismas distinciones se podrán otorgar a quie-
nes, no siendo colegiados, se hayan distinguido por sus ac-
tuaciones a favor de la profesión o de la corporación o hayan 
estado a su servicio.

7. Respecto al formato de las distinciones, y al procedi-
miento de concesión, se estará a lo que se disponga en el 
Reglamento correspondiente.

Artículo 121. Premios.
1. El Colegio, mediante acuerdo adoptado por la Junta de 

Gobierno, podrá instaurar, regular, y dejar sin efecto, cuantos 
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premios, eventuales o periódicos, estime preciso para impul-
sar la vida profesional o corporativa o cualquier otro objetivo 
que redunde en beneficio de aquéllas.

2. La regulación de estos premios, sus convocatorias y 
sus otorgamientos, se habrán de hacer públicos, realizándose 
la mayor difusión posible de los mismos.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los colegiados que, en el momento de entrar en vigor es-
tos Estatutos, estuviesen aún incorporados al Colegio en cali-
dad de No Residentes, se habrán de pronunciar, en el plazo de 
tres meses, sobre su permanencia como ejerciente o no ejer-
ciente. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, 
se considerarán a todos los efectos como colegiados ejercien-
tes. La categoría de No Residente queda extinguida.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A la entrada en vigor de estos estatutos quedarán deroga-
das cuantas normas estatutarias o reglamentarias se opongan 
a lo establecido en ellos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En el plazo máximo de un año, a partir de la entrada en 
vigor de estos estatutos, el Colegio habrá de poner a disposi-
ción de los colegiados todos los modelos normalizados que se 
citan en su articulado.

DISPOSICIÓN FINAL

Estos Estatutos entrarán en vigor a los veinte días de su 
publicación en el BOJA. 
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